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CONTRATO DE CONCESION

Señor Nolario:

Si¡vase exlendef en su Registro de Escrlturas Públicás una en la que consle el
Contfato de Co.lcesió¡ del Tramo 2 de la Long¡tudinal de la Sierrai Ciudad de D¡os-
Cajar¡arca-Chlple Cajamarca-T¡lj¡ lo y Dv. Ch¡lete-Emp PE-3N, suscrito entre el
Estado de la Repúb ¡ca del Perú. en adelante el CONCEDENfÉ, actuando a través del
Ml¡¡sterio de Transpodes y Comunic¿ciones, facu tado por el Articulo 30, lnc¡so ai del
Decreto Srpremo No 060-96-PCM, con domacilio en Jlfó¡ Zo¡rios No 1203 L¡ma, perú,

debrdarnente repfesenlado po¡
debldamente {acultado med¡ante Resolución Minisle¡lai No 

- 

de
fecha y de la olra pa(e, la Sociedad Concesionaria

, en adelante el CONCES¡ONARIO, con dom¡c¡lio
debidamenle representada por

con D.N.l. No

en
con D.N l. No con

domicilio en
por

CAPITULO I: ANfTCEDFNTES Y DEFTNICIONES

Antecedentes

debidanente facuttado{s) at efecto

'\¡11,i "
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Oflclo N' 0128-2012-MTC/01 del 1B de seiiembre de 20J2, mediante el cual
ei l,4inisterio de fra¡sportes y Comunicaciones, sol¡c¡ta la lnco|"poración al
proceso de profioción de la ¡nve.sión prvada del Proyecto Longiludinald€ ¡a

Sierfa framo 2: Cludad de Dios-Calama.ca-Chipie. Cajan'ra.ca-Truj¡llo y Dv.
Chileie-Emo. PE 3ñ.

Sesión del 13 d€ diciembre de 2012, en la que eI Consejo Directivo de
PROINVERSIÓN a6ordó ¡ncorporar al proceso de pfomoción de la inversión
pflvada al proyecto Ttamo 2 de la Longjlud¡¡Tal de la Sierra y asignó al
Comité de PROINVERS1ON en Proyectos de lnfrae$l.uctura V¡al,
Infraestruclura Ferroviaria e lnfaaeslructura Aeroporluaria-PRo
INTEGRAClÓN la conducción deJ proceso respeclivo.

Acuerdo del Consejo Dlrectivo del 28 de dlc¡embre de 2012 aprobando el
Plan de P.omocrón de la lnversión privada para la entrega en concesión al
sector privado del Tfaüo 2 de la Longitsdinal de 1a Siefra: Ciudad de Dios-
Cajarnarca-Chiple, Cajamarcá-Trujillo y Dv. Chilele-Fmp. PE-3N

Re$oluclón Suprema N" 003-2013-EF mediante la cual se rat¡lica los
acuerdos del consejo Jirec.tiva de PROINVERSION, relacionados a la
aprobación de ia lncorporación y Pla¡ de Promocrón del proyecto.

Sesión del 23 de enero de 2013 en la cLralel Comlté de PROINVERSIÓN en
Proyeclos de lnffaest¡uctura Vial, lnfr¿estructura Fe¡roviaria e Inlraestruclura
Ae.opódu¿ria-PRO INTEGRACIÓN aprobó ias Bases y la convocatoria a la
Licitac¡ón Pública Especial para la Corcesión del Traino 2 de la Longitud¡nai
de la Sie..a: Ciudad de Dios-Cajamarca-Chiple, cajamarca-Truj¡llo y Dv.
Chilete-Ernp. PE-3N. Asimismo el Consejo Difeclivo de pROINVERSION,
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en ses¡ón de fe.l]a 01 de febrefo de 2013. ralificó la aprobación de Ias
Bases del Concurso.

Convocatcria a la Lic¡tac¡ón Pública Especial pafa la Co¡cesión del Ttamo 2

de la Lo¡gitudinal de la Sierra: Crudad de Dios-Cajamarca-Ch¡ple,
Calama.ca-T.uj¡¡ o y Dv. Chileie-Emp. PE-3N publicada en los diaflos El
Peruano, República y Pefü 21. los días 5 y 6 de febrcro de 2013
plbl¡cándose as Bases del Concufso en la páglna Web de
PROIÑVERSION

Ses;ór dF ferfa _ de de _ e^ la cJal el Corsero D,reclivo de
PROINVF{SlO\ aprobó ¿ V"-s'or ¡,nal del Co']tralo oe Co,lces,o'l del
Tramo 2 de la Long¡lld¡nai de la S¡er.a: Ciudad de Dlos-Cajamarca-Chiple,
Cajamafaa-Tftrjallo y Dv. Chilele-Emp PE-3N, ¿ ser suscrito enlTe la
República del Perú, rcpreae lada por ei l\4inisterio de Transportes y
Comunicac ones, y el CONCÉSIONARIO.

E¡ Comité de PROINVSRSIÓN e¡ P¡oyecios de lnfraeslruclufa Vial,
Infraeslrr¡ctura Feraov¡aria e Infraestruclufa Aeaoportuaria-PRo
INTICRACIÓN. con fecha 

- 
de -'_ de _, adjudicó la bue¡a pro

dela Liciladón Parblica Especral pa¡a la Concesión del Tramo 2 de la
longiiudi¡al de ia Sier€r Ciudad de pios-Calaiitarca-Cfiple. Caiamarca-
Trujillo y Dv. Chilete-Émp. pE-3N al Poslor cLryos
integ.antes han constituido al CONCESIONARIO, quien ha acredilado el
cumplimiento de las cond ciones prev¡stas e¡ las Bases del Concurso paia
oroceder a la sLlscriDc¡ón de este Conlrato.

,r\ j 
1s

',,i,, 
,, ,0,

Resol!ción
autonza ál

_ para que en rep.esentaclófi del l\¡¡n¡sterlo
de fransportes y Comunicáciones, suscr¡ba el presente Conlrato de
Concesion.

senor

Detin¡cioneg

En este Conlrato. los sigü,entes térmlnc$ tendrán los signilicados que a
cont¡¡uación se r¡dican:

Acf eedof es Permill.dos
El concepto de Acfeedorcs Permilidos es sólo aplicable Dafa los supueslos
del gndeudanlie¡lo Garantizado Pe.mit,do. P?r" tates efeclos, Acreedo.
Perr¡ilido será:

a) Cualquier instiiución mullilalerat de crédlto de la cual el fstado de la
República del Perú sea miembfo,

b) Cualqu¡er ¡nst¡luciór o cualqlier agencia gubernaüental de cualqlier
pais con el cual el €stado de lá República del Perú manle¡ga relac¡ones
diplo¡ráticas

ci Cualq!¡¡er lnstitucién fi¡anclefa aprobada por el Estado de la Repúbl¡ca
del Perú y designada como Banco Extranjero de Pdmefa C¿tegoria
según la circllar vigente em¡t¡da por el Banco Central de ReseNa del
Peú.

d) Cualquier otfa ¡nstituclón flnanc¡era lnie.naconal aprobada po.
CONCEDENTE que tenga una clasilicación de.¡esgo no ñenor a
clasil¡caclón de la deuda soberana peruana de lafgo plazo.

el
la
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e) Cualqu¡er inslituc¡ón finarciera nácional ap.obada por e¡
CONCIIDENTE. clasfrcada comó lnstitución co¡ u¡a cai¡ficación de
fiesgo no menor a A' por una empresa clasi{icadora de riesgo ¡actoral
debidamenie autof izada.

f) Todos los lnversionistas ¡nst¡tucionales asi cünsiderados por as norrnas
legales vgentes que adquieran directa o indifectamente cualquie. tipo
de valor mobiliario emrtido por el CONCESIONARIO, tales como las
Adm¡nistradó¡as de Fondos de Pensiones {AFP},g) Cualquier patr¡morio fidelcomelido o sociedad t¡lul¡zadora constituida en
ei Perú o e¡ el ext.anjero y

h) Cualquief persona jirfidica que adquiera directa o lnd¡rectanente
cualquief tapo de vaior mobii¡ario em¡tido por e¡ CONCESIONARIO
ñrediante oferta públlca

Los ac¡eedores perrnitidos no deberán tener nlngúr tipo de vincu¡ación con
el CONCESIONARIO, de conformidad con lo indicBdo en la Resoluc¡ór
CONASEV N" 090-2005"EF-94.10. o ¡orma oue la süsl¡luva.

Aeta de Aceptación
Es e, documento suscrilo po. el Cómité de Aceptación medlanle el cual se
deja co¡stancla de la aceptac¡ón de la Rehabilitación y Mejoramiento o
Manlenrmiento Periódico lnicial de acuerdo a lo exigido en el Conifato
debiendo señalarse en dicho documento la fecha en que el Com¡1é de
Aceptación dio la conformidad a la Rehab¡litación y Meloranaento o
hlante¡imiento Periódico Inicial ejeculados. A dicha acta se anexafán los
res*ltados de las nedicione$ efectuad¿s.

Acla lnteqralde Entreaa de los B¡enes
Es el documento suscrito por el CONCEDENTE y el CONCÉSIONARIO,
mediante el cual se deia constancra que el CONCESIONARIO ha tomado
posesión de Ja totalidad de ios Bienes Reversibles en el estado en el cüai
éstos se encuentfa¡. que serán destinados a la ejecuclón del Contrato.

Aclaqqe€¡l!€sa_elcrdde !9s
Son aquellas actas que formlrlá el CONCEDFNTE según se vaya
e¡t€gando los Slenes de la Concesión al CONCESIONARIO, que en
conjunto forman pade o consliiuyen elActa lnlegral de Enlrega de Bienes.

La p.imera Acta de E¡trega Parcial de Brenes que reciba el
CONCES:ONARIo antes del inicio de ¡a Explotación debe.á incluif
neccsar amente ¡a e'rt.ega dc lás Lrr dddes de oeaje ex stellcs

En estas actas se deberá cons¡gnar como obse¡r'aciones las interferercias
que ex¡slan en el Tfamo, Sub T.amo o en el bien entregado.

A!L4-de¡cycr9i0!-d9,.lsslqleres
Es el documenlo suscr¡io pof el CONCEDENTE y el CONCESIONARIO
mediante el cual se deja conslancia de la entfega en favor del
CCNCEDENTE de los Blenes Revers¡bles cuando se produce¡
principalmenle las siguentes srtuaciones: a) a Caducidad de la concesión,
bJ ra ertregá a coNCfDfNfL de 'os lr¿|.os dei Area oe la conccs o'r oue
ya no sean explotados po. ei COñCESloNARlo o c) la entrega de bienes
obsolelos o desfasados que ¡o pe.mile¡ alcanzar los objetivos del Contrato
y que deban ser .€puestos por el CONCÉSIONARIO, en vlrlud de lo
disauesto en Ja Cláusula 5.20.

de aónc¿úióñ d. i¿ñó 2 de la Lorytudiñá ¡¿ i¿ sef¡# 11
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Adir¡dacátariq
És el Poslof lavorccido con el olorgamiento de lá buena pro

Aqencia de promqcritjqlAjiyglqllLryllqda - PROINVERS¡ON
Es el ofganismo a que se fefiere la Ley N" 28660 y Reg¡amento de
Org¿nización y Funciones de PROINVÉRSION áprob¿do medianfe
Resoluciórt Minislerial N" 225-2011'EF/10 encargado, enlre olras funaiones,
de promovef la inco.pcració¡ de la rirvers¡ón privada en obras públicas de
Infraestruclura y de servic¡os pirblicos que pueden ser efilregacjós en
concesión al sectof pravado de ac[efdo a las Leyes y D¡spos]ciones
Apl¡c¿bles.

Ans-qa&ldarc
Es el periodo comprtado desde el 1 de enerq al 31 de dicie$bre de cada
año. ambas fechas r,lclusive.

: 
, 
r:."'i,.'l

. 'i¡Yr,]
. .r "-)'
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'1.10 I Año de la Corces¡ón
Es el periodo anual complrlado desde la Fecha de Suscrlpció¡ del Contmto,
co¡tado de fecha a fecha, concluyendo lrn dia igual al del año en el que $e
inioó el cómpulo

1.10 r0 fuqajelslllesat
Es la franja de terrilor¡o de dominio público ubicada denlfo del Derecho de
Via, que a la lecha de-loma de Poseslón no se enctent.a ocupada o
invadida. que será entregada al CONCESIONARIO pafa la €iecución oe ia
Rehabilitación y MeJóramierto. Manteninriento Periédicq lnicial y Explotación
de la inffaestructlra vial El Area de la ConcesLon se rá Incremenranao
progresivamente hasta álcanzar el Derecho de Vía, luego de concluidos los
ptocedrmienlos de responsabjljd¡d del CONCEDENfE pára la adquisrción y
exproplaciór de pfedios. según corresporda

1.10.11 Area cle Servic¡os Qncionales
És el áfea que se encuentrá L¡bicada dentro del Derecho de Vía
acondicionada en las proxim¡dades de la aalzada con acceso desde y hacia
la via conformada poa los teraenos sr¡scept¡bles de ser ocupados por las
instalacion¿s d€st,aadas a piestar los Seft¡cios Opcio¡aies conve¡¡dos a
que se refiere la Clár]suia 8.13 del Contralo.

1.10 :2 Aqtg¡dad Ambienlalcompeienle
Es el Ministe.io de Transpories y Comunicacion¿s. a través de la Direcclón
General de Asuntos Sacio Ar¡b,entales - DGASA o el qrie haqa sus veces.

1 10.13 Autoridad GubefnaEedql
Es cualquier gobi€r¡o o autor¡dad naclonal, regional o municipal, o
cualquiera de sus depende.c¡as o agenc¡as. fegulatorias o adminislrativas, o
cua,q!,e¡ e¡tidad|J organ;sr¡o del Estado de la Repúbllca del Perú qire
conforme a ley ejerza poderes ejecutivos, leg¡sl?tlvos o judiciales. o que
pedenezca a cllalqu¡era de ios gobierños, autoridade6 o inst¡tuciones
¡ntef iornenle c¡{adas.

1.1014 EeSe!
Es el docu|nenlo públlco que cont¡eóe los aspectos administrativos,
p¡Dcéd¡¡hienlos y condicjotes, jDclllidos sr¡sAnexos, Forrnrlarios, Apéndices
y Ias Cifcu¡a.es que expida el Comilé de PROINVIRSION de lnfraestruclura
Vial, lnfraeslruclura Feroviarla e InJraeslructufa Aeroportuar¡a-PRO

12
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INTEGRACION. fijando los términos bajo los cuales se desarrollará el
Concurso. Las Bases forman paale del Contralo

1 10 15 Bienes.le la Qor:rqe$iún
Soñ los bienes que se encuentran afectados a la Concesión y están
consfiJrdos por I los b'eres oe CO|!CfDf\TF. i) e Area oe ia
Concesiónr lli) Obras y lv) cualquief otro bren que se haya rnlegfado a las
Obras y no pueda ser separado sin aleclar el adecllado Jilnc¡onafi¡ento de
¡as mismas. fste término ¡ncluye la iñf¡áesiruclu¡a vial del Tramo (carrelera,
befmas, obras de protección y segu.idad, puentes, enlre otros), lnidades de
Peaje y s¡stemas de pesaje las ediflcaclones, los equlpos y s¡stemas
eléctr:cos, mecánlcos o electrónlcos. L-os Sienes de la Concesión pueden
ser Reverslbles o no Reversibles

1.10.16 Blenes Revefsibles
Son los bienes muebles o inmrebles que de una u otra forfia se encuentran
incorporados a la Concesión. están aleclados a ésta o consltluye.l bienes
¡nseparables del objeto de la misr¡a, sea qre hubieren s¡do entregados por
el CONCTDENTE al inicio o durante la Concesión. o los adquiidos o
conslru¡dos por el CONCESIONARIO durante la vigencia de la misma
Dichos bienes son esenciales para la prestac¡ón del Servicio, y serán
enlregados al CONCEDENIE altérmino de la Concesión

1.10.17 Bienes ¡o Reversibles
Son los bienes no esenciales, aiectados a la Concesión, que al término de la
Concesión permanecerár en propiedad o poses¡ór de¡ CONCÉSIONARIO.

Consisle en la exiinción de la Concesión oor las causa,es previstas en el
Capítulo XVI del Co.]trato.

10.19 Calzada
Parle de la carfetefa destinada r ¡a ci.culación de veh¡culos, no ¡nc¡uye la
[:eima

1 t0 20 Comité de Aceptac¡ón
Es el comité designado pof el CONC:DENTE y que actuará en su
.epresentación para la aceptación de la Rehabililación y Mejofamiento y
Manlenimiento Periódico lnicia¡. seqún lo especiflcado en el Ca0itulo V].

1 10.21 Coinanciamjenlq
Es la enlrega de d¡nefo que en virtud del Llleral c) del Articulo 14"
Decreto Supremo N" 059-96-PCM. efeclúa el CONC:DÉNTE a favor
CONCESIONARIO,

1.10.22 CONCEDENTE
Es el Estado de la República del Perú, que actúa fepresentado po. el
M,nisterio de Transpo.tes y Comunicaclones (MTC)

1.10.23 Concesión
Es la relación juridica de Derecho Público que se establece enlre el
CONCED€NTE y el CONCESIONAR¡O a part¡r de la Fecha de Susc.ipción
del Contrato. medianle Ia cual, el CONCEDENTE ato.ga al
CONCESIONARIO el defecho a explotar ¡os B¡enes de la Coocesiór, y pqr
la cual ésle se obliga a ejecular la Rehabilitación y Mejo.amiento y

del
oel
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Mántenimienlo Periódlco Inicial. co¡seivar dichos bienes v presiar rna sene
de serv cios deslinados a los usuar,os del Tfamo 2 de la Longltudinal de la
Siefra: C¡udad de D os-Calaftafcá Ch¡ple, Cajamarca-Trr¡jiilo y Dv. Chilele,
Emp. PE-3ñ, de acl¡erdo a lo que estáblece el presenle Contralo de
Concesión y con s¡..rjecióar a lo d spuesto en Ias Leyes y Dispósiciones
Aplicables.

11024 CONCESIONARIO
Es la persona juridica constituida pof el Adjudicatario q!e suscrlbe el
Contralo de Concesión co¡ el CONCEDENTE.

1 10 25 Concurso
Es el proceso regulado por las Bases para la enlrega e¡ Concesión al seclor
p.lvado del T.amo 2 de la Longitlrdinal de la Ste.rai Ciudád de D¡os-
Cajamarca-Ch¡ple, Cajamarca-Trujillo y Dv. Ch¡lete-Emp. PE-3N, conduc¡do
por PROINVERSION y a través del cual se adjudicó la buena pro al
Ad¡ud¡cata.¡o.

1.10.26 Conseryacióf o Manle¡¡miento
Es el conj!¡nto de activ'dades efectuadas a par1i. de la Toma de Posesron
cor el objelo de preserva- ecupe.ar o rela d. ld pétd'da de 'ds
cond¡crones eskuclrrales y func¡ona¡es originales de los Benes de Ia
Conce$ión. coniorme a los térmlnos y condic ones del Conlraio

1.10.27 gs!99ryq!rs¡l/@
Es el conlunto de actividades técnicas efecluadas a padit de la Tóma de
Pósesión destinadas a pfeservar en iorma continua y sostenida el buen
e$lado de ¡a infraesiructL¡aa vlal, de modo qle se gaaantice un serurcro
ópt¡rno al usuario, puedé ser de natufaleza rutinarja o perlódica.

1.10.28 !_9.!sgrvnqé!r V_€lf_9_|iódr93,91dé!lc!!rnre!lsly¡álee
Es el conjunto de aclividades programables cada cierto periodo. que se
realizan en la$ vias para fecuperar sus condiciones de servicjo. Estas
act¡vidades pueden ser ma¡t{rales o mecánicas y están referidas
p¡nc¡palmenle ai i) reposición de capas de rodadura fecapeo. colocación de
capas n¡velanles, katamientos supediciales y sello iil repa.ac¡ón o
reconstrucción pu¡tual de capas inferiores del pavimento, iii) feparacrón o
reconslrucc¡ón puntual de túne:es, ¡nuros. obras de drenaje, elemeÍtos de
segurldad vial y señalización. iv) fepáración o reconslrucc¡ón puntual de la
plataforma de caa¡etera,que pueden rncluir obras pu¡lüales de dre¡aje y
obras que conlriblyan a la estabilidad de la misma, y v) repar¿c¡ón o
reconstircción puntual de los componentes de lo$ puenles lanto de la
supefestructuta como de Iá subestrlrctura

1 10 29 Conse¡vación Vial RL¡linafla o Mantenimienlo Vial Rul;nario
Es el conjunto de acliv¡dades que se real¡zan en las vias con carácter
permanenfe pafa conserya|" sus niveles de servicio. Estas acl¡vidades
pueden ser manuales o mecár¡cas y eslár refe.idas principa¡men1e a
labo.es de limpiez¿ bacheo, perfllado. roce, eliminación de derrumbes de
pequcña r¡¿gnilud asi como de limpieza o .eparación de juntas de
dilatación, eleme¡tos de apoyo, pintura y dre¡aje en la superestructura y
subeslructura de los puentes

de ccr.esói derT¡¿mo ? de e Lo¡qlcdin? de ra Siera
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1.10.30 Cons.tructor
Es la persúna juridica, o un consorclo de éstas. gue slscrlbirá el o los
coniratos de elecsción de la Rehabilitación y Mejora$iento y Mantenimlento
Periódico Inicial de la Conceslón con el CONCESIONARiO, pudiendo ser un
tercero el Adlud cala.io. un acc¡onista de éste, un integranle del Postor en
caso de lratarse de r¡n Consorcio, una empresa Subs¡diaria o Fmpresa
Vinculada del Postor o de uno de su$ integraotes, encargada(s) de ejecular
la Rehabilitac¡ó¡ y ¡¡ejo¡amlento y Man(enrmlento Pe¡ódico lnic¡al.

1 10 3 1 Co¡trato de Co¡cesión o !,g$!q!q
Es el prese¡te contrato inr:luyendo sus Anexos, Apéndices, celebrado entfe
el CONCEDENTF y ei CONCESIONARIO, e¡ mismo que rige las relaciones
enlre las Partes durante el plazo de la conceslón del Tramo 2 de la
Longiludinal de la Sierra: Ciudad de )ios-Catamafca-Chiple, Cajamarca-
Truj¡lJo y Dv. Chilete-Emp. PE-3N.

L 10.32 Pe@chedq!1q
Es a tran¡a de terreno denlro del cual se encuentra comprendida la
carretera. $us obras complemeniaalas. se¡.dcio$, áreas pfevislas para
fulufas obras de ensanche o rnejoramienlo, y zonag de seguridad para ei
usuario Sr ancho es eslabiecido por Resolución [/in¡stef¡al

10.33 Ua
Son los día6 hábiles, es decir, que no sean sábado, don¡ngo o feriado no
laborable e¡] la ciudad de Lima También se entienden como ferlados los
días en que los bancos en la ciudad de Lima no se encuenlran obllgados a
atender al público por d¡sposic¡ón de la Autor¡dad Gubemamental y los
feriados regronales ]] o laborables.

10.34 Dia CaÍelrdarjo
sdn todos los d¡as, inc:uye¡do sábados, domingos y fe¡ládos

10.35 Dó¡ar o Dólaf Atnericano ó US$
Es la moneda o el signo rnonelario de curso legal en los Estados Unidos de
Amér¡ca.

10.36 EnaeJs-e!!]?]4a1
Daña impfev¡slo que experimenta ls vía por causas de las fuer¿as de
naluraleza o de la intervenclón humana, y que obstaculiza o irnpide
transitabil¡dad de los usuarios de la vía.

1.10.37 E¡rpresaAflrada-l{atl!¿5lhsid
Las definiciones son las siguiente6.

a) Empresa Al.ll¡ada: Una empresa será considerada afiliada a ot¡a
empresa cuando ei Control EJectivo de tales empresas lo ejeea una
misma Empresa Matrlz.

bi Empresa l\falrlz: Es aquella empresa que posee el Control Efectavo de
olra. También eslá cons¡derada en esla definición aquella empresa qre
pasee e: Contioi Efectivo de una -mpresa Makiz, tal como ésta ha s¡do
delinida. v asi s¡icesivamente.

la
la
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1.10.38

1 10.39

r.10.40

11Q42

c) I¡!ge_qA-S!!2!:dta! : Es aquela empresa cuyo Conlfol Electivo es
ejefc¡do pcr otra empresa.

d) Enlorqsa Vincufad_a: Es cüa¡qü¡er Fnpr€sa Afiiiádá. Mátr|z o
Subs¡daaf¡a.

Er adició¡ á lc anle¡of y sienrpre que resulle aplicable a efectos de
delerminar lás definlcio.¡es señaladas se apllcará s!¡plelor¡ame¡te la
Resolución CONASEV N" 090-20C5-8F"94.1 0 su6 ¡rDdrficalorias, o norma
qL¡e ¡a slstit!]ya

Empresa BFLrcaria
Esaquella empresa así definida conlorme a la Ley N" 26702, Ley General
del Sislema F¡nandero y del Sistema de Segufos y Orgá.ica de la
Súperintende.cia de Banca y Seg.rros, a que se.efie[e ]as Bases

Én de ud am le.rr!0134!qllj4qg q Permitido
Consiste en e¡ endeudamiento por aonceplo de operaciones de
financiam¡enlo, emis¡én de va¡ofes y/o préstamos de d¡nefo otofgado por el
(losiAcreedor(es) Pefiriiido(s) bajo cualqüier fiodalidad, cuyos fondos serán
desti¡ados al cu,]]pllmlento del objeto del Conlrato, inclL,yendo cualquier
renovació¡ o refinanc¡amienlo de 1a¡ ende!damiento que se ga.anlicet c{ryos
tén¡iños frnanciefos pr¡nclpales. incluyendo los monlos del principal. tasa o
lasas de nierés dispos¡ciones sob.e amorlización u olros iéfminos
similares. haya¡ s;do ¡nfornradús por escrito al RÉGULADOR y al
CONCEDEN'IE.

Especif icaciq[es]Sqq@44bie,ntalc!
Fs la fecopilac¡ó¡ orgarizada de :as nonnas vigentes generales y
espec¡lacas,.elacio.ada con los requisitos exlgldos en maleaa de protección
y conservación del medio amblen'te, aplicables en todas las etapas de la
Concesron.

tst!disd-sll}icelq¡ü
Documen'to lé.¡]¡co que contiene el plan de manejo soc¡o-ambiental de los
proyeclos de infiaesfüctura via¡ según su grádo de riesgo, para las
diferentes fases de estudios. ejecución de la Rehabil¡tación y Me]oi.amiento,
l\¡anie¡¡mrenlo Periódico Inicial, I\.4anle.¡rrrento y Operaclón, lncluyendo los
sigter¡as de supervisión y conlrol en cancofdancia con los dispos¡t,vos
legales sobfe la maleria. Además ancluye las nofmas, guias y
procedirnienlos relal¡vos al reasentamiento ¡nvoluntár¡o y lemás aelacionados
con el desarrollo de pueblos indigenás y arqueologia del área de trabajo.

E-studr9,Q9ü]fry9d9-bsl )
És el docume¡to lécn¡co dande se establece¡ ¡os detslles de diseño de
lngenieria de los elemenlos que constrluyen el proyeclo vial y q!e contiene
como mínimo lo sigulente: (i) Resunren Ejecutivo. (i¡) ¡¡emoria Desc.ipt¡va,
{iii) Melrados {ivJ Análrsis de p.eci0s r]n¡larios, (v) Presupueslo, {val
Formulas Polinómicas (según corresponda). {vil) Cronogranas, (vili)
Especificaciones lécnicas, (x¡) fslud¡os báslcos, (x) Diseños, (xi) Plan de
manlenir¡iento, (xl¡) ¡mpacto Amblenlal, (xiv) Planos.

ExpediC4lqlécn_i_cq
Es el co¡j¡.rnlo de documentos que comprende: memorla descfipiiva.
especificaciones técn¡cas, planos de ejecución, metfados, pre6upuesto,

|,,11ffi,,00,
''..,1::t
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1.14.44

110.45

1.10.46

valor refe.encial, análisis de precios, calendáfios de avance, lórr¡ulas
polinóm¡cas y, si el caso lo requiere estudio de suelos, estud¡o geológico, de
rmoaclo a"rbre.1tal L, olfos comDlererl¿'ios

Explotación
Comprende ia operaclón y el Mantenimlento Vial de los Bienes de la

Co¡cesión, la prestación de los Servicios Obligatorios y opcionaies y el
cobrg a ¡os Usuaaros por la utilzación de la infraestructura vlal e
lnslalacio¡es. asi como pof la oresiación de los me¡aionados servicios, en
los lér$inos e$lablecidos en el Conlralü

Fecha de f¡n de la Concesión
Es la corespo¡¡d¡ente al dia igual al de la Fecha de Suscrlpiiór del
Contrato. luego de 25 años ó cuando se pfoduzca la Caducldad por ot.o
motlvo diferenle o al finalizar la pfórraga, de haberse produc¡do

Fecha de'-_lniclo de Exolptación

ri¡,i,,

Es el dia en que se in:cia la Explotac¡ón de la Concesión de conlormidad
con lo establecldo en la Cláusula 8.10

1.10.47 Fecha de Sulcripción del Cqntfato
Es el dia en que se susc¡¡be e: contrato y que en las Bases se d€nomina
como Fec¡ra de Ciere.

1.10 48 Fideicomiso de Admlnislrac¡ón
Es el fordo const¡tuido por cuenla y riesgo del CONCESIONARIO, cuyo
patrimonio estaÉ confomado por los irgfeso6 por peaje u ot.os. que lendrá
como objeto la administ.ación de estos recursos para gafanlizar el adecuado
y oporluno cumpl¡miento de la$ obligaciones derivadas del presente
Contrato.
Su tuncionamlento se encuentra detallado en elAnexo Xl.

1.10.4e IQNEFj.¡]
Fs el Fondo de Pfomoción de la lnversión Privada en las Obras Públicas de
l¡fraestruct!¡ra y Servicios Púb¡icos -FONCEPRI-. a que se relierc elArticulo
11o del Decreto Supfeno No 059-96-Pcl\,4, cuyos recursos sefán desti¡ados
confo.me Jo establecen ias leve$ aolicables

1.10.50 Garaniia Bancada
El téfmino Garanlía Bancaria abarca a las garantias que olórgan las
inst¡tuciones bancarias y finarcieras, ,¡cluyerdo ,a caria fiaflza y la cada de
crédito stand-by.

1.10.51 Garantias de iiel Cumplinriento de Eiecución de Rehabllitacrór! v
Me¡oramiento v de Manl,gnimiento Perjódico :nic¡al
Son las Garánlías Bancarias oto€adas pafa garantizaf la correcta ejecución
de la Rehabilltaclón y Mejoram¡ento y el Mantenimienlo Periódico lnicial,
inc¡uyendo el pago de las penalidades y demás sanciones y otras
obljgac¡ones, de conformidad con lo señalado en la C¡áu$!la 11.2.

1.10.52 Garantia de Fiel Cumolimjg¡la dCrcA0&lAde]l
Es la Garantia Eancaria otorgada para garanlizar el cumpl¡m¡ento de lodas y

cada una de 1as obligaciones a cargo del CONCESIONARIO, incluidas las
de Explotación y e¡ pago de Jas penalidades que no estén garantizadas por
ia Garaniia de Fiel Cúmpl;mienlo de Ejecución de Rehabilitac¡ón y

""ffi';l;"v"
w9 rlj
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1 .'10.54

1.10.55

1.10 53

¡re;oramlenio y l\,,lanlenlmier'rlo Perlódico Inicial, conlorrne con lo señalado
en la Cláusula 1 1.6 y 15.10

.tsy
Es el lmpuesto Gene.al a las Ventas a q|]e se refiefe el Decreto Srpremo Nó
055-99-ÉF, Texto Únlco O.denado de ia Ley del lmpuesto cenefal a las
Venlas e lmp|lesto Se]ectivo al ConsuÍro o norma que lo sustltuya, asi
como el lmpueslo de Prcmoción. Munic¡p¿l a que se reiiere el Dec.eto
Sup.erno N' 156-2004-EF, rexto Un¡co Ordenado de la Ley de Trlbutácrón
Municipal o rlormas que los sustituy?ar.

ll-']fo.me de A!ance
Es el documenlo que presenta.á mensualmenle el CONCESIONAR1O al
REGULADOR conforme a las disposiciones que para tal efecto eslablezca
éste ú1timo y media¡le el cual dejará constanc¡a de la ejecución de la
Rehabilitación y l\,4ejoramiento y el [¡antenimiento Periódico Inio¡al,
señaiando ei monto inverlldo y los pofce¡lajes de avañc€ de cada partjda
dei pfesupueslo aprobado e. los Éstudios Definilivos de ¡ngeniería e
lmpacta Amb,ental y Expedientes fécnicos para la Rehabililac¡ón y
Meloramle¡to y ei N4ante.imiento Periódico lniclal, respecuvamente

lnventa{ioq
Son los Inve,-rtar¡os lnicial, de Obfa y Mantenlmienlo Periódico lnicial, Anua¡
y Finalformulados y presenl?dos confonne a los térmi!'ros s¡guienles:

a) lnvenlario lqiqial, Es e¡ listado de los Bienes Reve.sibles que el
CONCEDÉNIE entrega a¡ CONC:SIONARIO, que contiene los
bienes recesarlos para iniciar la Exp:olación de la Coñcesión. entre
ellos las unidades de peaie exislentes y el ,istado que contiene los
Bienes considerados efi fos Sub Tramos El fnvenla.io lnicial y las
Actas de Entfega Paic¡al de gienes sefán formulsdas por el
CONCcDENTE y lormafán parte del Acta Integfal de Entrega de
Bienes
lnventario de- Obra v ManteÍijlliento P¿.iód¡có lntqjqL Es e¡ listado de
los Sienes Reversjbles correspond¡enie a cualquier Obfa o
Ilantenimienlo Periódico Inic¡al, que se ejecúie dlrante la Concesión
que en opodunidad de su culninación, será presentado por el
CONCESIONAR,O aJ CONCEDENTE y al REGULADOR.
lnveniario A0ual: Es el listado de los Bienes Reversibles y Bienes no
Reversibles con los que cLienta el CONCESIONARIO a las fechas de
cierae anual de cada año de v¡gencla del Contrato hasta s caducidad,
que será presenlado por el CONCESIONARIO al CONCÉDENTE y al
REGULADOR, añtes del 30 de enero de cáda Año de la Concesión, y
dJra.]le rodo el pl¿zo oe viqelc a de la rl'sr-ra.
inventa.io Fiñalr Es el listado de los 8¡e¡es Réversibles y Sienes no
Reversibles con los que crenta el CONCESIONARIO a la fecha de
Caducidad de fa Concesión. Sefé formufado oor ef CONC€SIONARIO.

1 10.56 Leye9,y_QjsÉs!i!]9!e9])p-¡j!q!1e9
Es e1 conjunto de disposlciones legales peruanas de carácte. g€neral que
regu,an el Cont¡ato lncluye¡ la Constjluc;ó¡ Pojitica del Pe¡ú, ¡ás rofmas
con rango de ley. los reglamenlos, direclivas y resolucrones que pueda
dictar cualquier Aulofidad Gubernamental competente de conforraidad con
su ley de c.eación; las que serán de obseruáncia obl¡gaioria para las Parles

aJ
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1 10.57 L|BOR
Es la lasa London lnterBank Offered Rate a seis {6) meses inforfiadá pol
Reuters a las 5.00 p.m. hora de Lond.es

1.10 58 l\,'la¡ienimie¡to
Vet Conservación

1.10 59 l\¡antenimienlo Pe.lódico llqql
Son aquellos kabajos a ejecutar en Ia via exlstente en los pr meros 

"ños 
de

ia concesiór a l¡n de alca¡zaf y/o superar los Niveles de Serviclo exigidos en
el Anexo I del Conl.ato.

1 '10.60 Meioramiento
Ejecución de las obras necegarias para elevar elestándar de 1a via medianle
aclividades que implrcan la modificac¡ón sustancral de la ge,rmetfia y de la
estructura del pavirnento: asi co$o la constr$cción y/o adecuación de 1os

puenles, tú¡1eles, obras de drenaje muros, y señalizac¡ones necesaras

10 61 MIe
Es el Mlnislerio de Transporles y Comunicaciones en sü caiidad de
CONCED!N'E

10.62 Niveles de servicio
Son indicadores que califican y cuanlifican el estado de servicio de ¡a via, y
que se utillzan como límiles admisibles en su condición supedcial, iunc¡onal,
eslruclural y de seguridad. los cuales deberán alcanzar el
CONCESIONARIO y serán ut¡lizados como elementos de evaluación por el
REGULADoR Son los ind¡cádos en e,ANEXo ldel Conlrato de Concesión.

1.10 63 No¡mas Requlator¡as
Sor los reglamentos, di¡ect¡vas y resolucio es que conforme a su ley de
c.eación plede dictar el REGULADOR y cuyo cumplimiento es de cárácler
obl¡qatorio pafa el CONCESIONARIO.

1.10.64 qbra
Es el elemento iisico resuliado de un diseño y de la ejecución de trabajos
qüe requieren neces¿riamenie de un Éxpedlente Técnico y dirección lécnica
para su rcallzaclón, e¡npleando mano de obra, materiales. equipo o
alguno{s) de éstos.

1.10.65 Obras Adicioneles
Son aquellas Obras cuya eiecución puede ser decidida durante el periodo
de Concesión por e, CONCEDENIE, con opinión pfevia del REGULADoR
por conside|aías convenrenles pafa el cump¡imiento del objelo de la
Concesión, que no se encuentfan contempladas en Ia oieda del
CONCESiONARIO.

La ejecución y Mantenlmiento de las Obras Adicionales se enconharán
sujetos a lq regulado en las Cláusulai 6.30 a16.37 del Contralo.

1.10.66 Operación
Es el conjunto de acuvidades a desarrollar pafa que la via furciore
normalme¡te e i¡cluye la administ¡ación de la Concesión, el cu¡dado y la
vlg¡la¡cia de ¡a vía, e¡ co¡trolde ca.gas y pesos veh¡culares seguridad vialy
la p¡evenc¡ón de Eme.gencias Viales.

dé C¡..?eió.del rrn'no2de la Loftliludióarde . Sicr¡



'.i 
*'.

1 I0.67

'1.10 68

1.10.69

1.14.70

1.10.71

1.10 72

PaoopelDglgqhqjgfl!¡cesión
Es el monlo a favor del CONCEDENTE a que se refiere el Lilefal a) del
AúicL¡lo 14 del lUO, confon¡é se indJca en la C]áusu¡a 10.9.

lqle
Es, según sea el caso, eICONCEDENTE o el CONCESIONARiO.

Partes
Son, conjuntamenle. el CONCEDENTE y el CóNCESIONARIO

Paúlcipaq!é! ¡inilue
Es Ia partic¡pación accionar:a eq!iva¡ente al lrelnta y cinco pof cienlo (35%)
def capilal socia, suscrito y pagado dei CONCrSIONARIO que el Socio
Estratégico deberá tener y mantener como mlnimo en el CONCESIONARIO
duranle toda la vigencia de la Concesión fsta pádicip¡ción necesariamente
lendrá de¡echo de voto en la Junta Génera¡ de Acc¡onistas.

Pa$lvo Amb¡e¡lal
:l pasivo ambieftal es lson) el(los) daño(€) ambie¡iá {es) producido(s) al
agua, suelo, aiae, recu¡sos natüaale6 y ecos¡sler¡as exrstentes en el áfea de
influencia, cor¡o result¡do de la impleme¡tac¡ón de un proyeclo de
¡nfaaeslructura de transporte, que no fue.on remediádós oponunamenle y
s¡gue¡ causando efectos regai¡vos al amb¡ente. Estos pueden iener
.epercusiones en Ia vida de los pobladofes de las zonas donde se ha
focalizado la ¡ntervención del proyecto

Pealg
Monlo que paga el Lrsuar,o pof el derecho de ut¡lizar la lnltáesl.uctufa vial.
No jncluye el IGV ni algún otro t.ibuto.

1 10.73 Pla¿o de laconcesjóll
Es el periodo compfe¡dldo entfe la Fecha de Suscripclón del Contralo y la
Caducidad de ¡a Cónces¡ón.

1 10.74 e!,oqrar¡a de E¡gS!!!ón {fEl
Es el docunrenio en el gue con€la la programáción integral d€ ¡a elecución
de la Rehabil¡lación y Mejorafiiento o del Mantenimlenlo Periódico Inicial, el
cual debe.á presentarse co¡fo.me a lo señalado e¡ las Cláusulas 6.10 y
6 1 1 del presenle Contralo.

11075 B€glaüCgg
fs el Reglamento del Texlo Único Ofdenado de las Narmas co¡ rango de
l-ey qüe regulan la enhegá en Concesión al sector p.lvado de las Obras
Públ¡cas de lnfraestruclura y de Se¡r'icios Públ¡cos, aprobado por el Decreto
Supremo N'060-gd-PCM

1.10 76 89¡4brlt!sié0
Ejecució¡ de las Obras necesarias para devolver a la inffaestrrclufa vial sus
ca¡ac1e/islicás or¡g¡naJes y adecuarla a il¡ nuevo perlodo de serviciol las
cuales están reierldas principalmenle a la reparación ylo ejecución de
pavime¡los, püéntes túneles, obr96 de dfe¡aje, de ser el caso movimlento
de tierras en zonas puntuales y olros

20



1.10 77

1.10 1a

REGULADOR
Es ei Oiganismo Supervisor de ia lnversión en Inf.aestructu.a de I'ranspaúe
de Uso Público - oS¡TRAN, de acuerdo á lo que dispone ia Ley No 26917 y
sr.¡s norJ¡as feglamentarias, comp¡emenlarias y mod¡Ícatorias y cuyas
disposiclones ireglamentos autónomos, directivas de carácler generai y
nofüas de ca.ácte¡ particular, ¡ndicadas en e¡ Artícu¡o 22 del Reglanrento
que aprueba e¡ Decreto Supremo N" 044-2006-PCM), asi cono el nufie¡al
3.1 del artículo 30 de la Ley N" 27332 son de observancia y cumpl¡mrenlo
obligatorio para el CONCESIONARTO

Serviclo
Fs el servicio público a ser prestado pof el CONCESIONARIO eo los Sub
Tfamos de la Concesión, confofme al presente Conlrato y a las:eyes y
Disposic¡ónes Aplicables

Selvcte-de!9lqglvalrs|]
Es e¡ seryicio conlralado por eJ l\,linisier¡o de Tfansportes y Comunicaciones,
a través de los conl.atos respeclivos incluidos en el Ai¡exo B de las Bases
del Concurso, previámenle a la Concesrón

Se¡vicios O-b_ltqqle{gS
Comprenden aquellos Serv¡cios hásicos relacionados con el objelo
específico de la Co¡cesjón y que son inprescindibles pará e¡ correcto
funcionamiento de la rnisma. Dichos seryicios se encuenlran conteinplados
en la Cláusula 8.12 del Contrato.

9s!v&!!!_opeil!3ie!
:-os Seryicios opcionales son todos aquellos que sin ser indispensables
pa.a la operat¡vidad de la Concesión y ¡o encontrándose conlemp,ados en
el Expediente Técnlco, el CONCESIONARIO podrá prestaf siemp.e que
sean úi¡ies y conlrbuyan a elevar los eslárdares de calidad y co¡¡odidad del
Se.vicio.

Ssc,tg EstGlgSjfg
Es el accionisia o padicipacionista del CONCFSIONAR|O que acred¡tó el
cumplimienlo de los requisitos de operación señalados en las Bases. y que
ostenta ¡a titularidad de ¡a Pañlcipación i\¡inima en el CONCESIONARIO.

Sirb T.amo
Parte compone¡te del lramo 2 de iá Longitudjnal de la Sierra: C,udad de
Dios-Cajamafc¿-Chiple, Ca;arnarca-Trujil¡o y Dv. Chilete-Emp. trE-3N.

l'nl!Ía
Es el monto del Peaje ñás el IGV y olros trabutos que puedan generarse.

Tarifa Diferesciada
Es aquella tariJa especiai otorgáda por el MTC de acuerdo a los criterios y
p(ocedimientos vigentes.

Iaea dc,As{9-Se-ae!da

1.10.80

4.
';;;-.,,,..1;,:,,

110.81

1.10 82

\ifr,

110.79

1.10.83

1.10.84

'1.10.85

1.10 86
Corresponde a la lasa inle.na de retorno anual de los fiujos de deuda del
CONCESIONARiO,

1.10.87 Iipo de Can bio
Es el promedio del tipo de cambio promedio ponde.ado de compra y de
vénta de Dólares Afier¡canos del Sistema Financ¡e¡o publicado
periód¡camente por ia Superiniendencia de 3anca Següros y AFP y
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publ¡cado en el Diario Oficial "El Pefuana" para la conversión de Nsevos
Soles a Dólares Ame.¡canos y viceversa

11088 fgAA d9l9s9!!!
Es el acto mediante el cual el CONCFSION¡\RIO toma poses¡ón de marefa
parcial o lolal dei Área de CoDcesrón y de los BieDes Reversibles para sel"
deslinados a la ejeclción del Conlralo. dejando constancia de ello en elAcla
de Entrega Parcial de Bienes La Tc.ña de Pósesión se verilica de acuerdo a
lo eslablecido en las CláusLrlas 5 14 a 5 17 y 7.10 del Contrato

1 10.89 Transitab¡l¡gad
Estado de la lnfraestruct!ra v¡alql]e pen¡¡te el despla¿amienlo conUnuo de
lodc t¡po de vehiculos.

1 10.90 IUg
Es el Téxto Único Ordenado de las Normas con rangq cle ley que regula la
enlrega en Conces¡ón al sector privado de Jas Ob.as Púbficas de
lnfraeslructar€ y de Seruicios Púbii¡ros. aprobado pof Decreto Supfemo No
0ss-96-PcM

1 10.e1 ll]
Es 

'a 
Unidad lmpositiva Tf¡búiafiá de conformidad con la No.ma XV del

Titulo Prel¡minar del Texio Unico Ordenado del Código Trbuiarlo. aprobado
por el Decreto Supreno N" 135-99-EF o de 1á norma que la sustltuya Para
fines del presente Contfalo se considerará el valoi vige¡te al mgmento de su
apl¡cación.

1.10.92 Lls!q¡-o, e
Son los beneficiarios del Servicia orestado oor el CONCESIONARIO

.,. Ii-. f , 1093 Vehicllo LgeIq
t l\U.,,'.', Son aquellos comprendidos en la categoriá hr., M¡ y N1 y los remolquÉs

i ili.'l rnclui.los en 1¿ catego¡ia 01 y 02, de co¡foimidad oon lo e$lablecado en el
' . ,,/ Decrelo Suprer¡o No 058-2003-MtC o la ¡o.ma que lo suslitliya.

1.10.94 VehículePesado
Son aquellos cor¡pfend¡dos en la categor¡a M3. N?, N3 y los remolques
inclurdos en la categoría O3 y 04 de confo¡¡idad con lo establecido en €l
Dec.elo S!p.emo Na 058-2003-l\¡1C o ia norma que lo sustituya.

Para otfas definicrones no conlempladas en el p¡esente conlrato. en lo
cor.espond¡ente, sefá de aplicación lo conlenidg en el CLOSARIO OE TERI\¡INOS Df
USO FRECUENTE FN PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA VIAL'aorabado oof
Resoluc¡ó. i\¡inrsterial Ná 660-2008-MfCi02 del 27 de agosto del 2008 y sus
modificalorias.

CAP,TULO ,l: OSJETO, MODALIDAt Y CAFACTERES

OBJETO

2.1 Conforme a la definición contenida en ef Artículo 3 del Reglamento def TUO,
oof el Dresenle Co.trato el CONCEDÉNIE iransfiere al CoNCESIONARIO ia
poleslad de prestar el Seruicio a favof de los Usuar¡os. para lo cual le concede
eluso de los Bienes de la Conces;ó.r duran¡e el plazo de v¡gencia de ¡a mlsma
Para tal firi, el CONCESIONARlo deberá cumplir con los parámelros. nlveles,
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2.4. Considerando que el objeio del derecho de Concesión es contribuir con el

bieneslar social de la población a través de üna adecuada preslac¡ón del
Seruicio en las cond ciones económ¡cas y de Niveles de Serv¡c¡o que 5e
establece¡'r en el Contralo de Conceslón po¡ tiempa determinado los actos de
disposición y la constitución de derecfros sobre la Concesión, deben ser
co¡npatibles con esta natufalez, y se¡ aprobados por el CONCEDENTE, prev¡a
opl¡ión del REGULADOR, co¡forme a lo que disponga el Contrato.

MODALIDAD

Él presenle Contfato de Concesió¡ conslituye una Asoc¡ación Públ¡co Privada
bájo la modalidad de Concesión cofinanciada, de conformidad con ¡o señalado
en el Decteto Legislaiivo N' 1012 y s!¡ Reglamento aprobado medlalte D.S
146-?008'EF y sus mod¡ficatorias, y el I'tera, c) del articulo 14 del TUO

Para {ai e,feclo, el CONCEDENTE colina¡ciará el morrto que no sea cubiedo
oor la .ecaudación del Peare.

CA.NACTERES

capacidad y otfos asociados a la invers¡ón. asi como con los Nlveles de
Servicro pfev¡sios e¡ el 0.esente Contrato.

Las partes acuerdan que eJ pfese¡te Ca¡lraio se pacta a suma alzada, (en
fu¡c¡ón de :á ofoda paesentada por el Co¡ces onario) Salvo lo establecido para
el caso de Emergencia Vial, en cuyo caso se apl¡cará lo drspuesto en el
¡lurneral 7 7 Na se aplicarán feajustes salvo los exp.esamente previslos en
este Coñtrato Esla disposición prevalece sob.e cualqurer otra que pudiera
estab¡ecer o pefmitrr una i¡terpaetac¡ón en conlrario.

Las actividades o plestaciones qüe forman parie de la Concesión y que por
tanto constituyen el olijeto de los derechos y obligaciones que astmen las
Pades son las contenid¡ts en el presente Contralo

La enlrega de los bienes de la Concesión que realiza el CONCEDENTE al
CONCESIONARIO. para su uso no supone lransfere¡cia de propiedad, la
misma que en lodo momenlo se mantíene en poder de¡ Eslado. Fl
CONCESIONARIO adquiere el defecho de Conceslón durante la vigenc¡a de la

ñrisfla.

S¡n perjuicio de la muitipl¡cidad de acl¡vldades y prestaciones en que se divide
su objeto. conforme se describé en las Cláusulas 2.1 a 2.4, el Contrato es de
ratLraleza un'aaa y .esporde a una causa ilica

E¡ Contrato es prjncipal, de prestaciones feciprocas, de tracto sucesivo y de
ejecución conljn{ra Por olra paile y tal como se señaia en ias Cláusulas I0.4 a
J0.10 del preserte Contrato una de ¡as caraciefísticas princ¡paies del mis.¡o
consiste en que en todo momento se debe ma¡aener eÍ equilibrio ecorómico -
financiero de lac Partes.

considerando la naturaleza pública de lá t¡tu'aridad de 1os Bienes de lá
Concesión, el Serv¡cio que es materia del Contralo se rige por los pr¡ncipios de
cortinuidad, regular¡dad y no-discr¡.r'rnac¡ón.

2.8.

'.r#:$, -'dc¿!" ¿

til.,¡rC¿'lil l:V )l\uti/ \[-/.'
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3.1

CAP¡TULO III: EVENTOS A LA FECHA DT SUSCR:PCIÓN DEL CONTRATO

3ÉCLARACIONFS DEL CONCESIONARIO

El CONCÉSIONARIO garaniiza al CONCEDENTI que, a Ia Fecha de
Srscripcion dei Co¡trato, las declaraclones iñdicadas a continuación son
clerta!, correctás y cornpletas y reconoce que la suscripción de¡ Cóhtfato por
parl€ de¡ CONCEDENTE se bása en elJas:
a) Constltución. valldez v consentimiento

QLre. el CONCESION¡ARIO ii) es una sociedad debidamente conslitu¡da en
el Pe¡ú confo¡ne a las Leyes y Dispos¡cioñes Apl¡csbies, {ii) de acuerdo á
su oblelo soci¿l está debidafirente aulo¡izado y en capacldad de asum¡r las
obligaciones que re$pec{ivamente le cofresponde como cqns¿cuenc¡a de
la ce¡eilración de este Cor¡?ator y (iii) ha cumpljdo cor lodós,os r"equ;sjlos
necesarios para icrr¡la:¡zaf este Contralo y pafa cun,plir los co$promisos
aauíconlemplados

b) Aulofi¿ació¡. tirma v efeclo
Que, la iir¡¡á y cumplimienio del pr€sente Contfato. asi como el
c$mpl;rnie¡lo de las obligac¡ones aqui contempladas por pade dcj
CONCESIONARIO están comprend:dos dentro de sus iacultades y ha sido
debldamenle autorizado por el direclo.io u otros órganos s¡milares.

Que, el CONCESIONARIO ha clmplldo iol¿lmenle con los actos v/o
procedimieñtos exigrdos en el Cq¡cufso para autori¿ar la su$cr¡pción de
esfe Conlrato y para sl slimpl¡mlento de las oblJgac¡o¡es que
respeci¡vamonte le corresponde balo este Contrato Este Contrato ha sido
debidá y válidamenie f¡rmádo poiel CONCESIONARIO y constiluye
obt¡gación vá1i.ia, vincu,a:rte y exig¡ble pa¡a el CONCESJONARlO

Que. ¡a suscripción de este Conlralo constiluye la rctlf¡cación de lodos los
aclos real;zadg$ y documentos s¿?srrjlos por e, o los Represenlanles
Legales del Adjud¡catario, incluyendo cualquier derecho u obligación que le
corresponda canforme a las 6ases, este Conlraio o las Leyes ,
D¡spos jc¡one6 Apl¡cables.

Que- no es necesaria la realizaclón de olros actos o procedim¡entos por
pa.1€ det CONCESIONAR¡O para aulo¡j¿a¡ la susrlpciór y cumpl,mienfo
de las obilgacionés que le correspondan conforme al Conkato

c) ConfoImacjóÍ del CONCES¡ONARJO y su capjtal
EI CONCaSIONARIO declara lo siguiente.
i) El objeto social único del CONCESIONAR¡O p€rmile la préstación

de Servicro y su domjcjJio eslá Íjadc' en la plovjncia de Lima.
il) El CONCESIONARIO liene un caplt3l saclal sLrscrito y pagado que

,"'ir;:.,.,'v

cl¡mple con lo establecido en el Literal b) de la CláLrsula 3 5
¡¡j) La contormacjór del capjtál del CONCES,ONARIO vjge¡te a

Fecha de Suscr¡pción del Contrato se encuenlra conJorme a
establecldo en ias Bases

iv) El Socio Estratégico es ptopjet¡to y tjtlrar de po¡ lo nlenos la
Padicipación ¡¡inima

d) L¡t¡g¡os
Que. no tlone conoc¡miento ni ha sido formal|¡enle nol¡ficado de
demándas. denuncias, j!icios, afbitfajes u otros p.ocedimientos legales en

la
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curso, ni seniencias, ni dec¡slones de cuálquler cla$e n0 ejecutadas, contra
el CONCESIONARIO y/o ei Socio Éslratéglco que tengan por obieto
prohibir o de oka manera impedir o l¡m¡tar ei cumplim¡enlo de los
compror sos u ob||g¿ciores Lonterp ados e4 este corlaalo

e) De la conl.aiac¡ón
El CONCESIONARIO declara y feconoce expfesamente que ha logrado
dicha condiciór como consecuencia del Concurso.
Q!e, el CONCESIONARIO no tiene inpedimento ni está sujeto a
.estficciones (por via co¡lrach¡al judicial, arbitral, legal o cualquier olra)
para celebrar cont.alos con el Estado confofme a Ias Leyes y Disposiciones
Aplicab¡es o para asumir y cumplrr con todas y cad? una de las
obljgaciones que ¡e coÍesponden o pudieran corresponder conforme a las
Bases. la Pfopuesta Técnica la Propuesla Eco¡óm¡ca y el presente
Cont.ato.

Que. no t¡ene ¡mpedimeato de co¡tfalar conforme a lo normado por el
Adículo 1366 det Código Civll, el A.licL]lo 27 del TUO y no se encuenka
sancionado admin¡strativamente con ¡nhab l¡lación temporal o pefmanenie
en el elercicio de sus derechos para con'tralar con el Estado.

0 Limitación de responsabllidad
Qu€ el CoNCESIONARIO ha basado su decisión incluyendo la de
formular, determina|" y presenlar la Pfopue$l4 Técnica, Propuesta
Ecofiómica y ruscribir e1 presente Con'lraio, en sus propla6 ir'Ivestigaciones,
exámenes inspecc¡ones, v¡s¡tas, entrev¡stas y otros

fr co.secr,enc a el M lC DROINVIRSIÓ\. ros asesores y el bslado de la
Repúbiica del Perú o cualquie. dependencia de ésle, no garanli¿an, ni
expresa ni irnplic¡tamente la lolalidad, jntegídad, fi¿bliidad, o veracidad de
la ¡nformación, vefbai o esc|ila, que se sumrnislre a los eJeclos de o denko
del Concurgo. Fn consecuencia, no se podrá stribulr responsab¡lidad
a'guna a cualqu¡era de las partes antes mencionadas o a sus
repaesentantes, agentes o depend¡entes por el uso que pueda darse a
dicha infomación o por cualquier inexaalitud, insuficiencia, defecto. falta de
aclualizgció o poa c!alquier otra cauga no expresamente contemp¡ada en
esta Cláusula.

la l¡milación antes enunciada alcanza, de la manera más amplia posible. a
toda la itformación relatrva al Concurso que fuera efectivamente conocida.
a la lnformación ¡o conocida y a 1a ¡nformac¡óñ qire en algún momenlo
debió ser conocida, ¡ncluyendo ¡os po$¡bles e.rores u om¡siones en elaa

contenidos. pof el lVlIC, PROINVERSIÓN, los asesores y el Estado de la
República del Perú o cualquier depefdencia de óotos. Del mismo modo,
dicha iim¡tación de responsab¡lidad alcanza a toda información. sea o no
ssm¡nistrada o fonnulada, directa o rndirectamenle, por cualquiera de las
pades anles menc¡onadas.

La limilación de responsabilidad comprende lambién a toda la información
qene'a acalzada por PROINVERSION docLmcntos de mercadeo. asi
como la proporcronada a lravés de C:aculares o de cualqu:er otfa forna de
coml]nlcación, la que se adquiéra durante las vlsitas a la Sala de Datos, ,
,a que se menc¡ona en ias Bases, incluyendo lodos sus Fofmularios,
Anexos y Apéndices.

2 de 1¡ .n'li,Jr J ¡r ¿ Sre'fa
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g) Que, a la Fecha de Suscrlpcióñ de Contralo, toda Ia información
declafac ones, cert¡flcación y en genefal. todos los docurnenios
presentados en las Sollres N" 1 y N'2 exigidos en las Bases en la etapa
del Conc!rso pennanecer vigenl¿s

E¡ caso que luego de lá suscflpción del Co¡t¡ato se demueslre la falsedad
en la declaración antes señaláda. el presente Conlralo se reso¡veaá de
manera automática deb¡éndose proceder con arreglo a las dispos¡c¡ones
del Capitulo XVI del Co¡lrato y a ejecutar la Garant¡a de Fiel
Cun'rpi¡r¡¡enla de Contlato a que se rcfiere la Clálsula 11 6.

h) Que, la Parliclpaclón Minima del Socio Estratégico. el estatulo sacial y los
documento$ constilülivos del CONCFSIONARIO están y se mantendrá¡
conforme a las exigenc¡as de las Bases.

t el CONCESIONARIO deja constancia que los contratos que celebfe con
te¡ceros no sefán oponibles ¡99ps616 6s¡ 6ONC€DENTE

3 2. E: CONCESIONARiO .enuncia de manera expresa. incond¡ciónal e ¡frevocable
a invoca. o eJercef cualqüier priv,leg¡o o inmün¡dad, dip/omát¡ca ! olra, o
reclamo por la vía diplomálica que pudlese ser rncoado por o contra el MTC o
sus dependenc¡as, PROINVERSION, los asesofes, el Estadc o sus
dependenc¡as, bajo las Leyes y Dlsposiciones Aplicables o bajo cualqulef otra
leqislación que fesulle apllcable aon respecto a clalesquiera de las
obljgac¡ones que:e cofresponda¡ o pud¡era¡ correspo¡der conforme a las
Bases, la Proplesla lécnica, la Propuesta Económica y a¡ presente Contfalo.

3.3. fl CONCESIONARIO guardará confldencialidad sobre la információn de
nalu¡aleza rÉservada qle corl tal caráclet les llL¡b¡ere s¡do sufiinistfada por el
CONCEDENTF durante el Co¡curso, o aquella a cüya reserva obl¡gan las
Leyes y Disposic:ones Apl¡cables. Sólo con la autorización previa y pgr gscrito
del CONCEDENTE, el CONCESIONARIO podrá divulgar la refedda
información conf idencial o resefvada.

DECLARACIONES DEL CONCEDENTE

3.4. El CONCETENTE pof su parte, garanl¡za al CONCESIONARIO en la Fecha
de Suscripción del Contrato, la veracidad y exacUtud de las siguienies
deciarac¡ones y feconoce que la suscfipc¡ón del Contrato por parle del
CONCESIONARIO se basa en e;las:

a) Q!e, está debidamente autof¡zado conforme a las Leyes y Dispostcrones
Aplicables para acl!ar como el CONCÉDENTE en el Contrato. La
s!sc.lpción del Cont.alo por parte del CONCEDENTE se encuentra
conforme a las Leyes y Disposioiones Aplicables. por lanto n¡ngu¡ra otra
acc¡ón o procedimiento pot p¿de del CONCEDENIE o cualquier olra
ent¡dad gubernamental es necesaria para aulori4ar ¡a süscripción del
Contrata El presente Contrato ha $ido debida y válidamente firmado pof ej
o los representantes autorizados del COñCIDFNfE y, Junto con la debida
aütorizac¡ón y firma del n'rismo por pañe del CONCESIONARIO, con6tiluye
una obligación válida y vinculanle para el CONCEDENTI

b) Que. se ha cumplido con lodos los áctos admin¡siralivos, requislios
exige¡cias y ob¡igaciones necesaras pa.a celebrar este Contraio y para
dar debldo cumpl¡m¡enlo a sus estipuhcione$. Asi¡nismo, que el Concurso
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fle efecluado e cumpllmienlo y obse.vando las Leyes y Disposiciones
Apiicables.

c) Que, no exlster'r Leyes y Disposiciones Apl¡cables que imp¡dan al

CONCED:NTE el aumplimlento de sus obligac¡ones emanadas del
presente Contrato Que tampoco exi$ten demaodas, denuncias. juicios,
¡nvesl¡gac¡ones, lt¡gios o procedifiientos en curso ante órgano
jursdiccional, tribunal arbltral o Auto.idad Gubername¡tal, que proh¡b¿n,
se opo¡gán o en cualquier forrna impidan 1a Jifma o cumplimiento de los
léfmlros del prese¡te Conkato por parte del CONCEDENTF.

d) Que el CONCESIONARIO tendrá derecho a la Exploleción desde el d¡e
sigu¡ente de la suscr¡pción de la prime.a Acta de Entrega Parc¡al de
Bienes. cartoTme lo señalado en la Cláusula B.'10 hasta el venc¡m¡ento del
Conlralo y este derecho sólo concluirá en ¡os supueslos de Caducidad de
la Concesión previslos en e¡ Capilu,o XVI del Contralo.

ei Qüe, la valide¿ y alcances de las esiipulaciones en el Contrato han sido
formu{ados en base a las Leyes y Disposic¡ones Aplicables.

Que. cua,quier conlroverc¡a fefere¡le a Caducidad de la Concesión,
suspensión o resoluclón del Contraio úBicamenle se resolverá de
conformidad con lo disouesto en el Caoitulo XV:ll

g) Qué, no exislen pasivos, oblgaciones, o continge¡cias admini$trativas,
iaborales, tributarias, judiciales, legales o de cüalquier otra naturaleza, que
de alguna manera afecten o puedan afeclar en e¡ fuluro la Co.ceslón, los
Eenes del CONCEDENTE, o el derecho a la Explotac¡ón. En caso de
presenlafse pasivos o conlingencias generadas anles de la Fecha de

\¡$j.,ll Suscrjpción ciel Coniralo, éslos serán asu¡¡ldos por el CONCEDENTE, de
": :' conformidad con lo dispuésto en las Leyes y Disposic¡o¡es Aplicables, o

aternalivamente sefá s|l ¡e$ponsabilidad el sanear aquella situación que
pudiera afectar el dBtecho de Concesión otorgado en vidud del prcsente
Contrato.

h) Que, está en ejecución el proceso de liberac¡ón de las áreas de lerreno
requer¡dás para la ejecuclón de la Rehabilitación y l\¡ejoramiento y

Mantenimienio perlódico lnicial

Que, de conformidad con el Arlículo 4 de la Ley N" 26885, Ley de
Incenlivos a ias Concesrones de Ob.as de :nf.aestruciura y de Servicios
Públicos, el Pode¡ Ejecutivo ha expedido el Decrelo Supaemo al que se
refiere el Arlículo 2 del )ecfeto Ley N' 25570. norma complemenlaria al
Decreto Legislativo N" 674, rnodilicado pof el Art¡culo 6 de la Ley N'
26438, por el cual se otorga la garantía del Estado de la Republ¡ca del
Perú en fespaldo de las obligaciones, deciafac¡ones y garantías del
CONCEDENTE establecldas en el Contfalo de Concesión. Ssta no es unan garantia financieré.

,,.}

-<?'

, I oBLtcAc:oNEs DEL coNc€saoNARao A LA FECHA DE suscRlpctóN DEL

3.5. El CONCESIONARIO deberá haber cumolido a la Fecha de Suscrioción del
sigú¡ente:
ói de frarrtq¿ d¡ ¿ LoñqiLdii de ¡ t pr.t\
\r_ l/
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á) Eniregar el leslinon¡o de la esc¡lura pública de constltución socia¡ y
estatuto del CONCESIONARIO o en su caso, escrilura pública de aur¡e to
de cap;lal social y rnodiiicsciór parcial de estalLrtos, con la conslancia de
inscripción regislral con ei objeto de acredjtar {l) que es una sociedad
vál¡damente constiluida de acuerdo a as leyes de la Reoública del Perú
habierdo adoptado una de las iorr¡as .eguladas por la Ley General de
Socledades y de acuerdo con l{t eslablecido en las Bases Esle leslir¡onio
se adlunta al presente Contrato cor¡o Anexo V; y. iil) que cuenta como
minimo, con los mismos sóc¡ós, acciorrstas, o ¡ntegranles que,ormaron
pañe del Adjudicalafio: no perm¡iiéndose en la estructufa del acclonariado
dei CONCESIONARIO, la participación de alguna persona luridica que haya
preseniado. directa o lrdirectamente a trsvés de alguta Empresa
Vinculada. una oropüesaa econóinica en el Cooclrso

b) Acreditar un capilál so.ial mí.-¡¡rno de y 00/100 de ,ólares
Americános (US$ )o sL¡ equivalente en Nu€vos Soles el cual

' r""_ ;:.,
:, \"q:1'.¡
'...¡'11.'

&c)

deberá estar i.ltegramente sL¡sar¡lo y pagado. Posler¡o.,'nente. anles de¡
inicio de la Rehabilitacaó¡ y l\¡ejoramiento, deberá acred¡tar cómo minifio
un incremenlo del capital social eq|]ivalenle al _ po¡ clenlo (_) de¡
p¡esupuesto conlenido en los €studios Definiilvos de lngenieria e Inlpacto
Amb¡ental. Poste.igrmenie, a la lecha del cierre linarciero pam el
¡/anlenrmrenlo Periódico lfi¡cial. debe.á acredilal como $ín¡mo un
incremento de{ capital soc,al equivalen{e al _ por cienlo (_) del
pr€supueslo contenido e¡ los Expedienles l écnlcos para el Manlenimtenlo
Periód¡co lnicial.

In afirbcs casos el incfémerlto deberá ser suscrito integramer'rle V
pagado, de conformidad con las previsiones de la ley General de
Soc¡edades, sin perjuicio que al finali¿ar el mes _ (,) y .¡es _( )
de iniciada la Rehabilitación y Mejoramiento y/o e¡ Manlenrmiento Periódlco
Inicia¡, respectlvamente deberá habef pagado proporcionalmente en fon¡a
$emeslralel integro de los incfementos del capltal minimo anles señalado.

Fnlregar cop¡a de los documentos donde conste que sus órganos inte.nos
competentes han aprobado el presente Contrato y acrediiar la inscrlpción
en la oficl.a registral corre$po¡dienle de los poderes del representante
legal del CONCESIONARIO que suscr¡be el Conlralo en sr ñombre y
€p.esentáción.

fntregár copia legalizada notarialmente de los asientos del libro de
matricula de acciones o documento equivalente. en donde conste la
conformaclón del acclonarlado ó de las par{iclgaciones del
CONCESIONARfO.

ei Present¿r la propuesta de pólrzas de segufo. de conform¡dad con la
Cláusula 12.1 y siguienles.

El estatlto del CONCESIONARIO debe contener corno mi.imo lás
s¡guientes disposrciones

i) Una restr¡cción a la l¡bre transfere,"lcia, dispos¡ción o gfavamen de
acciones o párticipaciones que fepresenlen el lfeinla y cinco por c¡ento
(35%) correspond¡ente a la Párticipación Minima del Socio Eslratégico
que acreditó la capac¡dad o requ¡s¡tos de operación duranle la etapa
de Concurso, a lavor de terceros o a olro socio distinio del Socio
Estratégico, has{a dos 102) a¡ios posteriores a la culülnación de la

cl)
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Rehabililación y Mejofamlenlo y el Manlenimiento Periódlco Inicial que
se ind¡can en la Cjáusula 6 1, salvo por lo previsto e¡ el L¡lera¡ c) de la
Cláus¡¡la 11.13 respecto de la posib¡lldad de gravar la Paúicip¿oón
Minlma desde el inic¡o de ¡a Concesrón con la finalidad de obtener
f¡nanc¡amrenlo A partir de d¡cha fecha el Socio Eslralégco podrá
lrañslerir, drsponer o gravar d¡clras acc¡ones o parucipaciones p[evia
aprobación del CONCEDENTE, con opl¡ión del REGULADOR, qu¡eir
deberá velar por el cumplimiento de los requlsitos de operac¡ó¡
ex gldos en las Bases del Concür$o, en la etapa de precal¡ficac¡ón de
poslores, de modo 1al que du.ante la vigencia del Contrato se cumplan
en lodo momenlo co¡ d¡chos requ¡sitos. balo causal de Caducidad de
la Concesión. Queda eslablecido que duf¿¡te la viqencis de la
Concesión, siempre se deberá mantener la Padiclpación Minima en el
CONCES'ONARJO

¡l) Que, todo proceso de reducclón del cap¡tal social, fusión, escis¡ón,
transformación, di$olución o liqu¡dac¡ón de¡ CoNCÉSlONARlo
fequerirá ia opinión prev¡a de1 REGUIADOR, y ia p.evia autorizac¡ón
dei CONCEDENTE.

Que, en caso que el CONCESIONARIO decida ¡levar a cabo
cualquiera de los procesos antef¡ofmente menc¡onados. deberá
presentar ante el CONCEDENTE el proyeclo de acuerdo de junta
general u órgano equiválente q!e coÍesponda. Dicho proyecto
también deberá se. remitrdo al REGUT.ADOR paÉ su opin¡ón previa,
la cijal debe[á ser emil¡da en un plazo máx¡mo de quince (15) Días.

Una vez ¡eclbida la ooinión previa del REGULADOR, el
CONCEDENTE deberá pronunciarse respeclo dei proyecto de
acuerdo en el plazo de trelnta (30i Dias Si el CONCÉDENIÉ no se
ponunciase en el plazo establecrdo, dicho pfoyecto de acuerdo no se
enie¡derá aprobado.

El CONCESIONARIO es una soc¡edad de pfopósito exclusivo, cuyo
objela social se circunscrbe a aquellas actividades que sean
necesarias para la ejecución del ConXrato, co¡sist¡endo
exclus¡vamente en ei elerc¡cio de los derechos y obligaciones re¡ativos
a la Concesión de los Sub Tramos, as¡ como en ¡a preslac¡ón de los
Serv¡cios Obligatorlos y aquellos Opcionales que autorlce e¡
REGULADOR El objeto social debefá indica. además su calidad de
CONCESIONAR'O del Estado de la Repúbiica delPerti.

Que, el plazo de vige¡cia de la conslilució¡ de CONCESIONARIO
debe ser, como m¡nimo. de ve:nte y siete (27) años. Asimismo, en
caso de oplar por un plazo definido debe.á señalarse que, s¡ por
cualquier molivo el CONCES¡ONARIO solicitase la pró.roga de la
Concesión, deberá p.orrogar el plazó de duración de la sociedad po.
u¡ lérmrno adicio¡al, igual o mayor a¡ de la próroga, en concordancia
con lo eslablecido en la Cláusula 4.3.

Que, cuálqu¡ea modif¡cación en los contratos de consl¡ucción respecto
a los requisjtos técnicos eslablecidos en las Bases, eslarán suletas
cuando menos a lo siguiente: a) las modiflcaciones contractuales
deberán ser puestas en conoci.¡¡eñto del CONCED:NfE y el

\

tv.)

vt

OOR: b) las modiiicaciones que imp¡iquen camb¡os del
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Constauclcr o en ¡á participación acc¡onafia de lcs accionislas de éstos
que acred,lafon la expe¡encia del Conslfuctor a lravés de un
Consorcio, asi como la ce et'racrón de nuevos conifatos de
Co¡strucció¡. feq!er,rán de la aprobac¡ón previa de: CONCEDENTE
qlien para lal efecto deberá solicitar la cpinién previa del
REGULADOR; c) que en caso de ca,tlblo de Consl¡ucto¡ o en los
acclonislas de éstos que ac€dltaron la experaenc,a del Conslruatof a
iravés de u¡ Coñsorcio, se deberá velar por el ümplimiefto de los
reqr.tis¡los técnicos ex¡gidos en las Bases del Concurso de modo tal
que dufante la vlgenciá del Contrato se cumpla¡ en lodo mqmealo con
dichos requ¡sitos. bajo causal de Caducidad de la Conceslón.
l.as r¿slriccrones jnd¡cada$ en eJ párrafo precedente ro resu]larán de
apl¡cación a la subconl.atación qL¡e pueda realizá. el Conslruclo.

v¡i) Uná festrlcción a la libre lransferenciá, dispos¡ción ó gravamen de
acciones o padrcipac,ones del CONCESIONARIO a pe.sonas
naturales o jurídicas extranjefas. o cuyo contfol efectivo lo ejerza otra
empresa o grirpos de eflpresas constituidas en el exlranjero, s¡n
obseruar las d¡sposicianes previstas en el Afticulo 71 de 1a

Cóñstilución Politica del Pe.ú.

Una Persona ostenla o está sujeta al Cont.ol Etectivo de otfa eBp.esa
o sonetida a cont.ol común de ésla. en los siguientes supuestos

Cue¡ta con ¡nás del cincuenta por cie.to {5070) del podef de voto
en la lunla g€neral de accacnistas o de soci{}s. a lrávés de la
propledad drrecta de los titulos repfesentalivos del capital soclal o
r¡directamente mediante contfáto de usufructo, prenda, iideicomiso,
sindlcación y sar.¡lares o cualquref otfo acto juridico. o.

le oraneJ? directá ó ¡ndirecla lie¡e la facvJlad para designar o
removef a la mayoria de los miembros del director,o u órgano
equiva¡e.]te, que le permila controlar o ejercer 16 mayoria de los
volos en las sesiones de directorlo u órga¡ro equivalenle, o para
gobe.nar las polit¡cas operalivas o financ¡eras bojo u.] reglamento o
conlralo cualquaerá füera su modalidad; o,

- por cualqu¡er otro mecani$mo o circunstancia {coniractual o no),
contfola el poder de decisión en la otra empresa de mane.a
efecl]va.

fn adición a lo ánteriof y sieripre que.esulle aplicabl€, a eleclos de
dete¡¡jnar el conlrol efeclivo, se iomará er cuenla lo displresto en la
Resolución CONASIV N' 0SO 2005-EF-94.1 0, sus moditicalorias, o
norma que la sustjtuya

El CONCESIONARIO debe enlregar la Gafantl¿ de Fiel Cumpllmlenlo de
Contrato de Coñcesión, establecida en la Cláusula 116. Dicha ga.antia
deberá ser pieñañenle ejecutable, al sólo .equerimiento unllátér¿¡ del
REGUIADOR

El CONCESIONARIO debe presentaf una declaración jurad? del Socio
Eslratógico mediante la cual se compromele a clmpllr con lo$ puntos que
se detallan en la Cláusu:a 14 B del Contralo

n)

é a lórg rud raldelaSetre
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i)

P.esenlar un esffito de compromlso para el pago del monto a tavor de
PROINVERSION, por co¡cepto de acios preparatorios para el proceso de
entfega en Conceslón del Tfar¡o 2 de la Long¡ludinal de la Sierra Cludad
de D¡os-Caiamarca-Chiple, cajamarca-truj¡llo y Dv Chllete-Emp. PE-3N,
correspond¡ente a _Mil y 00/100 Dólares Americanos (US$

).
Dicho pago deberá ser efectuado a más tardar a los trel¡rla (30) Dias
Cale¡dário siguientes de la Fecha de Suscripción del Conlrato. En caso de
incrmp¡imiento lolal o parcial de este pago, independientemente d¿ las
penalidades ¡ndicadas en la labla No 1 del Anexo :X, PROINVERSION
pod.á sol¡citar al REGULADOR la ejecució¡ de la Ga¡antia de Fiel
Cumpllmienio de Conlrato de Concesió¡r hasta por el monto adeudado.

Entregar una Co¡stancla en la cual el CONCESIONARTO que suscriba el
Contrato de Concesión, respecto de la empresa o los integranles del
Co|'jsorcro según sea el caso. no está(n) ¡nh¿bil¡tado(s) para paliclpar en
procesos de seleccióñ ni para cont¡atar con el Estado, que em¡le el
Ofgan:smo Superyisor de Cqnirataciones del Estado-OSCE y no habel
dejado de ser conce$ionario po¡ incumplimienlo de un coniralo de
concesió¡ conforme se indaca en las Bases.

EBtregar una Declaraclón Jurada medrante la cual se acred¡la qle a la
Fecha de Suscripción del Co¡lratc de Corcesión, toda ia ¡nfoÍnac¡ón
presentada en ei Concurso med¡ante los Sobfes No 1 y No 2 permanece
vigenle y e$ fidedigna. conforme al Forr¡ulario 2 del Anexo N' l l de las
Bases.
Entregar el Proyecto de Contrato de Fideicomiso de Adminislrac¡ón, a que
$e fefiere elApéndice 1 del ANEXo xl del eo¡trato de concesión.

:ntregar un cheque de gerencla a favor del REGULADOR para el ¡nicio del
proceso de conhalación del supervisoa, po. un monto de _ ¡¡il y
00/100 (US$-,J, el mismo ql¡e cons{ tuirá un pago a cuenla por el
concepto de superv¡sión de la Rehabllitación y Mejoramienlo

Devolver la Garantía de Validez, Vige¡cia y Seriedad de la Ofeda
presentada po. elAdjud¡calario du.anle e: proceso del Concurso.

Enlrega. al CONCESIONAR|O el listado que comp¡enda los Bienes
Reversibles correspondientes a la unidad de peaje que le sefá entregada
med¡ante la Toma de Poses¡ón.

Entrega al CONCESIONAR¡O de los lislados de los b¡enes muebles e
inmuebles, los mrsmos que serán enlregados conforme el
CONCEDENTE entregue ios Sub Tfamos correspondie¡tes, y que serán
actualizados al producirse la entrega.

36

K)

)

m)

c)

b)

OBLIGACIONES DE! CONCEDENT: A LA FECHA DF SUSCR:PCIÓN DgL
CONTRATO

El CONCEDENT3 a la Fecha de Suscr¡pc¡ón del Contrato deberá cumolir con
lo s¡ouiente:

"' ""-7.trS\- ,lt' :i*", -n,.-*..",

[iv::i] ia Z)\ijl \--__7
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d) Éntregar al CONCESIONARIO la relaclón de vehiculos que se
encuentran sujetos al régimen de Tafiia Diierenciada pof cada un¡dad de
peaje

Lo estlpulado en el prese¡te Capíiulo es requ¡salo prevto para que sean
exigibles las obllgaciones y los derechos del CONCEDÉNTE y del
CONCESIoNARIO bajo esle Co¡trato

El Contralo enhará en vigencla en la fecha de su suscripciórr3.8.

43

CAPifULO IV] PLAZO DE LA CONCESIÓN

PLAZO

41 La Concesión se otorga pór ur plazo de ve¡nticinco (25) años, contados desde
lá Fecha de Suscripción del Conlrato, aalvo los casos de pró.roga o caducidad.
co¡forme a los térmrnos y condiciones pfev¡stós en el presente Contrato.

Este Coniralo estará vigente y sudirá plenos efectos jurídlcos duranle el plazo
indicado en el páfrafo ante¡o. concluyendo poicualquiera de l6s causales de
Cadücidad establec,das en el Cap;tulo XVI

SUSPENSION DEI PLAZO DE LA CONCESION

4.2. Él plazo de la Co¡rces¡ón seú suspendido en el supueslo contemplado en el
Capitu¡o XVll de1 Contrato en la medrda que los efectos de los eventos que
genere¡:a suspensién, sean de ta1 n¡agnitud que ¡r¡p¡dan el cumpl¡miento de
parle de las obligac¡ones a cárgo del CONCESIONARIO

AN/IPLIACIÓN DEL PLAZO DE LA CONCESION

Cuando.onforme al presenle Co¡t¡ato, el CONC€SIONARIO estime nece$ario
prese¡la. a¡a solicitrd de ampl¡ac¡ón del pla¿o de la Concesión, 10 hará con la
debida iundamenlación dirigié¡dose al CONCEDENTE, con cop¡a al
RFGULADOR qu¡en dispondrá de cuarenla y c¡nco (45) Dias desde la
receprión de ¡a solicitud para que se pronunc¡e y.emita su opinión al
CONCET)¿NTE. As¡r¡ismo, el CONC:DENTE lendfá un plazo de cuarenta y
cinco (45) Dias para emitrf sü pro¡unc¡amiento, a parlir de fecibida ¡a opinlón
del RECTJLADOR De ¡o emit¡r el CONCEDENTE oronL¡nciam je¡lo en ei ola¿o
antes seíialado, deberá lnterpretafse que la sollcitud ha sido denegada.

CAPI:ULO V: REGTMEN 0E BIEN:S

DISPOSICIONES GENERALES

5.1. En el presente Capítulo se regulan los aspectos relal¡vos a los gienes
Revers¡bíes v no Reversibles afectados a los Sirb ffamos de la Concesion.

5.2. Los Bienes de la Concesión está afecios ún¡came¡le a la final¡dad de la
Concesión. No pueden sef transferidos sepafadamenle de la Concesión
TampoccJ pueden ser hipolecados, e¡aegados en garantia, o en general
gravados slr la auto.¡zación del CONCEDENTE y en observancia a ¡as l-eyes y
Oisposiciones Ap
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5.3 DuGnte ia vigencia de la Concesión, el CONCESIONARIO tlene sobre los
Bi€nes de la Conceslón los derechos exclusivos aponikrles a {erceros que este
Contralo le otorga.

El CONCEDENTE declara y gáfa¡t¡za que pára cada -roña de Posesión, los
Bienes dei CONCEDrNTE estarán libres de cualquier {i) carga, gravamen o
derecho, asi como libres de oclpantes y de eualquier restr¡cción que pudiera
afectar el ¡iormal desarrollo de la Obra y/o l.4antenimienlo Periód co lnic¡al o ¡a
futura Explotación, (i¡) emba¡go, med¡da jud¡c¡al, exkajud¡c¡ai o adfirnistral¡va,
que pueda lim¡lar, ¡mpedlr o afectar su norr¡al util¡zación pafa los fines de¡
Contfatot obligándose el CONCED:NTE al saneamiento físico iegal a que
hubiere lugar, sea por evicción, y/o por acto propio del CONCEDENTE. Para
eJecios de la obligación de saneam¡ento a cargo del CONCEDENTE. ei
CONCESIONARIO deberá notiflcaf a éste sobre la exislencia del acto prop¡o
del CONC:DENT:, dentro de los qu¡nce (15) Días Calendar¡o de haber
conoctqo.

una vez recibida la notif¡cación a ¡a que se rellere e: páffafo anlerior el
CONCEDENÍE asume 1a obligación de sanear dicha siluación, 10 cual deberá
ejec¡.rlarse en un plazo no mayof a sesenla (60) Días Calendario. Cualquier
retfaso o efecto adverso que se genere en l?s ácl¡vidades del
CONCESIONARIO como consecuencis del evento que origina la obligación de
saneamienlo antes mercio¡ada. le dará de.echo a la suspenslón de las
obl¡gaciones del CONCESIONARIO afectadas por dicho evento. por el per¡odo
de la demoaa en el caso qtre dicho relraso o eteclo adverso afecle el
cumplimienlo de las obligaciones del CONCESIONARIO.

5 4. El CONCESIONARIO lendrá el derecho de u$o y Explotación exciusivo de los
B¡enes de la Concesrón, así co[]o el ejercicio de los derechos que sean
necesarios pa¡a que cumpla con las obligaciones a su cargo eslablecldas en el
Contralo y las Leyes y D¡sposiclones Aplicab¡es.

5 5. El CONCEDENTE se compfomete a no ejercer aclos de disposic¡ón sobre los
Baenes de la concesión, nl a constituir cargas n¡ gravámenes sobre los
mismos, durante la vigencia de la Concesión

5.6. tesde la Fecha de Suscr¡pc¡ón del Contrato hasla la Toma de Posesión, los
Bienes del CONCEDENIE serán administrados por éste o por quien éste
disponga Sin eñbargo, en ningún caso. el CONCEDENTE o el lercero
designado pala ádrrinrstrar dichos blenes podrá real¡zar actos que afecten de
cualquier forma los derechos que asume el CONCESIONARIO en virtud del
Contfato.

ÁRFAS DE TERRENo coMpRENDtDAs EN EL ÁREA Dg LA coNcEstóN y
OFRECHO OE V¡A

5.7 EI CONCEDENTE está obligado a poner a disposlciór del CONCESIONARIO.
el área de terreno del Area de la Concesión en los plazos referidos en la
Cláusula 5 10.

Después de recibidos los Bienes de la Concesión. éstos serán de uso exclusivo
de la Concesión du¡ante el plazo de la m¡sma según señalañ las Leyes y
Disposiciones Aplicables Cua quief utilización en pfovecho del
CONCESIONARIO dislinto del uso anles señalado. deberá contar con la
ar¡torizac¡ón d€l CONCEDENTE, pfevia opin¡ón del REGULATOR.

5B
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5I El CONCESIONARIO pqdfá soiicilar a lrlilización de los evenluales terrenos
femane¡tes paoduclo de las expaopraciones oftgtnales fealizadas pára l¿
adquislció¡r del Defecho de Vía, si fu(]fe el caso. y que no fofmen pade de los
Bie¡es de ia Concesrón, srempre que prev¡ar¡ente haya cumplido con la
impleme¡tación de los Seruicios Obllgatorios a q.re se refle.e la Cláuslrla I 12
La autofizaclén para la utilizac'ón de esos tefrcnos aema¡entes seaá otoagada
por el CONCEDENTÉ, p¡evia oplnlón del REGULADOR, y sin pe.ju¡cro de lo
estai:)lecrdo en la Clár-rsula 8.13 en materia de Servic¡os Opdona es

ENTREGA DEL AREA DE LA CONCESION

510 l¿s areas de lF'rero corrcspondrertes :¡ 
^rea 

oe la Corcesror debe.an ser
enlregadas por el CONC€DENTI al CONCESIONARIO. en los sigu¡entes
plau os máx¡mos:
ljn¡dad de peaie exrsteñ1e...... ...4 los 30 Dias de la Fech? de

Suscfipc ón del Contrato
Sub Tramo Ch¡olé-Cutetuo:...........................4 los 60 Dias de la Fecha de

Suscripcion del Co¡t.ato
Sub Tfamo Cute.vo-Cochabamba .. .. ... A ios 60 Dias de la Fecha de

Suscripción del Co¡trato
Sub Tramo Cochabamba-Choiar . .... ........ ...Ju¡lo2014
SlbTramo Chota-Hualgayoc:. .... ... ... .. . ....Setlernbfe2014
Slb T¡.amo Hualgayoc-Dv. Yanacocha:. ........ A los 60 Días de la Fecha de

Sr¡sc¡¡pción del Cont.ato
Sub Tramo Dv. Yanacocha-Ca¡amarca: . .... . A los 60 Di¿s de Ia Fecha de

Su$c.ipción del Contrato
Sub T¡amo Cajar¡arca- Km 1269+00:... -......... -Mar 20'15
Sub Tramo K.r '1269+00 San Marcos.. .. . .. ...l¡ar 2015
Sub iramo San l\la.cos- Cajabafiba Ago 2015
Sub lramo Cajabamba-Sáusacocha: Junio 2015
Sub ;iamo Sausacocha-Huamachuco:... ........lvlayo 2014
Sub tfamo Huamachuco-Dv. Cállacuya :.........1\,{a. 2015
Sub Tramo Dv Ca¡lacuyan-Shorey:. ... ..... A los 60 Dias de la Fecha de

Suscr¡pción del Contralo
Sub Tramo Shorey-Dv. Otuzco:.... ............. A los 60 Dias de Ia Fecha de

Suscripción de¡ Conkato
Sub T¡al]lo Dv oluzco-Trujrllo:. .. ... ... ...... . ...|\¡ar 2015
Sub Tramo Ciudad de Dlo€-Dv.Chilele: .........4 los 60 Dias de la Fecha

Suscr¡pció¡ del Conlrato
Sub Tramo Dv Clrilele-Cajarnarca:.......... ......,A los 60 Dias de la Fecha

Suscripción del Contrato
Sub Tramo Dv Chilete-Emp. PE-3N... Jul 2015

5.11 La Rehab¡lltación y i\,4ejo.amiento o el Mantenimiento Periódico Inicial referidos
en la Cláusula 6.1 no podrá inlciarse en la medida que el CONCEDENTE no
hubiera cumplido con enlregar cüando menos el setenla por c¡enlo {70%) de
áreas de le.feros liberadas necesa.ias para la ejecuc¡ón de la Rehabil¡tación y
Mejoramiento o el Mantenirniento Periódico Inicial. en los téfminos indicados en
lá Cláusula 5.10.

Fn caso que no s¿ pfoduzca la enlrega del área de terleno comprendida en el
Area de Concesió. dentro de los plazos señalados en la cláusü¡a 5.10 y que
tal atraso no permita al CONCESIONARIO iniciar o continuar con la
Rehab¡litación y l\¡ejoram¡ento o el Mantenimiento Pef¡ódico In¡c¡al y

de

de
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C áusula 6 1, el CONCEDENTE deberá otorgaf una ampliación de piazo para ¡a

eiecucrón de 1a Réhábi1il?ción y Mejo¡anriento o e1 Mantefimienlo Periódico
Inicial e¡ ias condiciones ftad?s en las Cláusulas 6.14 a 6.16

El CONCES¡ONAR;O podrá efectuar la libefacrón de las áreas necesa¡ias para
el¡n¡cjo o conllnüación de la ejecución dé la Rehabililación y Meio.arnle¡to o el
l\,4ante.imiento Periódlco Inicial, previa acuefdo con el CONCEDENTE, para tál
etecto el CONCEDENTE deberá aprobar el presupuesto que p.oponga el
cONCFSIONARIO para la fo.mulación de los expedientes individüales (técnlco

- legal) de los predios afectados pof el Deaecho de Via. de acuerdo a 1os

requisitos establecidos por la Dirección Nacional de Construcdón del Ministerio
de Vivlenda, Conslrucción y Saneamiento.

Previa conlormidad y aprobación por pade del CONCEIENTE de los
expedientes co(espondienles. el CONCISIoNARIO podrá, reali¿af las
acc¡ones necesar¡as para contar con la l¡bre disponlb¡lidad de las áreas. Los
gastos en que ¡ncLrfra el CONCESIONARIO por la ejetución de dichas
aclivrdades serán aprobados y pagados por el CONCrDENTF

El CONCEDENTE podrá hacer uso, de consideraio co¡ven¡enle, de la Sexta
Disposiclón Finalde le Ley N" 27'117 Ley Genefal de Exprop:aciones.

ENTREGA DF BIENES REVERSIBLES

Conjuntarnenie con la ertrega del área de teneno que corresponda alArea de
la Conces¡ón. se efectuará la enlrega de ios bienes muebles y/o ¡nmuebies que
de alguna fofma se encuenkan i¡corpofados, eslán afectados a ¡a Concesión,
o constiluyen bienes accesoaos inseparables del obielo de la misma, ¡ncluida
la un¡dad de peaje que deberá entregarse al CONCESIONARIO, mediante la
primera Acta de Entrega Parci¿l de B¡enes, conforme a la Cláusu¡a 8 10.

La entfega de esto$ bienes se efectuafá en les mismas cond¡ciones
establecidas en las Ciáusulas 5.10 a 5.13 pafa el área de tereno
correspordrente al Área de Ja Concesión.

IOMA DE POSESION

5.14. La Toma de Poseslón del átea de ter¡eno comprendlda
Concesión asi como de los blenes indicados en la Cláusulá
en üno o varlos actos, dependiendo de lo i¡dicado en las
7.10

en el Area de la
5 13, se efectua.á
Cláusulas 5.10 y

515 Durante el acio de Toma de Posesión, el CONCEDENTE y el
CONCESIONARIO suscribirán las correspondienles Actas de Entrega Parc¡al
de Bienes. ,as cuales formarán paÉe del Acla Integral de Entfega de B¡enes
En las respecl¡vas Actss de Entrega Parcial de Bienes se establecerán las
condiciones generales de su entrega y la afectación específica al cump¡imiento
del objeto de la Conces¡ón, especificando de la forma más detallada pos¡ble y
respeclo a cada u¡o de sus componentes. sus caracledst¡cas, ublcación,
eslado de conseryaclón, anotaclones sobre su funclonamie¡to o €ndimiento y
demás aspeclos de ¡nte.és. EI conlenrdo de lo estáblecido en ¡as Actas de
Ehlrega Pafcia¡ de B¡enes, determinará la responsabilidad del CONCEDÉNTF
y del CONCESIONARIO con relación a ¡os Bienes Reversibles a que se refiere
la Cláusula 5.25 del Conirato, asi como las ob'igaciones de Co¡seivación
establecid¿s en la Clsusu'a 7 | del Contrato
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5 16. Formafá pafte delAcla l.legral de Eniregá de Blenos, el lnventa¡io lnicial y las
Aatas de Fntrega Parclal de B:enes

5 17 El Acta Integrai de Entrega de B¡enes asl corno ]as Actas de Enlfega Parcial de
grenes se soscribirán en lres (3) orig;¡ales. |lno de los clláles seaá enlregado
en su oportuñidad al REGULADOR por el CONCEDENTf.

FINES DEL USO DE LOS BIENÉS REVERSIBLES

518. Todos loE Bienós Reversibles qire ei CONCEDENfE entreglre a¡

CONCESIONARIO eslarán destln¿dos únicamenie a:a €iecución de ¡a
Rehabllitación y ¡\4eloramiento, Manlen¡mrenlo Periódico Inicial. Ope.ación y
Conservación de los Sub Tfamas de la Co¡cesión cor¡prcndiendo la
prestación de los Seryic¡os establec¡dos en este Contrato

OBLIGACION€S DÉL CONCFSIONARIO RESP€CTO DE IOS BIENES
REVERSIBLES

519 fl CONCESIONARIO está obligádo a realizar aclivldades destinadas a
presef,/ar, en el plazo fijado pata la Conceslón, el estado y la ¡alufaleza de los
3ienes Reverslbles reclbldos del CONCED-NTE, quedando claramenle
acordado y entendido enlre lás Parles que lales bienes sllfrirán e1 deterloro
proven¡ente de s|l uso ordina.io. El CONCESIONAR¡O esiá obligada tamblén a
realizar activldades de Conservacrón, atendef las Emefgencias V¡ales y, en
general. todos aquellos lrabajos que procuren manlener la operatlvadad de los
Bienes Reversibles y eviten un impacto ambienlal negaliva conforme al alcance
deÍinido en el Esludlo de lmpacto Ámbiental y/o Expediente Técnrco raspect¡vo
El CONC€SIONAR¡O está obligádo a realizar las r¡éjoras necesarias y útiles
que requierán los Bienes Reversibles de acuerdo a los Niveles de Serv¡cio
exlgloos

Para tal efecto, se coñsidera impacto ar¡bienlal neoativo cualquier alleración
significativa q|]e cause daño a uno o más de los compo¡enles del ambiente.
orovocado Dor la acción hunrana o fenómenos naturales en el área de
influencia deiinida en el Estudio de lÍ¡pacto Amb¡enlal.

520. El CONCESIONARIO deberá repone. los B¡enes Reversibles perdidos asi
como susiiiu¡r aquellos que lécnicamenle no resullen adecuados pará cumplir
su objetivo lvlediante la slscripción de ün Acta de Reversión de tos Bienes el
CONCESIONARIO debefá haber efectuado la devolución al CONCEDENTE de
los bienes a sustiiuir que éste :e hubiefa e¡rlregado. de conformidad con lo
establecido en la Cláusula 5 32. El CONCESIONARIO Dondrá a disoosición del
CONCED::NTE d¡chos bienes med¡anle qna comunicac¡ón escita. en un plazo
que no deberá exceder los noventa (90) Días Calendario de producido el
desgaste o eldes{ase de díchos bienes FfCONCESIONARIO envia¡á copia de
dicha comL¡nicación al RÉG:JLADOR

521. Los Bienes Reversibles que el CONCESIONARI0 incorpore o construya
durante Ía Concesíón e¡ 1anlo que se encuenlren afectados a 

'a 
misma. no

podrán ser tfansfe.idos separadanenie de ¡a Concesión, hipotecádos, sujetos
a garantía mobiliaria o somehda a gfavámenes de iringún tipo dura.te el piazo
de vigencia de la Conces:ón sin la p.evia autor¡¿ación del CONCÉDENTE,
oTe\,ia oo ro"\ oc RTGLLAOOR

2 dc d ú.qllli¡a 'je r sr .t
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5 22- Sea que hubieren sldo eütregados con la Concesión. adquifidos o consi.uidos
du.anle su vigencia todos los Bienes Reversibles que no hubieran s¡do
devueltos al CONCEDENTE con anterioridad a la Caducidad de la Concesión.
forma.án pade del lnvenlario Frnai y serán revert¡dos ai CONCFDENTF

5.23. Tanto la feversión como la devolución de brenes eue por cualquier causa
fealice ei CONCESIONARI0 a1 CONCEOENTE estará inafecta de todo trlbulo,
creado o por crearse, según lo prev¡slo pof el Arliculo 22 del Tuo y su
modificator¡a. la Lev N'27156.

5 24 El CONC€SIONARIO será responsable por los daios, perjulcios o pérdidas
gcasionados a los Bienes Reversibles que reciba desde la Toma de Poses¡ón,
hasta;a Caducidad de la Concesjón, exceplo de aquellos que háyan sido
reveriidos al CONCEDENIE confo|me a la C'áusu¡a 1 10 5.

5.25. El CONCESIONARIO mantendrá indemne ai CONCEIFNTE respeclo de y
contra c!alquler acción o excepción de natufaleza legal, adm¡nistrairva, arbilral
o co¡tractual. o reclamo de cualquier óaturale¿a fespecto de los Eieneg
Reversibles, saempfe y cuando esla siluación se hub¡era p.esenlado a parti. de
la Toma de Posesión y hasta la reve.sión de los mismos por pa.le del
CONCESIONARIO al CONCEDENT-; y que se o.lgine en algu¡a causa no
imoutable al CONC€DENTE.

Por su pale e: CONCEDENTE asumirá ia ¡esporsabil¡dad por lo$ daños y
perjqiclos que afecten al CONCESaONARIO como consecuencia de; (i)
cüálquier siluación o hecho anterior a la Toma de Posesión, incluyendo la
responsabi¡idad por los pasivos ambientales y labo.ales pfe exislentes, (li)
cualqu¡er sliuación o hecho que habiéndose presenlado después de la Toma
de Posesión, se or¡gine por carsas surg¡das con anterioridad a ¡a misma y. (ili)
cualq.rier s¡tuación o hecho imputable al CONCEDEN'I8. EI CONCEDENTE
mantendrá inder¡ne al CONCESIONAR|O .especlo de cualquie. reclamo ó
acción de te,ceros que se de,ive de tales hechos.

26 El CONCESIONARIO será responsable ante el CONCFDENTÉ y e,
REGULADOR por la correcla adm,nastración y uso de los gienes Reversibles,
así como por el riesgo de pérdida. dest.ucc¡ón y desfase lecnológico inher"ente
a los mismos.

5.27. É¡ CONCESIONARiO, con el objetivo de miligar los riesgos del Contrato se
obl¡ga a contrata. póli¿as de segrro en los térm¡nos que f¡a ei Capítulo Xl: del
presente Conkáto

5.28. El CONCESIONARIO será respo¡sairle y eslará obligado a p¿gar los
impuestos, tasas y conlribuciones que se áp¡ique¡ a los Blenes Reversibles. de
acuerdo con las Leyes y Disposiciones Ap:icables.

DEVOLUCIóN DE LOS BIENFS REVgRS¡BLEs

5 29. Producida la Caduc¡dad de la Conces¡ón por cualquier causa. el
CONCESIONARIO liene la obligación de devolver al CONCEDENTF denlro de
los treinta (30) Días Cale¡dario sigu¡entes, en un único acto. o mediante
entfega$ parciales, todas aq:lellas áaeas de te eno compfe¡didás dentro del
Area de la cohcesiór-¡ que le fuefon entreg¿das por el CONCEDENTE en la
Toma de Posesión o por constilución de servidumbres u olros actos

en buen eslado de conservación {salvo por el deteaioropostefl
der 1É¡ró ? d€ ja lo¡elld,ñal dc la s eaá
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5.31
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provenie¡le de su usó ordinario). libres de ocupantes y en condiclones de uso y
exploiación según los parámetros técnrcos deIANEXO I y las indicaciones que
haya efecluado el RfGULADOR

La obligación conlenida en la prese¡te Cláusuia no será de aplicación en los
casos en que los brenes o áreas de lerreno no hayan sido entregados et las
condiclones pfevislas en el presefte Conkato o que hayan $ído ocupadas pof
€¿ones imputables al CONCEDENTE

De la misma fofma producida la Caducidad de la Concesión pof cuaiquier
causa, el CONCESIONARIO tiene la obligación de devolvef al CONCE)fNTE
dentfo de los treinia (30) Dias Calendario siguientes, en un único aclo. o
med¡ante ent.egas parciales los Slenes Reversibies que se hayan incorporadc,,
hayan sido afectados a la Concesión. o constiluyan bienes accesorios
inseparable$ del objeto de la r¡lsma Los bienes se devolverár en buen estada
de conservación, saivc el delerioro proven¡ente de su uso ordinario, libres de
ocupánles y en caso qlre ronforme a lqs iérminos del prese¡te Conkato se
encuentre ob¡igado. en condi¿¡ones de usg y Explolació¡ según los paráFetros
establecidos en el pfesenle Conhalo la6 p¡ovisiónes cofrlen¡das en eIANEXO I

y las indicaciones que haya efeatlado el REGULAIOR.
Procederá únicamente la devolución de los Bienes Revefsibles que estén
siendo utili¿ados a esá fecha por el CONCESIONARJO y no respecto de
aquellos que lueron susi¡iuidos o repuestos cor antefiófidad a la Caducidad de
la Concesión

En caso se produzca alguna de i¿s satuacíones indicadas en el f'¡ume.al 1.10.5
b) o c). el CONCESIOÑARIO pondrá a disposición del CONCEDENTF dich;
bien medianle una cor¡unicación escrila. con co¡ria al REGULATOR.

Duranle el aclo de devoluclón, por cualqüierá de las situaciones previslas en la
Cláusula 1.10.5, el CONCESIONARIO y el CONCEDENTE suscfibirán ia
fespecliva Acla de Revers¡ó¡r de los Bieneo E¡r el Acla se establecerá la
descrjpción del bien objelo de 1a devoluc¡ón, especiicando en 9eneral, o para
cada uno de sus componentes: sr.rs caracteristicas. r]b¡cación. e8tado de
conseryacaón. anotaciones sóbre funclonarn¡ento o rendimiento y deñás
elementos de lnteré$

5.33. Forma.á pa,-le del Acta de Reverslón de los Bienes el Listado de 3ienes
Revers¡b1es del lnveniario Final, así cor¡o cua:quier ol|o €lemento que ayude a
lnlerpretar el objeto devuelto y su condrción de eslado. Dentro de los elementos
tnlérprelalivos podrán incluirse pianos. lolog¡afias o esqüeilas

5.34. El Acta de Reversrón de los Bienes se suscr¡birá en lres i3) originales, uno de
los cuales será enlregado al REGULAOOR.

DE LOS BIENES NO REVERSIBLES

5.35 Los Bie¡es no Reversibles del COñCESIONARIO que hubiera afeclado a la
Co¡ceelón y que resuliaren convenrentes pafa la cantlnuidad de lás
operaciones. podrán ser adquiridos pof el CONCEDENJE á la tefi'rlnación de
la Concesión, en un pla¿o no mayor de seis {6) meses, contados a partir de la
fecha en la cual el CONCESIONARIO pone a dispos¡ción del CoNCEDENTE.
la relación de los Bienes no Revefsibles previá vefificación de sü estado de
coñservac¡ón y normal útil¡zác¡ón, asi como su valor real de acuefdo a las

38



5.39.

\tf
'': .:.' 5 40.

condiciones de mercado, detorminado por un perito especializado contratado
Dor v a costo del CONCESIONARIO.

En ese sentido, et CONCEDENTE liene h opción prelerenle de cor¡pra en el
p¡azo indicado

D€ LAS SERVIDUMBRES

5.36. el CONC¿DENTE es responsable y se co$promete a ejecular los
procedimienlos de expropiació¡ de derechos ylo de imposiclón de
servidumbres que requie.a el CONCESIONARIO pa¡a el cumplami€nto de süs
obligaciones conforme a esie Contrato, previa solicitud de este úlUmo,
conforme al proced¡i¡¡ento y cumpliendo los requisitos previstos en la ley de la

mate.ia, y las atr¡blc¡o'es confe¡¡das por elArtíclrlo 30 del Reglamento. Todos
Jos coslos relacroñados con 1os paocedim¡enlos de expropiaclón de derechos
y/o de impos¡ción de servldumbres serán asumidos en su toialldad pof el
CONCEDENTE,

Las serv¡dumbres para la ocupación de bienes pf,vados podrán seri

a) De ocutación teflpofai de bienes de propiedad particulaf. indispensables
para el cumplimienla de las obligaciones del Contrato.

b) De lránsito, para el cumpllmienlo de las obl¡gacio¡es del Conhato.

5.37. Las serr'¡dunbres, una vez impuestas, serán conslderadas como derechos de
la Concesión.

5.38. Las servidumbres de ocupación iemporal, d¡terertes a la$ del De.echo de Via.
dan derecho al propietarlo del p.edio sirviente a pefc¡bir el pago de la$
¡ndemnizáciones y compensacioaes que establecen las Leyes y D¡sposiciones
Aplicab¡es. La negociacrón y el costo de las ¡ndemnizaciones a que hubieae
lugar, como resultado de la rmposición de lales se¡,/idumbres, correspofldeÍán
al CONCFDE\TE. con cJ'go a sLs p op:os'ecu sos.

El CONCEDEñfE brindará las facilidades y efecluará las coordi¡aciones para
que el CONCESIONARIO pleda ltili¿a. el auxilio de la fuerza pública,6iempre
que exista oposición de¡ prop¡elario o conducior deJ predio s¡rviente, srn
perluicio a que pueda iniciaÍ las acciones legales a que hubiere lugar.

Ei CONCEDSNTE reconoce el derecho del CONCESIONARIO de evitaf -
óponerse a cua:quief reparác¡ón o modi{icación que intenle rea¡izar cualqu¡Ér
entidad pública o privada, favofeclda o no con una servidumbre, y cuyo
eiercicio resulte incom,)atige con la inl.aeslrucluta 'vial. El CONCESIoNARIo
pod.á solic¡tar al CONCEDENÍE su ¡nle.vención pa.a Ia adec¡.rada defensa de
su aerecno.

En caso una servidumbre se extingu¡era por culpa de¡ COñCESIONARIO y por
esta razón lubiera necesidad de una nueva servdumbre, co[espondeaá al
CONCESIONARIO obtenerla por slr cuenta y coslo Pof el contrafio, si por
algl¡na razón no ¡mputabie al CONCESIONARIO. éste pe¡diera el d€rechq a
algl¡na seryidumbre ya constituida. el CONCEDENTE estará obligado a
oblener, por su cuenla y costo, la imposic¡ón de una nueva servidumbre a favor
del CONCES,ONARIO. oue suslituva la ?nterior

5 4'l

Lpnon d¡ IJ,,o¿de.L(¡9rJ¡ra ce asef¡
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DEFENSAS POSESORIAS

542. El CONCESIONARIO t¡ene la obllgaclón de ejerc¡tar las siguienteE
rnoda¡idades de defensa posesofia a par'1lf.le la Torna de Posesión _la¡to para
el caso de lnlento de.isurpaclón del área comprometida eo €¡ Area de la
Concesión como en el caso de activdades ¡ncompalibles con el buen uso de
dichá área pgr pade de te¡ce¡os. sjempre que el CONCFDENTE efecljva,l'lerte
le hubiese e.Jlregado dichas áfeas desocupadas ¿l CONCFSIONARIO:

a) Delensa posesofia extrajudic¡al, utili¿ada para fepeler la luerza que se
emplee conlfa ei CONCESIONARIO y poder rccobrar el bien sjn i¡te¡./aio
de lienpo, sifuere desposeída, pero absteniéndose siempre del empleo de
vias de hecho no just¡aicadas por la$ circunslanc¡as

b) Defensa posesoria judicial, qüe el CONCESIONAR|O deberá ejerc,iar, en
caso que r€ca¡ga sobre la Concesló¡ cualquier alectación, desposesión
ocupac,ón o usufpaclón, debiendo comunicar al REGULADOR dlchos
hechos y hacenso de los $ecanismos y fecursos judiciales que le
perr¡ilan manlener indei¡¡e el derecho del CONC¡OENTE sobre los
Sienes de la Concesión

5 43. í ejercic¡o de lás defe.sas antes desc¡¡tas no ex¡me de ¡esponsab¡Jidad al
CONCESIONARIO. el cual, ante un supiresto como los descrilos en el párrafo
precedenle. deberá coo.dinal inmediatamente co.r e¡ CONCEDENTE ias
acc¡ones legales que hay¿ interpuesto o que vaya a interpaner, en clyo caso,

. el CONCEDENTE esta.á en fibeiad de entablar {as accíones legales que

_: la Concesrón, semp.e que estos reclamos se originen en hechos oclirrldos
deloues dc la trans[erercia de dachos bienes al CONCESIONARIO.

El eje.cic¡o de las defensas poseso.aas, lanlo judiciales coriro exlrá judiciales.
son responsab¡lidád del CONCES:ONARIO, debiendo asumir el costo que ellas
qen'ranoen

.a
. -]y 5.44 1a dclefr¡iración del Derecho de Via e$ compete¡cia del Ministerio de

,t' lrarspoles y Co¡-rJTrcác ores via ResolLc:ór 1,1r't sle.|¿l

cl¡yo( Derecl_os de Vra so1 los srgJrerlcs

N' Sul¡ Trafio N' Resoluc¡én M¡n¡sleri¡t Derecho de Via

1 Chiple'cu1ervo RN¡ N'494 2010-[¡TC/02 20m (10m a cada lado del

2 Cc.habat ba
R ¡ N 494-2010-MTC/02

20m {10m a cada lado del
eje)

3
Ccchabamba-

Chota
Rt\¡ N', 494,2010 ¡\4tC/02 20r¡ (10m a cada lado del

etel

Chcta-Hualgayoc R¡\4 N" 234-2013-MTC/02
20m (10m a cada tadode¡

5
Hualgáyoc-Dv.

Yanacocha
Ri\¡ N" 234-2013-1\¡TC/02 20r¡ (10m a cada lado del

6
Dv, Yanacoc¡a-

Calamaraa
R,\,1 N' 234 2C1l tllTci C2 20m {10r¡ a cada lado de

/ Cajar¡áfca- Km
1269¡00

R¡¡ N' 234-2013.\,lfc/02 20m (10m a cada lado del

/ -'iD.
i'{ ¡l..'$

2 ilc li l.h9úúdliá Ceia Srer.a
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6 1. El CONCES,ONARIO se obliga a ejecutaf ta Rehabiljtacjón y Mejoramiento e¡un ptazo máximo de veiltic¡.lalro (24) meses, contados desde la Fecha de
_a_1::jiq" 9" det. Conkaro- y el Manten¡miento pertódico t¡tciat en un plazo
rnayrr¡o de veinticuatro (241 meses, luego de haberlos tnlciado para i¡iciar laejecución de las obfas indicadas, se dáberá velfica¡ el cunplimiento oe tas
coi¡diciones indlcadas en tá CláLrsrla 6.12..... 

.. :- ler.q¡!u'¡es rfru:caQas en ta utaLlstla 6.12
::;a.....
i:i , .r REHABtLtTActóN y MEJORAMIENTO y IANTEN|M|EñTO pERtóDtco tNlctAL.i.¡it.j,

'. 6 2 El CONCISIONARIO se obliga a ejecutár la Rehabititac;ón y l\4ejoramiento yel l\¡anlenimiento periódico lniciai co.responclienfes de Ja Concesión, sjnperjuic¡o de las actjv¡dades de Conservacjón a q¡Je se reiiere ¡a Sección Vll. LaRehab tacrón y lvlejoram¡ento será ejecutada de acuerdo a los Estudios
- uelnllvos cle tngenieria e lmpacto Ambiental y el Mante.imiento periódico

.k'\ l,-rcial oe ácLe do a os Fxpeojer-les lécrrcos y er los SJo fran-os respecltvog
'',i , de ¿cJe,do al siglr elle delalte.

Rehab lhaciór y l\¡ejora"¡ren,o, a) Cocl-ab¿noa _ Cutcrvo

.] b) Culervo _ Chiple

Mantenimiento pef iódico Inicial
a) Cajamarca - Km 1269
b) Km 1269 -Sa¡ Marcos

8
K¡n 12d!+00
San Maaccs

R¡.¡ N 231 2013,[¡TC/02 2Cm (1on-l r cada 
'adó 

del

I San l\¡arcos,
Cáiabamba RM N"563-2007-ufc/ú2 20m (10m a cada lado del

ele)

10
Cajabamba-
Sausacocha Rtu4 N"563-2007,MTC/02

20nr i10r¡ a cada Jado del
EJEJ

1l Sausaccch¿,
Rt\,f N' 563-2007'MTC1C2 2lJm {10n a cada lado del

12
l_luamachuco-Dv

CallacaVán
RM N' 234-2013-trlTc/02 20m {10r¡ a cáda lado del

eje)

13
Dv. Caliacuyan-

Shorey
RM N' 234,201344TC/C2 20l¡ 110m a cada lado del

Éje)
Shorey-Dv

Otuzco
nt¡ ¡l' zr]+ zct:-[¡ia/02 20.¡ (10m a cada tado del

eJe)

15 Dv. Oluzco,
Iftri lo

RM N" 234-2013 MlC/02 20m i10r¡ a cada lado del
ete)

Cludad de D,os-
Dv Ch lete

nu ¡r'::q:ot¡ ltttcro2 20m (10m a cada laCo del
eje)

17 Dv Ch:lete,
Caiam¿aca

R[¡ N" 23a,2013-MTCÍ)z 20m (10m a cada tado del
eje)

18
Dv.Chilete-Er¡p

P€.3N
RM N'234-2013,MTC/02 20m {10m a cada tado dej

eJe)

cAPiULo VI: EJICUCIÓN DE LA REHABIIIfACIÓN Y MEJoRA&:IENTo Y
MANT:NIMIENTO PERIÓ9'CO INICTAL

PLAzo DE EJECUCIÓN DE LA REHAB¡LITAC.ÓN Y MEJoRAMIEN;o Y¡o EL
MANTENTMtENTo pERtóDIco tNtctA

c) Huar¡achuco - Dv. Callacuyan



d) Dv. Yanacocha Caiamárca
e) Dv. Otu¿co-Tralillo
f) Cludad de Dios-Dv Chilete
g) DvChilete-Cajarnafca
h) nv C¡ilete-En, palme PE-3N

SUPERVISIÓN DE LA REHAB'LITACIÓN Y MFJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO
PERIÓDICO INICIAL

6.3. Corfesporde al REGULADOR. difeclame¡te o a kavés del supe.visof, efectuar
las acciones de supervisión y fiscalizacrón que le competen durante el
desa¡roJio de Ja Rehabilltaclór y Mejoramienlo y el Manten¡mienlo Periód¡co
In¡c¡¿l lndicados en la Cláusula precedente. En caso que el REGUTADOR opte
por des¡gnar a un supetu¡$or de la Rehabllitación y N4eloramiento y del
¡.4antenimiento Periód co l¡lic¡al. deberá i¡tfarma¡ po. escfito al
CONCESIONARIO en un plazo iráximo de clnco (5) Dias contados a pad¡r de
la lecha de suscf¡pc¡ón del conlfato con el supervlsor a¡tes lnd¡cado.

El CONCESIONARIO deberá dar aJ RÉGULADOR o al supetuisof de la
Relrabil¡taciór y ¡¡ejoramlento y l,¡antenimienlo Periódlco Inicialy al equipo q!e
este drsDonqa. de se, el caso lop dcce'o al Area de r.r Colcesó. pa'¿
realizar sin obstáculos sri lab0r con la exaciitud requer¡da

DEI ESTUDIO DEFIN'TIVO D€ ¡NGENIERiA E IMPACTO AMBIENTAL Y
EXPEDIENTTS TÉCNICOS PARA LA EJECUC]ÓN BE LA REHABILITACIÓN Y
MEJORAIVIIENTO Y MANTENIIVIIENTO PERIÓDICO INICIAL

6.4. E¡ Esludio Delinitivo de Ingeniería e lmpacto Ambiental para la Rehabiiilac¡ón y
Mejoramiento. será el e¡tregado por el CONCEDENTE du.anle el Concufso.
Con la firma del Contralo el CONCESIONARIO hace s|yo este estudlo y los
rncorpoaa inlegramente de¡lro de slrs aespónsabil¡dades páfa la ejecuc¡óñ de
sus obl¡oac¡ones

6.5.

66

El CONCISJONARIO podrá proponer mejoras a los Fsiudios Defiñitivos de
lngerieria e lmpacto Amblenlal para la Rehabililación y Melofamiento las
cuales deberán ser apfobadas por el CONCEDFNTE, pfevia oplnión del
REGUIADOR el cual debe.á emilir su oplnión en un plazo máximo de 15 D¡a$
Calendario, s1¡ que ello signillque la geferació.r mayor cof¡nanclamiento a
cargo del CONCEDENTE

Los Exped¡enles Técnicos pafa el Manlen¡mlento Periódico Inicial los formulará
el CONCESIONARIO, quien los p.esentará aÍ CONCEDENTE, con copia ai
RECULADOR, de acuerdo a lo indicado en el cuadro siquienle:

Los p:azos son lós máxrrhós y eslán cons¡defados en Dias Calenda|o
{1i A parllr de la Fecira de Suscr¡pción del Co¡lr¿lo.
(2) A p¿ftir Ce Ia fecepcrón of;cral del Expedienle Técnico por pa e de

CONCEDENTE Y RFGULADO¡].
(3) A pa(r. de la ¡ecepción ofic¡al de a cpr¡¡ón del REGULADOR

3er proyeclD de conlralo d€ col



(4) A partir de Iá rccepc ó¡ ofic¡al del pliegc de o:rsewaclones del CONCEDENI'E y
RÉOULADOR

(5) A p¿rtrr de la recepción of¡cial del Levanlamie¡to de obseNaaiones presentado
por e coNcEStoNARlo

(6) A parl¡. de la recepc¡ón ollcia de la op'nrón del REGULADOR
i7) A pa¡ti¡ de lá re¿epcjón oficral de, pliego de observacio¡es del CONCEDENfE y

RFGULADOR
i8) A partir de ¡a fecepclón oficial del leya¡tam,e¡to de observaciones presentádo

po. et coNcEStoNARto
(9) A pad r de la ¡ecepoón ol¡cral de la op¡nrór tavo.able del REGUIADOR

En caso el CONCEDENTE no se pro¡uncie en el plazo señalado. no se
enlenderá por ápfobado e¡ Expedlente Técnlco.

El CONCESIONARIO eslá obljgado a leva¡t¿r las observaciones tramitadas
par el CONCEDEN:E, de lo co¡lrado eslará suieto a la penalidad indlcada en
la Tabla N' 3 del Anexo lX

El REGULADOR y el CONC:DENTE poddn rea¡izar observaciones máx¡Íro
en las oportunidades indicadas €n el cuadro anlerior de la presente Cláus|]la.

6."1 Du¡ante la fon-.u¡ác¡ón de los esiudios ind¡cados anteriormeñte el
CONCESIONARIO se encuenlra obligado a proporcionaf al REGULADOR y al
CONCEDENIE, toda la info¡mación d¡spon¡ble que estos úllimos $oiicjten y
facllilarle el acceso a las actividades y estudios que el CONCESIONARIO

I I realice para este fin La ¡nformacaón deberá se. presentada en un plazo qüe no

\ / será rTrayor de diez (f0) Dias Calenda.io. contados a parl¡r de la fecha en que

'.i.t. el REGULADOR y/o el CONCED-N:E hayan formulado por escrilo la solicitud
correspond¡ente

. Cabe señaar que la lnlomac¡ón presentada por e¡ CONCESIONARIO no

I const ruye la presentac¡ón pá¡cial de los estudios solicilados, a que sé re{iéré la
ll^ C áJsLla 6.6 def oresenle Con!¿ro

: : .r.'LaBRo DE oBRA DE REHABI-trActóN y MEJoRAMIFNTo y MANfENtMtENTo
PERTODICO INIC:AL Y LISRO DE SUGERENC:AS Y RECLAMOS

6.8 A parlir del i¡}lcio de la Rehab¡litación y Melofamiento en el plazo indicado en la
Cláusula 6.12 e¡ CONCESIONARIO se oblga a abri¡ y mantene, u¡ Libro de
Obfa de Rehabilitacióo y Mejoramiento y lvla¡ten¡m¡ento PeÍódico lnicial y un
L¡bro de Suge.encias y Reclamos. En d¡cho Libro de Obfa de Rehabililación y
Me¡oÉmi€nto y Mantenimie¡io Periódico Inicial se anotarán los hechos mas
ampo*antes dufanle la ejecüción de las mismas, incluyendo entre otros:
relación de fuenles de malefiales que se e$lén empleando; relació1 de
proveedores y subcontratistas; cop¡a de resultados de ensayo o de pruebas de
puesta er funcionam¡ento; copia de comunicaciones €ntre el
CONCESIONARIO y e¡ REGUTADORT copia de los ¡r¡;ormes de Avance;
relación de los eventos que lran afeciado el clmpl¡miento d€l calenda¡io de
avancet consullas y respuesias entre el REGULADOR o supervisor designado
por éste, refeaido a lodo evenlo trasce¡dente que tenga reiac¡ón con el paoceso
de ejecuc¡ó¡r de obras y cualquier olra informacióír útil para documenlaf el
proceso de ejecución de Ia Rehabilitac¡ón y Mejoram¡ento y Mantenim¡enlo
Periódlco Inicial. Se anota¡án, por ú]timo, Ias condic¡ones en qtle se pone en
servicio la caryetera.

* :o,. oa"co2"t@6so,d s-o. e dr.-sr, -', rc ¿-
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6I El Libro de Obra de Rehabil¡lación y lvlejorar¡iento y ¡,4aÍrtenimie¡to Periódico
Inical deberá flevarse en origi¡al, el msmo que debefá estar debidamente
legalizado ¡ota.lalmente. con las pági¡as numer¿das correlal¡var¡ente,
pudlendo adoptárse elsrstema mecanizado de hojas s¡.]eltas.

Oel mi$no modo eICONCISIONARIO se obliga a abrir ¿ padjr de la Fecha de
In¡€io de Fxplotac¡ón un Libro de Sugerencias y Reclamos y todos los demás
ffecanismos establecidos sobre ¡a materia en el Reglamenlo de Atenc¡ón de
Reclamos V Solución de Contfovers¡as del REGULADOR.

pRoGRAMActóN rE LA aJEcuctóN DE LA REHABrLrractóN y
MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO PERIOOICO INICIAI

6.10. ql planearniento de la organ¡zaclón de la Rehabilitació¡ y l\Ie.jofaru¡ento y del
lvlanlenrmiento Periód¡co Inicial coresponde ál CONCESIONARIO, el m¡smo
que se reflejará en e¡ [espectivo Pfograma de Eje.ución.

Con una anticipación de trernta (30) Dias Ca¡endario al inicio de la
Rehabjlitación y ¡.¡ejoramiento y del ¡lantenimiento Periódico lnic¡al el
CONCESIONARIO deberá presentar en med¡os n'ragnéticos y fisicos para
conoc¡m¡ento del RECULADOR el Programa de Ejecuc¡ón respectivo que
¡ncluya todas las sub partldas y canlidade$ necesarias para la ejecu.¡ón de la
Rehabilitación y Meioraroiento o el Manlenani€nto Periódica lnicial, contenidas
en el Estudio Defi¡ilivo de Ingen¡eria o Expedientes Tócnicos, según
cofesponda. el mismo que luego de la op¡nión previa d€¡ REcULADOR debera
rener la corro'n dao de CoNCEDENTC.

El Programa de Ejecuc¡ón, en cada caso, deberá respetar los p¡azos máximos
establecldos e¡ la Cláusula 6 1.

El RFGULADOR deberá verifacar el cumplimienlo del Programa de Ejocución.

F¡ caso de demofa en el ¡nicio de la Rehabilitación y Mejoramiento y del
Manle¡limiento Per¡ódico Inicial, según sea el caso o en la ter¡.¡nación d€ la
ejecuc¡ón de las r¡¡smas pot causás impulables al CONCESIONARIO, dará
lugar, sin necesidad de un req!eri¡iento p.evio, a la aplicáción, de !na
penalidad al CONCESIONARIO egu¡valente a lres centésimos po. ciento
(0 03Vo) del p.esupuesto aprobado en ios Estudios Deiinltivos de Ingeniería e
lmpacto Ambiental o en los Expedientes Técn¡cos, según corresponda, por
cada Dia de alraso, hastá por un máxima equivalente al cinco por cie¡ta (5%)
de Ios pfesupueslos contenidos en los Eslqdros Deii¡ilivos de lngenief¡a e
lmpacto Ambaental o en 1os Expedientes Tócr]icos, según sea el caso. En caso
se supere el porcentaje indicado, será causal de cadücidad

El R€OULAOOR en base al Programa de Elec¡rción efecluafá el Conlrol de

6.11. El Progfama de Ejecucló¡ cleberá ser lormulsdo ie¡iendo en cuenta que se
gatanti¿ará que eltránsito no será ¡¡terrumpido por u¡ pe.iodo mayor a seis (6)
horas por día. p.evia coo.d¡nación con el REGULADOR, en el sector
intervenido dufa¡te la ejecución de los lrabajos. De darse casos especiales ei
CONCESiONARIO podrá so lc¡1ar al REGULAOOR ampl¡ac¡ón del periodo
lndicado.

T€r.2¡e a Loruardiná ¡s r. Siefa
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lNlclo DE EJECUCION DE LA RFHABIIItACION Y MEJORAMIEI'ifO Y
MANTENIMI:NTO P:RtODICO :NIC:AL

612. La ejecución de la Rehabil¡tación y l\¡ejoramiento se deberá iniclar a má3
tardar a los sesenta (60) Dias Calendar¡o de la Fecha de Suseripció¡ del
Contrato Pafa €llo, será necesaria la verificación por parte del CONCEDEN]E
de las srguientes cond¡c¡ones:

a) Se haya eJectüado la entrega de las áreas de terreno, necesadas para dar
l.licio a la Rehabilitación y l\,4ejoramienlo, comprendidas en el Area de
Concesión correspond¡ente de acuerdo a lo ¡ndicado en la Cláusulas 5.10
y 5.11.

b) Se haya presentado el Programa de Ejecución y obtenida la coniormidad
del CONCEDENTE.

c) El CONCESIONARIO haya presentado copia legali¿ada de lo$ contralos
de construcc¡ón. en aos térmiRos eslable¿¡dos en las Bases,

d) El CONCESIONARIO haya presentado la documenlación que acred¡le la

inscr¡pcrón en la Oficrna Regisiral correspondiente de ios Estalutos de la
persona jur¡d¡ca que actuará como Constructor. En caso se haya
paesenlado un consorcio de Constfuclores, se debeaá acredilaf la
conslituclón de 1os integrantes de¡ cónsorcio en las mlsmas proporciones
que fueron presentadas para efectos de la acredilación de la experie¡cia
como Constrücto., o en su caso, la documenlación que acredite el contrato
de corsorcio a ser celebfado por los conslructores,

e) El C0NCES¡ONARIO haya presenlado cop¡a legali¿ada notanalmente de
Ios asienlos del libro de n]atficu¡a de acc¡o¡es o docuúento equivalente
donde 60nsle la confo.mac¡ón a la Fecha de Suscripc¡ón d€l Coniralo del
acc¡o¡ariado o de las pa*icipaciones del Construcior. Dicha
documentación no será necesa.¡a eÍr caso la Darlicioación del Const.lcto.
se haya lomalizado mediante,a suscripción de un contrato, y

f) Ei CONCESIONARIO haya cumpiido con enlregár la Garant¡a de Fiel
Crn1plimienlo de Ejecuclón de Rehabili:ación y ¡,4ejoramlenlo, de acuerdo
a lo señalado e. la Cláusula 11 2, y s,guientes.

g) El CONCESIONARIO haya contratado las pólizas de Segu¡os, de acuerdo
a lo señalado en la Cláusula 12.3

613 El [Jan:en]mlenlo Perlódico lnicial se deberá inic¡ar a más tardar a los
Tresc¡entos Sesenta (360) Dias Calendafio de la aecha de Suscripc¡ón del
Conlralo. Para ello, será necesaria la verilicaclón pof paie del CONCED:NTE
de las Sigulentes condic¡ones:

a) El CONCESIONARIO haya acfediiado ei cierre flnanciero para el
l\¡antenimiento Periódico :nlcial.
El CONCEDENTE haya aprobado los Expedientes Tócnicos que incluye
los componentes de lngenieria e lmpacto Amb¡enlal para la ejecución d€l
N4antenimiento Periódico lnicial.
Se haya efectuado la entfega de las áreas de ierreno, necesanas para dár
r"rcro del l\4a"rlen mre4to Perodco lirca. co'rpread das er el 

^rea 
de

Co¡cesión co.respondiente, de acuerdo a lo indicado en la Cláuslrias 5.10
y 5.11.
Se haya pfesentado el Programa de Ejecuc¡ón y obtenida la conformidad
del CONCEDENTÉ.
Se encuent.e vigente la copia legalizada de los contratos de conslrucc¡ón,
en los términos estabJecidos en las Bases.

b)

c)

45



¡,1, relormulacrón del Programa de Ejecución. con opinión favorable del
; . !"-- r REGULADOR La reformulación del Prog.ama de Ejecución puede presentarset l para conocir¡ie¡to del REGULADOR de manera conlunla con la ampliación de

plazo para la ejec!ción de la Rehabilitació¡'r y l\'lejoramiento y/o Mantenimiento
Periédico l¡icial y que en el €lpuesto de presenlarse poslerioi.menle, se

Se encuenlre vigenle la inscripción en la Oficina Reglshal cor.espond¡ente
de los Estalutos de la pefsona jurídica que está actuando como
Consiructor

g) Fl CONCESIONARIO haya cLrmplido con entregar Ia Garanlía de Fiel
Cumpll¡riento de Ejecución de l\,!a¡teniffienlo Periód¡có Inic¡á¡, de acuerdo
a ¡o señalado en la Cláusula 11.2 y siguienles.

h) Fl CONCESIONARIO manlenga vigenle las pólizas de Seguros de
acuerdo a lo señaaado en la Cláusula '12.3

MODTFICACIÓN OE PLAZOS PARA TJTCUCIÓN DE LA REIiAAILITAC:ÓN Y
MEJORAMlENTO Y¡O MANIENIMIENTO PERIODICO INICIAL

6.14 El CONCESIONARIO pódfá solicltár la modlfica.ión de los plazos pafc¡ales
collel dos er e u'og ¿na oe L ecJc ó-r.

6.15. Las solicitudes de amplación de plazo para la ejecución de la Rehabiiitación y

Mejoramlento yr'o Mantenr¡¡ienlo Penódico Jnicial serán presentadas al
CONCEDENTE, con cop¡a al REGULADOR quien deberá emlt¡r su opin¡ón al
CONCEDENTE en un plazo máximo de treinla (30) Días Calendario, conaado á
parlif de la notrftcación de la $ollcitud El CONCEDFNTE deberá pfonunclarse
en el término de lre¡nla (30) Días Calendario a parlir de la recepc¡ón de ,a
op¡n¡ón del RECULADOR D¡cho plazo empieza a co.rer desde que reclba la
op¡n¡ó. del REGULADOR o al vencim;enlo del plazo sin ¡a emisión de esla
opin:ó¡. Io que ocurra p.imero. Transcurrido el pla¿o indicado. el silencio del
CONCEDENTE debe inlepretarce coma una denegaloria del pedido de
ampliación Cuando las ampliaciones sea.r concedadas por causas no
imprtab¡es al CONCESIONARIO. ,mped¡rán la apljcac¡ón de penal¡dades y de
las demás nredidas previstas para sancionar el ¡ncump'¡m¡ento co¡traclual poa

caLrsa de demofá en la elecución de la obra coraespondrenle.

tramitará conJorme al prrlcediñ¡enlo indicado para la aüpiiacióñ

En el caso que el inrcio o coniinuación de la Rehabilitación y Mejoramienlo y/o
l\,4antenimiento Perlódico lnicia¡ se reirasen pof un hecho impulable al
CONCEDeNTE, el CONCESIONARiO podrá solicilar al CONCEDENTE, que e¡
plazo de ejécución de la Rehabilltación y Meloramienlo ylo lvlantenimiento
Perlód¡co l¡icial se amplíe propo¡cionalmente a d¡cha demora co¡forme ai
procedim¡ento lndicado en la Cláusul? precedente.

las exigenc¡as de las Cláusulas que corresponda¡ a obligaciones del
CONCESIONARIO, quedarán sin eieclo en caso el CONCEDENTE no haya
cumplido co¡ abonar el Cofinanciam¡enlo en el Fide¡corn¡so de Admanistrac,ón
para el p6go del PRM. PAA,'lPl y PAMO por más de sesenla Días Calendario
contados a partir de que dicha obllgación sea exiglble e. cuyo caso el
CONCESiONAR;O podrá solicitar la caducidad del Conlralo

a¡o ? ne |2 L.i!(Dd,nar de ra s ¿'¡.
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TRANSITABILIsAD DURANÍ€ LA EJECUCIóN DE LA REHASIIITACIÓN Y
MEJORAMIENTO Y MANTENIMIEN"TO PERIOD:CO INICIAL

6 17 ¡:l CONCESTONARIO queda oblig?do, mientras ejecute la Rehabilitación y
L'tejoramiento y/o l\¡anlenimie¡to Pe.iódlcó Inic¡al. a cumpllf las leyes y
Dispos¡ciones Apllcables en ma{er¡a de geslión de tráfico, conlenldas en las
Especificac¡ones Técn¡cas Generales para Canslrucció¡ de Carreleras y el
l\-4anual de Dispositlvos de Conlrol de Tránslto Automolor a segu¡r ¡as
indicac¡ones del Estudio Definilivo de Inge¡¡erÍa y/o Expedienles "féc¡icos,

según coraesponda y a clrmplia con las indicac¡ones y recomendac¡ones que al
respeclo determ¡ne el REGUT^DOR. las cüales no podrán Éslablecer
obl¡gaciones adicionales para el CONCESIONARIO, ¿ aquellas previstas erl
esle Contrato y en ias Leyes y Disposlciones Aplicables. El cump¡imiento de
esla obljgacjón no jmpllcará €l pago de compensació¡ exlraord¡naria alguna
para el coNcESloNARlo.

6.18. Sin perjuiclo de lo eslablecido en la Cláusula que a¡¡tecede, corresponde al
CONCESIONARIO mantener lransitables psfa todo t¡po de vehiculos, a su
costo, los caminos públ¡cos o vadantes por los que fuefa necesano desv¡at el
tfánslto a causa de le ejecución de la Relrab¡l¡1ación y lvlejoramiento y/o
Mantenim¡ento Periódico lnicial. Drchos caminos deberá¡ pefmúlr el tránsito y

reunif todas las condlciores como para Dermltir un tráfico fluido.

6.19. Pafa el cumplimiento de Ia obl¡gación descr¡ta en la Cláusula ¿nlerior el
CONCESIONARIO se obl¡ga a pres€ntar al REGULADOR pa.a su aprobac¡ón,
con lfeinta (30) Dias Calendario de anlic¡pación al inlcio de cualquief tarea de
ejecución de Ia Rehabrl¡tac¡ón y l¡ejoram]ento y/o N¡artenimiento Pe.¡ódico
Inic¡al un plan de tránsito provisor,o, con expresa mención de ¡os métodos,
procedim¡entos y tecnologías que asegliren el tfánsilo flu¡do en todo el sector
afectado por ¡as obrás. El REGULADOR emit¡rá su apfobadón u op¡nión en un
plazo no mayor a veinte (20) Dias. En caso de no em¡lir pronunciárnienio se
ertenderá que el Plan de T.áns¡io p¡ov¡sor¡o ha s¡da aprobado. EJ

REGULADOR podrá veralicaf en cualquier rnomento el cumplimaenio del plan
de tránsita provlsor¡o y aplicar las sanciones que coffespo¡da en caso de
comprobarse ¡ncumplimientos. Una vez puesto en práclica el plan, el
REGULADOR podrá, previo aclerdo con el CONCES:ONARIO, proponef
n'rodiiicaciones al mis¡f o

El incumplimiento de la i¡d¡cada obl;gaclón generará una penalidad de acuerdo
a lo ind¡cado en el ANEXO :X.

De conformidad con !a normalivldad vigente sobre la mate¡ia, el
CONCESIONARIO está obligado a ga.antizar la segur¡dad del tránsito
deb¡endo proveer, colocaf y r¡antener letreros y señales de pel¡gro, dlurno y
noclurno, en el lugar de la Rehabilitación y Mejofamienlo y de Manlen¡niento
Periódico Inicial y dura¡te lodo el período de ejecución de los mis!]1os Estos
letreros deberán cumplir los mismos N¡veles de Servicio estipulados en el
ANEXO I dei Contrato de Concesión

A kavés de la utilización de carle:es, avisos y/o letre.os, e, CONCESIONARIO
deberá comunicar a la pob:ación ateclada y Usuarios sobre las actividades
lndicadas por lo menos con setenla y dos (72i horas de anticipac¡ón.

obras en el Area de Conces¡ón
del Contralo de Concesión, se

i..1\r',...'.\i¡1,j
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6.20.

En caso el CONCEDENTE decida ejecuiar
dlstintas señaladas en la Cláusula 6.2

deiTBno 2 del: Loñg,ludri¡lde a si¿r¡



6 24.

obligáfá a efecluar las coordinaciones con el CONCESIONARIO para no
alectar el cu¡¡p imiento de $us obiigaciones

ACEPTACIóN DE LA REHABILITACIÓN Y MEJORAN¡IENTO Y MANTENIMIENTO
PERIODICO INICIAL

6 ?2 ?ata eieclos de la Rehabilltacióo y Mejoramienlo se segulrá el mecanis.¡o de
control y aprobación de avance de la Rehab¡ltaclón y Mejo.amienlo indicado
en el Apéndice 5 de¡A.exo XI

6 23. Cuando el CONCESIONAR¡O cuenle cor la conformidad del REGULADOR de
habef eiecutado el Mante¡limiento Pefiódico Inicial de acúe¡do con los
Expedienles Técnicos fespeclivos, con los niveles de se¡vlcio ex¡gidos e¡ el
ANEXO I de Conlrato. podrá solicita. al CONCEDENTE la aceptación total o
parcialde dichas obras, cursando copia de la solicilud al REcULADOR.

En e¡ pi¿zo de cinco (5) trias de sol¡cilada la aceptación del Mantenim¡ento
Periód¡co 

'n¡c¡al 
Lr Obra Adicional, el CONCEDENTF nombrará un Com¡té d€

Aceplacrón. el que debera contat por lo menos con un fepresentante del
REGULADOR en cal¡dad de veedor El Com¡lé de Aceptación en el plazo de
lreinta (30) Dias, conlados desde su nonrbfamiento. dictamlna.á medianle el
Acia de Aceptació¡ del Sub Tramo de la Concesión que correspondiere Lr Obra
Adicional, si su etecución se encuenlÉ confornle a lo exigido en el Contraio y
determinará la aceptación o .echazo de lá misma Aceptado el Mantenimiento
Pe¡iódico Inicial u Obra Adlcio¡al. se enlenderá concedida la aulorización pafa
la pues¡a en Seryicio de la aarfetera correspo¡diente al Sub Tfamo de ia
Coñcesión u Obra Adlcional iinalizada. De no p¡onunciafse el Comité de
Aeeplación en el plázo establecido el Comité, por única ve¡ te¡drá un plazo
ad¡cional de diez {10) O;as para emrtlr dicho pionunc¡amiento. Transcurtdo el
plazo ad¡cional sin haberse producido el pronunciamie¡to del Comité, se
enlenderá ale el Sub T.ama correspondienle u Obra Adicional no ha sido
aceplaüo.

El (las) Acta(s) de Aceptación pasará(n) a formar pafte del Inventario de
B¡enes de ¡a Concesión.

6 25. El Comlté de Aceolació¡ aprobsfá con obseruac¡ones el l\ranten¡m¡e¡to
Peiódico ;n¡cjal u Obra Adicional er¡ caso de que se encuentren delectos
menores, cuya subsanación no ¡epfese¡'¡le má9 del uno poa ciento ('1 0%) del
valor del presupuesto de elecución o el conside.ado en e¡ expedienle de la
Ob'ra Adicional El CONCESIONARIO tendrá tr€inla (30) Días prorrogabies pof
el Comilé de Aceptación hasta un máximo de noventa (90) Dias. pará efectuar
la Subsanación de las observaciones, quedándo concedida la aL¡lorización para
la puesla e¡ servicio de l¿ carelera e¡ el Sub Tramo correspondienle o la Obre
Adicronal una vez verificado el levanlamienlo de las observaciones.

6.26. En caGo de fechazo del Manlefiimienio Peiódico In¡ci¿i u obra Adicional po¡el
Comité de Aceptaclón, y si¡ perjuicio de las penalidades qoe coffespondan, el
CONCESIONARIO debe.á c{.rmplir con levantrr las obieciones o subsanaf las
lfregularidades deteetadas por el Comité de Aceptación de modo tal que
puéda procedefse a la puesla en Servicio del Sub lramo correspond¡enle de la
carrelera o la Obfa Ad¡c¡onal en el plazo que le lije el Conr¡lé de Aceptac¡ón, el
mismo que en ¡ingún caso deberá exceder los cienlo vetnte {120) Dias,
co¡tados desde la notificaclón del Cor¡¡té de Aceptación.

amo2 dela Lonq¡lúdrn'ce ¿ sier.a
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6.27. Cualquiera de las Partes que no esté de acuerdo con el pronunciamlenlo del
Comité de Acepi¿c¡ó. podrá solicrtar que ia controversia sea dirifi¡da por qÍ
peútaje técnico a cargo de ur ingeniero civil elegido de común acuerdo entre el
CONCEDENTE y el CONCESIONARIO. En caso que luego de tfanscurrldos
cinco (5) Días desde Ia fecha de emplaza.¡ienio, las Partes no hubieran
designado ai perilo común, cualquiefa de ellas podrá soliclta. al Colegio de
lngeniercs del Perú la des¡gnación del perito. Én ningún caso, el perito deberá
haber lenido vinculac¡ó. alguna de manera direcla o ¡nd¡fecla con ri¡guna de
las Pa*es en los últ;mos chco i5) años

6.28 El pronuncianr,ento de¡ perito deberá ser emit¡do en un plazo no mayor de
ireinta (30) Dias conlados a parlir de que las Pa.tes hayan sustentado su
posición dentro del plazo olofgado pof el perito y tendrá ca.ácter definilivo no
pudlendo Eer impugnado. Los costos del per¡taje serán suf.agados por la Pa¡-le
que no resulló favoreclda con el pronunciam¡ento del perilo.

En este supuesto, los plazos señalados en la Cláusüla 6 25, se suspendeaán
hasla la ernisión del p.onu¡ciamienlo del per¡to.

6.29. En casa venza el plazo ítado por el Comlté de Aceptación pa.a la subsanac¡ón
correspondienie. sjn que el lvlantenirn¡e.to Periód¡co ¡nicial haya s¡do aceplado
por causas irnputables al CONCESIONARIO. el CONCEDENIE procedefá a
resolvef el Conlrato, previa opinión del RCGULADOR confofme a lq prescrlto
en ef CapÍtulo XV, y a ejeclrtar la Gara¡lía de Fiel Cumtlimiento de Ejecución
de f\4anlenlmienlo Pedódlco Inicial. sin petuicio de las penal¡dades que haya
cobaado o se hayan deve¡gado previamenle, confoame a las dlsposiciones de
este Capítulo. En el caso de las Obras Adicionales se ejecuta.á la ga¡antia
exig¡da de acuerdo a la Cláusula 6.35.

OBRAS AD;CIONALES

.30. Si duranle la vigencia de la Conces¡ón cualquiera de las Pades determ¡nara Ia
necesidad dé realizar Obras Adic¡onales. resu¡tará de apllcación el
pfoced¡miento previsto e¡ las Cláusulas siguientes. lodas eslas obras
.equerirán de la aprobac¡ó¡ previa de la Direcclón General de As¡.rn:os Soc¡g
Ambientales - DGASA, el procediÍr,ento y requerim¡entos para este fin se
incluirán en Ios téfmi¡os de refe.encra.

6-31. En el caso indicado en la Cláuslla anteriof, la Parte que solicita la$ obras
Adicionales deberá presentar un infofme al REGULADOR, con copia a la otra
Parté qlre susten:e la necesidad de realizar dichas ob.ás Corresponderá al
CONCÉDENTÉ aulorizar la ejecuc¡ón de Obras Adicionales, previa opinión del
REGUTADOR.

6.32. E¡ monto de inversión ¡ncluido el IGV de todas las Obras Adicionales que se
acuerden no podfá superar en conjunlo el quince por ciento {15o/") de lá suma
de los presupuestos conten¡dos en los Esludios Definilivos de lngenief¡a e
lmpacto Ambiental, para la Rehabilitación y Mejoramiento y los presüpuesto$
conlenldos en los Expediefrles Técnicos para el lfanterimiento Periódico
Inicial, incluido el ¡CV Él porcentaje indicado incluye los costo$ po. esludlos y
por suDervisión

En esios casos, los Niveies dd servicio sefán cor¡o mi1'rimo ¡os indicados er: el
A¡EXO I.

ro r.,e,od"c"'qj+l\e '" , ¡ ¡sp.
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Una vez ejecutadas la Rehabilltación y Mejoramiento y/o l\,lanienimienlo
Periódico Iniciai deberá¡ ser rnc,liporadas a la Concesión medrante el
procedim¡ento señalado ea el Reg:amento de AItas y Baias del OSITRAN.

Para la aceptacrón de Ob.as Adiconales se segui.á el procedimiento
ellablecido €n las clálsulas 6.23 a 6.25 del Contrcto de Concesión.

OBRAS AD'CIONALES EJÉCUTADAS POR EL CONCESTONARIO POR ¡¡UTUO
ACUERDO ENTRE LAS PARTES

6 33. Las Obras Adicionales podrá¡ ser construidas o conlraladas por el
CONC€SIONARIO, en caso de exist¡r r¡u1uo acuerdo entfe las Psrtes
respeclo a la realizacló¡ de las obras Ad¡cionales, en el precro de ellas, sln
excede. el porcentaje indrcado en la Cláusrla 6 32, y en el mecanismo de
pago. En este caso las invefsrones de las Obras Adicronales y el pago po.
superyisión d€ estas abras a lavcf del REGULADOR, serán asumidas poi.el
CONCÉS,ONARIO, coJl cárgo a los recursos del CONCEDENI E, en función al
$ecanismo que acarerden lás partes. A ia: electo. previo a la elecuclón de las
Obras Ad¡cionales. estas deben ser declarad¿s viables en el ma.co del S¡stema
Nac¡onal d€ ¡nve.sión Pública (SNIP).

6.34. €l CONCEDEN'IE o el CONCESIONARIO podrán solicltar la eiecución de las
Obras Adicionales hasla dos (2) años antes deltármino de la Concesión. Fara
eilo uoa de las PaÍes enviará a la otra una solac¡tud de realización de las
Obras Adicioüales, acompañada de !n Expediente Técnico dondÉ se detallará.1
los volúmenes de Obras Adic¡onales a cor,$lruir y los p¡azos que se reqrlerirían.

6.35. Los volúmenes de Obfas Adicionales y su valor sin exceder el porcentaje
indlcado en la Cláusula 6.32, serán determinados de común acuerdo entre e,
CONCES¡ONARIO y el CONCEDEN'lE, previa opinión del RECULADOR. Para
su ejecució¡ se exigirá una Ga¡anlía de Fiel Cur¡pl¡r¡ento de Ejecudón de
Obra.

OBRAS ANICIONALES :JECUTADAS DIR€CTAMEN:E POR gL CONCEDENTE

6.36. Cuando no exista mutuo acuerdo entre el CONCESIONARIO y el
CONCÉDENff para la e¡ecuc¡ór] de las Obras Adicio¡rales el CONCEDENTE
convocará a !n pfocedimienlo admi¡rstralivo de seiección ps.a 1a conlratacló¡
de la ejecucjón de las misma$, como paso previo, eslas Obras Adicronales
debefán ser evaluadas en el marco del SNIP de con{ofmidad con la nornativa
vigente en fialeriá de obras públ,cas. En dicfro proced¡mie.to podrá paliclpar
el CONCESIONARIo.

Las condiciones técnicas y adminislrálivas defcontrato para la ejecuci¿n de las
Obras Adicionales. serán fijadas por el CONCEDENTE, en coofdinación con el
CONCESIONARIO de lallofma que se ga.anl¡ce la buena ejecución de la ob.a
cont.átada y la contrnuidad del Pfograma de Éjecución del CONCESIONARIO.

6 37 Las lnversiones de las Obras Adrcionales, as¡ comg los monlos para su
Fxplotación, serán asumides directamente por el CONCFDEN-:8. A todos los
eieclos, resu¡lará de ap¡icación Io establecido En la CIáus!'á 7 10 y siguientes.

6 38. El co¡rt.atista que resulte elegrdo en el pfoceso indicado e¡ la Clá!¡sula 6 36 se
comproneterá r¡ed¡ante cont.áto con cargo a reposic¡ón y a1 pago de
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indemn¡¿aciones, a no dañar los Bienes de la Concesión exislentes a cargo del
CONCESIONAR¡O, pafa lo cual enlfegará al CONCEDINTE, una carla l¡anza
bancarla por el monto que és1e eslablezca, en garantia del cumplim,ento de las
obligaciones a su cafgo q{e emanen del contralo celebfado para lsl f¡¡. A
efectos de pfoceder a ejecutaf la catla lianza. en el caso que el contratrsta
cause daño a los Bienes de ia Concegrón eristentes a ca€o del
CONCESIONARIO. esle último deberá ren¡tir un informe deb¡damente
fundamentado al REGULADOR. Una vez fecibido el informe. el REGULADOR
{e,rdrá un plazo máxi$o d€ quince (15) rias y en cáso de cer.oborar los
hechos que ocasionaron eldáño, procedefá 1a ejecución de la carta fianza

CONSERVACION DE LAS OBRAS ADICIONALES

6.39 Corresponderá al CONCESIONARIO encargarse de la Conseruación de las
Ob¡as Adicionales a parli. de su ejecución o fecepclón en caso sean
ejecl¡ladas por terceros, para lo cual el CONCESIONARIO pfopondrá a:
CONCIDENTE con copia al REGULADOR un costo anual de lvlanteni.u¡ento
de dichas obras {CAM), a más lardar a Ios lreinla (30) Dias Calendario de
culm¡nadas las mlsrnas. Ei CONCEDENTE coniará con un plazo máxlmo de
feinta (30) Dias de fecibida la propuesta para aprobaf la propuesta del
coNCESIONARIO, debiendo conlar para ello con la opinión previa del
REGULADOR denko de un plazo de veinte (20) Días de recibida la pfopuesta.

Si ésle acepta dicho pago, se sumará ia cantidad corfespondiente a¡ monto por
concepto de PAMO.

En caso se verilique un€ feducción en el coslo de man¡enimlento generado por
la Obfa Ad¡ciona¡, el CONCTDENTE previa op¡n¡ón del REGULADOR podrá
sollci:aa obras por el valor de dicha disminuc¡ón.

En caso que el CONCESIONAR]O no acepte los valores eslablecidos pof el
CONCIDFNTE en los páraJos anteriores de la prese¡te c¡áusula, enlonces
ésle procederá a ser defi¡ido en función al necanrsmo eslablecido en las
Cláusulas 6.27 V 6.28.

Dicho procedimiento se aplicará cuantas veces se produzca ¡a necesidad de
conservaf Obfas AdiciongJes.

COMPROMISO DE CONTRATAR MANO DE OBR,A LOCAL P,ARA LA EJECUCION
D: LA RFHABILITACIÓN Y MEJORAM:EN'O Y MANTENIMI:NTO PERIóDICO
INICIAL

6 40 t1 CONCESIONARIO se compronete a teatiza. sus mejores esfue.zos para
que él directamenle o a través de é¡ o lo€ conskuclores, se contrate para la
ejecL¡ción de la Rehabilitació¡ y Mejoramiento y l\,4a¡tenimiento periódaco

Inicial, a personas nalufales o juridicas .esidenles de Ios lugares en do¡de se

^ 
eJecularán :as ¡ntenüenclones indicadas, en función a la especializac¡ón

.. ,,{ requer¡da por el tlpo de lfabajo a realizar
' !¿-l:. I RED DOnSAL NAC¡oNAL 3F FIBRA ÓpflcA

/1\r 641. De conformidad con lo previsto por la Ley N'29904 Ley de Promoción de ¡a
Banda Ancha y Conslftlcción de la Red Dorsal Nacional de Fbra óptica, el
CONCESIONARIO se obliga a ¡nstaiar ductos y cámaras, de acuerdo a
ex:gencias de dlcha norfla

de r¡amó2dé13 L¡ñ0'1ud,r¡ ric a S'cr¡
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CAPiIULO VII: DE LA CONSERVACIÓN

OBL¡GACIONES DEL CONCFSIONARIO

7.1.

7.2.

73

El CONCESIONARIO se obliga a eieclua. Ia eonservación de los B¡enes
Reversjb:es que haya recibido del CONCEDENTE, desde su recepción ha$ta ta
fecha de Caducidad de la Concesión asi como respecto de otros Bie¡es
Reversib¡es que ¡ncolpo.e o sean inco¡porados a la Conceslón

La obligación del CONCÉSIONARIO es ma¡tener los Nlveles de Servicio que
establezca el Contrato. los misa¡os que debead m?nlener duranle tods la etaps
de Explotaclón denlro de los parámetros indicados en eIANEXO I

El CONCESIONARIO efectuar¿ las labores de Conservación de la
infraestructirra, incluyendo las de segrridad, que sean necesatiae pa[a
alcanzaf y manleneT los niveles de senr'lcio que $e enclientran estab¡ecidas e¡
el ANEXO I del p.esente Conlrato.

:n a ejecüción de las labores de Corservación Vial se fespetará igualmente
las Leyes y D¡spos,c¡ones Aplcables sobre marttenimienlo de via$ en todo e¡t
lo qüe no se oponga a lo eslablecido en eIANEXO I

Las fabofes de úonservación a efeciuar por ei CONCÉSIONARIO en los
dilerentes Sl]b Tramos se ajuslaián s¡empfe pa¡a alcan¿ar y garanlizarlos
Niveles de Servicro exgidos en ei ANÉXO lcon la f¡nalidad de brindar un
servicio óptimo al usuario.

La lista y clas¡ficación de las aciividades de Conservación Vial se encuentran
en las Espec¡f icac¡ones Técnicas Generales pafa h Conservaclón de
Carreteras, ap.obado por el l\¡inislefia de Tfanspo*es y Comunicaciones
med¡ante Resolución Di.ectoral N" 051-2007-l¡IC el 29 de aqosto de 2007 o
norma oue Ia su$liluva

SUPERVISIÓN DE LA CONSERVACIÓN

-7.4. Coffesponde al REGULADOR efectuar las acciones de tiscalización lécnica
que le competen para el desarrollo de las labores de Conservación indicadas
e¡ esta Secc¡ón del Coni.ato

7.5. EI CONCLSIONARIO dafá al REG|JLADOR, o a quien éste desig¡e, libfe
acceso al Area de la Concesión pa¡a realizar sin obstáculos su labof.

PROGRAMAS DE CONSERVACION

La obl¡gació¡ asumlda por el CONCESIONARIO conlleva la responsabilidad de
deJinlr las téc¡icas, procedimientos y la oportunidad de las labores de
Conservaclón A tales efectos, denlfo de los plazos establec¡dos en el ANEXO
I, el CONCESIONARIO pfesenla.á al REGUIADOR con copia al
CONCEDÉNTE, un prqgrama referenc¡al de Conservación Dicho plan sera
ap.obado por el RÉGUI-ADOR en un p¡azo üáx¡mo de vejnte (20) Djas desde
la fecha de su presentaclón

..t,,il t,]
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de diez (10) Dias para em:ti¡" su opinión previa, el CONCEDÉNfE aproba.á el
rniorme iécnico antes indicado o podrá ind'caf al CONCESIONARlO la
implemeniación de accio.res alternat¡vas o la reformulación de las propuestas

En caso e¡ CONCETENJE no se pronuncje en eJ plazo prevjslo se ellerder"á
aprobado el infofrne lécnico presentado por el CONCESIONARIO

INFORMACIÓN

7.9. Es qbligación del CONCESIONARIO pfoporcionar al REGULADOR ¡¡formes
relativos al desafrollo de la Conservación de la Concesión para su evaluación
conforme al proced¡m¡ento establecida en el ANEXO I del Contrato. En drcho
documento se deberá inclu¡r información sobre resrllados de Niveles de
Serv¡cio de las actividedes de Conservación realizadas. El costo de la
preparación de los lnfofmes corresponderá al CONCESIONARIO confo.me a¡

lormato aDrobadó oor el REGULADOR.

OBRAS QUE SE ENIREGARÁN AL CONCESIONARIO

l-r- 
at.

7 10

| 14.

El CONCEDENTE ejecutará obfas de acuerdo a lo siguiente:

Rehabilitación y Mejofamiento
a) Cochabamba - Chota
b) Chota - Hualgayoc
c) Callacuyan - Shorey
d) Shorey - Dv Otuzco

Mejoramiento
e) San Marcos - Cájabarnba
f) Cajabamba - Sausacocha

Mejoramienlo y Construcc¡ón
g) Sausacoch¿ - Huamachuco

El CONCEDÉNTE, luego de ejecuiar las obras, en lós Sub Tramos indicados
los enlfegará al CONCESIONARIO €n los plazos ¡ndicados en la Cláusula 5.10
Para la entrega se seguirá el procedimiento ¡ndicado en ¡as Cláusulas 5.12 a
517

El CONCEDENTE deberá hacer entrega de los S¡-rb Tramos corrcspondienles.
dentro de los qle se incluye el Sub Tfamo Hualgayoc - Dv. Yanaaocha, con los
Niveles de Servlcio exigidos en el Anexo I del Contrato, lo cual se dejara
constancia en elActa de ;ntrega Parcial de Bienes correspondiente.

Uns vez suscrita el Acta de Entfega Pafcial de Bienes señalada en 1a Cláusula
precedente, e¡ CONCESIONARIO se hará cargo de las labores de Explotación
aún no ¡mplementadas en la via entfegada

En los Sub Tramos que .o hayan s¡do entregados al CONCESIONARIO, será
¡esponsabalidad del CONCEDENTE la ejecüción de la Conservación Rutrl1aria
hasta que se produ¿ca la enlrega respectiva.

.e, o-, - L*rD de@){
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En caso de no s€r aprobado, el CONCESIONARIO debefá presentar
nuevamente el prograffa referenclal de Consei'vación. pa.a io cual reqlfán los
m¡srnos plazos ind¡cados en el párrafo anler¡or

El pfograma incluirá la descripción y justilicación de 1as politicás ulllizadas, el
cronogra,na de la6 opeÉdones a fealizar, las med¡ciones de niveles $obre las
que se basa y su justif¡các¡ón técnica ge¡eral, lodo ella de conJofmidad con las
disposiciones del ANEXO I del Conlrato El pfog.ama deber¿ ga.antizar el
tránsito fluido en los lénnlnos de la Cláusula 6 1 1.

El programa referenclal de Conservación podé ser modificado en caso se
plesenten circunstanc¡as extfáord¡narias debiendo ser evaluadas por el
REGULADOR y ap.obadas por el CONCEDENIF

EM:RG€NCIA VIAL

7 -7 . En caso que suced¡era una siiu¿ción de Eme¡gencia Vial, el
CONCESIONARIO realizará bajo su costo l¿s labores que sean necesa¡ias
para recupeür la Transiiabilidad de la v¡a en el menor plazo posible.

Además el CONCFS:ONARIO, dé ser necesario, debe.á repa.ar los daños
ocasionados hasta recúperar los Niveles de Sefvicia conforme a ¡o lndicado en
EI ANEXQ I

Las activ¡dades para logra¡ lo eópecificado en el páraafo anie¡¡or deberán ser
cubierlas a lravés de ia póiaza co¡lratada por el eONCES¡ONARIO de acuerdo
a las espec¡ficac¡ones señaladas para tal fin en el CAPITULO Xll del presente
co¡:ralo,

En caso ¡a cobertura de¡ seguro para cubrir los sinieslros de Emergencias
Viales sea ins$lrclente y previa áprobación det CONCEDENTE, contando co¡
la opin¡ón lavorable del REGULADOR, se procederá a disponer los fsndos de
la cuenta de Emergencias Viaies del Flde¡comiso de Administración para
complelar al CONCÉSIONARIO los gaslos incurfidos.

De darse el caso que los fondos disponibles en la cuenta de Emergencias
Viales del Fideicomiso de Administración, no sean suficientes, cl
CONCEDENTE cubr¡rá ¡a diferencia con sus recuraos

El CONCESIONARIO deberá dar cuentq al CONCEDENTE y ¿l REGULADOR
de las medidas tomadas, en un plazo no mayol de dos (2) Dias Ca¡endarlo de
verjficada la emergencia. En caso que las |nédjdas de emergencia tomadas por
el CONCFSIONARIO requleran se. refor¿adas con medidas def¡nitivas
tendientes a recuperaf el esiándar lócnico exigido para el Sub Tramo de la
Concesión, en un piazo no mayor de veinte (20) Dias Calendario de haber
comunicado la emergeñcia al CONCEDENTE. el CONCES¡ONARIO deberá
presentar al CONCED:NIE con aopia al REGULADOR un lnfofme lécn,co el
cual debe conlener el presupueslo respeclivo, delallando las medidas
definilivas a ser tomadas. Este informe técnico lambién podrá ser requerldo psr
el CONCEDENTÉ o REGULADOR, previa op¡nión de la Pade que no or¡gina eI
requerimiento

A la¡ eteclo, denlro de u¡ plazo no mayor a dioz (10i Dias contados desde la
recepc¡ón de la opinión del REGULADOR, qüien dispondrá de un plazo máximo

ónde¡ iÉ¡c2're aLo¡ttu'l:¡árd4i¡se(a
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7.14. Ouranle un periodo de cinco (5) años a pafrif de la suscripción del Acia de
Enirega Párcjal de B¡enes referda en las Cláu$ulas precedentes, s¡ el
CONCESIONARIO detectara un vicio ocülto atribuible a defeclos en la eiecuclon
de las obras a cargo del CONCEDENTE y adic¡onalmente, el viclo ocullo no
permitrera. a pesar de que la Conservación Vial Rulinaria y Pef¡ódlca sea
ejeculada de conform¡dad coñ lo eslablecido en el pres€nte Conlrato, cumplil
con los N¡veles de Serv¡cia ¡ndicados en el Anexo ¡, no le serán aplicable$ al
CONCES:ONARIO las pe¡alidades corfespondientes a aquellas obligaciones
0!e no oudiera cumolir como cansecuencia d¡fecta delv,c¡o ocu¡1o.

7-'15. En caso el CONC:SIONARIO identlJique un vicio oculto a que se refiere la
Cláusula anteriof en alguno de los Sub Tramos reObldos, deberá informar ai
coNCeDENTE co¡ copia al REGULADOR de dicha situacrón, adjuntando el
sustenlo técnico correspondiente.

Luego de la evaluación del sustento técnico presenlado por el
CONCES¡oNARIO, el REGUIADOR emitirá al CONCEDEñÍE un repole de
tal slluaclón en un pla¿o rnáx¡mo de qli¡ce {15) Dias, el cual deberá
p.onunciafse e. un plazo no mayor a qu¡nce (15) Dias de recibido el reporte
del RFGULADOR

En caso el CONCEDENTE estó de acuerdo con la solicitud pfesentada por el
CONCESIONARIO, precisafá que él asume d¡reclamente la ejeclrción de las
n'ltervencJones ¡ecesadas.

En caso el CONCEDFNTÉ ¡o esté de acuerdo con la solic¡iud presentada por
el CONcESloNARlo. en todo o en oarte. dicha discrepancia será resuelta en
pra$efa ¡nstancaa por negociación directa enlre :as Partes, p¡oceso que no
deberá exceder de c¡nco (5) Día6 En caso de no llegar a un acuerdo se
suscribirá un acla de conclusión de la negociación direcla y se podrá llevaf a
csbo !n p¡oceso de corlroversiá técnica que será aesueltá por tres (3) peritos
lndepend¡entes, designados de la misma fonxa prevista para la designacióÍ de
á¡bltfos en el Capitulo XVlll del p¡esente Contralo.

Sin perjuic¡o de lo establecido en la presenle Cláusula, y en tanto se def¡na la
re$ponsabilidad por los daños invocados por el CONCES:ONARlo,
co¡responderá a és1e real¡zar las labores de Conse¡r'ación del(los) Sub
Tramo(s) afectado(s) y/o Transitabilidad, según cofresponda

7.16. Cumplido el p€riodo de c¡nco {5) años a que se refiere la Cláusula 7.14, el
CONCESIONARIO no podrá efectuar reclamo alguno por vicio ocullo del Sub
Tramo recibido.

cApíTuLo vu: ExPLoTAclóN 3: LA coNcEsróN

'IRECHOS 
Y DEB:RES DEL COf{CESIONARIO

8.1 La Explotac¡ón de los Sub Tramos de la Concesión por e: CONCFSIONARIO
constitqye un deber, e.'r la medida en que el coNCESIONAR¡o está abligado a
cumplif co¡ determ¡nados parámetros, n¡veles, capacidad y olros asóciados a
la inve.sión asÍ como con eslándares de Niveles de Servicio propios de la
Exp¡olación de los Sub Tramos, previstos e.t e, presente Conirato.
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Es deber del CONCESIOl¡ARtO. derrtro de los limites de1 Contfato. responder
por los actos de omisrón y/o negligencia del personal a ca.go de la Operacron
de la vía o de los conlratisias qrre el CONCESIONARIO decidr contratal

ORGANIZACIÓN DE LOS SERV'CIOS

8.2. Coresponde al CONCESIONAR¡O diseñsr y administrar los Serv¡cios que se
pfopofcionarán a los Usllados de los Sub Tramos, de conformldad con los
parámelros eslablecidos pafa tal efeclo en aas 8ases, y el Conlrato de
Concestóa.

SUPERVISION DE LA EXPLOTAC¡ON

I3 Corresponde al REGULADOR efectuar las acclones de fiscali¿acióñ lécn:ca
que ¡e compel€n pafa el desa..ollo de las labores de Exploiación de Ia
Conces¡ón ¡ñdicadas en esle Capítuio del Contrato.

El REGULADOR eslará a cargo de la verif¡cac¡ón del cump¡imienlo de la
obligación del CONCESIONARIO, de mantener delermlnadqs pa.ámekos.
niveles. capac¡dad y ot.os, asi como con estárdares y Niveles de Servicto
propiós de la Explotación de los Sub frar¡os pfev¡slos en el presente Conlralo.

El CONCESIONARIO está obligado a brindar ]a cooperación ¡ecesana para la
surervisión de la explolación.

INFORMACION

B 5 Es obligación del CONCES¡ONAR|O proporc¡o¡a¡ al REGULAOOR lo
s¡guiente:

B4
',¡{.-,

ffi lniormes relat:vos al desarrolla de la Explotación de la Concesión. El coslo
de la p.eparación de los informes corr€spanderá al CONCESIONAR¡O
ca¡fofme ál formato aprobado por el REGULAOOR. Sin perjuicio de lá
obligación de presentar olros informes mencionados en el Contaato, ¡a
informac¡ón per¡ódica básica a proporcionar po. el CONCESiONARIO se
sujeta a lo establecido en el Reglamento Genefal de Supervis¡ón,
aprobado medianle Resolución de Consejo Di.ectivo No 024.2011 -CD-
OSIIRAN. o norma que lo sust¡luva.

A partir de la Iorra de Posesiór de los Sub Tramos indicados en,a
Cláusula 7.10. y/o de la culm¡nac¡ón de la Rehabililación y l\reloram¡ento y
i\,,lantenimiento Periódlco ¡.icial. ¡nformes tr¡nestrales relat¡vos al eslado
supedic¡al y condición est.uctural de la via y las actividades ejeculadas que
le han permit¡do el cumplimiento de los Niveles de Serv¡cio de la
Co¡-rces¡ón. de acuerdo a lo eslablecldo en ei ANEXO L el REGULADOR
deberá aprobaf dichos informes en un plailo máximo de veinle (?0) Dias de
recibido o sol¡c¡tar ia subsanación de observaciones en forma pfevia a la
aprobación, de acuerdo a lo establecido en el ANEXO l. en cuyo caso el
REGULA)OR debe.á efecluar la ap.obac¡ón en un piazo no mayor de
srelp 17) D'¿s de subsanadag ds obseryac o']cs

El REGULADOR otorgará un plázo al CONCESIONAR¡O para subsanar la
observación, pla¿o que sefá fijado en función a su magnilud.

o ?d¡ a L.rg1ud'rár¿é a Sieliá



c) Informes anuales felativos a la eva:lación y deie.m¡nación de los N;veles
de Servicio de la Conces¡ón Deberá acompañar los ce.tiflcados de las
svaluacia¡es, e sayos, pauebas. aná,isis, llstados de medic¡ones,
metodologia del procesamlento de los datos. diseños ulilizados, elemerlos
gráficos y olros de acuerdo a lo establecido en e¡ ANEXO L EI
REGULADOR deberá aptobar dichos i¡tormes en u.r plazo máximo de
lreinta (30) D¡as de recibido o $olicilar la subsanac¡ón de observaciones en
forma p.evia a la aprobación de scuerdo a lo establecido e¡ el ANEXO l,

en cryo caso ei RIGULADOR deberá efectuar la ap.obación er] un pla¿o
no mayor de veinle (20) Dias de subsa.adas las observaciones.

El REGULADOR otorgará un plazo al CONCESIONARIO para subsanaf la
obseruación plazo que será ¡ijado en función a su magnltud.

EI REGULADOR podrá .ealizar las p.uebas, ensayos y en genera¡
mediciones de los N¡veles de Servicio en la oporlunidad que lo estime
conveniente con la finalidad de verificar los valores m¡n¡mos establecidos
en el Contrato de Concesión, como res!ltado de las ¡nspecciones
realizadas de ver¡ficación del eslado de la rntraestructura.

DEREC}iOS Y REC:-AMOS DE LOS USUAR:OS

8.6. Los defechos inhere¡tes a los Usuarios, consistirán bás¡camente en Ia

uti:ización de la vía, en la pos¡billdad de acceder a todos los Servrcios
Obligatorios y Opcionales de la Concesión, a .ecib¡r un Servicio conforme a lo
eslablecido en el Conlrato y a enconlrarse informado sobre las característ¡cas
del mismo, y los demás que contemplan las Leyes y D¡spos¡c,orcs Aplicables y
otros que pudleren establecerse en el Contrato y Normas iegulatorias.

El CONCESIONARIo abri.á ur libfo de suge.encias y reclaÍro$ o
implementafá e¡ mecanisrno establecido en lá Clálrslrla 6I en cada unidad de
peaje, el que tendrá pof f¡nalidad reg,slfar y daf trám¡te a todos ¡os reclamos
que presenlen los ljsuarios de los Sub lramos, de conformidad con lq
establecido en el Reglamento de Atención de realamos y Solución de
Conlrover$ias de OSITRAN.

Pfesenlado ei reclamo. el CoNCESIONARIO (entidad preslado.a del servicio
públ¡co) deberá pronuncia.se en ei plazo previsto en el Reglamenlo de
Aiención de Reclamos y Solución de Controverslas de OSI-|RAN, o en s-
propia Reglamento de Reclamos de ser el ca6o. En caso e¡ usuafjo no se
encuenlae conlorme con ¡a resoluc¡ón del reclamo, podfá interconer ¡os
aecuasos adminislra:ivos que el ordenamienlo legal paevé.

REGLAMENTOS INTERNOS

8.9 El CONCESIONARIO deberá poner en conoc¡$¡ento del REGULADOR los
feglamentos internos señaiados e¡ los Literales siguienles. en un plazo no
mayor de ¡ove¡ta (90) )ías Calendario. conlados a pa.tir de ¡a Fecha de
Suscrlpc¡ón del Conlratol

a) De procedimienlos operalivos, incluye.doi
¡) Proceoin'ellos pa a a recardación en la ulidad de peaje.
¡i) Procedimienlos para la supervisión y el conlrol de calidad.

b) Pa.a la at ¡ón de accidentes y emergencjas.
¡ d¿r a¡n.2¡. r¡ L.ig'rúrnar¡e a sicf¿



La enumeraclón de los reglamentos riencionados no limita la facultad del
REGULADOR de solicilar otros documenios e lnfo.maclóo de similar nalu.aleza
vlnculados con la regLrlaclón y aonlrol Ce a rnfraestructLrra conceslonada.

El CONCESIONARIO deberá ¡ncorporar en ¡a formulaclón de sus Reglamentos
Interfos, los principios aplicab¡es cie acuetdo a lo establecido e¡ las Norrnas
Regulato¡ias

En caso de duda o discrepancia. prevalecerá lo eslablecido en las Normas
Regulalo¡ias

:NICIO DE LA :XPLOTACIÓN

810 El inicio de la Explolac¡ón de la Concesión deberá pfoducirse al dia siguiente
de 1a fecha de suscfipción de la pr¡mera Acta de Eñlfega Parc¡¿l de Eienee
referida a la eniregá, a favor del CONCESIONARIO, de la unidad de peaje
existente. aclo que dará ;nacio a Ias obligaciones a cargo de los
administradorcs de peaje establecidas en las Leyes y Dlsposjciones Aplicables
y al derecho al cobro de las Tar¡tas ind¡cádas en la Cláusula g 4, reca!¡dación
que seguirá el lratamienlo previsto en e¡ ANEXO Xl, para lo cual el
CONCESIONARIO deberá f]abe. cumplido necesariamente con mantener
vigente la Garantia de Flel Cumplimlenta de Contralo de Concesión, las pólizas
de seguros qqe exige el Contrato y haber constiluido el Fideicoe-tiso de
Adm¡nistrac¡ón a que se .efiere eiApé.dlce 2 del Anexo Xl

fje darse el caso que pór cáusas no impulables ai CONCES¡ONARIO no se
pueda entfegár alguno de los b¡enes and¡cados en el párrafo anter¡or, en elActa
de Entfega Parcial de Blenes se debeaá consignar la siluación, sin embafgc,
pese a ell! se deberá dar inicio a la Explotación

Si cumplido lo ¡ndicado en la Cláusula anlerior. e¡ CONCES:ONARIO no ha
iniciado la Explolación de la Concesión, se le aplicará la penalidad indicada e¡
la "labla N'5 de|ANEXO lX

Los Servicios Obligatorios que deberá implementar o propoÍcionar el
CO\CtSlONARlO. ser ár los siguie¡les

a) Se|"vicios que se in¡plementarán en fo.ma gfatuita y según la regulación
indicada en esta Cláusula:

Servlc¡o de Cent.al de amergencra que funcionará durarte jas

veinticuatro (24) hofas.

E¡ CONCÉSIONARIO deberá atender las solicitudes de emergencias
y/o accrdenles que hubieren ocurido en cualqulea Sub Tramo de la
Concesión, a travós de la Central de Emergencias, comunicando las
mlsmas o derivando ¡as solicitudes a la policia Naclonal del Pe.ú.
a¡gún centro hosp¡talaro médico, pol¡c¡¡n¡co o s¡mt'ares. compañia de
seguros, elc., segun sea et caso.

¡i) Sislema de Com|rnlcación en Tlempo Real de Emergencia, üuyos
term¡nales debefán estar ubicados a una d¡stancia máxlma de die¿
110) kilómet.os entre cada uno de ellos. Esle sislema al fienos debefá
permrtir la realizac¡ón de llamadas gfatuitas exclusivamente a:a
Cenkal de Émefoe¡cia.

t.-.";,
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rv)

v)

ri¡) Servlcio de ambu ancia pa.a atenc¡ón a hefldos y traslado hacia un
centro hospilalario cenlro médico, policlinico, según sea elcaso

Servlcio de traslado de vehiculos que hubieran resultado averiados en
la via, hasta la eslación de se.vicio más próxima, no debiendo exceder
de cien (100) kllómekos.

Una oflc¡na para uso de la Po¡icía Naclona: del Pefú, contigua a las
zonas de localizac¡ón de cada unidad de peaje con su equipamiento
básico y energía eléctf¡ca. para apoyo a las labores de vigilancia 

^yaontrol (área tolal construida por cada oficina no menor de 25 r¡'.
incluyendo baña y cocina). Será de cargo del CONCES¡ONARIO el
cóslo de los servicios de agua, ereroía y teléfono sujeto a las
facilidades técnicas en la zona, hasta por un rnonto de Un MiJ y 00/100
Dólares Ame.ica¡os (US$ 1 000,00) mensuales por cada oflc¡na de Ia
Pol¡cia Naclonal.

vi) Servlcios hlglénicos ubicados en cada unidad de peaje, .o¡ el material
necesano para ofrecer un seryicio adecuado a los usuar¡os.

Es.equisito indispensab'e para la aplicación dei régimen tarifar¡o ind¡cado
en 9.4 c), que los servicios indicados en a)i). a),a), a)iii). a)iv),a)v) y a)vi)
estéi'r en luncionamie¡lo.

Los servic¡os def¡nilivos indicados en a)i) y a)ii), deberán estar en
funcionamienlo a más tardaf a los novenl? 190) Días Ca¡e.'rdafio desde la
recepción de los Sub Tramos en los que estén incluidos los servicios
¡ndicados y que ha ejecutado abras el CONCEDENTE de acue.do a lo
indicado en las CIálsulas 7.10 y 7 12

A ]a recepción de la unidad de peaje exlslenie, se deberá proporcionaf
prov¡slonalrnente el servicao indicado en a) ¡il) y a) rv). Asimismo, a nás
tarda. a los noventa (90) Dias Calendar¡o conlados desde la fecha de Inicio
de Ia Fxplolación deberá eslar en funcionamiento defin¡livo e¡ servic¡o
indiaado en a)vil.

Conforme el CONCESIONARIO rec¡ba del CONCEDENTE S|¡b Tramos de
Ja carretera e¡ los cua¡es e$té considerada !ná o más unidades de peaje.
éstas deberán, en un plazo máx¡mo de g0 Días. contar con los servicios
¡ndrcados en a)i), a)il). a)il¡), a)¡v), a)v), y a)v¡).

Cuando los Sub lrarnos en los cuales el CONCESIONARIO haya
ejecutado la Rehab¡¡itación y Mejoramiento y/o e: Mantenim¡ento Pe ódico
lnicial. sean autorizados a se¡ puestos en servicio de acueado a lo lnd¡cado
en la Cláusulas 6.22 y siguientes, éstas deberán conlar con los seru¡c¡os
indicados en a)i), a)ii), a)iii), ailv), a)v), y a)vi).

Para la prestación de los Serv¡cios Obl,gatorlos, el CONCESIONARIO
podrá opta. por la prov¡s¡ón d¡recta, e' arrieñdo de los equipos o ¡a
subconkaiación de los mismos. Si resultara de convenielcia, y cuando asi
fL¡era posible, parte de 106 SeFr'icios Obl¡gatorios podfár consolidarse en
un ¡¡ismo lugar fís¡co, tornando en cuenta ¡ncluso a la un¡dad de peaje.

i
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E¡ cualqL¡ier caso. el CONCESIONARIO será el únlco responsable porclue
los Serulcios Obligator¡os sea¡ preslados opodu¡a y eficienter¡ente de
acirerdo a lo eslablécido eñ él ANEXO I

SERVICIOS OPCIONAL€S

B':3. Los Serviclos Opcionales que el CONCESIONARIO haya lrcorpofado dufante

'a 
v¡gencia de la C]]Ícesión, pcdrán llevarse a cabo en aquellos terrenos

cons¡deaados cor¡o Areas de Servicios Opcionales, de acuerdo a las no.mas y
reg¡amenlos apllcables.

a) Los Senr'ic¡os Opcionales no podfáó ser contfarios a la molal, a las
buenas coslumbres y al o.den públlco, obseNando la nofrnatividad
apllcable del RÉGULADOR

b) La prestación de los Servicios Opcionales será aprobada por el
CONCEDENfE pfevia opinlón del REGULADOR

l-a implernenlación de las ¡nstal¿c¡ones para la preslación de los
Servicios Opcionales. es a cafgo y cllenta del CONCESIONARIO.

c) Los ingresos obtenidos por ¡os Serv¡cros Opcionaies seún de lib.e
d¡sponibilidad del CONCFS,ONARIO, los cua¡es no serán considerados
a efectos de garanlías a lavor de los Araeedores Permitidos.

cAPiTULo tx: lL PEAJE Y LA TAR,FA.

PEAJE Y LA TARIFA

El cqbrc de la Tar¡fa se efectuará a lravés de las unidades de peaje las cuales
serán explotadas por el CONCESIONARIO, quien cob.ará el monfo de la
Tarifa de acuerdo a lo ¡ndlcado en la Cláusula I4.

a) A Ia Fecha de l.icio de la Explotación le será entregada al
CONCESIONARIO la lnidad de peaje exis{ente (Cuadro N' 9-1), para
que ésle la explote en los térm¡nos indicados en las Cláusulas siguiente6

C.ad¡o No 9-1: un¡dad de Péaie éxisténte

DFNOMINACION RUTA SU3 ¡RAMO UBICACION
eiudad .le D os PE-C8 C rdád de Dlcs-Dv. Chilele Kr¡ 3 132 )

b) En los casos indicados en el Liieral c) de la cláusula 9.4. Ias un¡dade$ de
peaje .uevas conskuidas por el CONCESIONARIO {Cuadro N' 9-21.
serán explotadas en los lé¡ü¡nos indicados en las C'á!¡sulas sigui€ntes

Cuadro No 9-2i Uridades de Pea;e nuevas

DENOMINACION RUTA SUE¡ TRAMO UBICACION
Sh¡ran PE]OA Ov Oirzco-Trujillo Km 37.21

PF.3N HuámachLrco -Dv
Callac!yan

Km 1089.44

PE-3N tv Yanacocha-
Caiamari:a

Km 1262 32

Ch 
'ete

PEOS Dv Chilete -Cajánrarca Km 91 49

Sar Bernardr¡o PE.O8A Dv Ch:lete Emp PE-3N Km 1a.748
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Porcon (E Cobro) PE-3N Cajarnarc¿-Km 1269 Kñr r290 82

C¡ota PE-3N Cochaba.¡ba Chola *.n 1422 31

Cu!etuo PE,3N Cutervo-Ctriple Km 1486 35

La !¡bicación exacta de las unidades de Peaje indictdas eir el cuadro 9-2
sefá coord¡nada con el CONCEDENTE

Posteriormenle, el CONCESIONARIO y el CONCEDENTE podlán ¡legar
a ur'l acuerdo para modificar la ubicac¡ón de las un¡dades de peaje, para
cuyo efecto el CONCESIONARIO deberá.equerir la op¡nión prev¡a del
REGULATOR a la aprobación del CONCEDaNTE, en cuyo caso el
proDonente de la modlficación asl¡mirá los coslos necesarios

La imposibi¡idad de conslrulr y /o explotar una o v¿rias unidades de peaje
po. causas no impulables al CONCESIONARIO ro será mot¡vo de
limilación para qüe el CONCEDENT: cumpla sus compromisos.

c) En ca6o el CONCESIONARIO se vea imposibil¡tado de exploiáf las
unidades de peaje, debldo a actos de proiestas sociales que impidan el
funcionamienlo de las mismas, comunicará por escrito al CONCÉDENTÉ
esta situación para que sea considerada como un evento de fuerza
mayor, de conlorm;dad cor lo establecido en el t,¡teral a) de la Cláusula
17.1 Asimismo, por esta misnra causal, el CONCEDENTE con opinión
del REGULADOR podrá modiljcar la ubicación de la unidad de peaje
para cuyo efeclo el CONCEDENTI asumirá el costo que demande tal
modif¡cación.

d) Sin perjuicio de lo anterior luego de la veriJicac¡ón po. parle del
CONCEDENTI: ésle Drocederá a restablecer el orden social con el
objet¡vo de perm¡tir al CONCESIONARIO el cumplin¡ento de la obligación
¡ndicada.

e) Ll CONCEDENTE deberá agotar esfuer¿os para qre el
CONCESIONARIO pueda cumplir con la obiigación antes mencionada y
en caso persista la refe.ida resislencia soc¡al por más de se¡s (6) meses,
el CONCEDENTE deberá dec¡arar que existe l]na situac,ón de conmocrón
social. con lo cuál se podrá hacer uso de los seguros exisientes para ta¡
t¡n

S.2. Corresponde al CONCESIONARIO el cobro de la Tarifa.
Se exigirá e¡ pago de la Jarifa a cada Usuario que utilice ¡os Sub Tramos de la
Conces¡ón. de acuerdo a la cateqoaia de veh¡culo. de conformldad con lo
especiflcado en la Cláusula 9.4

Los vehículos ulil¡zados para atender serviclos de emergencla, tales como
ambulanclas bomberos o vehiculos de la Pol¡cía Naciona¡, asi como vehaculos
militares en comis¡ón, maniobras, ejercicios o convoys, y los vehiculos de la
C.uz Roja Peruana qlre real¡cen actividades con flnes human¡tarios estarán
exenlos del cobro de la:ariia de acuerdo con lo seña¡ado en el Decteto Ley No
22467 , la Ley N' 24423 y Leyes y D¡spos¡ciones Aplicables.

9.3. El cobro de la Tarifa será por derecho de paso, lo que implica qüe se cobrará al
Usuario de:os Sub lramos de la Concesión que no se encueÍt.e exenlo de
pago po. el derecho de paso en las unidades de peaje.
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9.4.

EI CONCESIONARIO podfá cafibiaf la tec¡ologia que emp:ee para el cobro de
¡a ¡árifa pfev¡a comun¡cacrón al REGUMDOR y slempre que ésta le perm¡ta
cumpl¡r con los estándares de tiempo de atención al clienle señalados en el
ANEXO I.

El régimen tarif¿fio es el conjunlo de reglas contenidas en el Contrato que
regula la Ta¡fa que esta.á autorizado a cobrar el CONCESIONARiO duranle Ia
E¡plolaclón de la Conceslón, conforme a lo sigutentei

a) Las Tarifas entfafán en v¡genc,a luego que el CONCESiONARIO haya
cur¡rpl¡do con la publ¡cación del larifar¡o. de conformldad con lo
eslabiec¡do en e1 Artículo 33'del Reglame¡to General de Tarifas de
OSITRAN " RETA.

,,. .. ']''\r]i 
,

b)

c)

A pa¡tif de la techa de i¡icio de la Explotaciór luego de cunplida la
exigencla indicáda en el l¡leral a) y hasta anies que se produzca el
incremenlo señalado en los pár.afos siguientes de Ia prese¡ie CláLtsula
€n ¡a unidad de Éeaie exlstente. e¡ CONCrSIONARIO debe.á cobra. el
Peaje v gente para veh:culos ligefos ai clral se le deberá agfegar el 1GV. y
cualquief otro lrbuto que pueda geirerarse. E' reslillado se redandeará a
los c¡nco (5) cénlimos de Nuevo Sol hac¡á abaio. Para vehic!Jos pesados
se deberá cobrar el Peaje vigente por eje, al cua¡ se le mult¡pllcará por el
rúmero de eje$ cobrableo y al fesullado se le agregará el lGV y otros
tribü1os que puedan generarse. EI .e$ultado será ¡edondeado a los c¡nco
{5) cénl,r¡os de Nuevo Soi hác¡a ábájó

A padir de la recepción de las obras a cargo del CONCEDENTE y/o
aceptación de la Rehabilitació.J y Mejoramie¡to y/o Mantenimiento
Per¡ód,co lnic¡a¡, autorizados pof el CONCrDENTE a sef puestos en
serv¡c¡o según lo ¡nd¡cado en las Cláusülas 6.22 a 6 29. habiendo dado
cumplirniento a lo especificado en la Cláusula 8 12 y luego de cumplido el
requer¡m¡e.to de¡ iiteral a), e CONCESIONARIO deberá cob¡ar en las
u¡idades de peaje !n Peaje de Uno y 501100 Dólares Americanos (t-iss
1,50) r¡as el importe correspondiente al IGV y c alquier ot.o lributo
aplicable, por sent¡do de desplazamienlo En el caso de la U¡idad de
Peaje ex¡stenie en Ciudad de Dios al darse estas condic¡ones el Peaje
se reajustafá a Uno y 5011Q0 Oóla.es Americanos (US$ 1.50) más el
lmpgrle corfespondiente al IGV y aualquier olro tributo apllcable

d) El CONCESIONARIO, pa.a el caso del incre.nento se¡al¿do apllcará las
siguientes feglasl

. Los Vehlculos Lgeros pagarán el Peaje determinado. al cual se le
agfegará el fGV y otros tr¡butos que puedan generarse El resultado se
debe.á redondear a los clnco (5) cénlimos de Nuevo Sol hacia abajo.

¡ Los Vehículos Pesados pagarán un Peaje delerminado por eje. se le
mulliplicará po. el número de ejes cobrables y a¡ re$ultado se le
agregará el IGV y otros lributos que puedan generarse El resultado se
deberá redondear a lo$ c¡nco (5) cóntimos de Nuevo Sol hacia abajo.

e) En los litefales precedenles. según co.respond¿, s¡ la mo¡eda fraccionaria
que se encuentre vlgente {!ere m¿yor o menor a los cinco (5) céntlmos de
Nitevo So¡, se efectuafá el fedondeo en función de esla moneda.

2dr r¿ L.nqi1tróna ,Je a Srcfa
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9.5. Todos los Peajes sérát reajustados en fo.ma ordinaria por el
CONCESIONARIO a partir del 10 de enefo delAño Caleñdario subsiguienle al
mes ca,endaro de la aceptac¡ón de ]a totalidad de la Rehabililación ,
Melofamiento y ,[,4antenin¡ento Per]ódico Inicial Este feajuste ordinario se
¡ea¡izará cada doce {12) meses a partir de la fecha ¡ndicada anieriofmente, ,
se llevará a cabo de acLredo al sigLriente $étodo de ajuste de Peajes:

a) En las unidades de peaie donde su base larilaria sea de un y 501100
,óiares Americanos aUS$ 1.50).

Peaje,

TC:

-- 
[{u.,s,. 

s r, .,,, uz} * 
[ iíi J 

. r. 
] 

* 
lu"s,., 

n -' n*l,. | 
*-'1 j' r.', l

Dondel

Peaje¡: Es el monto a cobrar en Nuevos Soles reajustado como
fesultado de aplicar la exp.esión ante.ior. Este no incluye el
¡üpuesto General a las Ventas y cualquier ot.o lr,buto apl¡cable.

Sea iel úJtlmo dia hábil dei mes anterior lnmediaio al 10 de enerc del Año
Calenda.¡a en que se realaza el reajusie tarifa.¡o o el daio rnás próximo del
cual se dispone ¡nformación de los indlces CPI e IPC

CPlr Es el :ndice de Precios al Consumidor (Consumer Price lndex)
de los estados Unidos de Amérlca, publ,cado po. el
Departamento de Estadísl¡cas Labofales (The Bureau of Labour
Statistics)

CPI Reglsko de ¿sl. indice disp'rnible ál d¡a i

CPlc: lndice base regisfado en el Dia Calendado de la recepciór de lá
loialrdad de la R€habiitac¡ón y i\¡eio€r¡ionio y Mante mi€ñto Periótiico
Inacial

fPc: Es el indice de Precios al Conssmidor Mensüa, de L¡ma
Metropo¡itana, publ¡cado par el lnslituto Nacional de Esladistica
e ¡nformática (lNEl).

IPC: Reglstro de esl€ indice d spon ble al dia ,

IPCr]: Írdice base reg sl¡ado en el D'a Calendario de ia r€cepción de la
lolaldad de la Rehab¡]ilación y l\4eiorafiienlo y Ma¡teñimlento P€ri¡dico

Es el Tipo de Cambio, definido en la cláusula 1.10.87 clel
Contrato.

TC: Regislro delTipo de Cambio cor€spo¡di€nle ál día ¡.
TCr: Rcalslfo del":ipo de Cambio corespondje.i€ al Dia Csle.dar¡o d€ la

recepción de la totalldad de ia Rehabrlllac¡ón y Meloramrenlo y
Manlenimienlo P€iódico lniclal

b) En la evenlualidad de que denlro de un {'1) Año Calenda.io se produzca una
vár¡ác¡ón de más del diez pof ciento ('t0%) desde el úllimo reajuste
ord¡nario, el REGULADOR procederá a reallzar Lrn rcajuste exlraordirario,
denlro de los lreanta (30) Días Calenda.io de solicitádo por el

CONCEDENTE, en el cual el Peaje será fijado incorporando a la fórmula

delff¿mo? de la l.¡qluanalde asiesa
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c)

rll

a¡terlor, eñ el prlfier componente, el Tipo de Canlblo del Dia Calendario en
que se prcduzca el reajuste extfaordina¡o

Para efectuar el cobro en las unidades de peale. el Pea;e apl:cable. en
Nuevos Soles, deberá multipl¡carse pof el número de ejes cobrables y al
resuitado se le deberá agregar el monlo corfespondlente a' IGV y olros
lribulos que p eda¡ geneÉrse Ei resullado se deberá fedondeár a los cinco
(5) cénl¡mos de Nuevo So¡ haoa ábájo En caso la menor moneda
Jraccionafia que se encuenke vigente iuere mayoio menor a los cinco i5)
céirtimos de Nuevo Sol, $e efectuafá el redondeo en ír.¡nción de esla
moneda

El ircremento de las farifas Diferenc¡adas. de €xistir estas en cada reajuste
mantendrá la proporcionalidad en relacióñ a la Tarlfa Para efectos de
redondeo se lendrá e¡ cuenta lo indicado en €l Dáfrafo orecedente.

En función a las Tarilas Dife.enciadas que pudiera otorgar el
CONCEDENTE dufanle la v¡genciá de la Concesión, éste se obliga a que la
recaudación por las TariJas Diferenciadas no genere un ingreso sr¡perior al
Tres por ciento (3%) en relación a los ingresos tolales anuales recaudados
en las uñidades de peaJÉ.

Las Tarltas reajustadas enlrdrán en vigeücia lueao que el
CONCÉSIONARIO haya cumpIdo con la publicación del tsr¡fa¡io, de
co¡'lformidad con lo establecido en el Artículo 33" del Reolamenlo General
de Ta¡fas de oSITRAN - RETA.

'.....

^h
''.:'...|

cApiTULo x: RÉctM¡N EcoNóMlco- FtNANctERo

EL COFINANCIAMIENTO

10.1. Los recursos necesarios para el Cofinanciamiento se harán efectivos a través
del Ministerio de fransporles y Comunicaciones. con cargo a los recqrsos de
slr presupuesto. confome al siguiente pfocedimiento:

a) Los r€cursos ¡ecesarios para el pago por Rehabllilación y ¡¡ejoram¡ento
estarán contemplados en la Ley de Presupueslo d€¡ Secto. Público
para el año f¡scal corfespondiente. Para ello, el CONC¡DEN-:E se
compromete a progra$ár cáda año la$ partidas presupuestarias

ecesaria$ para pagar el integro de la Rehabllitác¡ón y i\¡ejofamie¡to.

b) los recu.sos necesar¡os pa.a el pago del PAMPI y PAIVIO estará¡
contemplados en la Ley de P.esupuesto del Seclor Público para el año
tiscal correspondienle. Para ello, el CONCEDENTE se compromete a
programar cada año las partidas p.esupueslarias neceSa as para pagar
el ¡ntegfo del PAMPI y PAI\¡O.

c) Los costos de la Rehabil¡tación y Mejoramiento. ei Mantenimienlo
Periódlco l¡icial y por Operación y iMantenimiento, en que ¡ncurrá el
CONCESIONAR1O serán cubiertos con el PRM, PAI/PI y PAMO.
respe6trvamenle, salvo en los casós específicos previstos en el
presenle Contrato
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La regulaclón especíJica sobre e¡ PR¡¡, PAMPI y PAMO se encuenira
en el Anexo Xl: Anexo Fi¡anc ero

El CONCFDfNfe deposita.á en el Fideicsmiso de Adrn¡n¡strac,ón el
monlo correspondiente al Cofinanciamienlo de aclierdo a lo,ndtcado en
el Apéndice 3 del Anexo Xl.

OTROS INGRESOS

10 2 Const¡tulrán ¡ngresos adicionales del CONCESIONARIO todos aquellos qu€
éste perciba como cor'lsecuencia de Ia explotación de Servicios Opc¡onales

Tratátdose de Seruic¡os Opc¡onales .ealizados por L¡na Empresa Af¡liada,
subsld¡aria, Vlncuiada o terceros no vinculados al CONCESIoNARIO, se
conslderarán ¡ngresos del CONCESIONARIO aqLrellos que éste rcdba por
permitlr el acceso a las áreas en q!e se preslarán lales se.vicios

=n 
cualquiera de ¡os casos anles indicados, no $e limita la responsab¡lidad del

CONCESaONARIO por la oreslació¡ de estos seru¡cios

PAGOS DEL CONCESIONARIO POR CONCEPTO DE SUPERVISION DE IA
R:HABILITACIóN Y M:JORAMÍENIO Y MANTENIMÍ ENTO PER'ÓDICO INICIAL

g,

10.3 El cONCESIONARIO deberá realizar los pallos que demande la supervrsión de
la Rehabilitación y Meloram¡ento y Manle¡rmiento Peiódico lnicial, contraiadas
por el REGULADOR, para los fines exclus¡vamente de este Conlralo, por un
¡nonlo equivalente al seis por clenlo (6%) de la oieda por Rehab¡l¡tac¡ón y
Mejoram¡ento y a USS que corresponde al 6% del monto referencial
deterf¡¡nado por el CONCE)ENTE para el l\,lanlen¡miento Periód¡co Inicial.
Los montos indlcados rep.esent¿a el anonlo total por lodo concepto aelacionado
a la supervisión de la Rehab¡lilación y Meioramjenlo y Mantenimienao
Periódico lnicial.

Con la iinalidad de dolar al REGULADOR de fondos para el inicio del proceso
de contratació¡ dei supervisof para la Rehabii¡lac¡ón y [.4ejoramienlo, el
CONCESIONARIO abonará al REGULADOR el monto de US$ 

-el

mismo que consl¡tuirá un pago a cuenta por el conceplo de supervisión r
deberá sef cancelado med¡ante cheque de gerenc¡a a la Fecha de Su6cripclón
del Contlato de Concesión.

E¡ saldo corfespandiente pa.a complelar el 6% indicádo, será pagado por ef
CONCES¡ONARIO en tres i3) cuoias semestrales iguales. La pf¡mera cuola
deberá ser pagada a ffiás tardar a los diez (10) Dias Calenda.¡o contados
desde la not¡facac¡ón de ¡a suscr¡pción del conlralo con el superuisor de
Rehabililación y Mejoramiento Las dos (2) clotás restanles con vencimientos
semeslrales.

Para efeclos de la superyisión del Mantenimiento Periódico lnic¡al, el
CONCESIONARIO deberá pagar al REGULADOR un monto de US$ el
y deberá ser cancelado mediante cheque de gerencia a ta Fecha de
Suscripción del Contfalo de Co'lcesió|-

'.li\i:,1\\ .r_.



El saldo correspondiente para completar el morto Cel pofceñlaje indicado sefá
pagado por el CONCESIONARIO er tres (3) cr¡ot¿5 se*restra¡es iguales. La
primera cuota debefá se. pagada a r¡ás lardar a los d¡ez {10) D:as Calendario
contados desde la aprollación de los Expedjentes Técnicos Las dos (2) crotas
restantes con venc¡mienlos semestrales

EQUILIBRIO ECONÓMICO.FINANCIFRO

10 4. Las Parles declaran su compromiso de üa¡ltener á ¡o largo de todo el período
de duración del Cootralo el equilibrio económico - finarcieao de ést€, para lo
cua¡ se seña¡a que el presenle Contaato se encuenha €n una s¡tuación de
equilibrio ecorómico - flnanciero en 1érminos de derechos, responsabilidades y
¡esgos ásrgñádos a lás Par'les.

10.5. El presenle Contfato estipula n mecanismo de reslablecimiento del equ¡librio
económico-flnanciero al cual tendrán defec¡o el CONCES¡ONARIO v el
CONCEDENTE en caso qre la Concesión se vea aleciadá excllsiv¿ y
explicitamente debido a cáfibios en las Leyes y Djsposiciones Aplicables, en lá
rnedrda que d¡chos camb¡os tengaa¡ exclusiva relación a aspectos ecotlomrcos
í¡fiancieros vlnculados a los ing.esos y costos de l¡versión. Operación y

Conservación V¡al de los S!b T¡amos obieto de la presente Concesión

gl desequil¡br¡o se puede da. por las có¡diciones anlefiores y lendrá
implicancias en la variac¡ón de ¡ngresos defivados del Serviclo o ¡a variación de
costos, o ambos a la vez; .elacionados al Seruicio de la Concesión. El
reslablecim,ento del equilibrio económico-finarciero podrá ser invocado pol
algunas de las Pades ¿ consideraclón y se eleciuará en base al Estado de
Gana.cias y Pérdidas del ejerclc¡o anL¡al auditado del CONCESIONARIO
donde se vea¡fique las variac¡ones de ingresos o costos anteriormente refendos.
Sin perjuiclo de e¡lo. e¡ CONCEOFNTf podrá so¡icitar n'rayor infor¡¡ac¡ón q!e
suslente las vadaciones señaladag

El restablecimienlo del eqililibaio económico - financiefo pracederá s¡emp¡e y
cuando no se h6ya realizado el .ea]uste correspond¡enle según lo dispuesto en
elAnexo Xl.

Él REGULADOR, e$tablecerá la magnitud del desequilibrio en función a la
d¡ferencaa enlrc:

a) Los fesültados a¡tes de jmpueslos ¡esulla¡te del ejercicio; y
b) El recálcllo de los resultados anles de impuestos d€l mismo éjercic¡o

api¡cando Jos valores de rngresos o coslos qre co.respondan a¡ momeñlo
orevlo a la rnodificaclón que ocurra como consecuencia dÉ los cambios a
los oue se felie.e la rresente Cláusula.

Pa.a tal efecto, ¿l CONCÉDENTÉ podrá solicita. a¡ CONCESIONARIO la
información que coasidefe necesar¡a sobre los 

'ng¡esos 
y coslos qle hayan

sido afeclados pof los cambios en las Leyes y Disposiciones Aplicables.

S¡ el desequilibrio se produce en vafios periodos. s¡n habe.se feslituido el
mismo, se encontrará la dife.encia acumulada entre a) y b) en fo.ma
acumutaoa

10 6.



Acto seguido se procederá a enconlrár el porcentaje del d€sequilibrio a través
de :a liguiente expres:ón:

Porcentaje de desequil¡brio = fMonto obtenido en FL- l\¡s!!A sbjeltdS-Ctlbll
lMonto obtenido en (b)l

Si el porcentaje de desequilibr¡o en valor absoluio. superá el d¡ez por cienlo
(1o%) se procede¡á a reslablecerlo. S¡ (b>a) se olorgará una compensación al
CONCESIONARIO eqüivalenle a la diferencia de¡ manto obtenido en b) menos
el mo¡to obtenido en a). Si el desequilibf¡o afecta al CONCEDENT: (b<a), el
CONCESIONARIO olorgafá una compensación equivalente a la d¡ferencia del
monio obtenido e¡ a) menos el monlo obtenido en b). En ambos casos, dicha
conpensación ¡rodrá sef adic¡onada o descontada, .espectivame¡te, en la
sigurenle cuota del PAMO. por el monto que resulte sin lrclu¡r intereses

Sl el monto obienido e¡ b) es lgual a cero (0), para res{abfecef el equijib.io
económ¡co financiero sólo se tendrá en cuenta Ia d¡fefenc a de monto obtenido
en (a) - monto obtenido én (b), s¡n sef necesario calcular el porcenlaje de
desequil¡br¡o antes menc¡onado

10.7 E¡ el supuesta que el CONC:SIONARIO ¡nvoqüe el restablecimiento del
equilibfio económico - financrero corresponderá al REGULADOR dete[mi.ar
en los treinia (30) Dias siguientes, la procedencia en aplicación de io dispueslo
en 1os párafos precedentes. De ser el caso, el REGULADOR deberá
establecer en ur plazo no mayor a treinta (30) Días el monlo a pagar a favor
del CONCESIONARIO, aplicando pars ial efecto, l0s cr¡ter¡os de valorizacion
prev¡stos en la presenle Cláuiula e ¡nforma.á del resultado ai coNCEDENTE
ei mis.¡o que será abo¡ado por éste denko de los ciento ochenla (180) Días
siguienies. Por cualquier fetraso se reconocerá un ¡nterés equiválente a la tasa
LIBOR més uno por ciento {'1 %) sobre el saldo no pagado pof los dias de
fetraso

En el supuesto que el CONCFOENfg invoque el restablecimiento d€leq!il¡brlo
económico - f¡nanclero, corfesponderá al REGULADOR, determ¡nar, en los
tfeinta (30) Días sig.¡ienles. la procedencia en apl¡cación de io dispuesto en los
páflafos precedentes. De ser el caso, el REGULADOR deberá eslablecer en un
plazo no mayor a lreinta (30) Dias el monto a pagar a favor del CONCEDENTE,
aplicando para lal efecto, lo$ critefios de valorización previstos en ¡a presente
CláL,sula e ¡nfor¡nsrá del fesuliado al CONCES¡ONARIO, cuvo monto
resultante será abonado por éste dent.o de los ¿iento ochenta ('180i Oías
s guientes. Por cualquiea rctraso se reconocerá ürl i¡terés a la lasa LI3OR más
uno po¡ ciento (1olo) sobre el saldo uo pagado pof ¡os dias de retraso.

La d¡screpanc¡a respecto al monto de la compensación por efecto de la fuplura
del equilibrio económico - flnanciero será resuelta por tres (3) peritos
independienles, designados de la misma forma prevista pafa:a designación de
árbitfos en el Capitulo XVlll del presente Conirato, rigiendo l¿s demás
dispos¡clones de esla Cláusula en lo que fueran pertinentes.

No se considera.á aplic¿ble lo indicado en esta Cláusula para aquellos camb¡os
producidos como consecuenc¡a de disposiciones expedidas po¡ el
REGULADOR que f¡jen inf.acciones o sanciones, que estuviesen cont€mplados
en el Contaato o que fueran como conseclenc¡a de actos, hechos :mputables o
resullado del desempeño del CONCESJONARIO.

óndolTr¿mo 2 da a L¡¡9rudináld¿i¿ sefa
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RÉGIMSN TRTBI.JTARIO DE LA COIICESION

10 B. El CONCESIóñARIO estaré sujeto a la legislación tributaria nacional. fegl{¡nal
y municlpal que le fesulte aplicable debiendo cumpl¡r con todas las
obligac¡ones de natufaleza taibrtar¡a que corespondan al ejefcicio de su
act¡vidad El CONCESIONARIO estará obllgado en los téfi¡inoo que señaien
las Leyes y Disposic¡ones Apl¡cables. al pago de todos los impuestos,
co¡lribucia¡es y tasas que se apliquen entfe otros. a los Bienes de l¿
Concesaóñ o lós que se cóñstruyan o incorporen a la Concesióa, sean dtchos
1r buios adminislrados por el Goblerfo Nacional. Regional o Municipá1.

PAGO POR DERECHO DE CONCESIóN

109 Conforme a lo d spuesto en el Arlículo 1o del Decreto Supfer¡ro N" 021-98-PCM
del 20 de mayo de 1998, el Adjudicatario deberá abonar al FONCÉPRI un
pofce¡tale del 2% sobre ei pago del derecho de la Concesión, el cual ascrende
a

En un olazo máximo de tre¡¡la 130) Dias de suscr¡to ei Contrato de Conces¡ón
el CONCeSIONARIO deberá cancelar a favor del CONCEDENTE. el Pago po.
Derecho de Concesión. deduciendo de dicbo monto el dos por c¡enlo {2ol0) por
concepio de i¡gre$o al Fo¡do de Pror¡oción de la lnversión Privada en Obras
Plibl,cas de Iniráestfúctúfa y Serviclos Púlllicos - FONCÉPRI, conforme el
mecanisfio de deterfiinación establecldo en el Decreto Suprerno No 021-98
PCM, el cual deberá sef abonado a PROINVIRS¡ÓN. Ambos pagos debefár
seI efectuadas ¡¡ediante chequeg de gerenc]a

10.10

CAPiTULO XI: GARAN'iAS

CONCEDENTE oto.ga a favor del CONCESIONARIO ¡a garaírtia del Éstado de
la República de¡ Perú en fe$paldo de las obl¡gaciones, declaraciones y
garanlias del CONCEDENTE establecidas en elCq¡tfato de Concesión.

GARANI|AS A FAVOR DEL CONCEDENTP

GARANT|AS D' II¡I CUMPLIMIENTO DE EJECUCIOÑ DE REHABILITACION Y
MiJORAM'ENTO Y DE MANTENIMIENTO PERIODICO INICIAL

11.2 Pa"a garanlizaf la correcta ejecución de la Rehabililación y MejoÉmienlo y
Manlenlmie|rlq Pe.lódico inlcial, de acuerdo al Anexo I de las 3ases, a los
Estudios Defnilivos de lngerieríe e lmp?cto Ambiental y a los Expedientes
Técnacos, asi como para gafant¡zar el pago de las penalidades y demás
sanc¡ones según correspondan, de conformidad con 10 estáblecido en el Litefai
0 de ]a Cláusula 612 el CONCESIONARIO entregará al CONCEDENTE una
carantia de Fiei Cumplimiento de Ejecución de Rehabililación y lvlejo.am¡ento
por un monto de _ Millones _ Mil y 00/100 Dólares Amercanos (US$

), y ul']a Garantia de Flei Cumplifiienlo de Mánlenimienlo Periód¡co
Inicial, por un monlo de _ Millo¡es _ l,4il y 00/100 Dólafes
Arnericanos (US$ _), emitidas a favof deJ CONC€DENTE. En caso el
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REGULADOR proceda a la ejecució¡ de alguna d€ las garantiás, deberá
abonar al CONCEDENTE el monto entfegado por la fespecl¡vá enlidad
bancafia y/o flnanciefa.

113 Estas ga.antias tendrán las caraclefíslicas de solidafia, incondic¡onal,
irrevocable, sin beneficro de excusión, ni divislón y de realizac¡ón aulomálica, y
deberán estar vigentes desde el incio de la Rehabilitación y Mejoramiento y
l\,'tanlen¡miento Perlódlco ¡¡¡cial ha$ta dos (2) años posleriores a la aceptación
de la Rehebll¡tac¡ón y lvle]olam¡ento y del IMantenim¡ento Periódico In¡c]al,
según corresponda, confofme al procedim¡enlo previsia en las Cláusulas 6.22 a
6.29.

11.4 Dichas garani¡as deberán ser emilidas por una Empresa Bancarla, autorizada
de conformldad con lo €$tablecido en el Listado 1 deJAnexo No 1 de las Bases
del Concurso. En caso dichas garantias sean emitidas por üna enlidad
llnanc¡efa. auto¡izada de conformidad con el Lislado 2 Anexo N'1 de las Bases
del Concurso o algura de sus tiliales o sucursales, deberán ser
necesariamente confirmadas por una Empresa Bancaria.

1'1.5 Las gafantias podrán ser exped:das por periodos anuales, s¡empre y cuando su
renovación se real,ce con una antelación no me¡o. a i.einta (30) Dias
Calendafio a la fecha de su vencrmienlo.

Las garantias deberán se. devleltas al CONCESIoNARIo, siempfe que ltayan
sido renovadas.

GARANTIA DE FIEL CUMPLII\iIIENTO DE CONTRATO DE CONCESIÓN

11.6 A ii¡ de garanlizar €l correcto y opoduno cumplimlento de todas y cada una de
las obl¡gaciones a cafgo del CONCESIONAR:O derlvadas de la celeb.ación del
Conhato incluidás la Rehab¡lltación y Mejoramienlo, Mantenimiento per¡ódico

lnicial y el pago de las pe¡ralldades no garant¡zadas con la Garantia de Fiel
Cumplimienlo de Ejecucaón de Rehabililación y l\,4ejofamlenlo y Mantenirnlento

, Peiódico In¡cia¡, e¡ CONCñSIONARIO entfegafá a favor del CONCEDENTE, a' la Fecha de Suscrlpció¡ de! Contralo, una Garantía de Fiel Cumplimienlo de
Contrato de Concesión con las características de solidaria. incond:ciónal,
i.revocable, si¡ benef¡cio de excus¡ón. ni divis¡ón y de real¡zac¡ón aulomática.
En caso el RÉGULADOR proceda a la ejecución de la gafant¡a, deberá abonar
al CONCEDENTE el monlo entregado po¡ la respectiva enl¡dad bancafia y/o
financieaa

11.7 La Garantia de Fiel Cumpl¡m¡ento del Conirato tendrá una vigencia desde la
Fecha de Suscripción del Co.lrato hasta doce i12) meses posteriores a la

culmlnación del plazo de la Concesión. Esta garantia podrá ser expedida pol
pe¡íodos anuales siempre y cuando su renovación se fealice con una
antelación no menor a lreinta 130) trias Cale.¡dario a la techa de su
venc¡miento

, Las garanlias deberán ser devueltas al CONCESIONARIO, siempre que hayan
sldo renovadas.

'11.8 Desde Ia Fecha de Suscripción del Conlrato, ¡a garantía será po. un $onto de
Miliones -_ l\,4i1 y 00/100 Oólares Anericanos (US$ _), la

der'rramo2 de ta L!.gllúdi¡arde ¿ Srerá
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cual permanecerá vigenle hasta doce 112) meses poster¡ores á Ia cuimin?ción
de la vigencia de la Conceslón.

11.9 Dlcha gafantia deberá ser emalida pof Lrna E.¡presa Ba¡cariá, autofizada de
coniarmidad con lo establecido en el L slado 1 del Anexo Nú '1 de las Bases de¡
Concurso. En caso dicha garaniia sea emilrda pof una enlidad financaera,
autori¿ada de conlo¡¡idad con el Lislado 2 Anexo No I de las Bases de!
Cotcufso o alguna de sus fillales p gurlr,ta¡*a, deberá ser necesaa¡amenle
cont t¡'ada po Lla Fr-to'¿.sa Barcáfia.

Allefnatlvamenle se pcdrá aceptar u¡a Cafta de Crédiio sland'by la cual
puede ievestrf la for¡liálidad que emplee el banco q|le efect!¡ó la operac ón,
siempre que cump¡a con los aeque.¡mientos que s€ establecen en el modelo
que coÍsta eó el ANEXO lll y sga em,iida por un Banco fxtranjeao de Primera
Calegofía y confirmada por una Empfesá Báñcaria local.

EJECUC'ON D: LAS GARANTIAS

10 Las Carant¡as señaladas en las Cláusulas 11.2y 11.6 podrán se. ejecutadas
por el REGTJLADOR en forma lotal o parci¿l por.cualquiera de ias siguientes
causales:

a) En los supuestos establ€cidos de má¡e¡a expresa en el Contrato y en el
ev€nto que el CONCESIONARIO incurra en una causa¡ de incump¡imiento
g¡ave de sus obl¡gacioñes, de acué¡do a lo establecido en el Capilulo XVI y
siempre y cuando el m,smo no haya sido subsanado por el
CONCESIONARIO dentro de los pla¿os otorgados pafa lalfin.

b) nn el everto que, deb¡do al incumplimiento o a¡ cumplimienlo parcial, tardío
o defecluoso de sus obligacio¡es. {rna sentencia delinitiva fi.me o laudo
condene al CONCESIONARIO a efectua. un pago a favo. del
CONCEDENTE y siempfe que el CONCES,ONARIO no hubiefe real,zado
dicho pago en el p¡azo eslablecado €. la se¡ltencia definiliva o laudo
condeaatorio.

'1'1.11 :n caso de ejecuc¡ón lotal o parcial de las Gárántías mencionadas en el
pfese.to Capitulo. el CONCESIONAR¡O deberá reslituir o hacer restilr¡i. la o
fas Garantias al monto establecido. Si e¡ CONCESIONARIO no restRuye las
Garan{ías, e¡ un plazo de ve¡nte (20) Dias contados a padlr de la lecha en la
cual se real¡zó la ejecución total o parcial de las m¡smas, enionces el
CONCEDENTE, previa opinión del REGULADOR, mediante c¡lmunrcación
escfita a ese efecto. declarafá resuello el Contaato y la Conces¡ón vencida en la
fecha de dicha notificación p¡ocedieido a elecutar la Gara¡t;a de Flel
Cumpllmienlo de Conlralo por el monto remanenle en señal de pena:idad.

11 12 Las Garanlías reJeridas en este Capitulo debe¡án ser emitidas o confirnadas,
en términos süstancralmenie :guales a los conienidos en el ANEXO l¡l o
ANEXO lV. según corresponda.

GARANT',AS A FAVOR DE LOS ACREEDORES PERMITI'OS

11.13 Con el propósito de linanciar la ejecución de la Rehabil¡tación y Mejoran¡ento,
Manle¡lmlenlo Periódico Inicial y Explotació¡ de ,a Concesión y s¡n perlulcio
de ot.ás garanliás qLre póstefrormenlé se conslituyan el CONCFSaONARIO

ffi\dl:.: r.'
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podrá, previá aotori¿ación otorgada por el CONCEDENTE, con opnon
favorable del REGULADOR, imponer un gfavámen o asignáción de Jondos con
la ¡aluraleza de una garantia a favor de los Acaeedores Pernitidos, pafa
garanlizar el Endeudamiento Gara¡irzado Pefmitado etlre ot.os defechos
sobre lós sigulentes b¡enes, respeclo de Ios cL¡a¡es cuenta con titulo de
proDiedad váiido:

a) El derecho de Concesión, conforme a lo previsto en elArtículo 3 de la Ley
N'26885,

b) Los ¡ngresos que seande libre disponibilidad del CoNCES|oNARlo.

c) Las acciones que correspondan a la Parlicipac¡ón Minima, de conformidad
con lo eslablec¡do en el Literal h) de la Cláusula 3.1.

11.14 La ga.antia consliluida sobfe cada uno de dichos b¡etes será vinculanle y,

luego de su regjslro y protocoli¿ac¡ón o publicación, según luera el caso,
consliiuirá una garantia válida y totalmente perfecciónada.

El CONOESIONARIO acepia y recoroce que cualquie¡a de tales garantias o
asignaciones de fondos no lo relevará de sus ob¡igac¡ones conlracluales.

El CONCEDENTE acepta y reconoce que ni :os Ac.eedores Perrnilidos ni otra
persona que actúe e¡ fepaesenlación de ellos serán ae$ponsabies del
cuinpl¡miento del Contrato por pafte del CONCESIONARIO hasta que en su
caso lo$ Acreedores Permitidos eie.¿an favorablemente los de.echos
rnencionados en la Cláusula 'l 1 .16.

'11.15 Parq electo de la autorización de constitución de las garantías a que se fefiere
la Cláuslla qre antecede. el CONCESIONARIO deberá entregar al
CONCEDENTE y al REGULADOR, a más tárdar cua.en{a (40) Días antes del
plazo máxirl]o para el ¡nicio de la Rehabilitación y Mejoram¡ento y
Manten¡miento Per¡ódico lnicial eslablecido en la Cláusuls 6.12, copia de los
proyeclos de Cont.ato y demás documentos relaclonados con la operación, asi
cof¡lo una declaración del posible Acreedor Permltido en térm¡nos
suslarcjajmenle jguales a los conten¡dos en el Anexo ll del presenle Conlrato

Entregados dicfros documento$, el CONCEDENTE iend.á un p¡azo máximo de
veinte (20) Dias conlados desde la recepción de ,a solic,tud

El REGULAüOR conta.á con quince (15) Dias contados desde la fecha de
recepc¡ón de la solicitud pa.a emitir su opinió¡ técnica

Para los electos de la evaluación. tanlo el CONCEDaNTE como el
REGULADOR podrá solicitar in{ormac¡ón ad¡cional dentro de ¡os diez (10)
primeros Dias de recibidos los documenlos. Al producirse la solicitud, el
cómputo del plazo para enritir opinión tanlo del CONCEDENTE como del
ReGULADOR se suspende¡á. Una vez feciblda la ¡ntormación solicitada se
reanudará con e¡ cómputo de los Dias fallantes para completar el plezo según
cofrespo¡da de cada uno de ellos.

La solicitud de:nfor|¡ación adicio¡al del CONcEDENTI y/o REGU:ADOR sólo
se Dodrá réal¡zar en una ooortün¡dad.

!.r*eód der I.¡nó ? n-o E l crsir!¡iialde : slerá
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Dicha iniormaclón deberá se. rem tida simultá¡eamenie al REGULADOR y al
CONCEDENTE.

En caso vencleran los pla¿os meócionados en los párfafos anleriores si¡ que el
CONCEDENfE se pronuncie. se entenderá corced¡da Ia auloriración.

11 16 Los Acreedofes Permilidos pod[áo solicitar la ejecución de las garanlias
establecidas en su favor En e1 caso del supueslo conlempiado en el Lllefal a)
de la Cláusula 11.13 precedente, ello se efectua.á confofme al procedtmienlo
señalado en elArliculo 3 de la Ley N'26885, y en la Cláusüla 11 17 en lo que
resulte pertinenle.

11.17 El procedimie¡to de ejecuclón de la garantia mobilia.la, de conformidad con lo
establecido en la Ley N" 28677 correspondrente a la Participac;ón l\4inima. de
acue.do a lo establecido erL el Literal c) de la Cláusuia 1 1 13 dellerá eiectuarse
bajo la d¡recció¡ del (los) Acreedo(es) Pe.¡¡itido(s) y con la padicipación del
CONCED:NTE y se regirá obligato¡iamerrle por las siguientes reglas:

a)

b)

eJ

.l\

La dec¡s¡ón del {los) Acreedor(es) Permitldo(s) consistenle en ejercer su
detecho a ejecLltar la garantía mobilia¡a conslituida a su favor deberá sef
comunicada por escr¡to al CONCEDENTE, con copia al REGUIADOR y al
CONCESiONARIO, en forma fehaciente, con ca.ácter pfevio a eje.cef
cualqulef acc¡ón o adoptar cualquier medida que pueda ponea en riesgo ya
sea en forma directa o indirecta la Conceslón. Rec¡bida dicha
comunicación el REGULADOR debe.á emiu. ópi¡¡ón p.evia en un plazo
máximo de quince (15) Dias. El CONCEDENTE tendrá !n plazo máximo
de qlince (15) Dias cor'rlados a padir de .ecibida la opinjón de¡
REGULADOR, páfa comunrcar su pronunc¡amiento al Acreedor Permitldo

A parlir de dicho momento: (a) EI CONCEDENTE no podrá declafar la
terminación del Cont.ato y estará obl¡gado a iniciar inmedialamenle [as
coordinacrones del caso con el (los) Ac¡eedor(es) Pemliidos(s), con el
objelo de designar ¿ la persona júridica que, confoÍ¡e a los mismos
términos previstos en el Conirato y bajo una relr¡buc¡ón a ser acordada con
el (los) Acreedo(es) Permitidos(s), actuará corno lntervenlor y e$1ará
t,a¡sitoriaaenle a catgo de la Explolación de la Concesión dufante el
liempo que demande ¡a sustitilción dei Socio Eslratógico a que se hace
referencja en los puntos s¡guientesl y (b) ningúr acio del
CONCESIONARIO podrá suspender el procedinientd de ejecuciór de la
prenda, q$edanda inpedido a dar cump|mrenlo a las obl¡gaciones que
dieron lugar a la ejecución de la refer¡da garantia.

Par¿ l¿ies efectos, el {los) Acreedo.(es) Permilidos(s) podrá proponer ál
CONCEDgN¡E, con copia al REGULADOR, operadores calif¡cados,
quienes actuarán como inlerventcres ien¡endo en cüenta los parámetros
establecido$ en las Base$ El opeÉdor que resulie aceplado quedará
autoirzado pará explotaf transiloriamente la Concesióo en calidad de
:n1erye¡ior. Su desigración deberá ser comunicada por esc.lto al
CONCESIONARIO.

A partir de dicho momenlo. el CONCESIONARIO estará obligado a
coofdinar sus accio¡es con eJ inlerventof des¡g¡ado, con el objeto de que
Iá laansferencia se lleve a cabo de ¡a manera más efic¡enle oos:ble.
debiendo guedar perfeccionada denlro dei plazo máximo de sesenta {60)
Días

de lc¡r¿ródé Coies ón dó T.ár. ?Cé á Lón9lud¡u ¡e rá Si.r¿
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h)

i)

El CONCrSIONARIO será responsable por toda acción u omlsión que
impida dilale u obslacul¡ce la transferencia de la Cancesión a manos del
lnterverJof. así como de los perjuicios que ello pueda ocasionar al
CONCEDENT:, a los Ác.eedores PermÍtidos, a Jos Usuárlos y/o a

tercera$.

una ve¿ que la Concesaón se encuentre bajo la Explotació¡ t¡ansitoria del
Intervenior, el (los) Acreedor(es) Perr¡llido(s) deberá(n) coordinar con el
CONCEDENTE, el texto í¡tegro de la convocaloria y las bases del
procedim¡eato de selección del nüevo Socro Est.atégico, titular de la
Parl¡c;pación Minima que debe.á respelar los lineamiento$ süstantivos
co¡ien¡dos en las 3ases, especialmente en lo correspondiente a los
reqursitos exigidos en expeiencia e¡ Explota€ión, lo cual deberá ser
ao.obado oor el CONCFDENTE.

Sometido el texio de la co.rvocaloria y las bases del procedimiento a
i:¡plementar para la selección a conslderación del CONCEDEñTE, éste
deberá :ormular sus observaciones. ien¡endo B¡esenie pafa dar su
aprobación, ei desarrollo que ha tenido el Contrato hasla ese mome¡to y
las eventuales causas de los problemas fnancieros que se suscitaron a

efeclo de intenlar prevenif estas situacrones en el texto de la nueva
convocaloria. siluera el caso

Dichas observaciones deberán estar conlenidas en un pfonunc¡am¡ento
que deberá sef emiUdo denlro de los diez (10) Días contados a partlr de la
fecha en que se le comunicó con el texto en referencia. Vencido dicho
plazo y a faita de pfonunclamiento por parte del CONCEDENTÉ, el reJe.¡da
texto se entenderá aprobado y el(los) Acfeedo(es) Permilidois) podrá(n)
oroceder en consecuencia al orocedimiento de selección

De ex¡slif observaciones del CONCFDENTE. una vez que el {los}
Acreedor(es) Perm:tido(s) tome(n) conocimiento de las mismas, téndrá(n)
r¡n plazo no mayof a diez (10) Dias para efectos de slbsanarlas o
rechazadas y $ometer a: CONCEDENTr p¡lr sequnda vez el lexto de la
convocátoria y las bases del procedlmienlo de selección para la
transferencia de la Participación Minlma. Seguidarnenle, el CONCEDENTE
deberá prestar su conforn¡dad con el texto en relerencia denlro de los
c¡nco (5) Días conlados a padir de la fecha en que se le comunicó con el
mismo. No obstante. vencido el plazo en referencia y a faila de
pronunc¡amiento en senlido aprobatorio, el referido texlo se enlenderá
aproDaoo.

Aprobado el texlo de la convocatorla y las bases del proc€di¡nienlo de
selecc¡ór para la transferencia de la Parlicipació.r Min¡ma, el {l0s)
Acreedo.(es) Permitido(s) deberá(n) dar trámite al procedimlenlo al'i
establecido en un plazo f]o mayor a los cinco (5) Días siguientes hasia el
molr]enlo en que d¡cho(s) Acreedof(es) Peimitido(s) otorgue{n) la buena
pro, lo cual no podaá ocurrir en una fecha poslerior a los ciento ochenta
(180) Días contados a padir del mome¡lo en que se comunicó al
CONCEDENTE la decisión de eiecutar ]a garantía mobiliara, salvo que,
conforme a las circunstancias del caso. el hámile de d¡cho pfoced¡miento

demande !n plazo mayor, en clyo caso se aplicará la prórroga que
detefmlne el CONCFDENT:.
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k)

n)

m)

Otorgada la buena pro conforme a ]o establecido en el iexlo de las bases
aprobadas por el CONCFDENTE asj como a lo señalado en esla
Cláusula. dicho acto deberá $er co.rrn¡cado por esc¡ito tanlc al
CONCEDENTE como a aá persc¡a ju.ídica Interuenlo.a. A partir de dicho
momento, esla últ'$a eslará oblgada á in¡ciaf las coord¡naciooes del caso,
con el objeto de que la l.ansac¡ón de la operación de la Concesaón se lleve
a cabo de ia manera más eiiciente posible.

La susl¡tución definitiva del Socio Esiratégico á favóf del adjudicatario de la
buena pro deberá quedar perfecc¡onada en un plazo no mayor a los lreinla
(30) Dias conlados a parli. de la lecha en que se atorgó la buena pro de la
slrbagta pf,vada. bajo fesponsab,lidad exclusiva de éste ültlmo. Dicha
suslitución deJinlUva deberá acreditarse medianle los respectlvos
cert¡ficados o escr¡turas de lraasferencia de las 6ccion€s o derechos Una
copaa de dlchos docunenlqs deberá ser ertfegada a ¡os Acreedores
Perm¡lidos. al CONCEDENTE v al REGULADOR además de efectuarse
l¿s ¡nscripciones en los Regislfos Públicos que correspo¡da

Conlorfie al procedimiento establecido prev¡a$enle. e¡ adiudicatario de la
buena pfo será recor]ocldo por el CONCEDENTE como nuevo socio
eslraléglco. Para tales efectos d¡cho Soc¡o Estralég¡co qitedará sustituido
inlegramente en la posición cont¡actual del Socio Estratégico origir¡al,
quedando sujeto a los {érminos del contralo de concesión susc¡ito po. éste
úllimo por el p¡a¿o remanenle. Las Parles consienlen en éste acto la
cesión de la posición contraciuai del Socic Est.atégico según los términos
eslipulados en la presente Cláusula En consecue¡cia, el nuevo socio
esiralégico lendrá los mismos derechos y obl¡gaciones confefidos en el
presente Conlrato siempre que se haya cumplido con las Leyes y
)isDosiclones Aolicables.

Sln perjuic¡o de lo anlerior. se deberá observár los Incisos 2 y 4 delAÉicLilo
47 de la Ley N" 28677.

l :t':!).t

CApITULO Xll: REGIMEN 
'E 

SEGUROS Y RESPONSAB:LIDAD oEL
CONCESIONARIO

APRoBAcaóN

12.1. El CONCESIONARIO se obliga a conlar durarté la vigencia del Contfato con
los segura$ de conformid?d con lo establecldo en el presente Capitulo, cuyas
pfopuestas de pólizas deb,erán ser presentadas al RrGULADOR para su
aprobación.

12.2. Pata las pfopuestas de pólizas a que se reliere el Literal e) de la Cláusula 3.5,
el REGULADOR cuenta con un plázo de tre,nla (30) Días Calendario para su
ap.obación desde que es nolilicado por e¡ CONCÉDENTE, tál situación es
ig!¡almente apiicable a los casos en que el CONCESIONARIO deba p.esenlar
la relación de pólizas de segufos. de acuefdo a lo eslablecido en la Cláusula
124
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De efecluarse alguna observación el CONCESIONARIO contafá con qunce
(15) Dias calendarió para subsanar dicha ob$ervación. Dicho plazo podrá se.
ampliado pof única vez por el REGULADOR a pedido del CONCES:ONARIO.

De no electüsrse observación algura por el REGULADOR, y á los efectos que
los Bienes de la Concesión no queden desprovlstos de un seguro, se
enlenderán aprobadas las propuestas de pólizas.

Las pólizas definilivas deberán estar cont¡atadas y enlregadas al
CONCEDENTE con cop¡a al REGULADOR, eñ un plazo que no deberá
exceder de treinta (30) Dias Calerdario de aprobadas l¿s pfopueslas de
pólrzas antes referidas.

CLASFS DE PÓLIZAS DE SEGUROS

'12 3 Drrante la vige.'rcia del Conlrato, el CONCESIONARIO iomará y deber¿
mantener vigente las siguientes póllzas de segu.os, que lendrán como objeto
cubrir los siniesl¡os que se Droduzcan relacionados con la inffaest¡uclurá vial
objeto de la Concesión.

Durante la vige¡cia de la Concesión, se deberá conta. con los siguientes
segu|"as

a) Seguro de responsabilidad civil
Desde el inicio de la Explotación. el CONCESIONAR1O estará obligado a
contratar una póllza de seguro por Resp,)nsabilidad Civil (RC) que cubriá
cualquier daño, pérdida o lesión que pudiere sobreven¡r a bienes de
lerceros o a terceros a causa de cualquie. acclón del coNCESloNARlo
sus conlralistas, slbconlralistas. sus funcionarios y/o dependientes, en
rejacjón con la eiecución del pfesente Conlraló

En dicho segufo deberá figufar el CONCEDEN1É como asegurado
adicional

E$te seguro debe.á co¡lar al menos con las slgu'entes coberluras:

. RC por las act¡vidades relacionadas con elConl.ato, (RC Contractual).

. RC por Corslrucclón.

. RC por Carga.

. RC po. Fillración, Polución o Contaminación Súb¡ta, lmprev¡sta ,
Accldental-

. RC Patronal incluyendo t.abajos en al:ura y/o subterráneos. Los
empleados y lfabajadores de los subcontralistas lambién deberán ser"
incluidos dentro de este segu.o q balo una póllza ¡ndepend¡ente.

. RC Cruzada.

. RC de Vehicrlo$ Motorizados y Equipo lvlóvil, qlre cubra todos ¡os
vehiculos p.opios, arre.dados o en leas¡ng uti:lzados en co¡exión con la
Rehab¡itación y Mejoram¡ento y l\¡antenimlenlo Peraódico Inic¡al.

b) Seguro sobrg b¡enes en Congtrucción.
F¡ CONCESIONARIO eslá obligado a contratar, duraÍrte la ojecuc¡ón de la
Reh¿bil¡tación y Mejoram¡ento, ¡\,'lanteni¡r¡ento Periódico Inicial y Obras

un seguro contra lodo riesgo de Corsi¡uccjór pó,jzas C.A.R

delTraE! 2de la L.ng¡udina de á Sier:¿



(Conslruction All Risk) que cubra deniro de la Cobe*uf¿ Básica ('A") e¡
cien pof cienlo (100%) del valoi cie reposic¡ó¡ de los bienes en
Construcc¡ó¡ que fesuller afeclados

Adiclonalmente a la Coberllra Básica (A ) la Pó{¡za C A R. deberá conla.
con oiias coberluras lales como. riesgos de diseño, riesgos de ingeniería y
Emergencias Viales como: de.rumbes. lefremolos rnundacio¡es ¡luvias
incendios. explos¡ones teatonsrno vandalismo, conrnoción social, robo y
cualquier ot.a cobertura conlempJada bajo Lrna póli¿a C A.R. hasta una
su a asegurada que sea poa demás suficienie para ha¿er frente ante
cualquie. s¡nieslro que pudiese ocurri¡ durante la Corstfucción de la
Rehabililación y ¡,4ejoramienló, Manlen¡mienlo Per!ódico ln¡c¡ai y Obras
Adicionales.

Las pólizas conlraladas lendrán como único beneíciario al
CONC€SIONAR:O, el cual esbrá obligado a destinar de ¡nmedaato los
fondos oble¡¡dos en la reconsirucción de la lnlraestructura vial en el menor
p¡azo posrble

El presente seguro debefá lnclüir una Cláusula en la que se establezca
que los fondos producto de la indemnización pof cualq{rief sin¡es¡¡o
deberá. sef deslinados necesar¡amente a la feparación de los daños
causados lor el $inie$tro.

El valo¡ declarado de la póliza de seguro será equivalerte al valor de
repos¡cióIl del nlonto iola¡ de la Rehabilitación y Mejofam¡ento y/o
Mantenimiento Periód;co Inicia¡ eó ejecución y deberá adecuarse a la
natura¡eza de cada bien. an ningún cáso se lomafá en cue¡ta el valof
conlable de cada uno de el¡os.

El cálculo del rnonto cd¡respondiei,ie a la Rehabilitac¡ó.' y !¡eloramiento
y/o ¡/anleniñ¡lenlo Periódico Inicral en e]ecuclón se €stabiecerá sobre la
base del cfonagrarna de avance físico y su vigencia será iqual al periodo
de ejecución de ia Rehabilitaclón y l,4ejoramienlo y Mantenimiento
Periódico lnrc¡al

Se podrá tener coñro asegu.ádo adicional de lá póliza. a los Acreedúres
Permit¡dos, p.evia apiobación de: REGULADOR.

Una vez que lá Rehabililación y Mejoramiento y el l\lantenimlenlo Per¡ódico
lnicial cuenten con ia aceptación respecliva de acue.do con el
procedimiento establetido en los Cl¿L¡sulas 6.22 a 6.29, dichos bienes
deberán pasar a estar cubierlos po. la pól¡za contemplada en el Literal
sl9ulente

cJ Seguros sobre b¡onos en Operación
Desde el 

'n¡c¡o 
de la Explotaciór,, el CONCESIONARIO está obligado a

contratar por su cuenta y costo un Seguro sobre Bienes de la Concesión
que esté operando, que cubra el c¡en por ciento (100o/") del valo. de
reposición de d¡chos bien€s, que .esulte.t afectados, cont¿ndo co¡
coberturas lales cor¡or evenlos de la ¡aturaleza, explosiones, vandaiasmo
conmoc¡ón social. enlre otfos En caso de presentarse algún srnieslfo qLre

afecle 1os blenes en operació¡1. ef CONCESIONARIO será fesponsable po.
106 costos directos e and¡rectos, reiacionados con los dáñós ocasionados.

Tr:r- 2d! rtoiq,dró dc i c¿r¿
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así como por las franquic¡as que deberán se. pagadas a las compañias
aseguraooias en caso corfesponoa_

Este Seguro sobre Bienes en OperacióÍl serviaá para cL¡¡,r¡r los costos
derivados de u¡a emefgencia V¡al Sin perjuic¡o de lo señalado, el
CONCESIONARIO se obliga a dest¡nar cualquier indemni¿aciór que
oblenga derivada de ¡a póliza seña¡ada, a la reposición de los Bienes que
se hub¡esen peadrdo.

Oe r¡esgos laborales
A partir del inicio de la Rehabilitación y Mejo.amiento, a que se reliere la
Cláusula 6.12 o de las Ob¡as Adicionales, e, CONCESiONAR,O, en tanto
enlidad empleadora, está obligado a contratar una póliza de segufo
complementaio de trabajo de riesgo, conlorme lo regula la Ley No 26790 y
6us reglarnenlos y cualquier norma modif¡catoria

Asimisr.ro. el CONCESIONARIO deberá ve.¡ficar que las empresas de
serv¡cios especiales, age¡tes contratistas o subconlralistas con la que el
CONCÉSIONARIO vaya a emplear o conlralar. tambié¡ cumplan con la
norma seña¡ada en el párrafo antefio¡, o, en su defecto deberá conlralaf
directamenle dicho seguro por cuenla de ellas.

Los monlos asegurados y los amparos contemplados debe.án
corresponder a lae exigencias contenidas en la menctonada ley.

Otras Póli¿a$.
Sin perju¡cio de las póllzas obtigatorias indicadas en los Lilefales a) ald)de
la presente Cláusula, e, CONCESIONARIO podrá. de acuerdo a 3u propra
vis¡ón eslratégica de manejo y distribución de los .¡esgos o bien para
curnplir con lo eslablecido por el orderarniento ju.idico de la Repúbl¡ca de¡
Perú o bien por cualquier otra causa deb¡damente jusiifacada, tomar
cualqu¡ea otfa pól,za de seguros a su propro coslo, comunrcando este
hecho al CONCEDENTE y REGULAOOR

La suma a asegurar en cada una de las pól¡zas antes mencionadas será
determi¡ada por el CONCESIONARIO, en func¡ón a su estimación, en un nivel
suficiente para cub.¡r los daños de acue.do a cada tipo de póliza. El
CONCESIONARiO será responsable por el saldo no cübieda con e¡ seguro
cont¡atado. en el caso que cualquief sin¡estro que le sea impulable supere la
suma asegurada, felevando de responsabilidad al CONCEtrENTF.

COMUNICACIÓN

'12.4 Las pól¡zas emilidas de conforn¡dad con lo establecldo en el Conkato deberán
contener una esl¡pulac¡ón que obllgue a la co.v!pañía aseguradora fespectiva a
nolificar por escrito al REGULADOR y al CONCEDENiE sobre cualquier
omisión de pago de primas en que incurrlese el CONCESIONARIO y sobre
cualquier circunstancia que afecte la vigenc¡a, validez o efectividad de la póliza,
con una ln|cipac¡ón no rnenor á veinte {20) Dias a:a fecha en que el
¡ncumplimienlo del CONCESIONARIO pueda de:ermiÍar la caduc¡dád o
pérdida de vigencia de la pól¡za en forma lotal o parcaal. La ob:igación de
¡oiif¡caclón será lambién aplicable al supuesto de ce$ación, ret¡fo, cancelación
o falta de .enovación de cualqu¡e. seguro qI.¡e el CoNcESloNARlo deba
Íranlener confoüne a este Coalrato

¡cesión delrránot 
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\
DERECHO DFL CONCEDENTE A ASEGURAR

La póliza respectiva deberá establecer, asimismo. que la.aducidad o pérdida
de vigercia de la póliza sólo se producirá si la compañia aseguradora ha
cumplido pfeviamente con la obligación a que se refrere el párrafo pÍecedente.

VIGÉNCIA BE LAS POLIZAS

12.5. El CONCESIONARIO se com0ramete a ore$entar a¡ REGIJLADOR.
anualmente. antes dei 30 de erero de cada año, y durante lodo el plazo de
vigenc¡a da la Concesión. una relación de las pólazas de següro a ser lomadas
y/o manlenidas por eÍ CONCESIONARIO durante cada Año Calendario,
indlcando al menos la cobeúufa, Ia compañía aseguradora y las reclamaciones
hechas duranle e¡ año al]leror, y u¡ ceÉlt¡cado emit¡do por el .epfesentante
aulorizado de la co¡¡páñia aseguradora indicando qüe el CONCESIONARIO ha
cumplldo durénle ei año anteriof co¡ los términos de la presente Cláusula.

Sin perjuic¡o de 10 ind¡cado pfecedenlemente. dufante el lranscurso del
Contrato y cada vez que el REGULADOR lo requiera, el CONCrSIONARIO
deberá presentar prueba léhácrente añte el RqGULADOR y el CONCEDENTÉ
de que todás las pó¡izas de segufo siguen vigentes

12.6. De ve.iiicafse el ancli,nplim¡en{o de la obligación del CONCESIONAR|O de
mántener vigentes las pólazas señaladas en l0s literales a) al d) de la Cláusula
12.3 o el supueslo contemplado en Ia Cláusula 12 9, e: CONCEDENTE tendrá
derecho. procediefdo en forma razonable, a adquifir pof si mismo estos
seguros, e¡ cuyo caso lodos los montos pagados por el CONCEDEN|E por
este concepto deberán ser rembolsados por el CONCESIONARIO a1

CONCEDENTÉ, con rn recargo de d¡ez pof ciento (10%) por concepto de
penalidad dentfo de los tfe¡nta {30) llias Calendario siguientes a la iecha en
que el CONCEDENTE haya comun¡cado formaimenle el ejercic¡o de ¡a facultad
comorendida en este Capilulo.

12.7 En caso de incumplimienio de Ia abllgáción de rembolso asi como del recaago
señalado, el CONCEDENTE pfocederá a ejecutar er forma inmediata la
Garan!ía de Fiel Cumpllmlento de Conl.ato de Co¡ces¡ón sin perjuicio de las
evenluales acciones a que d¡efa lugaf el referido ¡ncump¡imiento, entre ellas, la
resolución del Contralo de conformidad con la establecido e¡ la CIáusula 16.4.

RESPONSAFILIOAO DEL CONCESIONARIO

12.8 La conlralación de pólizas de segufos por part€ del CONCESIONAR:O no
d¡sm¡nuye la responsab¡l¡dad de ésle, la m¡sma que es atf¡büible a causás
originadas con postefloridad a la toma de Pcsesió¡ efectlada en forma
progresiva medianle la enlrega parcial de b¡e¡es. por tanio el
CONCÉSIONAR:O conl¡núa sujeto a¡ cumplln1iento de las obligaciones
esiablecidas en este Co¡t¡ato. As¡misrno, durante la vige¡cla de la Conces on,
el CONCESIONARIO será responsable de la cor¡ecta ejecuciór de Ia
Rehabil¡tación y Mejoramiento y l.4ante.imiento Periódico :¡icial, y Obras
Adicionales si fuera el caso. sin pe¡julcio de las fünciones de di.ección y
control aue correspondan al CONCEDENTE o a¡ REGULADOR.

El CONCEDENTE no eslará suie{o a ninguna respansabllidad por cualquier
pérdida daño, defianda ó responsáb'il¡dad q¡ie provenga o se base en el uso,

de rrañó2de]3 L.ilru¡iiárdB a Siera
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operación condiclón o estado de la Rehabililación y ¡,4ejora¡¡ienio y
Manlenimrento Per¡ód¡co ln¡cial e¡ el Area de 1a Concesión desde le
incluyendo) la fecha er] que se p¡oduzca la Toma de Posesjón efectuada en
forma progresiva r¡edla le la entfega pafcial de blenesy h¿sta (e incluyendo) la
fecha de Caducidad de la Concesión. debiendo e: CONCESIONAR1O
indemnizar, defender y mantener i¡demne al CONCEDENTF, excepto que
dichos eventos (i) sean causados por negligencia grave o dolo de¡
CONCEDENTE (o cualqu¡e. t¡abajador, agente, o representante de éste) o (l¡)
que sean causados única y d¡rectarnenle pof cualqlr¡er acción regulaloria
adoplada por el REGUTADOR

Asimismo y con independencia de lo estipulado en la pfesente Cláusula y las
obligac¡ones en eila eslablecidas el CONCESIONARIO deberá pagar la
totaiidad de las sumas debid?s a cualqu¡er persona ha$ta el limite de su
responsabllidad de acuerdo con las Leyes y Djsposiciones Aplicables en e¡
Estado de la Repúblca del Perú, vigentes en el momento en que se pfodlce e¡
daño.

El CONCESiONAR:O asumrrá los costos de todo y cada uno de los deducibles
y/o coaseguros que haya co¡l¡atado en las póii¡as de seguros requeridas.

OTRAA RESPONSABILIDADES Y OBLIGACIONÉS DEL CONCESIONARIO

12.9. El CONCcSIONARIO conhalará lodas las pólizas de seguro qüe se rcquieran
en virtud del pre$ente Cont¡ato con Conpañ¡as de Seguros y Reasegu¡os que
tengan la calif¡caclón B+ o superor, según ¡nformac¡ón de la SJperinlendencia
de Banca, Segufo y AFP y/o Clasificadora de Riesgos qr]e operen en el Perú
y/o en el extranjeÍo. Los certiflcados de segufos para cada póliza anles
¡ndicadas debe.án contener lo s¡gu¡ente:

a) Uná declarac¡ón en la que el CONCEDEN:E apare¿ca co¡no be eficiario
adicio¡al, según coaresponda.

b) Una declaración en la que la Compañia de Seguros haya renunciads a ¡os
derechos de subrogación con respeclo al CONCEDÉNTE

c) Una declaración de la compañia de seguros a lfavés de la cual se obliga a
nolificar por escrito al REGULADOR y al CONCEDENTE sobre cualquief
omis¡ón de pago de pÍmas en que incurriese el CONcESIONARIO y sobre
cualquier ejrcunstancia que afecte la vlgencia, validez o efect¡vidad de la
pól¡za. confo.me a lo d¡spuesto en la Cláusula 12.4.

OBL:GACION DEL CONC:DENTE

12.10. Én caso el CONCEDENTE recibiera algún monto de rembolso de daños
producidos en la infraestructu€ v¡al en cumpiimiento de 106 términos paclados
en las pól¡zas a que se reiiere la presente Sección, serán destinados unca y
exclus¡varnenle a que el CONCESIONARIO repare dichos daños, de tal
manera que pueda seguir explotando normalmenie los Sub Tramos. Para tal
efeclo, el CONCTDENTE deberá entregar los monlos pe¡cibidos al
CONCÉSIONARIO en un plazo que ¡o deberá exceder de c¡ento ochenla (180)
Dias.

"12.11. En caso de que se presente una Emergencia Vial con daños ocaslonados
sobre los bienes en operación, el CONCESIONARIO estará obligado a da¡
pronla soluc¡ón al daño oroducido, cónforme al mecan¡smo ind¡cado en la
Cláusula 7.7. salvo que el daño se deba a causas impulables al
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CONCESIONARIO, en cuyo caso no será de ap:icacrón lo dispueslo en la

Presente cláL1s0la

'12.12 La regulación sobfe la provisión paaa lmergencias Viales se encuenlra en el
Apéndice 2 del Anexo Xl

12.13 Los fondos deposilados en la cuenla de Emergencia Viales no formárán parte
ni serán ded|cidos del PRl,¡ PALPI o PAMO a que tiene derecho el
CONCESIONARIO

CAp¡TULO Xlll: cONSIO€RAcIONES SOCIóAMBIENTALES

OBIIGACIONES SOCIO AMB'TNTALES DEL CONC¡SIONARIO

131. El CONCESIONARIO declara conocer la iegisiaoión nac¡ona¡ vigente. las
regulaclon€s r¡teanacionales y las que eslablece este contrato en maiefi¿
ambiental, en cua¡to sean áplicables a las aclividades reguladas por este
conlralo Düranle el peflodó de ejecuc¡ón de la R€habllitación y Mejofamiento.
Mantenimiento Pefiódico lnlc¡a¡ y Explolac¡ón de la Conceslón, el
CONCESIONARIO se obliga a cumpl¡r con d¡chas normag legales como una
variab¡e fundamental de su geslión, implemenlando las medrdas necesaÍas
que aseguren un manejo amb¡ental aproplado en el lramo 2 de la Longitudinal
de la Srerya: Ciudad de Dios-Calafiafca-Chiple, Caja¡¡arcá-¡rujillo y Dv
Chilete-Emp. P€-3N y los mecanismos que pe.mitan una adecuada
comunicación con la camün¡dad.

13.2. El CONCESIONARIO será solidarianenle resporsable con los subcontrailstas
del cumpl¡miento de la normaliv? amb¡e.tal vigente aplicable a las attividades
qu€ se desarolla.án en ejecución de las obligac¡o.es que le coffesponden er
vidud del presente contralo, en especlai de lo eslablecido eñ la Ley Ceneral del
Ambiente, Ley del Síslema Nacronal de:valüación de lmpacto Amblenial N'
27446 y su Reg¡amenlo D S. 0'19-2009/lulNAM, las normas q!¡e la desarrollan,
la legislación seclorial perlneate; así como de las obligacionés que se de.iven
de la Evalu?ción Amblental que apruebe la Di¡ección General de Asuntos
Ambienlales {DGASA) del l\,4inister¡o de franspodes y Comunlcaciones.

13.3. Con e1 propósitg de minimizar los impac¡os ¡egallvos que se puedan pfoducif
al medio amb¡ente e¡ el área de inlluencia del p.oyecto, el CóNCESIONARIO
se obliga a cumplir, du.anl€ el periodo de ejecución de la Rehabilitación y
Mejofamiento. ¡,,!anienim:enló Periódico Inici¿l y Explotació¡ de la Concesión,
con las espec¡f¡cac¡ones y medrdas definidas e¡ el E$ludio de lmpaclq
Ambiental (ElA).

13.4 El CONCESIONAR:O sólo sefá fespónsable de la miligación de la
contam¡nación qüe se genere en e Area de Influencra de la Concesión
(incluyendo olras á.eas ul¡lizadas para can1e.as, depósitos de ñaterial
excedenle. inslalac¡ó. uso u ope.ac¡ó¡ de almacenes, oficinas, lallere$ patio
de maquanarias, campamentos, accesos y okás áreas arx¡llares). a partir de la
Toma de Posesión. T.atá¡dose de zonas fLle.a del Area de la Co¡cesión. el
CONCESIONARIO será responsable únicamente en caso de que se demuesire
que Iá caúsa del daño se hubiere or grnado e¡ el Área de a Coñcesión a part¡r
de la Toma de Poses;ón.

T'nro dclrL fgrJ,lrr de rstrÉ
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A frn de remediar estos impactos. el CONCESIONARIO adoptará las medidas
prev¡stas en el Plan de Mánejo Ambieótal. el masmo que lorma pane del
Estudio de lmpaclo A biental

En nlngún caso el CONCES:ONARIO será fesponsable por daño$ amir€ntales
generados anles de la Toma de Posesión, aun cuando los efecios daiiinos y/o
los reclamos correspondientes se produzcan después de dicha fecha.

DOCUMENTACION AMBI:NTAL D:L CONTRATO

13.5. La implemeniación de las condiciones y/o medidas establecidas en el Estudio
de lmpacto Ambiental. se.án de exc¡usiva resp<lnsabilid"d y s)sto de1

CONCESIONARIO, debiendo dar cumplimiento a toda Ia no.mativa ambiental
vigenle

ESTU}IO DE IMPAC]O AMBIENTAL

136 En cumplimlento de la Ley General del Ambienle y de la Ley del Sislema
Nacional de Evaluació¡ del ¡mpacto Ambiental y de la Ley del Slsterna Nac¡onal
de Evaluac¡ón y Flscalización Ambiental, y s¡endo una concesión cofinanctada.
se aplicará la Resoluc¡ón Ministerial N" 052-2012 MINAi\¡.

Sln perjuicio de la ap¡¡cación de las sanciones admin¡strallvas, el
¡ncumpl¡mienio de ¡as obligacjo¡es de carácter ambiental previslas en esle
Contrato, dafá luga¡ a la imposición de penalidades. de acuerdo con ¡o

establecido en el ANEXO lX del presente Contrato.

'13.7. En apiicación de1 Decrelo Supremo No. 003 - 2011 - MINA|\,4, s¡ el área del
pfoyecto de concesión esiuviera afectando un Area Natural Protegida o su
Zona de Amod¡guamiento. el CONCEDENIE a tfavé$ de la Dirección Gene.al
de Concesiones sollcitará al SÉRNANP la emisión de Compai¡b¡l¡dad
previamente al otorgamiento de derechos orienlados a la habililaciófr de
¡nfraestruclura en las Áreás Naturales Paotegidas y/o sr]s Zonas de
AfioÉ¡gua¡1¡enlo y previamente a ¡a formulación del inslrú¡¡enlo de gesl¡ón
ambiental corespondiente.

ESPECTFICACIONES SOCIO AMB'ENTALES PREVIAS A LA EJECUCION DE LA
RE¡IAB:LITACION Y MEJORAMIENIO, MANTENIMIÉNTO PERIOD'CO IN¡CIAL Y
EXPLOTAC¡ON

13.8. Las Especi{icaciones Socio Ambienlales que deberá implementar el
CONCESIONARIO considera medidas de miligac¡ón, compensacón,
prevención de riesgos, co¡trol de accidenles, seguimiento y monitoreo
ambiental. según resulle pe.tinente, para aquellas actav¡dades y Rehab¡lrtac]ón
y Mejoramiento y Mantenimiento Per¡ódico lnicial del proyecto que prqduzcan
impactos negal¡vos en algún componente ambiental, que no püeda revertirse
sin la aplicaclón de lsles medidas o cuando sea necesar:o aplicarlas pafa
cumpllr con la legislac¡ón vigen:e.

'13.9. Las medidas eslablecidas fofr¡an paúe de los estudios corfespondientes y
deberán ser consideradas dentfo de los criterios, p¡ocedimientos y acclones
necesarias de implemenlar para el desa.rollo de una adecuada y oportuná
gestión socio ambiental del Contrato
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Ll inc!mplm enio de ¡as rnedidas eslab ecidas en estas especificaciones y de
las i¡slfLrccjo¡es ¡mpafiidas por el REGULADOR a través del l¡bro de obras distinlas
de aql]ellas que emanan de la legls¡aaión afibie¡ta , hará ¡ncLrri-i. al
CONCESIONARIO en las penaiidades eslablec¡das en la

13.10. Tabla No 7 delAnexo lX de este co¡trato.

13 11 Para el lratamiento de los aspectos del Patrimonio Cultu¡al, se considerará¡ las
siguientes espec¡ficacionesl

a) Nofmatividadamb¡entalaplicable. La Ley G¿ne.al del Pafrimonro CuJlu¡a¡ de ia Naclón, Ley N" 28296, de
fecha 22 de jü¡o del año 2004, que reconoce como bien cultural los
silio$ a¡queológicos, estipula¡do oanciones adminislralivas po. caso de
neglg€ncia grave q dolo. en ¡a conseNación de los b¡enes del
palrimonio cullufal de la Naclóñ y Ia rnodificator¡a del Arliculo 30,
establec da en el Decreto Legislatavo No f003.

b) Para la obtenc,ón del CIRA, de ser el caso, se deberá tene. en cuenta la
normalividad vigenle

Estando á lo d¡spuesto pof la Direcclón Naciona! del INC en el Oficio N"
1 1 B0-2004-]NC/DN dei 23 de noviembre de 2004 para el caso de ta$
conceslones qu€ comprometen vías asfaltadas t¿les coa¡o la Carretera
Panamerlcana. Via de Evliamie¡lo y similares, conslruidas en décadas
pasadas, no demandan de la expedición del Ce{ificado de ¡nexistenc¡a de
Reslos Arqueológ¡cos {CIRA}, deb¡do a que se hallan construidas y en
pleno uso, al igual que los casos de los derechos de vía de tales v;as
públicas.

Para los casos no contemplados e¡ las dlsposlciones señaladas en ios
párrafos antefiores se aplicafá ia Resoluc¡ón I\¡iniste.lal No 012-2010-l\lC
que ap¡ueba la direcliva que establece Procedimienlos Especiales pa.a la
lmplemenlsción del Decreto Sup¡emo No 009-2009"E)

c) La oblcnci¿n del correspondiente CIRA se.á responsabilidad del
CONCESIONARIO para el caso de la Rehabilitación y Mejoramiento y
Mantenimiento Periódico lnlcial que pudieran eslar fuera del Derecho de
Vía aprobado por el Ministerio de Transpodes y Comunacaclones, debiendo
cumpj;¡$e con Io eslipulado en el Artlculo 65 del Reglamento de
lnvestagaciones Arqueológ¡cas, aprobado por Resolución S!prema No 004-
2000-ED.

d) En la eventúal¡dad de requefir la modificación de uno o más de los
Pfog.arnas de lvlanejo Ambienlal aprobados co¡¡o parte del Esludio de
lmpacto A¡nbienla¡, el CONCES:ONARIO deberá presentárlós como
propuesta al REGULADOR, pa.a la ¿pfobación de¡ CONCFDENIE, antes
del inicio de ¡a aclividad correspondren{e.

13.12 Antes de iniciar la elecuclón de la Rehabilitacién y Mejoranienlo y/o
Mantenimlento Pe¡¡ódico lnicial, el CONCESIONARIO deberá real¡zaf una sene
de acllvidades lerdie.les a capacitar a sus lrabajadores, en temas
relacionados, enke atros con:

82



ol
i\¡anelo seguro.
Proced¡mientos en caso de acc¡denles en campamentos, planlas de asfalto
y hormigór. de explolación de canteras y depósitos de malerial excedente
Pfocedimientos en caso de accidenles en ios frenles de faenas.

TRAIAMIENTO DE SOBRECOSTOS POR MEDIDAS AMBIENTALES NO
CONTFMPLADAS EN EL CONTRAIO

El incumplimiento de las obligac¡ones de cafácter ambienial previstas en las Cláusulas
13.6 y 13.7 de este Contfato distintas de aquellas que emanan de la legislació¡
amb¡enlal dará lugar a la imposición de penalidades. de acuerdo con lo establec¡do en
lá

13.13. Tabla No 7 delAnexo lX del presenie Contrato.

13.14. Si durante la vlgencia de la Concesión, e: CONCEDENIE dete.minara la
¡ecesidad de irnpleme¡tar medidas de m¡tigac¡ón y/o compensación
amb¡entales ad¡cionales a las contempladas en el oaesente Conlrato, éstas
serán consideradas como Obras Adicionales y, por lo tanlo, se regirán pgr los
proced mientos establecidos en las Cláusulas 6.30 y slguienles del Conlralo.

CAPITULo XlVr RELAcIoNES CON SOCIOS,:ERCEROS Y PERSONAL

CESIÓN O TRANSFERENCIA DE LA CONCESIÓN

El coNcESIONARIO no podrá transfer¡r su defecho a la Concesión ni ceder s*
posició¡ contractual srn la autorización previa pof escrllo del CONCEDEN:E, Ia

cual deberá ten€r en consideración la opinión léc¡1ca qLre prev arnente debe
emilir el REGULAD0R.

Con relación a la propiedad de los extranjeros señalado en ¡a Consl¡tuc¡ón
Polílica del Perú, se considerará como extranjera, entre o1ros, a: i) persona
natura¡ de nacionalidad extfanle.at i¡) efipresa o persona jurídica constitulda en
el extranjero; i¡i) empresa o persona juridica constituida en el Perú: a) que
tenga por soc¡os a pefsonas naiurales de nacionalidad extranjera y/o empfesas
o perconas ju.idicas constilridas en el extranjero; b) cuyo Contfol Efectlvo lo
elerza ¡.rna o más empresas o personas jurídicas const¡tuidas en el extranjero.
En estos casos. previamente a la ces¡ón o lfansferencia de la Concesión se
deberán obtener las autori¿aciones coniempladas en las Leyes y Disposic¡ones
Aolicables

Para efeclo de la autorización. el CONCESIONARIO debefá comunicar s-
¡ntención de trafisferir la Cónces¡ón o cedea su posición contraclual.
acompaña.¡do 1o sigu;ente:

a) Conlralo pfeparator¡o o carta de i¡tencrón de kansferencia o cesión,
dóbidame¡le suscrala por e¡ cedente, de acuerdo al proced¡mienio y con
las mayorías societarias exigidas por el Estatuto Sqcial;

c)

3e. proyéclo de co¡lfaló ce óndeiT.amó2de a lor! tudr¡.I de la S .ra
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Contrato preparaiorlo o cafa de nte¡ción de translerencia o cesión,
debidamente suscfita par e1 cesonaio, de acuerdo al procedimienlo y
con las mayorias socletarias e¡i9idás por el Esta{uto Social.

Documeflaclón que acledite la capac]dad legal necesa.ia del cesionario

Docume¡taclón que acred¡te la capacidad fi.jancle.a y técnica del
ces¡onario, len endo en cuenta las previslones de las Bases y el Caftraio
de Co¡cesió¡.

Acue¡do por e¡ cual el iercero convie¡e en asumif c¡..talquier daño y pagar
cualquief oka suma deb¡da y pagadera por el CONCESIONARIO

Acuerdo pof el cual el Socio Estratég¡co es sust¡lu¡do por rrno de los
accionrstas del ceslonario e¡ la posic¡ón contractual que ocupaba el
prirnero en e] Contrato de Conceslón Dicho cesionario deberá cumplir Io$
requis¡tos de operación ¡ndicados para la precalificación conforme s lo
seña¡ado en las Bases del Concurso

Conformidad de los Acreedores Perr¡¡lido$ respecto ai acue.do de
lransferencia o ces¡ón propuesta

El CüNCESIONARI0 deberá presentar toda la documentac¡ón señalada en la
presenle Cláusula tanlo al CONCEDENTE como al REGULADOR En un plazo
no mayor de tfe¡nta {30) Diá$ contados desde la presentac¡ón etecluadá por el
CONCESIONARIO, el REGULADOR deberá emitir qpinión previa. A su vez, el
CONCEDÉN] E deberá p.oñunciarse sobre la operac¡óó en un pla¿o r¡áximo
de cuarenta (40) Dias, contados desde la recepción de la oplnión del
REGULAOOR. :1 asenlimiento del CONCEDENTE no libera de la
responsabilidad sl CONCESIONARIO uor la lransferencia de su derecho a la
Concesió¡ o cesión de su posición co¡tractual hasla por un piazo máximo de
un {'1) año desde la fecha de aprobac¡ón de la transferencia o cesión Esto
implica que durante esle periodo el CONCESIONARIO será sol¡da|jamente
fesponsable con el nuevo concesio¡'tario pof los actos rea|zados hasta antes
de la trarsferencia o ceslón. El pronuncia¡¡ienlo negalivo o la ausenc¡a de
p.onu¡ciam¡enlo implican e¡ rechazo de la opefaaión.

CLÁUSULAS EN CONTRATOS

142. En todos los conlratos. convenros o aclerdos que el CONCESIONARIO
ce¡ebre con sus socios. lerce¡os y personal, se debeaán tnclui¡ cláusulas q1te
conlemplen los siguientes aspectos:

a) La fesoluc¡ón de los respect¡vos contrálos por la Caducided de la
Concesión.

b) Que el plazo de v gencia no exceda el Pla¿o de la Concesión.
c) La fen!ncia a ¡nlerponer acclones de respa¡sabilidad civil conlra el

CONCEDÉNaE, el RÉGULADOR y sus fuñcionafios

En ningún caso el CONCESIONARIO se ex¡me de responsabilidad alguna
frenle al CONCÉDENTE, por actos derivados d€ Ia ejeclc¡ó. de contratos
suscrilos con te¡ceros, que pldrere tener,nc¡denc¡a alguna sobre la Concesión.

c)

{l)

b)

e)

Tf¿r¡. t d" d Lriq tud ra dé ¿ 5 Éra
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RELACIONES DE PERSONAI.

14.3. Los contratos de trabajo de personal nacional s personal extfanjero del
CONCESIONARIO, la ejecució¡ de diclros conlratos y a resoluclón de los
mismos se suletan a las normas qL¡e fegu¡an las felaciones ¡aborales de los
lfabajadofes de la acliv¡dad privada. Asimismo, sefán de apl¡cacrón los
fegímenes especiales de trabajo en los supuestos que se presentefr.

1¿.4. El CONCESIONAR:O deberá cumplir est.¡ctamenle co¡ lá normaliva laborsl
refer¡da a las obligaclones lofmales del enpleedof (libros de pla¡illas boletas
de pago y otras), €l pago y relención de las cot¡zaciones prevision¿les, asi
como las obl¡gaciones contractuales y legales reteridas a la seguridad e h¡g¡€ne
ocuoac¡o¡al-

145 El CONCESIONARIO deberá contar con un equipo de personal que ante
cualquief s¡tuación de emergencia garantice la prestación adecuada del
Seru¡c¡o durante las ve¡nlicuatio {24) horas del dia.

14.6. En caso se produzca la Caducidad de la Concesión, el CONCESiONARIO es
responsable exciusivo dei pago de todos los beneficios laborales, tales como
remuñeracjo¡es, condiciones de trabajo y demás benefacios convencionales o
unilate.ales, adeudados a sus lrábajadores lrasta la fecha en que se produjo la
Caducidad de ¡a Concesión. El CONCEDENTE ro será responsable, en nlngún
caso. de dichos adeudos.

En el supuesto que judicialmenle se ordenara al CONCrDENTE a paga¡
alguna acreencia laboral, que se hub¡ese generado mientras se encuenlre en
vigencia la Concesión, éste podrá [epetir conka el CONCESIONARIO.

El CONCESIONAR]O determinafá libremente el núme.o de Dersonal que
req.riera contrata¡ pafa la Explotación de la infraeshuctura viai del Süb Tramo,
incluyendo la operación de las unidades de peaje y sistema de pesaje. Srn
eflbargo, el CONCÉSIONARIO dará prioridad en la contratacjón a los
tGbaladores que venian operando en el Sub Tramo en cuyo caso d¡chos
trabajadores deberán haber sido previamerte liquidados por el CONC-DENTE
o por quien cofresponda

RELACIONES CON EL SOCIO ESTRATÉGICO

14.8. El Soaio Es|ralég¡ca, a la Fecha de Suscrlpción del Conhalo, deberá
compfon]elerse a:

a) Aiustar su conducta en las Junlas Gene.ales del CONCESIONAR¡O de
modo 1al que faciliten con su voto los acuerdos y decis;ones del máximo
órgano de la sociedad en favor de asuntos vinculados con la cabal
ejecución del Cont.ato.

b) No imped¡r con sus actos u omisiones que el CONCÉSIONARIO desarfolle
normalmenle sus actividades y en especial aquellas que impliquen la
ejecución del Contrato

c) Asumir las obligac¡ones, responsabi:¡dades y garanlias que le corresponda
confofme a este Conarato y demás convenios vinculados.



d) Oponerse, a cualquier moción que presenle un accionisla o sccio del
CONCESIONARIO que propo¡ga un aumenlo del capilal social respecto
del clal el Soc¡o Estfsléllico no eslé en capacidad de ejer.er su derecho
de suscr¡pción prelerenie qúe le perm¡ia, cuando menos. seguia
manteniendo la Farticipación Min;..a en el CONCESIONARIO

CONTRATOS DE EJECUCION DE LA R-HAB:LITAC¡ON Y MEJORAIITIIENTO Y
MANTENIlilIENTO PERIODICO INICIA-

149. A ¡a fecha de lricio de la elecuclón de la Rehabililación y N¡ejoramiento, el
CONCESIONARIO deberá habef cumpiido con suscribir con una o varas
empresas, de acre|do a lo señalado en las 3ases del Co¡rcurso, uno o más
conlratos con el Constfuctor en los 1érü¡nós V cóndiclones estab¡ecidas en las
Bases. En v¡rtud de dicfio(s) contrato(s) con el Construclor. el o los
conslructores deberán asumir en forma solidafia con el CONCES¡ONARIO la
responsab¡lrdad frente al CONCEDEN-fE por la ejecución de la Rehabll¡tarión y
Mejoram¡ento y Manle¡irnlenlo Periódico lnlcia', respecto del porcentaje de
participac¡ó¡ de cada uno de ellos en la ejecución de la Rehabililación y
Mejoram¡e.to y lvlantenimiento Periódico inic¡al. Tratándose de un Consofcro
de Consl.uclores la respo.sabilidad solldaria deberá ser asumid? por la
per$o¡ra jurídica constitu¡da pa¡a lal f¡|-i. de ser el caso.

El cont.ato con el Constructor no d?rá a ésle ningún de¡echo invocable r
suscept,ble de hacef valer dlrectame.te fienle al CONCEDEN'aE pof ninguna
causa o molivo y bajo núlguna ci.cunslancia. toda vez que la relación conlraclual
es ent¡e el CONCÉSIONAR|O y Constructof. no téñ¡endo eslé úliimo con €t
CONCEDENTE vínculo aiguno.

Para cualqu¡e. modificación en los conlratos suscfitos por el CONCESIONARIO
con el CünstfLrclor respeclo a los aequ¡silos 1écnicos establecidos en las Bases, o
aespecto de los acc¡on¡stas del Constfuctor. que hayan acreditado el
cumplimiento de lqs .equisitos dirrante la etapa del Concurso, a tfavés de un
Conso.cio, o en caso de celebrarse ¡uevos conlratos de Ejecución de la
Rehabililación y l\,4ejo.amiento y/o Mantenimienlo Periódlco Inlcial, será de
abse¡rancia obligator¡a lo señalado en el Nu$efal vi) del Litera¡ 0 de la Cláusula
3 5, bajo sanción de Caducrdad de la Concesron.

El CONCFOENÍE sólo podré oponerse al cambio de Constrlclor antes
aeferido, en caso se veriflque que el Construciof propuesto, no cumpla con las
cond¡ciones lécnicas minimas p.evislas en las Bases. El CONCSDENTE
debe.á emilir su opinión en el plazo de treinia {30) Dias de p.esenlada la
solicitud del CONCFS:ONARIO. S¡ el CONCFDENTÉ no se pronuóciase en el
plazo establecido, se enlenderá que la propuesta ha sido aceptada. La sollcitud
de cambio de Co¡struclor no implicará en nlngún caso la extensión del plazo
de ejecución de la Rehabilitación y l\¡ejoramaento y Mantenirnienlo Periódico
lnicial, siendo los gaslos generales que se generen du.anle dicho periodo
asumidos por el CONCESIONARIO.

CAP:T[lLO XV: COMPE:ENCIAS ADMaNISTRAIIVAS

D'SPOSICION:S cOfvlUN ES

¡ de r¿ LJ rqrucn¡':e 
' 
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15.1. E CONCEDENTE y el REGULADOR cumplirán sus funclones relacionadas al
presente Contrato en esldcto cu¡¡plimienlo de las Leyes y Dispos¡clones
Apl¡cables y denlro de suo respeclivos ámb¡tos de competenc¡a, pafa lo cual el
CONCESIONARIO brindará las facilidades necesar¡as. El e¡erc¡c¡o de tales
llincio¡es en ningún caso estará sujeto a autor¡zaciones, pefm¡sos o cualqLrler
manifestación de voluntad del CONCESIONARIO El CONCESIOñARIO
deberá prestar toda su colaboración para facilitar el cr.rmplirniento de esas
flncio¡es caso contfarao será de ap¡icación lo dispuesto en el Reglamefto de
Infraccrones y Sancio¡es de OSIIRAN, áp¡obado mediante Resolución de
Consejo Directivo No 023-2003-CD-OSITRAN, o la norma que lo $ustituya.

OPINIONES PREVIAS

En los casos previstos e¡ este Conlfato en los que el ejercicio de las funclones
que debe cumplir el CONCEDEN-:E o el R€GULADOR .equie.ar contar con
una oplnión prevla. po. parte de cualquiera de lss enl¡dades c¡ladas, y qJe no
se hubiesen establecido p¡azos, materias o procedimientos disuntos pa.a estos
efectos. de manera expresa e¡ las Cláusulas cotrespond entes se deberán
respetar las srguientes reglas supleloriasl
a) En los casos en los cuales una de ias ent¡dades sea responsab¡e de

forrnular una opinió¡. el plazo con el que contará la olra para ern¡tir la suya
será de la mltad del plazo más un Dia con el que cuenta la enlidad
competente paaa pronunciarse conforme a o p¡evislo en est€ Contrato.

b) El plazo máximo para emitif una opinión es de treinla (30) Dias. salvo otfas
disposiciones expfesas d€l Contrato. Este pla¿o se cueñta desdg el dia
sigule¡ie que la sol:citud de op¡nión es .eclbida por la enudad
correspondiente. [n caso de presentar una misma solicitud en fechas
dislinlas. se contafá el plazo a oaftlr de ]a not¡ficación de la últ¡ma solic¡tud.

c) En caso de requerir mayor rnformación para emitir opinión, tanlo el
REGULADOR como el CONCEDENTE podrán optar por suspende¡ el
plazo mienlras el CONCÉSIONARIO envia la información solicitada. El
pedido de información deberá formulafse dentro de los prime.os die¿ (10)
Dias de recibida la solicitud para em¡l¡r op¡nión, pud;endo repetirse el
presente procedimienlo hasta la e¡trega de ia iniormación solicltada al

CONCISIONARIO.
d) En caso una opin¡ón no sea emitida dentro de los plazos señalados en el

Conlralo, incluida esta Cláusulá o se háya lncumplido en la entfega de
información por el CONCFDENTE, el REGULADOR u oka enl¡dad, se
podrá prescindir de dlcha opinión a efeclos de cumplir coñ pronunc¡arse
denlro de los plazos previstos contractualmente, salvo que la misma
estuvieÍa prev¡sta expresamente en las Leyes y D¡sposiciones Ap¡icables
como condición para la fealización de algún acto.

e) Las solicltudes de opiniones lécnicas sobre renegoc¡ación y/o renovacrón
del plazo de vigenc a del contrato que se fofmulen al REGULADOR, se
tealizará de acuerdo al reglamento general de¡ organismo Supervisof de la
lnversión en lnfraeslructura de Transoorte de Uso Público - OSITRAN.

15.2.

15.3 El CONCESIONARIO cumplirá con lodos los requedmienios de información y
procedir¡¡entos €slablecidos en este Conkalo o que puedan ser establecidos
por el CONC€DENlE y RÉGULADOR, en las ¡¡aterias de su competencia

El CONCESIONARIO deberá pfesentar los ¡fifofmes periódicos, estadísticas y
cualquier otro dato con fe¡ación a sus act¡vidades y operaciones, en las formas
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y plazos que establezcan el Cont.ato de Concesión o el CONCEDENTE y el
REGULADOR en el respectivo requer¡nraento.

tl CONCESIONARIO deberá faciltar la revis ón de su documentación, archivos
y otrcs datos qr]e requ eran el REGULADOR, corl el fin de vig¡lar y lracef valer
los iérminos de esle Cont¡ato.

El incumplimiento de enl.ega d€ lnformación a cargo del CONCESIONARIO se
enauenlra sometrdo a lo dispueslo por el Reglamento de InLacciones y

Sanciones d€ OSiTRAN.

COMPETENCIAS Y FACULIADES DE'. REGULAOOR

15.4. El R:GULADOR lier're competencia administrativa pará ejercer todas las
polestades atribuidas medranle la ley N'27332 y Ley No 26917. así como sus
norfi as modificatofias, complemenlar¡as y reglamealafias.

DE LA FUNC¡ÓN DE SUPERVISIÓN

15 5. El RIGULADOR tiene competencia pa.a Ia supervis]ón al CONCESIONARIO
en el cumplimiento de las obligáclo.es legales. cont.actuales, técnicas o
adr¡inistrativas, en lo$ aspeclos dea ámbito de su co$pele¡cia, co¡io¡me a la
Ley N' 27332 y N'26917. y los regi¿mentos que d¡cte sobre la materia E¡
CONCFSIONARIO debe¡á p.oceder a daf cumpl¡mienlo a Ias d¡sposiciones
¡mpartidas oor el REGULADOR.

Los costos Cerivados de la actividad de suDetuisión serán asumidos Dor el
CONCESIONARIO, qu¡er pagará al REGULADOR los montos indicados en la
Cláusul? 103, y en la Cláusula 15.12, en las opodunidades indicadas en
dichas Cláusulas.

En caso que el CONCESIONARIO no c¿ncele los mo¡lo$ indicado$ en dicflas
Cláusulas. el REGUIADOR podrá elecular la Garanlía de Flel CLrmplimiento de
Conlfato de Concesión hasta el monto lndicado.

'15.6. El REGULADOR podrá designar a un supervisor de la Rehabilitación y
lvlejoram¡ento y del Mantenimiento Periódico lnlcial. los mismos que realizarán
las acl¡v¡dades qué el pfimefo le asigre. La t¡lu¡a¡ldad de la fuócrón se
mant¡ene en el REGULADOR.

Los supervisores de la Rehabilitación y Mejoramie¡to y l\¡antenimiento
Periódico Inicial no déberá háber prestado dlreclámente ningún tipo de
serv¡cios a favor del CONCESIOñARlO, sus accionistas o emp.esas
vinculadas en el último año en el Perú o en el extraniero. al momenlo oue el
R[GUIADOR fea]ice la .onlfalac¡ón

DE LA FUNCION SANCIONADORA

15.7 El REGULA)OR tiene competencia pafa aplicar sanciones al
CONCESIONARIO en caso de incump¡imiento de sus ob¡igaciones, conforrne a
la Ley N'27332 y N'26917 y los reglamentos que dicle sobre la maleria. El
CONCESIONARIO debe.á procedef al cumplimiento de las sanciones que

el REGULADO acuerdo a las Normas Regulatorias.

""/ ,
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Adicionalmente, el OSITRAN es competente para aplicar al CONCESIONAR¡O
las penal¡dades establecidas en el Anexo lX del p[esenle Contrato ante el
i¡cumplirn¡ento de,as obl¡gaclones pactadas a cargo de¡ CONCFSIONARIO

En lodo la no previ$to en el presente Contrato, ¡especlo al incumpllmiento del
CONCESIONARIO, s€ aplicará el Reglamento de l¡ttacciones y Sancrones
(RiS) vigente a la fecha de ocuffenc¡a del incur¡rplimiento

Las sancrones administralivas impuesta$ enlre otras autoridades
admin¡straiivas, pof la Ad,ninislración Trlbularia, el Ministerjo de Tmbalo y
Promoción del Empleo que se origlnen en Ia ejecución del preseÍrte Contrato,
se ap,¡carán al CONCESIONARIO andependienlemente de Ias penalidades
ülntracluales estableqdas en el mismo y sin periuicio de 1a obligación de
fesponder por los daños y pe.juicios .esultantes del lncump¡imiento

PENALIDADES CONlRACTUALES

15.8 El monto de las penalidades será abonado pof el CONCESIONARIO al
coNCEDINTF en el plazo de die¿ {10) Dlas conlados a partir del día srguierle
d€ la notificac¡ón que feciba por parte del REcULADOR

El p¡azo para el aboro de las penal¡dades a que se fefie¡e ia pfesente Cláus\rla
será suspe¡dldo ante Ja impug¡ación de la penal¡dad por el
CONCESIONARIO, reiniciá¡dose el cómputo de dicho plazo en caso se
confirme su imoosición Dor el REGUIADOR.

159. El CONCESIONARIO podrá impugnar la penalidad para lo cuai deberá
presentar anle el REGULADOR, en un plazo máximo de die¿ (10) Días,
contado a padlr del día s¡guiente de la fecha de notificación de la misma, la
impugnación por escr¡to dirigida al RECULADOR con e¡ respeclavo suslento.

El REGULADOR conta.á cor un plazo náximo de qrince (15) Días para ernilir
su pronunciamienlo debidamente fundamentado. E¡ caso que vencido el plazo
anles indicado, el RÉGULADOR no ern¡ta pronunciamiento alguno, se
enlenderá por denegada la ¡mpugnac¡ón pfesentada. La decis¡ón del
REGULADOR tendrá el ca.ácter de definitivo y no eslará suj€ta a ¡eclamac¡ón
eiguna por parte del CONcESIoNARIo

15.10. En caso que ol CONCESIONARIO ¡ncumpla con pagar dichas penalidades
dentro del plazo mencionado, el REGULADOR pod¡á ejecutar la Ga.antía de
Fiel Cumplimiento del Contmto de Concesión o la Garantía de Fiel
Clmplimiento de Ejecución de la Rehabililación y Mejoram¡ento y
¡¡anten¡miento Per¡ódico Inic¡al, según corresponda, hasia el monlo a¡ que
áscierda la penalidad impuesta, debje¡do el CONCESIONARIO cumplir con lo
dispueslo en la Cláusula 1'1.10.

15.11. Él paga de las penal¡dades ap¡jcab¡es no podrá ser considerádo coffo una
afeclación al flujo ainanciero de la Concesión y lampoco se podrá ¡nvocar por
ello ¡a rugtura del eouilibr¡o económico-f¡nanc¡ero-

APORTE POR REGULACIÓN

coñes¡ói de t¡ámo 2 del? Lo¡grlld¡ñ¿ de ra s efa
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15.12 El CONCESIONARIO está obligado a pagar difecláme¡te ál REGUI-ADOR el
aporte pc..egulaclón a que se ref¡ere e¡ Artículó 14 de la Ley N" 26917 y el
Artículo 10 de la Ley N" 27332, o nofma que la modifique o sustltuya e¡ los
términos y monlos a qre se reiieren dichos disposilivos legales asícono en las
normas regJanientarias que de estas ¡€yes se de¡iven.

cApiTULo xvt; cADUctDAD DF LA coNcEstóN

]EiMINAC:ON DE:- CONTRATO

'16 1 La presenle Co¡ces¡ón cadt.icará por Ia veriiicación de alguna de las s guienles
causales
a) Vencimienlo de: Plazo de la Concesron-
b) Mu(Jo ácuerdo.
c) Resolución del Contrato por lncumpl¡mienlo del CONCESIONARIO.
d) Resoluc¡ón del Contráto por ¡ncirmpllmienlo del CONCEDENTE
e) Dec¡slón unilaleral del CONCEDENTE.
0 Fuena Mayor o Caso Fortuilo.

Cualqu¡era sea la causalde resolución, con excepción de la causal indicáda en
la Cláusula 16 2 del Conlrato, el REGULADOR debe.á notlficar
fehacie¡lefienle tal circunstancla a los Acreedores Permil,dos, con cafáclÉ,,
previo a la fesolución del Conirato.

El Co¡trato tennin3r¿ al vencim¡enio del plazo eslablecido en ¡a Cláusula 4.1 o
de cualquier plazo amplialorio concedldo confoflne al Cap¡lulo lV del Confato

La Caducidad de la Concesión por haberse vencldo el plazo pactado no
contemplafá contfapfestación por los gastos en Rehabilitación y Mejoramienlo,
por el l!4anteniñ¡enlo Per¡ód¡co ln¡cial e lilsta¡qclones en las áreas de le¡¡eno
comprendidas en elArea de la Co¡ces¡ón as¡ como po¡ los Bienes Revefslbles,
n¡ monto indemnizatorio alguno por eventuales daños que ]a Caducidad de ia
Concesión pueda genefar para cualq!iera de las Partes

TERMINO FOR MUTUO ACUERDO

163- E Contrato terminará en cualouier nlomento oor acuerdo escr¡to entre el
CONCESIONARIO y el CONCEDENTE. pfevia op¡nión del REGULADOR y de
Jos Acreedores Permit¡dos.

Si el término del Contraló se pfoduce por mutuo acuerdo enlre las Parles, óste
debefá conlener el mecanisrno d€ liquidac¡ón de lá Concesión. Fl acrerdo
deberá considerar el liempo transcur.ido desde la celeb¡ac¡ón del Conlrato, Ios
montos de avance de Ia Rehab:litac¡ón y l\Iejoram¡ento y/o Manten¡mie¡to
Periódieo lnicial ejeculados, el valof de los Bienes Revefsibles y las
circunstanclás exislentes a la fecha en que las Paries tor¡an esa decisión,
como criterios paaa determinar el mécáñ¡sr¡o de liqu¡dac¡ón. No se cons¡derará
monlo indemnizatorio alguno por los daños que iffJgue la Caducldad de la
Concesión a las Partes.

TÉRMtNo ?oR tNcuMpLtMtENTo DEL coNcisroNA,Rro

INO POR VENCIMIENTO DEI PLAZO

á l.onq iLd.. derÉ Sera
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164. el Cüntrato termina.á anticipadamente en caso que el CONCESIONAR|O
incurya en iacump¡imiento grave de sus obligacrones conhactuaies Sin
perju¡c¡o de las penalidades y la aplicación de sanclones que pfocedar. se
cons¡derarán como cal-lsales de incumpImiénio g.ave de las obligáciones del
CONCESIONARIO, aquellas señaladas expresamente en el Conlralo, dentro
de las cuales se encuenlran las sigu¡entesi
a) lncumplim¡enlo dei CONCESIONARIO de la obligación de lnlegrar su

cap¡tal ¡n¡cia¡. en e¡ plazo y confonne a lo estipulado en el Llteral b) de la
Cláusula 3 5 deiContrato.

b) La no concurrercia a la Toma de Poses¡ón en el plazo y en la 'fofma

previsla para lal efecto.
c) La grave altefaclón del amb¡ente, del palrimofio Hislórico y/o de los

recursos natufales, produclo de la vulnefación de las recornendac¡ones del
Estudio de lmpacto Ambiental po. causas rmputables al
coNcEsloNARlo.

d) La com¡s¡ón de cualquier acto u or¡isión que constiluya incump¡lmiento
doloso del CONCESIONARIO que defivase er'r la com¡slón de un delilo de
acc¡ón públlca en perjuiclo del Usuario, del CONCEDENfE y/o del
REGULADOR, cuando asi ¡o d¡sponga una senlenc¡a con calidad de cosa
ju¿gada.

e) La tfansferencia de los derechos del CONCESIONAR¡O, así como ¡a

r cesión de su posic¡ón contrsctual, si¡ autorización prev¡a y por escri:o del
,, CONCEDÉN-'E y sin observaf las Leyes y Di$poslciones Aplicables.

E¡ in¡cio, a instanc¡a del CONCESIONARIO, de |]r proceso soc,etaÍo,
administrativo o jud¡ciai para su disoluc¡ón o liquidación-
E¡ in¡cio, a i.slancia del CONCESIONARIO de un p.ocedimiento de fusión,
escisión o transfo.mación de sociedades u oira reorgan¡zación societaria,
sin la correspondienle aulorizació¡ del CONC=DENTE.
El ¡ncumpl¡m¡e.to del CONCESIONARIO de reponer las Garanllas
señaladas en ¡as Cláusu¡as 1 1.2 y 1 1 6 en caso hayan srdo eleculadas por
s no renovación o por un ¡ncumpl¡miento 

'mputable 
al CONCESIONARIO,

as¡ como de no manlener vigenles las pólizas de seguros, señaladas en e¡

CAPITULO Xll: REGIMEN DE SEGUROS Y RESPONSABILIDAD DEL
CONCESIONARIO, cor excepción de lo dispuesto en la C,áusula 126,
slempre que el CONCEDENTE no haya hecho uso del de.echo señalado
en la Cláusula 12.6
La d¡sposic¡ó¡ de los Elenes de la Co¡cesión en forma d¡slinla a lo previsto
en el Contrato po. pade del CONCESIONARIO sin autorización previa y

lor escr¡to del CONCEDENTE.

0

h)

D La expedic¡ón de una orden administrativa firne o judicial, consenlida o
ejecuto.jada, pof causas impulables al CONCESIONAR]O que a cdterio
del REGULADOR, afecten el negocio o los b¡enes de la Co¡cesión o del
CONCESIONARIO a lravés de un embargo, gravamen o secuestroi y si
cualquier¿ de estas medidas se manliene vigente durante más de sesenta
(60) Dias Calendar¡o o dent.o del pla¿o mayo. que haya fijado el
RFGULADOR por escrilo. e¡ cual se otorgará cua|do medlen causas
.azonables. La declaración de ¡nsolvencia. disolución, ljquidació., quiebra
o nombramienlo de inlerventof del CONCESIONARIO de acue.do ? lo
eslablecido en las no¡mas legales sollre la materia. En eslos casos, la

fesolución del Conlrato se producirá cuando el CONCEDENTÉ tome
conocin¡ento y curse una notificació¡ en lal sentldo, previa op¡nión del
REGULADOR, siempre que la insolvencia, diso;ución y liqu¡dación, quiebra
u otra prev¡sla e¡ esta C¡álsula ¡o hubiere sido €ubsarada, con{orme a ley
dentro de los sesenta (60) Djas siguie.tes de noliilcada. o deñko de Lln

piazo mayor que el REGUIADOR por escrilo haya fijado, el cual se
de C.i*sr¿i de rrafrózdela Lonqfüdr¡ai¿. r¡ Si¡r¡



(l

olorgará cuando medien causas razonables, salvo que se pruebe que la
declaración de inso'vencja disokJción, Itqujdac¡ón quiéb¡a o nombfamiento
de un interventor hava sido fraldulenla
Toda .¡odiflcac¡ón de los contratos de co¡strucción o que impiique una
dism¡nuc¡ón de la paÍlcipación accio¡a.¡a de los accionistas del
Conslruclor. que acredrtafon la expefiencia del Construclor dufante:a
etapa del Concurso a iravés de un Consorcio, de ser el caso o la
susctipc¡ón de ni]evos co¡t¡atos de consi¡ucción, srn rbseruar lo seialado
en ¿l Numeral lvl del Lileral fl de la Clát,]sula 3.5.
La aplicación de penalidades qontraotuales que se hlrbierer hecho
efect¡vas o quedado consenlldas dürante la vigenc¡a del Contrato, cuyo
monto en conjunto alcance el diez por crenlo ('10%) de pfesupuesto
contenido en los Estudios Def¡nitlvos de:ngenieria e 

'mpacto 
Ambienlai

para la Rehaba:itacó|.] y Mejofamiento y el presupuesto conlen:do en los
Fxpedlenles lécnicos para el I\rantenir¡iento Pe¡iódico Inicial, excepto en
el caso de superar el porcentaj¿ ind¡cado eñ :a Cláusüla 6.10 por demoia
en el ¡nlcio de la Rehabilitaclón y Meloramiento y/o Manlenimlento
Pefiódico In¡c¡al o en la terminación de la ejecuc¡ón de las m¡srnas.
Fn eslos supuestos. e, CONCEDfNfE pod¡á, de considefarlo converle¡te
para gafanllzaf la continuidad en la preslac¡ón de los servic¡os de la
Concesión no l¡vocar la cadlrc¡dad de la masma y llegar a un acuerdo con
el CONCESIONARIO. en relacrón a un ¡uevo Iímite de pena¡rdades.

,l-{ffi,.,

m) Incur¡plirn'ento e.r la presentación de 1a Garantía de Fiel Cumplimiento de
Ejeclción de Rehabllitac¡ón y i\,4ejoramiento Rebabllitación y
Manlenimlento Periódico Inic¡al, cuando hubresen iranscurridos tfeinta (30)
Dias del plazo indicado en el Litéfál f) de la Cláusula 6 12, s¡¡ perjuicio de
las penalrdades que correspondan.

n) lncumplirniento de ias reglas para la pad¡cipación del Socio Eslralég¡co.
establecida$ en €l Nlmeral l) del Literalt de la Ciáucule 3.5 del Contralo.

o) 
'ncumplimienio 

en ¡a acfedltación del cie.fe tinanciero, co¡forme a io
indicado en elApéndice 1 delAnexo Xl.

p) L,a cobranza de l arifa por monlos super¡oaes a los autor¡zados, verlf¡cada ,
penalizada de acuerdo a lo indicado en la Tabla N'5 del Anexo lX. hasta
en fes {3) opodunidades por el REGULADOR en un período de doce (12)
meses-

q) Fafsedad en ia decJafació¡ se¡alada eñ e¡ L¡iera¡ g) de ia Cláusula 3 1.

En caso que el REGULADOR cedlfique alguno de las incumplimientos
lndicados precedentemerte y hab¡endo apl¡cado previamenle el proced¡m¡e¡io
pará la subsanación previslo en la Cláusul¿ 16 20 y el CONCEDENTE ople por
el térmlno del Conifato el REGULÁDOR deberá comunicar esta decis¡ón al
CONC:SIONARlO por esc.ito, con una aniicipación de al menos noventa (90)
Dias Calendario respeclo de Iá fecha de término anticipado pfev¡sta-

En los supueslos eslablecidos en los literale$ de la Cláusula precedente, pa¡a
el cálculo del monlo a compensar al CONCESIONARIO, de corresponderse
procederá según ¡o eslablecido en la Cláusu¡a 16.21 del Conlralo, según
correspond¿

16.6. Si ¡a le.minación del Conhalo se pfoduce por incumpl¡miento del
CONCESIONARIO, el lratam¡ento de las garantias se real¡zará de la siguiente
manefa:
ai En cualquier caso, el CONC€OENTE ej€culara el cien pat rierto (1OD%)

de la Garanlia de Fiel Cumpli¡nienlo del Conlrato cle Concesión
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b) Adicionalmente, en caso de vefificarse q¡.re ¡a cau6al esta vinculada a la
ejecución de la Rehabilitaclón y [,4ejofamiento y/o lvlai]ten:miento
Periódico lnic¡ál. el üONC:DENTE etecütará el cien por cienlo (lD0'/o)
del monlo de Gercntia de Fiel Cumplimiento de Eiecución de
Rehab¡l¡tac¡ón y Mejoram¡enlo y/o Mantenimlenlo Periód¡co Inicia¡.

TERMINO POR INCUMPLIMIENIO DEL CONCEDENIE

16.7. El CONCFSIONARIO podrá póner término anticipadamente al Cort¡ato en
caso que ei CONCEDENTE incurra en incumplir¡je.to g[ave de süs
obligaciones contractuales.

168. Habrá lncump:¡miento grave de las ob¡igaciones del CONCEDENIE en los
slgurenles casos:

a) Incumplimienlo del CONCrDENTE e¡ la observancja dei procedimienlo
prev¡sto para el reslablecimlento dei equilibrio económico f¡nanoefo
establecido en las Cláusulas 10.4 y sigüientes.

b) Incurplirnierto del CONCFDFN rF
ej in¡c o o contrnJac ó1 de i
Manle4 i'1 erlo Periódico ricral er,
5.10.

en la entfega del área de terrcno para
Rehabililación y ivleloramiento y/o

los plazos prev¡sios en las Cláüsulas

c) Incurnplimiento del pago del PRM, PAMPI y/o PAIllO confofme a Io
previsto en el Contrato

Ef el caso que e: CONCFSIONARIO opte por la terminación del Conlrelo,
deberá comunica.lo por escrilo a¡ CONCEDENTE y al REGULADOR con u.¡a
antlcipación de al menos noventa (9o) Diás Cálendario respecto de la fecha de
lérmino ant¡cioado prevista.

16.9. Para e, caso de la resoiuc¡ón del contralo Dor incumpl¡miento del
CONC-DENTE en el supuesto establecido en los L¡lerales a), b) y c) de la
CIá!sula precedente, el cálculo del monto correspondiente a la va¡or¡zacrón se
procedefá conforme con lo eslablec¡do en la Cláusula 16.21 del Contrato,
segun conesponoa.

Los conceptos señalsdos en ¡a presente Cláusula son los únicos pagos a ser
reconocidos a favor del CONCESIONARIO.

FACULTAD DEL CONCEDFNTE OE PONER TÉRMINO UNILATERAL AL
CONIRATO

16.10. Ei CONCÉtENTE liene la facultad de poner térmi¡o un¡lateral al Conlralo. por
razones de interés público debidarnenie fundadas. las cua¡es deberán ser
¡ndividuaiizsdas, justificadas y desarrolladas en una comun¡cación de caaácter
oficial que reallce al CONCESIONARIO con una antelación no anfe¡ior a seis (6)
Íreses del plazo pfevisto para la tefmi¡ación del mlsmo. En igual p,azo deberá
notificar lal declsión a los Acreedores penn¡tidos.

-'"" ,/T"n".": "*T'i , ora Ld'¿.e ¡!d-¿

t!,fl' j \ /,tirY---' ':,1 /
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La relerlda coFunicación deberá además estaf suscriia por el organismo del
Eslado de la República del Perú co..pelente pa.a atender tal problema de
inlerés público

16.11. E¡ este caso será de apllcación lo d¡spuesto en ,as Cláusulas 16.19 a) o 16.19
b) segú¡ corresponda

TERMINACIÓN POR FUERZA MAYOR O CASO FORÍUITO

12. El CONCÉSIONARIO lendrá la opción de resolver el Contrato po. evenlos de
fuer¿a mayor o caso forluito siempre y c{ando se veriñque que se lrata de
alguno(s) de ¡os eventos mencionadas en e¡ Literal n) de la C¡álsula 171,
s¡empre que haya vencido el plazo ¡náxifio de srspensión, el (los) cual (es)
deberá(n) habeip.oducado !n daño c¡edo y aclual, debidamente lundado y
acred¡1ado, ofiginado en Lr¡ suceso insuperable por esta. fuera del conlrol
razonable del CONCESIONARIO, el cual, a pesaide lodos lüs esfuerzas que
pueda rea|zaf paaa prevenir o mitigar sus efectos, no puede evitar que se
confagure la siluaclón de iñclmpl¡miento. como consecuencia directa y

necesaria de dicho suceso.

Para el ejercicio de la facullad contemplada en esle Capitulo, el
CONCÉS1ONARl0 deberá observar el s¡llL¡ienle pfocedimient,:ir

a) Luego del vescjm¡¡:nto de, p;azo establecido er la CJáusuJa 174, el
CONCESIONARIO deberá comunica.. por medio d€ u¡'l informe oficaal, al
CONCFDENTE y al REGULADOR que, con mol¡vo de la ocurrenc¡a de
algrna(s) de las circunstancia6 antes descritas, ha oplado por resolver el
Contaato. Dicho informe debefá contenef:
- Una descripción flndada de la causal invoc¿da y de los efectos

econorrcos o iLridicos de a'nisna
- Una propuesla del procedimiento a segurr pafa la lefmináción de¡

Contrato

b) Dicha propuesla deberá ser ent.egada al CONCED€N|E. al RECULADOR
y a los Acreedores Perm;tidos, los cuales tendfán un plazo de veinie (20)
Días para Jormu¡arle observaciones.

c) En caso de exlsti¡ discfepancias en
propuesto po¡ e¡ CONCÉSIONARlO,
conocimiento del á.biko establecido en
Contralo.

relació. con el procedimiento
éstas deberán someterse al
el Cap¡tulo XVlll del presente

d) En el evenlo que cl CONCESIONAAIO eje.za la opción aqui eslableclda
éste fec¡b¡fá un monto de arlerdo a Jo $eña,ado en el Capítulo XV,.

DEVOLUCIÓN DE GARANTiA gE FIEI CUMPLIMIENTO

'16.13. fn el caso que la fesolúc¡ón del Contrato se produ¿ca pof acuerdo entre Ias
Parles, por incur¡plimlenlo del CONCEDENTE por decisión unilateral del
CONCEDINTE o por Fuerza L,layor o Caso Fortuito, el CONCED-N:E
devolvefá al CONCÉSIONARiO la(s) Garanlía(s) de Fie, Cur¡pliñ¡enlo
vigente(s) dent.o de los seis {6} .neses posteriores a la Caducldad de ¡a

Concesiór
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CANCELAC:ÓN DE COMPROMISOS DE PAGO DEL CONCE'ENTE AI
coNcEstoNARto

16 14 Una vez declarada la Cadllcidad bajo cualquiera de los eventos indicados en
los L¡terales del b) al f) de Ia C¡áusula 16.1 el REGULADOR, en un plazo no
mayof de tfe¡nla {30) Dias. realizará en fünciÓn a los avances er1 la
Rehabilitación y Mejoramiento, Mantenimrento Per¡ódjco In¡cial y/o
Mantenim¡ento y Operación- el cálculo de los compromisos pendientes de pago
del CONCEDENTE al CONCFSIONARIO, e¡ mjsmo que será remltido al
CONCFDENTE, quien debe.á aprobarlos oportunamenie a fin de gáranljzar
sean cancelado$ y/o considerados en la Ley del P.esupuesto General de,a
Repúbllca oorrespondie¡te.

16.15. Sl la caduc¡dad se produce anles del inicio de la Rehabilitac¡ón y l\rejoraml"nlo,
se cancelará al CONCES¡ONARIO ei PAirO pendiente de pago, proporcio¡al a

la fracción de año lranscurrida desde el inicio de la conces¡ón hasta la fecha de
Caduc¡dad.

16.16. Si la Caducidad se produce du.ónte la ejecuc¡ón de la Rehabil¡tac¡ón y
Mejoram¡ento y/o Mantenirn¡ento Pe.¡ódico Inicial se procederá de acueldo a lo
s¡ou¡erte:

Se cancelará al CONCESIONAR|O el PAMO pendienle de págo,
DroDorc¡onal a la fracc¡ón de año transcurfida desde la fecha de
Suscfipción del Conlrato o el últ¡mo pago de¡ PAMO hasta 1a fechá de
Caducidad, según corresponda.

Para cancela¡ la Rehabilitacón y Mejoramiento se cancelará el ¡-lito
pendienle de pago, sl fuera el caso, o el avance del Hito en conslrucclón
no f¡nalizado por haiterse producido la Caduc¡dad

Pa¡a cancelaf el Manten¡m¡ento Periódico lnicial. se valorizará iomando
corno rcf€rencia e¡ presupuesto contenido en los Exped¡entes Técn,cos
aprobados, la cancelac¡ón se realiza en cuotas anuales por un pe.iodd de
15 años, los cálc!lo$ del pago anual se realizan considerando lo
siguienle:

Se deierm¡na el valor deJ l\llanlenimiento Periódico lnic¡al y se eslima el
porcenlaje que reprcsenla sobre el valof lotal del presupuesto del
l\ranferimie¡to Perlódico Inicial, esle taclor mult¡plica a los vaiores de
PAMP establecrdos cñ ci presente co.rlr¡lo segúr co,respo'¡da
obten¡éndose un ¡uevo valor de PAMPI ajustado de forma ptoporc¡onal
a la propofción de obras eiecutadas como po.centaje dellotal valorlzado,
el plgzo de 15 años para el pago del PAMPI se manl¡ene en el
cfonograma de pagos

16.17. S¡ la Caducidad se pfoduce después de áceptada ls Rehabii¡tación y
Mejoramiento y ¡¡antenimienta pef¡ódico lnic¡al, hasta el final de la Conces¡ón.

a) Se cancelará al CONCESIONARIO el PAMO pendie¡te de paga,
propofcional a la fracción de año transctirr¡da desde el pago del últlmo
PAMO hasta la fecha de caducidad

a)

b)

.recoreslórde rr¡ño2dslaLo¡g1rdina dél¡sera
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b) Se cancelafá al CONCESIONARIO el PAI\,lPl pendienle de pago. de
acuerdo a los cronogfamas de pago esiablecidos en el presente contrato

16.18. Dichas ob¡igaciones sefan pagad?s por el CONCEDENTS con recufsos del
Fide¡comrso m¡entras te.gá rerrrsos y poster¡ofmerrte presupuestadas en el
P.oyecto de ley del Presupueslo Genefalde la Repúbllca.

¡FECTOS OE LA TERMINACION

16.19. Los efectos de Ja Cadücidad de la Conc€sión son, eñlre 01106, las sigujenles:

a) La Caducidad de la Conaes,ón produre ia obl,gac¡ón de!
CONCFSIONARIO de devolv€r las áreas de teireno comp.endidas en el
Área de la Concesión y enlr€gar los Brenes Revers¡bles al CONCEDENTE,
conforme a los térmlnos del Capilulo V del presente Contrato

Sesenla {60) Días Calendarlo antes do que se pfodlrzca el término del
Conlralo se dará ¡nlc¡o a la formulaciór del Inventario F¡nal de Ios bienes,
el mismo que se real¡¿árá con rnten/enc¡ón del R:GUIADOR y deberá
q]]edar co¡clu¡do drez {10) Dias antes de la fecha de vencimienlo del
Contrato

En el supuesto de cadu¿jdad por mutuo ac¡Jerdo, eJ inveniario final
¡ntegrafá esle acuerdo corTro anexo de¡ Contaalo que se suscriba para el
efecto.

Sesenta (60) Dias Calendario antes de que trarscufra el pla¿o de
subsanac¡ón. para los caso$ de .esolrc¡ón por ¡ncümplimien:o se dará
comienzo a la for¡¡!lac¡ón de¡ lnventario Fina¡ de los bienes. el rnismo que
se realiza¡á con interyención dei RÉGULAüOR y que deberá qúedar
concluido diez (10) Días antes de que se cumpla el plazó de subsanación.

En caso la subsanación se lleg!]e a produc¡r antes de que tra¡scurra el
plazo anles indicado. el inv€.tafio sefá automálicamente su6pendido. Si ya
h!biese sido culnlnado, e¡ mismo quedará sin efecto.

EI Inveniafio Final de los Bienes debeú coniar con la aprcbación del
CONCED:NTE previa opinión del REGULADOR.

b) Produclda la caducidad de h Conceslón, la act¡vidad del
CONCESIONARIO cesa y se ext¡ngue su derecho de explota. la
¡nfraeskuctura vial. derecho que es reasumido por el COñCE3ENTE, si¡
pel.jüic¡o del recoñcc¡m¡enlo de los de¡echos que co¡respo¡den a los
Acreedores Permitidos según lo establecido en la Cláusula11 16

As¡mismo. se extingüen todos los contratos a los que se.efierc la Cláusula
14.2, salvo aquellos que expresamente el CONCEDENTE haya dec¡d¡do
maiitener en vigenc¡a y asL¡mido l¿ posición contractual del
CONCES]ONAR]O.

c) Producida la Cáducidad de la Concesión, el CONCEDEN:E o el nuevo
Concesionafio q!¡e ésle designe se harán cargo de ¡os Sub Tramos,
correspondiéndole al CONCEDENTE efectuar la liquidación linál conlome
a los térmlnos de esta Sección v a: Expedienle Tócnlco.
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PROCEDIMIENTO PARA LA SUBSANACION EN CASO DE INCUMPLIM:ENTO
DEL CONC:SIONARIO

16.20 En caso de incumplimienlo grave de¡ CONCESIONAR¡O prev¡slo en la
Cláusula 164 o de cualquief otra ob,igaclón que no cuente con ua
procedimienlo expreso de subsanación regolado en el Contrato, el
REGULADOR otorgará un plazo al CONCESIONARIO de hasta sesenta (60)
Dias Calendario, el que será contado desde la fecha de recepción d€l
.equerimiento, para subsanaf dlcha situación de incumpiimaento.

Alendiendo a las circunstanc¡as de cada caso. el REGULADOR a su crileio
podfá olofgar un plazo mayof al antes indicsdo.

PROCTD'MIENTO PARA EL RESCATE EN CASO DE RESOLUCIÓN OEL
CONIRATO

16 21. En caso que cualquiera de ¡as Pades invoque ¡a rcsolución del Contrato de
Co¡lces¡ón pór cualquier motivo. o e: CONCEDENTE decida un¡lateraimente la
resolución del Contralo. conesoonderá al REGULADOR nombfar a una
persona juridica para que actúe como anterv€ntor, quien tendrá a su cargo la
Explotació. de la Concesión y cumpl¡rá todas las obligaciones del
CONCESIONARIO mientras el CONCEDFNTE decide el mecan¡smo que
permita mantenef la cantituidad de1 Se.vicio.

Corresporde.á al CONCEDENTE adoptar las medidas ¡ecesa.¡as, a fin de
garanliza. ia conlinu¡dad del Servicio

En cásos excepcionales efl ¡os cua¡es exista s|]spe¡sión de la Concesión, o
Caducidad de la Concesjó¡. a fi. de ev¡tar la paralizac¡ón iotai o parcial del
servicio, e1 REGULADOR pódrá coitratar lemporalmeñte los servicios de
personas o empresas especializadas pa.a la operación lotál o parcial de la
Concesión po. un plazo na superor a un ('1) Año Calendario.

CAPiTU'.O XV'I: SUSPENS¡ÓN DE LAS OS'-IGA.CIONES CONTEMPLADAS EN EL
PRESENTE CONTRATO

17.1 El ;ncumpl¡miento de las oblgaciones de cualqu¡era de las Pades
conlempladas e¡ este Contralo, no será considefada como causa impulable de
incumplimienlo a alg:rna de ellas duaante el tiempo y en h med,da que lal
¡ncumplimiento sea causado por alguna de lás siguienles calsales e impida l¿
ejecución de la Rehabilitación y Mejo.amiento, i\,'lanten¡miento Periódico ¡niclal
o la prestación del SeFr'icio:

a) Fuetza mayor o caso lortuito, entendidos como evenlqs, co¡diciones o
c¡rc:rnstancias no imputables a las Pades, de naturaleza exlraofdinafia,
impfev¡sible e ir.esistible, q|le impidan a alguna de ellas cúnrplir con las
obligacicnes a su cargo o causen su cump¡imiento parclal, la.dio o
defeciuoso. El suceso deberá estar fuerg del control razonab¡e de la Parte
que ¡nvoque la causal, la cual, a pesaf de lodos los esfue¡-¿os razonables
para prevenidos o mitigar $us ef€ctos, no puede evitar que se co¡figure la
situación de incumplimienlo Entre otaos eventos se encuenkan, las
s¡cuienies siluac¡ones:

i'*;#ffi 
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i. Cualquier acto de guefra exlerna interna o civ¡l (declarada o no
decla.ada). invas,ón confliclo afmado, bloqueo. fevoLución. motin.
¡nsurrecctón. conmoc¡ón civ¡l o aclos de terrorismo.

l¡. Aquellos paros o huelgas genera es de trabajadofes, prolestas. aclos de
violenc¡a o de fue.z a real,zadas pof organ¡zacio¡es comunales, sociafes
o politicas, o rnanifestaclones públrcas de grañ enve.gadúra que afecten
directamenle ¿l CONCESIONARIO por causas aienas a su voluntad que
no le seañ impulable$ y que vayan más allá de su control aazanable

i¡i. la eventual confiscación, .equ¡sa, c clestrucción total o parc¡a¡ de la
¡n{faeslructura de la Conces¡ón y su inrposlb¡lidad de recuperación,
acas¡oüados por orden de cuajqujer aulorjdad públjca, por caltsas ¡o
impt¡tables al CONCÉSIONARlO. que afecten gfavemenle la ejecució¡
del Corteto ¡mp¡diendo al CONC:SIONARIO cumplir con las
obl¡qaciones a su cargo

iv. Aquellos descub.imientos de feslós arqueológicos que sean de una
magn;lud tal que ¡mpida¡ al CONCES¡ONARIO cumpl¡f en fo.ma
def¡ni1¡va cofi las obligaciones a su cargo.

Acuerdo entre las Pa¡1es. derlvado cie c¡rcunstancias distinlas a las
¡€leridas e¡ el Lrteral aateíor, en cuyo caso será ¡ecesario contar con la
erev¡a ooln¡ón del REGULADOR.

Los demás casos expresamente prevlstos en el presente Conlfato.

PROC:DIMI:NTO PARA :-A DECLARACIÓN DE SUSPENSIÓN

A excepción de la causal nencionada en el Lite¡al b) de la CláL¡sula 17.1, s¡
u¡a de las Partes no puede cumplir las obligacio.es qu€ se le imponen pof el
preseñte Conlfato. debrdo a aiguno de los eventos señalados en dicha
Cláusula, tal Pale nolilicará a la olra Parte y al REGULADOR, po. escrito,
denlro de los siele (/) Dlas de producido ei evento, da¡dg las razo¡¡ts dél
incumpllmienlo, detalles de tal evenlo, la obllgac¡ón o condición afeclada. el
per¡odo estimado de resl.icción total o pa.cial de sus activ¡dades y el grado de
impaclo previsto. Adicionalmente. la Parte que se vea afeciada po. el evenlo
deberá mantener a la otra Pa{e informada deldesárfollo delm¡smo.

La Parte que haya recibrdo la comunicac¡ón debe.á comunlcar a la olra Parle ,
al REGU:ADOR su opinÍón sobre fa referída soJicjtud en un pfazo no superior a
los quince 115) Dias, contados desde la fecha de comunicación de lü
circunsla¡cia por Ia cual se invocó la suspenslón femporal de las obligaciones
Corresponde¡á ai REGUIADOR declarar la suspe¡sión de la Concesión de
confofmidad con las No|.mas Regulatorias Las obligaclones afectadas por un
hecho de fuer¿a mayo. o caso fo*u*o, así como el Plazo dela Coarcesiór,,
queclarán aulomálicamente susoendidos desde la ocurrencaa del evenlo de
fuerza mavor o caso fo.l!ilo v mientras dufe dicho everto.

c)

17.2

Lo anter¡or
restablecef

TFECTOS DE LA DECTARACIÓN 
': 

SUSPENSIÓN.

17.3 Eldeber de Lrna Parte de cumplir las obligacione$ que aqui se le inrponen, será
temporah¡enle suspendidg duranle el periodo en que tal Pa.te eslé
imposlb¡lltada de cumplir. por cualq!¡era de las causales rndicadas en la
Cláusula 17.'1, pe.o sólo mientras erisla esa imposibii¡dad.

la obliga.ió. oe CONCFSIONARIO de
la Transltabilidad en medida de io
es sin perjuicio de

posible, irna vez que cese la
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causal que dio origer a la suspensión, y en el menor tiempo poslble de
confo¡midad con lo dispuesto en e¡ ANFXO L

La Parte afectada pof u¡ evento de tuerza mayor, deberá nolilicar en lorma
inüediata a ¡a otra Parle y al REGULADOR cuando lal evenia haya cesado y

no le implda seguir curnpl¡endo con sus obligaciones, y deberá a par{if de
entonces reasurn¡|" el cumpljmiento de las obligaciones susperldidas del
Cont|.alo
La fueza mayor o caso loduilo no libefará a ¡as Parles del cumplimienlo de les
obÍigaciones que no sean suspend¡das pof d¡chos evento€. asi como lampoco
liberará al Concesionario de la aplicación de penalidades por los
incumplimienlos debidamenle ¡ol¡licados por el REGULADOR con aniefiof a la
declaración de s!spensión.

17.4 EÍ caso la suspensión se exlienda por más de novenla (90) Dias Calendario
contados desde la respectiva declarac¡ón. la Pade afectada por dlcha
suspensión podrá rnvocar la Caducidad del Contraio.

17 5 El incump¡ifiiento de obligaciones producido a cqn6ecuenc¡a de ,os supuestos
lndicados en la Cláusula 17.1, no será sancionado con la$ oenalidades
indicadas en el presenle conkalo, conforme a los térm¡ñós y condjciones
p|"evistas En aa$a el R:SUI.AüOR declare lmprocedenie la solicitud de
suspens¡ón de la Concesión, las penaljdades corespondienles al
CONCESIONARIo podrán se. aplicadas de manera retroacliva

17.6 La Parle que haya notilicado !n evento de caso fortuito o fuerza mayor deberá
hace. esfuerzos razonables para mitigar los efeclos de tales eventos en el
cumplim¡enlo de sus Obl¡gac¡ones

CAPi?ULO XV:II: SOLUcIÓN DE coNTRoVERSIAS

L:Y APLICABLE

18.1 El Contrato 6e regirá e inlerpretará de acuerdo a las Leyes y D¡sposiciones
Aplicab¡es. Por tanto, expresa que el conlenrdo, ejecución, confl¡clos y demás
consecuencias qu€ de é¡se o ginen, se regirán por dicha legislac¡ón. la mrsma
que el CONCESIONARIO declara conocer.

A¡l¡tBtro DE APL,cActóN

El presente Capitulo regula la soluclón de conlfoversias que se generen entre
las Partes durante la Concesión y aquellas relacionadas con la fesolución del
Cont.ato y la Caducidad de la Concesión, ron excepción de aquellas
conlroversias que surjan respecto de los actos administrativos que em¡ta el
RIGULADOR en ejerc,cio de $us funciones, en alencjó¡ a lo dispuesio por la
Ley N'26917.

De conforrnidad con el Arliculo 62 de la Cons:itución politica del Penl. se
reconoce oue ios confllctos derivados de la relac¡ón contracfualse salucionarán
pof el t.ato direclo y en la víá arbjtral, según los mecarigmos de protección
Previstos en el Contrato

14.2

dé con.eti¿ñ.Jei lf¡ñ? deh lóngjlrdiña dé a sief¡
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w
,í*gd se entenden rcfendos al pfesente Contfato de Concesión, salvo qlle de¡
.7.""t-,\tr\ coftexto se dedu¿ca Inequívocarnente y sin lugar a dudas que se fefieren a

IVskV;/ orio documentos*#18.5 Los plazos establec¡dos se computarán eir dias meses o años según
corfesponda.

Sin perjuicio de lo establec¡do on los pár¡afos antedofes, lás Padés reconocer
que la mplgnación de lás declsiones del REGULADOR felat¡vas a la
apt cación de Tafifas y de las denrás decrsiones expedidas por ef RFGULAOOR
en el ejerclcio de sus fu¡cio¡es adm njstfativas. deberá sujeta.se a las Leyes y
Disoos¡clones Aolicab¡es

cRrrERros DE tNTERPRETACTóN

18.3 E¡ caso de divergencia en la inte|pretac¡ón de esle Contrato, se seguifá el
$¡guienle orden de p¡eJación para resolver dicha 6¡luació¡:

a) El Contfato y sus modif¡calor¡as:
b) Circulares a que se hace fefere¡cia en las Bases, y
c) Las Bases.

184 E Contrsto se sliscr¡be únicanenle en ¡d¡oma caslella¡o. De exisiir cualquier
diierencia enlre cualquier traducción del Conirato y éste, prevalecerá el texto
del Cóntrato ea ca$lellaño Las tfadücc¡ones de este Conirato ¡o sé
cohsiderarán pa.a efectos de su ¡nteeretación.
Los térm¡nos "A¡exo", Apéndice" "Cláusula". "Capilulo", Numeral" y "Lileral"

Los iitulos conten¡dos en el Co¡trato t¡enen únicamenle el propósito de
identifiaación y no deben ser corsiderados como parte del Conifato, para lamitar
o ampl¡ar su conlenido ni para determinar derechos y obligaciones de:as
Partes

18.6 Los lérminas en slngü:ar ¡nciu¡rán los mlsmos tén¡¡nos en plufal y v¡ceversa.
Los términos en mascui¡no incluyen al femeni¡o y viceversa.

18.7 El uso de la disyunc¡ón "o" en una enumeración deberá entenderse que
co pfearde excluyen¡emente a algiJno de los eJementos de tal enumeraatán.

1BB El uso de la conjunción "y" en una enüme.ación deberá entenderse que
comprende a todos los elementos de dicha en!mefaclón o l¡sta.

18.9 :odos ¿quellas iariias ingre$os, coslos, gastos y similares a que te¡ga
defecho e; CONCESIONARIO pof la p.estáción de los Servicaos deberán ser
cobaados en la moneda que correspoada confofr¡e a ;as Leyes y Dispós¡ciones
Aplicables y a los términos del Contralo.

RENUNcIA A FEcLAMÁcloNEs D¡pLoMÁTtcAs

1810 El CONCESIONARIO y sus socios, accionistas o participacion¡stas ¡enuncian
de mane¡a expfesa, incondicional e irfevocable a cualquier reclamacrón
dipfomáiica por las cantrovers¡as o conflictos qüe padiesen surgir del Confralo

TRAIO DIRECTO
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Las Parles declaran que es su voluntad que todos los conf:ictos o
incertidumbres con felevancia Jufídica que pudieran surglr con ¡especto a la
i¡le|prelación, ejecüción, cumplimiento, y cüalquier aspecto relat¡vo a la
exislencia, validez o eficacia del Contrato o Caduc¡dad de la Conces¡ón. con
excepción de io regulado en el Capiiulo lX del pfesente Contrcto, referente a

los aspectos lafria.ios que coÍesponde decidlr ai RECULADOR, serán
¡esueitos pof lrato diaeclo enire las Parles.

El ptazo de lrsto directo para el caso del arbilraje naclo¡al debe¡á ser de quince
(15) Días contados a part¡r de la fecha en que una Parle comunica a la otra, pof
e6crito. la ex¡slenc¡a de un conflicto o de una incertidumbrc con relevancra

iurídica.

De ot.o lado, lratándose del arbitraje internacional, el periodo de negocjació¡] o
trato direclo será no menor a seig (6) meses. Dicho plazo se computará a parlif
de la fecha e¡ la que la parte que jnvoca la Cláusula notifique su solic¡lud de
iniciar el lrato di¡ecto al Min¡ster¡o de Economía y F¡nanzas en su calidad de
Coordinado. del Sirtema de Coordi¡ación v Respuesla de¡ E$tada en
Conlrovefs,as lnten'racionales de lnversión en virtud de io establecido en la
Ley N'28933 y su reglamento, ap.obado mediánte Decrelo Supremo N" '125-

2008'tF y modificatorias. La solicitlrd de lnicio dellrato direclo debe incluir una
descripción cómpre.rsiva de la corfrovers¡a y su deb¡da fundamenlación. ási
co¡¡o estar acompañada de lodos los fied,os p.obalorios correspondientes

Los plazos a los que se refieren los párfafos ante ores podÉn ser amp¡iados
por decisjón conjunta de las Partes, acuefdo que deberá constar po¡ escrito,
siempre que existan posibilidades reales que, de conlarse con este plazo
adicignal, el conflicio será fe$uelto mediante el lralo directo.

En caso las Par'les, denlro del pla¿o de bato di{ecto, no resolvieran elconflicto
o lncertidumbre suscitada. debefán del¡nirlo cor¡o un confi¡cto o incertrdurnl¡re
de cá¡ácter 1écn¡co o no{écnico, según sea el caso. CLrándo las parles no se
pangan de acuerdo con respecto a la ¡aturaleza de la controversia, ambas
pa.tes deberán sustentar su posición en una comunicación e$cdta que harán
¡lega¡ a su contraparle [n e61a explicarán ]as razones por las cuales
consideran que la cont.oversia es de caráctef técnico o no iéc¡1ico.

Los conflicios o ince.iidumbr-es lécnicas (cada una, ula Controversia Técnica)
serán fesueltos conforme al plocedimienlo estipuiado er el Literal a) de la
Cláusula 1B 12. Los conflictos o incart¡dumb.es que no sea¡ de carácter
técn¡co (cada una, una Conlrove.sia No lécn¡ca) serán resueitos conforrne al
procediüienlo previsto en el Liieral b) de la Cláusula '18.12. En caso {as Partes
no se pus,eran de acueldo dent.o de¡ plazo de lrato directo respecto de si el
conflacto o conlrovefsia suscilado es una Conttoversia Técn¡ca o una
Controversia No-Téc¡ica, o en c¿so el confl;cio tenga componentes de
Conlrovefsiá Técnica y de Conlroversia No Técn:ca. entonces tai confl¡cto o
incerlidumbre deberá ser considerado como üna Conirovers¡a No Técnica y

$erá resuelts confotme al procedlmie¡to fespectivo prevlsto en e¡ Literal b) de
la Cláusula 1B.12.

ARBITRAJE

18.12 Moda::dades de procedim¡entos afbitrales:

a) Arbiiraje de Conciencia.- Todas y cáda u¡a de las Controversias Técnicas
que no puedan sef resueitas directamente por las Pades denlro del plazo de

18.11

de coñc¿srór de l¡aÍ! 2 de a Lo.(¡ldlm dé r¿ s efa
101



iralo c'irecto deberán ser somelidas a un drbitraie de conciencia. de
conformidad con e¡ Numeral 3 del Articu¡o 57 del Decreto L€gislalivo N"
1071, en el cual los árbiifos resolverán coniorme a sus co¡acímíenios v ,eaf
saber y enlender Los áfbilros podfárr sea peritos naciona¡ee o extranjeros.
pero en todos los casos debefán contaa con 3mp¡ia experiencia en la materia
de la Conlroversia Técn¡c? respectiva, y no debefán tener confllcto de
interés cc¡ ningu¡a de las Partes al rnomenlo y después de su designac¡ón
como tates.

El Tr¡bunal Afbikal podrá sollciiar a las Parles ¡a infofmac¡ón que e6t¡me
necesaia para resolver la Conlroversia Técñica que conozca. y comó
consecuencia de ello podrá presentar a las Pafles uns propresta de
conc¡liación. la cual podrá ser o no aceplada por é$1as. El Tfiilunal ArbilraL
pod.á actuai- lodos los medios pfobatorios y solicitaf de las Parles o de
tercefas personaE los medros pfobalorios que cons¡dere necesarios para
.esolver las pretensiones planleadas. El Trib'unal Arbjlral deb€rá preparar
una decisjón prelimrnar que notificará a las Partes denlro de las treanta {301
Dias s¡gu¡enles a su instalaclón, leniendo las Partes un plazo de cinco {5)
Dias para preparar y entregar al Trib.unal sus cofientarios a dicha decis¡ón
preiimjqar E, Trjbunal Arbitfal deberá expedir su dec¡sión final sobre la
Coñhoversia Técnica slrscitada denlfo de los diez (10) Dias slguientes a la
recepción de los comentarios de las Pa.tes. a su dec¡sión p.elim¡na. o al
venc;mienlo del plazo par¡ preseniaf dic¡es comenlarlos, lo que ocur.a
pfimero El procedimrenlo oafa la resolución de una Cont¡oversla 1ócnica
debe.á llevarse a cábo en la ciudad de Lima, Ps.ú Excepcionalmente y por
Ja natu.aleza deJ c¿so conc¡elo. eI TribunrJ Arbilrá, se lrasladará a olra
localidad sólo con el f¡n de actuar med¡os p[obalo.]os como un pe.itaje. una
inspección oculaf o cualquier otro nedio p.obatorio ql¡e sea necesario
actuar en at2 lacatidad, por. ur'r p¡azo no mayot a dtez {1O) Dias.

Los ñ¡embros del Trlbunal deberán guardar absoluta reservá y manlenef
aonlid€nclalidad sobre toda ¡a ifilo¡mac¡ón gue coro¿ca¡ po¡ su participacton
en la resolución de una Conlrove.sia Técn¡ca.

La cort.cversia se ll:solverá a lravés de arb¡lraje nacional, slendo de
apl¡cación los Reglamenios del Cen'tfo de Arbitraje de la Cámara de
CoÍrercio dÉ Lifia, en todo lo no prevlsto en el prcsenie Contralo

b) Arb¡traje de Derecho.- Las conlrovers¡as No-Técnicas serán resueltas
mediarte ¿rbitraie de derecho, procedim¡enlo en el cual los árbitros deberán
resofvef de confonnidad con fa iegi$lación peÍuana aplicable. El afbit'"je de
derecho podrá se¡ localo inlernacional. de acuerdo a lo sigr¡lenle:

Cuando las Conlroversias No-Téc.icas lengan un n]or]lo involucrado
superiof á Dlez N,l¡liooes y 00/100 Dólares {USS 10000,000.00) o su
equ¡valente en noneda naclonal, ¡as Parles tratarán de resolver dicha
controvers¡a vía trato direclo dentro del plazo establecido eo el Numeral
18.11 pafa el caso del arbilraie inlernacional, pudlendo ampliafse por
decisión contunla de las Parles en los términos e$iablec¡dos

Fn casa ias Pades no se pusieran de acuefdo dentro del plázo de fato
direclo referido en el párfafo precedente, las controversias suscilada
$e|án resúe¡las mediante arbi{raie inlernacionaf de derecho,
ádm¡nislrado po. el Cenlro Internacronal dé Arfeglo de Diferencias
Relativas a lnvefsiones (CiArl), siendo aplicables pa€ esle caso el

slrDror¿LlrCFCc-]'Elodr f! .p. rñ dp rr¿ ')¿1e a
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reglamenlo y las feglas CIADI aplicables a los procedimienlos de
Arbrlraje establec¡das en el Convenio sobre Arreglo de Diferencias
Relativas a lnversiones entÍe Eslados y Nacionales de otros Estados,
aprobado por el Peú medianle Resolución Legislatlva No 26210, a
c{ryas Normas las Partes se someten incondicionalmente
Aliernal¡vamente. las Partes Dodrán acofdaf sometef la conhovefsia a
otro fuero dist¡nto al del C¡ADl si asi lo estimaran corvenrente.

Pa¡a efectos de tfamita.los p.ocedi¡¡lenlos de arbitfaje intemacio.¡al de
derecho. de confof¡¡ldad con las reglas de arbltraje del ClADl, el
CONCEDENTE en representación del Estado de la República del Pe.ú
declara que al CONCESIONARIO se le considera.á como "Nacional de
Otro Estado Co lratante' por eslar sometido a conlrol extra¡jero según
¡o establece el literal b) del nurneral 2 del adiculo 25 del Convenio sobre
Arreglos de D¡ferencias Relatlvas a lnversione$ entfe Estados y
Nacio¡ales de Olfos Estados y el CONCESIONARIO acepta que se le
consideae cqmo lal.

El arbitraje tendrá lugar en la crudad de Washington D.C., Estados
Unidos de Amé¡ica. y será condu.ido en idioma caslellano
Si por cuaiquier razón el CIAOI dec¡d¡efa no ser competente o
decl¡nara asumir el a¡bitraje promovido en virtud de la presente
Cláusula, las Partes de manera anticlpada aceplan sometef, en los
mismos lérm¡nos antes señalados las Controversias No Iécnicas quel
(a) tengan un monto involuc.ado superor a Diez Millones y 00/100
Dólares (US$ 10'000,000.00) o Fu equivalente en moneda nacionai. o
lb) las Paftes no estén de ácuerdo sobre la cuanlia de la materla
cont¡overlida, a: Reglamentode Arbjtraje del UNCITRAL (siglas en
inglés) o CNUDI\¡I (sjglas en castellano). Fn ese caso el arb¡trale se
llevará a cabo en L¡ma, Pefú, en idioma Castellano, siendo aplicable aa

Ley Peruana.

Las Conltoversias No-Técnicas en las que el monto involucrado sea
igual o menor a Dlez Millones y 00/100 Dólares (US$ 10 000,000.00), o
su equlvalente en mo¡reda naciona,, y aqJellas contfovers¡as de puro
derecho que no son cl¡anllficables en dinero, serán resr¡eltas medlanle
a.bitraie de defecho, Ad - Hoc. a través de Lrn pfocedan¡ento que se
seguirá de conlormidad con los Reglame¡los del Centro de A.bitraje de
:a Cámáaa de Comefcio de Lima, a cuyas norrnas las Pades se someter
¡ncondicionalmente. Las Partes podrán someler las conlrovers,as ¿ aas

reglas o procedimienlos de olfa institución distlnta a la Cámara de
Comercio de Lima, pa.a ello se requerirá acuerdo expreso que debefá
consta|" pof escrilo. El lugar del arbitraje será la ciudad de Lima, capital
de la Ropública del Perú; el idioma oflcial a utilizarse se.á el castellano;
y la ley aplic¿ble, la ley peruana.

REOLAS PROCEDIMFNTALES COMUNES

18.'13 Tanto pa.a el Arbitraje de Conciencia ¿ que se fefaere el l.¡tera¡ a) de la
Cláusula '18.1? como para el Arbitraje de Derecho a que se refiefe el L¡teral b)
de la Cláusuia 18.12, ya sea en su modalidad internac¡ona' o nacional, se
aplicarán por lgual las sigu¡ente$ disposiciones generales:
a) El Tribunal Afbitral esbrá integ.ado por tfes (3) rn¡embros. Cada Parle

designa¡á a un árbitro y el tercero será designado por acuefdo de los dos
árb¡tros designados por las Partes, qu¡en a su vez se desempeñará como
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Presidenle del Tribunal Arbikal. Si una de las Parles no cumollera con
designar a su Arbitfo. o si los dos árbilros nombrados por las Pades no
llegasen a un aauefdo sobre el nombram¡enio del tercer árbla¡o denlfo de los
die¿ (10) Djas s;güientes a Ja peUcjó¡ torfiál de afb¡tra;e lor una de las
Partes o a la fecha del nombramaento del segundo árb¡tro el segundo y/o el
tefcef á¡brtro será designado, a pedldo de cualqiriera de:as Partes por la
Cámara de Co¡nercic de Lima, en el caso del Arblaraie de Conciencia el
Afbitraje de Derecho nacional, y de maneÉ excepcional acllará como
entidad nom¡nadoia. en el caso del Afbitraje pronovido bajo las reglas
UNCITRAL (CNUDM¡); o pof el CIADI en el caso de¡ Arbitfaie de Defecho
¡nlernacional.

El Tr¡brnal Afbitral puede suplir a su d¡screcaón. cualqulef d¡ferencia o
laguna exisiente en la legislacrón o e. el Contfato, med,ante la aplicación de
los principios gene.ales del de.echo y los Convenios, Convenciones y/o
Tratados de los que la Repúb¡ica de¡ Perú $ea signalarao

Las Parles acuerdan que el laudo que emila el Tribunal Afbilral será
definrtivo e inapelable. En esle sentldo, las Partes deben conslderarlo como
sentencia de úll¡ma instancia, con auloridad de cosa ju¿gada. En
consecuencra, las Pafes renuncran á los recursos de recons¡derac¡ón,
apelación, casación o cualquier olro $ed¡o impugnaloio contra el laudo
arbi{ral declafando que éste $erá obligalorio. de definilivo cumplimienlo y de
ejecución inr¡ediata, sa:vo en los recursos previstos en ¡a Sección 5 del
Capitulo lV del Convenac sobrc Arreglo de D,fere*c¡as Relatavas a
Inversiones entre tstados y Nacionales de otfos Estados y en los carsales
taxat¡vamente p.ev¡slos en el afículo 63 del Dec.eto Legislalivo N' 1071 y
en el Convenio de Reglas de Arbitraje ClADl, ouando sea de aplicación.

Dsrante eldesaryol:o del afbllraje las Pañes cont¡nuarán con la ejecución de
sus obligac¡ones conkaciuales, en la $edida e. que sea posible, inclusive
con aquellas que son maleria del aibitraie. Si la mat€).ia de a.bltraje fuera el
cumpl¡miento de las obligaciones g¿rantizadas con la Garanlia dé Fiel
Cumplimlenlo de Ejecuc¡ór de Rehabalitaci¿n y ¡,,lejorar.1¡e¡to y
Manten¡mie¡to Pe.iódico In¡c¡al Ca.anl¡a de F¡e¡ Cumpl¡m¡ento del Cont¡a:o
de Cóncesión y/o la Gafantia de Ejecución de Inve.stones Adicionales. si
iuera aplicable, quedará en suspenso el plazo respecllvo y taies gafantías
no podrá¡ ser ejecutadas por el moUvo que suocitó el arbit.aje y deberán ser
mantenidas vigente durante el procedimrenlo arbilfal

c)

Todos los gastos que irrog|..re la resolución de una Conlroversia Técnica, o No-
Técnica. incluyendo los honorarios de los á.bitros que participen en la
resolución de una contaovers¡a, seaán cubrertos por la P¡f€ vencida. lgual fegla
se apl¡ca en caso la Pade demandada o reconvenida se allane o recono¿ca la
prelensaón del d€mandanle o del feconviniente Jambién asumirá los gastos el
demandante o el feconv,nienle que desista de la pfetenslón. En caso el
proced¡mle.to Jinalice sin un pronunciam:ento sobfe el fondo de las
prelensio¡es por causa de kansacció¡ o coüciliaüión, los refetidos gaslos
serán clbie.los en partes iguales pof el demandante y el demandado
Asimlsmo, en caso el laudo favor€c¡era pafcialmente a las posic¡ones de las
Parles, el lribu¡alArbikal decldirá la distribuc¡ón de los referidos qaslas.

4s# ¡é r'ar! 2 d€ r¡ Lornf
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191

Se exc¡uyen de lo dispuesto en esta Cláusula los costos y gaslos tales cor¡o
honorarios de asesoaes, costos internos u olros qüe fesullen ¡mpulabes a una
PaÍ1e de ¡nanera ind¡vidual.

CAPI'ULO XlXr MODI¡ICACIONES AL CONTRATO

toda solicliud de enm¡enda, adición o modifi€ación del pfese¡lle Conlrálo por
cua¡quiera de ias Partes debefá ser presentada e la otfa Parte, con copia al
REGULADOR, co¡ el debido sustento técn¡co y econórnlco financ¡ero y con la
confomldad de los Acreedores Permil¡dos según ¡o establezcan los actos,
contratos de Éndeldamiento Garántizado Permitido. en el ca$a de sel
aplicab/-e El CONCEDFNTE resolve.á la solcitud corlando con la opinión
téc¡1ca dei RFGULADOR. El acuerdo de modificación se.á obtigatorio p?ra lás
Partes solamenle si consta por escrlto y es flfnrado pof los representantes
debldamenle aulorazados de Ias Pades

La solic¡tud que en ese sentido realice el CONCESIONARIO o el
CONCEDENTE deberá fespetar la raiuraleza de la Conceiión,:as cond¡clo¡es
ecqnómicas y tócnlcas canaractualmenae conve¡¡das. e¡ equ¡labf¡o económico -
financiero de las prestaciones a cargo de las Parles-

De conformidad con el Artículo 33 del TUO. las Paftes podrár] modficar el
presenle Contráo, pfevio acuefdo por escrito, por causa deb¡damenle fundada
y cuando ello resulte necesario al interé6 público, :as condiciones económicas,
técnlcas contfactual.nente conven¡das y ei equil¡bro económ¡co - firanciero de
las prestac¡ones a cargo de las Pades.

Para eiectos de lo eslablecido en los páfafos pfecedentes, debe tomarce en
cuenta que Ia modificación de cualquiera de los térhiños eslablecados en el
prese¡le Co¡trato, requiere de la óp1nión prevla del REGULADOR.

De ¡gual modo, las Partes podrán presefltar una solicitud al REGULADOR
desli¡ada a la revis¡ón del Contrato, por causas que a cr¡te.io de una de las
Partes no se haya previsto a la f:echa de Suscripción del Contrata, lales como
inc¡emenlo del lráfico p¡oyectado supe¡¡or al estudio de demanda Para este
caso. se req¡.rerirá informe orevio del REGULADOR

19.2 Sin perjuicio de lo dispuesto en la prcsenle Sección, es de aplicación al
presente Contrato lo dispuesto en el Arliculo I del Decreto Supremo N" 446-
2008-EF, Reglar¡enlo del Decreto Leglslal¡vo No 1012 que aprueba la Ley
Marco de Asoc¡aciones Público - Privadas para la generactón de empleo
product¡vo y d¡cta normas para {a agiljzación de los procesos de p.omoción de
la inversión pr¡vada, y sus modiflcato.ias.

19.3 Fn caso el CONCEDENIE soliclte a PROINVERSION asislencia en ¡a
negociación o suscripción de adendas al presenle Contrato, deberá
proporcio¡a¡ la informac¡ón ¡ecesaria, en la misma opo.tunidad en que le es
presenlada por ei CONCES:ONARIO.

En los casos que el CONCEDENT: no soliciie asislenc¡a en la negoc¡ación o
suscr¡pción de adendas al presente Co¡traio, de darse el caso, luego de
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suscritas, debe.á remitu a PROINVERSION copia de:a mlsma asi como lo5
a¡tecedentes aespect'vos oafa sl-] conocrmrenlo

CAPITUIO XXr DOM¡clL|OS

FIJACIóN

20 1 Salvo pacto expreso en sent¡do contrafio qué conste en eÍ Cont|'alo, lodas las
notlficacioaes. citacioae$. peti€¡qnes. demandas y otras comunrcacrones
relacionadao con el Conl|ala. deberán realrzarse po. escrito y se cor¡sidera.án
válldarnente reallzada$ cuando cuenten con el .especlivo cargo de fecepcrón o
crando sean enviadas por colrief, pof télex o po. fax, u¡a vez vefiflc?da su
recepción, a las slguientes direccrones:

Si va dir¡gida al CoNCEDENTE:
Nombre: ¡.4anístefio de Transportes y Cornuntcaciones
Direcc¡ó¡: Jirón Zofritos No 1203. L:ma 1

Atenciónr Ministro de Transportes y Cor¡unicaciones

Siva didgida a EL CONCESIONARIO.
Noi¡tlae:
Direcc¡ón:
Atención:

Si va dlrigida al REGULADOR:
Nombre: Organisño REGULADOR de ¡a lnver6ión en Infraeslructura de

Jra¡sporte de Uso Públ¡co - OSll'RAN
Difección: Av. República de Panamá 3659 Urb El Palomar- Sán lsidro
Atención; Gerente de OSITRAN

cAMBIOS DE DOMlClllO

20.2 fodo cambio de domicil¡o debefá ser comuniqado por escrito a la olra Pa¡te del
Conlralo y al RSGULADOR Este nuevo domicilio deberá rer fijado cumpliendo
ios requis¡1os de Ia Ciáirs{rla precedenle.

Firmado e¡ Lima, en cuát¡o (4) ejemplares originales, uno para el CONCLDENTE olro
pará el REGULADOR, Ll¡o para PROINVERSIÓN y el cuarlo pafa el
CONCESIONARIO a los .... .. dias del mes de .... ..... ... de 201
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ANEXO I

{Nive:es de Servicio)

PROCEDIMIENTOS PARA LA EXPLOTACION Y PARA EL CON:ROL DE LA
GESÍION DFL CONCESIONARIO DEL Tramo 2 de la Long¡ludi¡a:de la S¡erfai

C¡udad de Dios-Caiamarca-Ch¡ple, Cajamarca-fruj:llo y Dv. Chilete-Fmp. Pe-3N

del lrañó 2 de r¿ Lcrqirü¿.áldé r¡ Sier.
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Apéndice 6- N¡veles de Seruicio clobales Requeridos (por Sub Tramo y para la

Concesión)
Apénd¡ce 7- Manual para Relevamienlo de Defecto$
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1.3

1.

1.1
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2.1

2.4

sFcctóN 1

DE LA CONSERVACION DE LA V¡A

lN"tRo0ucctoN

El presenie Anexo i fo.ma parte integtal del Contaato de CorcesióÍl delTramo 2
de la Longitudinal de la Srerra: Ciudad de Dios-Cajar¡arca-Chiple Cajamarca,
Ta.iil¡o y Dv Chilete-Emp. PE-3N y en elApéndice 1 se delinen ¡os Sub Tramos.

Los lórr¡inos que se utilizan tienen e] mismo sentido y alcance que e¡ el lexto
principa¡ del Contraio, segúñ las deliniciones que aparecen en su Nurferal 1 10.

fl presente Anexo tlene por objetivo eslabJecer obligaciones conkactuales
complemenlarias para la e]ecúción de las lareas de Conseivación según lo
establecldo en las Especificaclones Técnicas Generales ps.a la Conse&ac¡ón de
Carreteras (RD N'05'1-2007"MTC114 del 2007), y páfa el contfol de la
prestació¡ de tos s€rvlcios brindados por pade del OONCESIONARIO.

CONSERVAC'ON POR NIVELES DE SERVICIO

El estado de los Bienes de la Concesión y de la infraesifuctu.a v¡al se expresará
á través de pa.ámetros de cond¡c¡ón, que harán feferencia a divefsos aspectos:
eslado del pavlmenlo, condición de los dre¡ajes, estado de las señales. calidad
de la transitabilidad, etc. Las lirn¡les :ceptables pa.a la medida de los
parámetaos de condición. están dados por los "niveles de serviclo" establecidos
en este Anexo

Es obligación del CONCESIONARIO pragramar y ejecutaf oportunamente las
tareas de Conservación que pe¡mila¡ que en cualquier momento la medida de
los paránletroi de condlción sea igual o eslé por encima de los umbrales
míniroos (o debajo de los máximos) establecidos por los ñiveles de servcto
definidos en este A¡exo

El CONCESIONARIO dispondrá en todo momento de la estrr¡clura, organizacron
y recqrsos fiislcos técnicos y admlnistativo$), que le pefmitar programar y
ejecular a lo largo de¡ pe.íodo de lá Conceslón, las tareas de Conseryacrón
Per¡ódica. Rulinaria y atención de Fmergenc¡ás Viales, ¡ecesarias para que la
medida de los parámetros de condición se mantenga sienpfe lgual o por enctma
de los umbrales mín¡mos (o dehajo de los máximos) eslablecidos por los niveles
de se icio de{inidos en esle Anexo.

Para el CONCES'ONARIO eslo signiflca detectar pof si rÉismo aquellos
parámetros de coardición cuya medida evenlualmenle se encuentae paóxir¡a de
Iqs iimrles admlsibles establecidos po¡ los co¡respondientes niveles de servicio y
adoptár las medidas necesar¡as para su coffección oFortuna. para eslaf siefipre
denlro de lo$ niveles de sefvlcio definidos e¡,} este Anexo L

Los trveles de $erv¡c¡o pueden ser aeferidos a aspectos particllares dd esiado
de la superlicie de fodadurá, del estado de los drenajes, del estado de los
elemenlos de seguridad. etc. En este caso se denominá.] "N¡veles de Servicro
Individuales". Por otra pale, tanlo pára cada Sub Tramo cofio para la
Concesión en su conjunto es posible eslablece¡ niveles de serv¡cio que
cons¡defen todos los aspectos; a éstos se los denomiaa "niveles de serurcro
globales".

2.3

25
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2.6 Durante el pla¿o de Concesión, el CONCESIONARIO deberá cumplir en fofma
permane¡te co¡ los niveles de servicio indlv¡duales establecidos en el Apéndice
2 de este Anexo y con los niveles de se|icio globales establecidos para cada
Sub Trámo en elApéndice 6 de esle Anexo.

El RECULADOR directamente o a travós de quien ésle designe, llevará adelante
las tareas de flscalizac¡ón dei cuñplim¡ento de los niveles de servicio eslo esl

{a) vedlicar que se mantienen los parámetros de condlción lgual o pof encima de
los Lrfibrales mín¡mos (o debajo de los máximos) eslablecidos por los.iveles de
servicio de{inidos eo el Apénd¡ce 2 de esle Anexo l. y (t}) ver¡fictr que los n¡veJes
de servicio globales se mantienen dentro de los valores deiinidos pa.a cada Sub
T.amo y para la Concesión en el Apéndice 6 de este Anexo

El cumplifiiento de los niveles de servicio i¡dlv¡duales se verli¡carán de manera
continua e inop¡nadarnente, mientras que el cumpl¡$¡ento de los n¡veles de
servicio globales se verificará¡ per¡ód¡camente, según lo que se ind¡ca en el
Numeral 5 4 al 5.7 del presente Anexo.

PROCEDIMIENTOS GFN:RALES

P.ogramag de Conservae:ón
Tal como se establece en el Capítulo Vll del Contrato. y en fos pfazos indicados
en los párrafos siguientes, el CONCESIONARIO sqmeiefá para aprobación del
REGULADOR |¡n prog.ama de Consefvación" pars el corespondienle periodo,
que describa las la.eas que p.evé ejecütar, co¡] los diseños y especificac;ones
oLie correspondan.

Fl pfograma de Conservación estará debidamenle justiflcado en sus aspectos
técnicos, indicando el análisis de e$tado sabre el que se basa, los indicadofes
cons¡derados y las po:ilicas aplicadas para la toma de dec¡siones.

Los programas de Conservación que deberá presentar el CONCESIONAR'o a'
REGULADOR y ai CONCEDINTE deberán incluir las pollucas y el cronograna
de las operacione6 a real¡zar, con sus respeclivas med¡clones y 5u just¡ficación

téc.ica, lodo ello de cgnformidad con los Estud¡os Técnicos y la$ disposiciones
del Contrato. E¡ programa debe.á garantizar eltránsito ininterrumpido duranle su
ejecución.

ll primer progranra de Conservación debefá ser presenlado ál RaGUIADOR
dertro de los pr'meros sesenla {60) Dias Caiendario de recibida la carretera que
será entregada por el CONCfDENTF a la culminación o caducidad del contfato
de servicios ¡especiivo. Dicho pfogfama abarcará hasta d¡cie$bre del mrsmo

Los siguie¡les programas de Conse¡vación deberán sef presentados al
REGUTADOR, dent.o de los primeros quince (15) Dias Caie¡da.,o del mes de
d¡c¡embre del año anle.iof al que coíesponda su ejecución y abarcará hasta
d¡ciembre del año de eiecución de la Conservác'ó.- De la m¡sma forma en el
caso dél úllimo Año de Conces¡ón, el prog.ama de Conse¡üación debera
compre¡der las aclividades a reallzarse hasta la fecha de vencimiento de la

Concesión.

Luego del primer programa referellciai de Conservación y l"lasta la Caducidad de
la Conces;ón. el CONCESIONARIO deberá pfesenlaf dL¡rante los prirnefos siete
(7) Días de cada mes, un informe con la descripción de las aclividades de

2.7

3.1

'ffiW,'
3.3

3.4
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Conservaclón e¡ecutadas en el m€s inmediato anlefior. indicando las variaciones
fespecto de lo establecido en el pfograüa de Conservación anual y !u
juslliicació¡

3.6 El incumplimlento de 1a presentación anua¡ de, programa de ConseTvación e
lnfofmes me¡suales en los lérm¡nos, condiciones y plázos .nencionados dará
luga. a la impos¡caón de !na pe,ralidad de acue.do a lo .egulado en la

3 7 fabla N'4 del Anexo 
'X

3.8 Este programa podrá ser objeto de ajustes y evaluaciones periódicas sea a
pedido de las Partes o de ol cio por el REGULADOR.

3.9 S¡n perju¡cio de lo anterior, lres i3) años antes de la fecha estimada para el
ié.mlno del plazo de la Conces¡ón. el CONCEDEN'rE y el REGULADOR podrán
efectuar las rev¡s¡ones necesarias en toda Ia ¡lfaaeslructuaa via¡ de los Sub
Tramo6. 9 f¡n de determi¡ar, er ¡loordinac¡ón con eJ CONCI:SIONARIO, las
actividades que el CONCESIONARIO deberá efecluar pafa que la vla se
encuentre en óplimas condlcio,"res de uso y Explotac¡ón, y que de esla manefa
los Sub Tfamos cumplan por rn pefíodo de por lo meno$ tres {03) años
po$teriores a la reve.sión de los bienes, con los n¡vele9 de serylaio exigidos en el
Anexo L

3.10 Los Sub Tramos, de ácuérdó a lo indicado en la Cláusu a 7.10. scrán
entregados. según corresponda, al CONCESIONAR:O luego de la ejecuclón de
las Obras po|" el CONCEDENTE. cump¡iendo con los niveles de servicio exigidos
en el presente Anexo L

Proqranqjle Evakación de Niveles de serviciq

'L 3n
\,;'','-1';r/

3.13

El CONCESIONARIO instrumentará un P.ograma de Evaluac¡ó¡ de Niveies de
Servlcio' para med¡f el resullado de $us intervenciones. Para la dete.minación de
los alcances de esie progfamá se coordi.ará con el REGULADOR.

El CONCESIONARIO eJectuará la larea de la forma que considere mas
adecuada. Cofio guia podrá considerar la forma de trabajo propuesla en los
Nume¡ales4 y 5 de esteAnexo.

Para las tareas de.elevamrento del "Pfograma de Evaluación de Niveles de
Serviclo", el CONCESIONARIO ut¡liza.á su propio personaly equipos

El REGULADOR podrá solicitar al CONCÉSIONARlO toda la ¡nJormación re¡ativa
al 'Programa de Evairac¡ón de Niveles de Servicio", la cual deberá ser
enlregada en un plazo no mayor a Tre¡nta {30) Dias Calenda.io luego de haber
rcc¡bido la solicitud

3.14

3.15 El contenido de los informes del "Progfama de Evaluación de Niveles de
Servicio" ¡eali¿ado por el CONCESIONARIO será de exclu$iva responsab¡lidad
del mismo y no repfesentafá la opioión del REGULADOR

lncumptimieñtos v Penslidades
3 16 Tal como se eslablece fiás adelante en el Numefal 4 de 1a Sección 1 de este

Anexo la delección de parámelfos de cond¡clón i¡suJicientes dá.án lugar a que
el REGULADOR {o quien ésie delermine) envíe una "Not;ficación de delección
de metro de cond¡crón rnsufic¡ente" al CONCESIONARIO indicando el
defec# encontrado, los hitqs kilomélricos entre los qle se encuenl¡a y el plazo

d¿ a¡.Es¡¿ñ de,r¡.mold¿rá LóñrlLrrd,r3 .rr a scr?
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para subsanarlo. la no corrección del defecto en liempo o forma se considefará
un incumplirn¡enlo y dará origen a una penalidad según lo estab'lecido en
la labla N' 14 de|ANEXO aX del contraio de Conceslón

3.'17 Por su parte la ver¡licaclón del incumplimiento en mantener un nivel de servicio
g¡obal, dará ¡uga. a ¡a apl¡cación de una penalidad y eventualmenle a la
resolució. del Coñtrátó según lo lndlcado en el Conkato de Conces¡ón

Comtn¡caciones

3.JB Las Notif¡caciones de detecclón de paráfiet.o de condició¡ ,nsuficienle" asi
como las 'Notif¡cac¡ones de lr¡cumpiimiento u otros comunicados que expedl¡á
el REGU:-ADOR, deberán ser pfesenladas al CONCESIONAR¡o por esc.¡1o y en
su domicilio. Se lomará como .ecibida cualquier comunicación a partir de las B
horas de¡ primef Dia slguiente a la emisión de ia misma.

3.19 En el Apéndice 4 de esle Anexo se prese¡tan los formalos de la notas de
comunicación a utilizar entre el CONCÉSIONAR:O. el REGULADOR y/o su
¡epresentante para el caso que se delecter parámet.os de co.ld¡clón
insufrcientes.

4. EVA:.UACIÓN DE :.A GESfIóN DE CONSERVACIÓN DT LA ViA

41 El CONCESIONARIO utiliza.á la refe.enciación kilomélr¡ca establecida por e¡
CoNCEDEN:E en la totsl¡dad de la via cancesionada.

Proqrama de Evaluaciór de la Gesl¡ón de Conseryación de la Via.

Pa€ asegurarse que los niveles de serv¡cio que brinda el CONCFSIONAR¡O se
encuentren siempre denlro de los valo.es adm¡sibles, el REGULA)OR (o quien
éste des¡gne) ,nstrume¡tafá ua Pfograda de EvalLración de Ia Gest¡ón de la
Conces¡ón o cualqu¡er otro mecanismo que ¡e permita verlJlcar el cumpl¡m¡ento
de los niveles de servic¡o individuales y globales, asi coma ldentificar eventuales
defectos e¡ la vía. Las evaluaciones a efectuaf serán: -valuacior]es Co¡\Unuas.
Evaluaciones Señeslrales y Evaluac¡ones Anuale$.

Lo$ objet:vos especiiicos del P.ograma de Eva¡uación de la Gest¡ón de
Conservac¡ón de la Vía u olro, sonr (c) vsrilicar el cumplin¡ento de los n¡veles de
serv¡cio ind¡v¡dua¡es; (b) verificar el cump¡imiento del ¡ivei de serv1c¡o global
prestado por el CONCESIoNAR'o y {c} identifica. la exislencia de eventuales
defeclos en la Via.

Para el Pfograma de Evaluación de la Gest¡ón de Conservación de la Vía se
empleafán las metodologias de relevamiento i¡dicadas en el Apénd¡ce 7 de este

Evaluacioaes Conlirluas

El REGULADOR real¡¿ará Evaluaciones Conlinuas de todos los Sub framos de
la via, con el objet¡vo de idenUJicaf defeclos localizados, y pafa verificar el
cumpl¡miento de los nrveles de servicio individuales. El REGULADOR lambién
podrá f¡scal¡zar las condiclones o práclicas de lrabajo del CONCESIONARIO
paaa que no resulten iasegu.as para los Usuar;os, y podrá fiscal;zaf los
procedim¡entos construct¡vos de manera de ver¡ficar el curnpl¡mjento de los

42

4.4

ffip'
expcdienres técn cos y las obligac o'les contractLaies.
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4.6 El REGULADOR efectuará las Evaluaciones Coniinuas en la opodunidad y
lugares que con$¡defe conveniente sin la necesidad de previo aviso al
CONCESIONARIO. También podrá emplear inlürmació¡ proporcionada por los
Usuarios de la rnJraeslructura v¡¿l o po. el CONCFDENTE oara detectar
pa.ámelros de cond,c¡ón insulicientes

4 7 Si en L¡r1a Evaluaci¿n Cont nua cualquiera se detectan parámelros de condición
i¡süf¡cientes en cuaquier Sub lramo evaluado, Fl REGULADOR emitirá lna
"Notlficación de parámetro dé cóndrción insuficrente" pór cadá secclon coo
defeclos (¡nd¡cada pof los hrlos kilométricos entre los cuales está comprendida).

4 B Una vez reclbida una "Not¡iicaaión de parámetro de condiclón insufic¡ente el
CONCESIONARIO debefá ejecutsr lo$ tfabajos que eleven nuevaTr.rente Ia
calidad de la viá a los ¡'r¡veles de servicio exjgidos, d¡spon¡endo pafa eilo de los
olazos especiflcados en el Apé¡d¡ce 2 de esie Anexo

4 I En el caso de defectos provocados por fenómenor naturales o acc dentes, que a
juiclo del RFGULADOR .esqlten de especial gravedad, el R€GULADOR podrá
amp¡iar 1os pla¿os de subs¿nación establecldos en el Apéndicé 2 de esle Anexo

4.10 Cuando el CONCESIONARIO reDare co.nplelamente los det€clos detallsdos en
la "Nolificac¡ón de pafámelfo de co¡dic¡ón insufic¡e¡te", comu¡ica¡á por escrito o
vía fax al REGULADOR inlormando la f¡n¿l¡zaclón de la fepaiación.

.'t 1 En caso que el REGUIADOR o quien éste designe. consiatara que no se han
realizado :as reparaciones de los defeclos i¡dicados en la 'Notificación de
parámetro de condic¡ón insuficiente denlro de los plszos establecidos, ei
REGULADOR emitirá una 'Notillcación de lncumDlimiento" aDltcando las
pe¡alidades que co.respondan y estab:eciendo nuevos plazos para alcanzar los
niveles de serv¡cio ex¡g¡dos Los nuevos pla¿os no dele¡minarán que se deje de
ap¡icar las penalidades que co.ae$pafdan haslá que se slbsa en los defeclos
indicados en la corre€pondiente "Notif¡cac¡ón de lncumplin'rlenlo'

La Conservación de desvios asfaltados o aflrmados será objelo de las
evaluacio|]es continuas ún¡camente, po¡ Jo que drchos e]eme¡tos no serán
cor'¡side¡ados en las evalüaciones seme$trales o anuaies. Fn caso de $er
necesario, se util¡¿ará el arilerio de sltuación excepcional o especial de,a
Sección 4 del presenle A¡¡exo para desarfollar cr¡terios a apl¡car a la evalüación
de la Conservación de los desvíos.

Evaluaciones Semeslrale$

El qLranio y décimo prifier mes de rada Año de la Conces¡ón, el REGULADOR
feallzará una evaluación semestral con el obietivo de determlnar el n¡vel de
serv¡cio global prestado por el CONCESIONARI0 durante el seinestre en curso
pa a os d fe e'ltes SLb I'aros cle a Corccs¡ón

$,,

13

414 La evalración se hará en base a una muestra de los Sub Tramos de la
Concesión. La seiección de la muestra se feal¡zará de acuerdo ron el siguiente
Procedim¡e¡lo:
a) Se subd¡vidirá la Conceslón en los Sub T.amos eslablec¡dos en elApéndice

1 del pfesente Anexo.

b) se subdjvidirá cada Sub Tramo,
k ómetro, estab eciéndose asi

en secciones de longillid iguál a u¡ {1)
núnrero tolal de seccio¡es. (S¡ la longitud

:ér prcye.lo de conlrato 
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total del Sub framo.o es entera, se definirá una sección espe.¡al
co.respondiente a la ffacc¡ón de kilómetro restanle Fn cada Sub Tramo se
defin¡rá al rnenos una sección).

c) Se deÍne como iamaño de la muestfa a evaluar, al die¿ por cienlo {10%) del
número total de secciones de cada Sub T.amo, elegidas al azar {se
redondeará al número enle.o supefior). Como mínimo se elegrá Lrna

seccrón e¡ cada Sub Tramo. Si en una sección aparece parc;almente un
elemento discreto. como !n puente, és{e se considerará toialmenle incluido
en dicha sección.

4 15 El REGULADOR comunicará al CONCESIONAR|O las lechas de una evaluación
semeslral con un minimo de quince (15) D¡as Calenda.io de ant¡c¡pación, a los
electos de que é$le designe aJ personal lécnjco que la prese¡ciará-

4.16 De la evaluación realizada se formulará un acta en tres (3) ejempláres idénucos,
en donde se detallarán defectos, y ¡ocalizaclón de los misños, y las
obseruaciones que pueda fealizar el REGULADOR (o sü representanle), así
como lambién consideraciones que el resporsable tócnico del
CONCES{ONARIO esiime conve.ie.tes. Cada una de las partes. e1

REGULADOR y el CONCESIONARIO conseryarán una vefsión del acta. La
ausencia de¡ pe.sonal técnico designado por el CONCESIONARIO y/o la falta de
descargos en el acta, se iomará como cg¡¡g¡m¡dad del mismo co¡ e¡ ¡gsúllado
de la evaluación real¡zada

17 Con ¡ndepe.rdencia de lo que se ¡ndique en el acla, los delecios detectados en
una eva¡uación semestral serán comunicados pof el REGULADOR al
CoNCESIONARIO mediante el procedimiento de 'Notificación de parámetro de
condición insufic¡e¡le" esiablec¡do para las eva¡uaciones conlinuas.
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4.20

Coh poster¡oúdad a la realizaclón de una evaiuaclón semeshai se efectuará el
cáicülo de, Nivel de Servrc¡o Globa, preslado por el CONCESIONARJO 9e cada
Sub Trano y en el Contrato en general. A tales efeclqs se següirá la
melodo¡ogia de evaluacióñ eslablec¡da en el Numeral 5 del presente A.lexo.

F¡ ¡ncumplimiento en mantener el ¡ivel de servicio global de un Sub Tramo dará
lugar á la aplicación de una pena'idad coño se indica e¡ el Conlrato. El
ancumplim¡ento e¡ el nivel de serv¡cio global de la Concesión dará tamb¡én lugaf
a ao¡¡car las penal¡dades indicadas en el Contrato.

€valuaciones Anrales

coincide¡temente con la evaluac¡ón semestfal co espondiente al déclmo primer
(11) mes de cada año de la Conces¡ón. o cada vez que se cons¡dere que ha
habido cambios suslanciales en la rJqosidad. el REGULADOR efectuará u¡a
evaluación de la misma.

4.21 l-a metodologia de medición de rlgosidad es la eslablecida er'r el Apéndice 7 de
este Anexo

4.22 Si en una evaauación anual se conslatara que la rugos¡dad es superio. a la
perm¡lida en el pesente Anexo, el REGULADOR emit¡rá una "Notiiicación de
parámetro de cond¡ció,r insuficlenle' estipulardo el plazo para su corrección, de
aclerdo á los p¡azos exigidos en elApéndlce 2 de este A¡rexo L

de a4¡*sió¡de T.am¡2 dela i4iglludinarde la Srert
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5.1

53

5.2

CÁLCULO DE LOS NIVELES DE SERVICIO

Durante los pefiodos en que los Sub TTamos se eücuenken en Obra y/o
Mantenimienlo Peiiódico lniclal pq¡ el CONCESIONARIO .o se evaluafá los
n¡veles de servac¡o nl se considera.án para el cálculo del navel cle servic,o global
del Contralo.

La evaluación de los n¡veles de servicio en los Sub Tramos donde el
CONCEDFNTE eslá inteMnlendo, se realizafá a padi. de la recepción del Sub
-f ramo por el CONCESIONARIO

Nivsles de Serv:cio Ind¡v¡düalqs
En el Apéndice 2 del presente Anexo se indican los riveles de servicio
admisibles para. Supedic¡e de rodadura. bermas; drenajes: puentes y viaductos;
Á¡ea de la Co¡cesión segur¡dad vial (señalizac¡ón vertical y aérea, señalizacion
horizontal, y elementos de encáfila$¡ento y defensa), congestión ve¡¡cLrlar,
ccngestión en un¡dades de peaje.

Los n¡veles de seryicig lndividuales se eva¡uarán de acuefdo a los valores y
procedimieotos ¡ndicados en los Apéndices 2 y 7 de esle Anexo I

N¡vel de Se¡vicio Global de !n $trb l,an'|o

..',...- 

ol

54 El cálculo del Nivel de Servlcio Globai de un Sub lramo presenlado por el
CONCESIONARIO, se.eal¡zará de acuerdo con la ¡.elodologia de evaluación
qLre se detalla a conlinuacrÓn:

a) Se subdiv¡d;¡á la Conces¡ón er los Sub T.amos estab¡€cidos en elApé.rdice
1 de esle Anexo l.

Se subdivldirá cada Sub lrano en seccio¡es de longilud iguál a un (1)
kilómetro esiableciéndose asi un núme¡o totai de secciones. Si la longilud
total del Sub -ffamo no es enlera, se dellnirá una sección erpecial
correspondienle a 

'a 
lrácción de kilómetfo restanie. Como minimo en cada

Sub lramo se definirá una sección.

Se define como tamaño de la i¡uestra a evaluar a un diez por ciento (10 %)
dej númefo lolal de secc¡ones de cada Sub Tfamo. el€gldss al azaf (se
fedondeafá al número enlero superioÍ)

Cada s€cción selecclonada se la subdividg en diez ('10J segñ"tenlos a
evaluar. Sr en üna secc¡ón aparece paacialme¡te un elemento discreto,
como un pqeate. éste $e consideraaá lotalmenie ¡nclu¡do

En cada segmenio se ar]aliza el cumplimie/rto de los niveles de servicio
individuales {salvo la rugosidad) para los siquientes ilem$: supedicie de
rodadura, be.ma, drenajes, pue.les y viaductos, Area de la Conc€sión y
seguridad vial {en el Apéndice 4 de esie Anexo I se presentan referencias
pa.a el fo..nalo de las planillas de relevámiento)

En cada sección se cuanlifica €l .ú!¡ero de gegmenlos que ihcump¡en con
los niveles de serv¡c¡o de cada uno de los ítems lsuDeficie de rodadu.a.
berma. elc.l

c)

!,,:F'
'{r5'
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ASPECTO A EVALUAR Coeticie¡te do
Ponderación

Supedicie de rodadu.a

Dfenajes. puenles y !¡ad!ctos
Area de la Co¡cesión

Para obtener el gfado de ¡ncümpJimiento de cada secc¡ón. se ;ttroduce ut
coeflciente de ponderació¡ para cada ítem (superficie de rodadura, berma,
etc.) que mult¡plicará el número de segme¡tos con deficiencias:

n) El Nivel de Servic¡o Global
procedimlento Indlcado e¡ el

de un Sub Tramo se
siguiente cuadfo:

calcula de acuerdo al

--- lial=piomeaioi"l l
liet= roo%1") i

N'de
segmentos

con defic¡encia
de la muesfá
tomadá del
Sl..ib Tramo

:
, Grado de inc.implimiefito del Sub_-Tra.no

i Nivel d9 Servrclo*Glqlqldq! S!,rb Tfalllq

5.5 Los valores adn¡siblei de: Nivel de SeNicio Global para cada uno de los Sub
Tramos según el Año de la Conces;ón, son los ¡ndicados en el Apéndice 6 del
prese¡te A¡exo.

5.6

5.7

Nivel de Servicio Globalde la Concesión

El N;vel de Servicio Global de ia Concesión se calcuiará como ei prcmedio de los
niveles de serv¡cao global de cada uno de los Sub Tramos del Contfato,
póndefado pof su longitud y aedondeándolo al coraespond¡ente enlero.

Los valores admisibles del Nivel de Seryicio Global de la Conces¡ó¡r para cada
Año. se indican en e¡ Aoénd¡ce 6 de este Anexo ¡.

Coeicrenle
de

Pofce¡laje de
¡nftñrpllr¡re.lo por

aspeclo

(.):iá)"{b)110}Longi
tud Sub Tfamo en
kñ'1Ao/.:q¡

.lp"t
cie de tod¿dirra

Dre¡aje Puentes y

rea de la Conces ón

de c.ies ó. d4T€ñc ? ce a Lón!lud ñrl d4 ra sief¡
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61

6.2

63

6.4

6.7

sEcc¡oN 2

DE LA QONSERVACION DE LAS OBRAS ADICIONAL:S

6, EVALUACIÓN DE LA CEST¡ON 9E CONSERVACION DE LAS OBRAS
ADICIONALES

erc.scdrf!€ltp,9
Énlendiéndose por Obras Adicionales aquellas definidas en la Clár¡sula 1.10.65.

Una vez f¡nahzada la constrtrcción de las Obras Adlcionaies. comenzafá la fase
de Conservación de las mismas, que se exten.jerá hasta lá flnalización de la
Co¡cesión-

Pof tratarse de Obras de di¡erenie ¡aiuraleza, caracteríslicas y v¡da ú1i1. iá
evaluación de la geslión de su Co¡servac¡ón se efectuará únicamenle por e¡
procedimiento de las evalilacrores Co¡linuas. Pa.a ello el REOULADOR con la
opinión del CONCEDENTE delerfiiinarán en esie caso los nive¡€s de servicio o
lad¡cadofes de buen eslado de conservación. El CONCESIONARIO deterr¡¡nará
el alcance de ias tafea$ de Conservación a efectus¡ en cada periodo

Én alenc¡ór a lo establecido en ei párrafo anteriof será responsabilidad del
CONCeSIONARIO programar y eJecut¡f la Conservac¡ón de las Cbras
Ad¡cionales

Por reg¡a g€neral, la Conse¡vac¡ó¡ de las Obras Adicionates procurará mantene¡
vigente en todo momenlo su turlcionalidad e integralldad, o el propósilo original
para el que fue.on ejecutadas.

No sérán aceptabl€s politicas o práclicas de Conservación de las Obi'as
Adicio¡aies qüe p.oduzcan defe¡rlos qLre compfometan $u funclonalldad,
integralidad, durabllidád. uliiidad o e91¿t¡ca, o que afecten esas fi¡smás
caracterislicas de la Vía o de prop¡edádes de lefceros

el REGULADOR, o qu¡én éste designe. eJecluafá las evaluaciones de las Obras
Adicionales que enlienda perti¡entes, y en caso de er¡contrar delectos,
comu|rica.á el CONCESIONARIO la necesidad de etectuár la Conservación de
los elementos que indique y en los plazos que estable¿ca en la comunicación

En caso de sef necesafio, se ut¡li¿ará el cr¡lerio de situación excepcional o
especial de la Sección 4 párrafo 10 del presente Anexo para desa[ollar crilerios
a aplicar a la evaluaciór de la Conserváción de las Obras Adicionales

I r¡cumpl¡mientos fP€ltal&Ede!

Fn caso de ancumplimiÉn{o del CONCFSIONAR:O e¡ procede. en tiempo y
fo.ma de acuefdo a los comunlcados del R:GULADOR felalivos a la co.reccion
de defectos de Conservacióñ cje obras Adic¡onales. se aplicará una pena|dad de
acuerdo a lo establecido e¡ el Conlrato de Concesrón.

6.6

68

6.9
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7.3

7.

71

7.2

76

77

7.5 E: coNcEsloNARlO efectuará al menos una medición anual de TEc e

intormará de sus resultados al REGULADOR anles de jos siete {7) Dias
Calerdar¡o de efectuada.

sEcctoN 3

OÉ LA EXPLOIACION

EVALUACIÓN DE I-A GESTIÓN DE EXP:-OTACIÓN )EL CONCESIONARIC

Pafámetro de Condlción a Util¡zar

La congest¡ór en las unidades de peaje y en:as estaclones de pesaje se medirá
por el "tiempo de espera ea cola" (TEC) el que se entenderá en el lerreno como
el promedio de tiempo de espera por vehículo, pondefado por ei número de
vehiculos ale¡didos. El -l-EC se tnedirá s¡empre separadamente para cada
sentido de circu¡ación

Como método de medrción podrá aplicarse el "método de las placas de rodaje"
donde: (a) un equipo anola el número de la placa de rodaje de los vehicllos y la
hora en que se delienen paaa forma. coJa; (b) otfo equipo anota el número de la
p{aca de rodaje de los vehículos y la hora en qre sale¡ después de habef
pagado el Peale; y (c) poslerlormente se procesan ¡os dalos en gabinete.

El tiempo de medición deberá ser como mínimo tres (3) horas, de manera que se
abarquen las horas de mayor tráfico del mes en que se efectúa la medición, en
cada sent¡do y en cada estación. Para determinar esto, la p me.9 med¡c:ón de
¡EC se efectuará sobre la base de irforrnación de t.áJico del MfC. Después del
primer Año de la Concesión, la fuenle de información para las mediciones de
¡EC se efectuarán sobre la base de las informaciones de lráf¡co recogidas por el
CoNCES¡()NAR|O. A efecios de la determinación del TEC se lendrá en cuenla
que tanto las Unidades de Peaje coffo las Estac¡ones de Pesáje func¡onarán las
24 horas del dia y que se cobrará Peaje a lodos los vehicillos. En materia de
pesaje, se pesará con el p.opósito de evitar el deterioro de la v;a, multándose ios
excesos en los pesos autori¿ados y/o cusndo se realice (por pa.te del
trarsportista) la descafga del exceso de peso, o la reesliba. Esto se bafá para
todos los vehiculos de carga y lranspoie de órnn¡bus de pasajefos que hubieren
acusado evenlual sobrecarga en el s¡slema de pesaje en movimiento a instalar.

Slg,cJgrllli-e__n!-o"9

El CONCESIONARIO efecluar"á sus propias mediciones de congeslión a efeclos
de reali¿ar opodunamente las .nedldas de operación correciivas n€cesarias.

El REGULADOR, o quién ésle designe, evaluará ai m€nos anualmente el TEC
en cadá sent¡do y e¡ cada estac¡ón

El va¡or del TEC será también calculado cuando se modif¡quen las
ca¡áclerislicas de las Un¡dades de Peaje y Eslaciones de Pesaje, o en la
eventua¡idad de que se eslablezcan olras nüevas en la Conces¡ón.

N,vel de Servrcio v Pla¿o de Resouesla

El TEC máximo aceptable es de lres (3) mi¡ulos.

,.:i

7.8

T¡aTo 2 re d LonqlLd r.ldel¿ S ena
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7I Cuando en cualquier Íredición de congestlón se hubiere determinado un TEC
superior a laes (3) rninutos. se eieclLrará una segLinda medlción anles de
t.anscur|]dos treinta (30) Dias de a pfimera La segunda medición abafcará
como minimo tres (3) horas, durante las horas de mayoa trálico de la semana en
que se efectúa la medición Si €¡ esa segunda nredic¡ó. también se determina
un TEC superiof a lres (3) minLrtos. el CONCESIONARIO debeiá rnodificar el
Sistema de Atención eñ drcha eslacaón. para lo cra¡ ter,drá un pla¿o de cinco (5)
Dias. Cago contrario se tendrá la prifiefa medida com! correspoñd¡ente a un
fenómeno pa.licular sin necesidad de efectuaf ningu¡a iniervencjón.

7.10 Si la modiJ¡cacióo del sislema de atención implica la Construcción o inslalación
de nuevos caffiles para la eslación, e] CONCESIONARIO dispondrá de Lrn pla¿o
de hasta se¡s (6) ¡¡eses pafa conclurr lás obr¿s rñdicadas, plazo contado desde
el móñento en que se eJecluó una m€d¡ción super¡oa a tfes (3) m¡nulos

7.'11 Si en cualqlrier momenio se reg¡slrara L¡na medición de congestión aislada de un
TEC supeior a cinco {5) mlnutos, cofrespo¡de ¡a aplrcación de una penalidad de
acL¡efdo a la TabÍa N'5 del ANEXO JX del CÓnlraio. y el CoNcEs,oNARlo
procederá inmedialamente a la apertura del Peaje al tránsito hasla que eltiempo
de congestión esté por debajo de los tfes (3) r¡l.utos.

1 .12

8.

Sln perjuicio de lo anterior, ei RÉCULADOR, podfá efectuor las mediciones
ádicionales necesar¡as. a efeclos de delefm¡naf las causas del incrernento del
TEC. S¡ se concluyera que tal ¡ncremenlo obedece a c¡rcunslancias no
imputables al CONCES¡ONARIO ésta no eslará obligada a modifica. el Sistema
de Atención. n¡ a €jecutar la Construccrón de nuevos carriles, y pof ianto, no sera
pasible de ia aplicaclón de penalidad.

lncumpllmrenlos V PenAliqadqs

El no cumplimiento de la modii¡cación del S¡stema de Atención o de la
Consiaucc¡ón o l¡stalación de nuevos cariles en los olazos menc¡ónados. dara
origen a la aplicac¡ón de una penalidad de acuerdo a ¡a Tab¡a N" 5 del Anexo 1X

del Conlrato

CONOICIONES GEÑ€RALES PARA LA CONSERVACIóN VIAL
?FRIODICA Y DE tMTRGENCIA VlAr.

Co.servac¡ón V¡al Rutinar¡a

1 El CONCESIONAR¡O efectuárá, de manera peft'nanenle y desde
Posesión, las siguleni€s act;vidades de Conservaclón Rulinara a lo
la vta:

RU'TINARIA,

la Toma de
largo de loda

Dl
c)

Lifipieza de superf¡cie de rodadura y be.mas respetando el Área de 1a

Coatcesió¡
Lrmpieza de cunetás
Llmpieza y Manlenimienlo de alcanta.illas.
Conseruación de puenles y obras de arte siguiendo los procedim¡entos
y normas aplacabaes vigentes
Llmpieza, reposlc¡ón Conservaclón, ublcación y feubtcación de la
señalizac¡ón horizonta¡ y vertical adecuada. de confo.midad con la
normalividad aplicable
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Limpie¿a, reposic¡ón y Conservaclón de las gllardavias, cuid¿ndo que
éslas cumplan los requisitos técnicos p.evistos en la normatividad
vlgenle que permiian el cumpl¡m¡enlo de su lin (altura, ubicaclón
necesaria, Conse¡vación del punlo de g.avedad, elc.).
Pintado y repintado de ¡as marcas y seiiales del pavimento, para dotaf
de la seguridad vial necesar¡a en iunción a la ¿ona (sea urbana o no
Ibdra). Este pirtado se real./ará las veces que sca necesario a
efectos de mantener los lím¡tes adm:sibles señalados en el Contrato.
Replanlado, affeglo y Conservación de ¡as áreas verdes y demás
componentes paisajisticos, ornamentale$ y amblentales integ€ntes de
la Via.
Los excedentes de corte de cada lna de ¡as etapas conslructivas,
deberán ser elimanados en boladefos especialmente acond¡cronados e
indicados en el Estudio de lmpacto Ambrental.
ReconfoÍ¡ación, control de la erosión, peínado y fífipieza de los taiudes
laterales lanto en carte como en relleno. asi como su estabilización.
Conlrol v ma¡elo de los sedimgntos

El objelo de estas acciones de conservac¡ón es garanti¿ar los niveles de seryicio
exigidos en el presente anexo, con ia l;nalidad de brlndar un seFr'icio ópt¡mo al
us!rario.

Conservación Vial Per¡ódica

8.2 E¡ CONCESIONARIO efeclua.á cuando se requiera la Conserváción Vial
Periódica a lo largo de loda la via y que básicamente comprende entre otfas las
s¡guientes tareasl

Colocación de capas de refuerzo o .ecapados en pavimentos a6tállicos.
Reposición de afirmados y la reconformació¡ de la plalaforma existenle
en vías af:rmadas
Recubf¡mienlo de vias no pavimentadas con katamaento bjtuminoso.
Reparaciones de los difer"entes elementos fi6icos dei cam¡no.
Actividades socio-ambienlales
Atención de eme.genclas vlales
Cuidado v vioilancia de la via.

El objeto de estas acciones de corse.vación es garantizaf Ios ¡iveles de servicio
exigidos en e¡ presente Anexo, co¡ la flnalidad de brindar un servicio óplimo al
Usi¡ario-

Emergencia Vial

Es el daño imprevislo que experlmenta la via por causas de las fuer¿as de la
naturale¿a o de la intervenc¡ón humana, y que obstaculiza o impide la
iaánsltabilidad de los úsuaflos de la vla

Adic¡onalmente el CONCESIONARIO deberá velar porque en e¡ Sub lramo:

a) Los paneles pub{ic¡tarios sólo se coloquen cuando se cumpla con la
normalividad vige¡le, debiéndose erradicar ¡os paneles existéntes que
no cumplan con d:chas normas. Para tal efec{o, ei CONCESIONAR¡O
deberá ¡denlificar y comunicar ál CONCEDENTf la existencia de eslos
pa¡eles, a los efectos de que el CONCEDeNfE reallce las gestiones

r)

Kl

h)

a)
b)

c)
oJ

e)
0
s)

: que sean necesadas para la errad¡cación de dichos paneles-
deConcer¡ón deltano2dela LoDgllidi.a de a Sera

l,"v'"
ii"/ ,\i
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Cuando sé soÍ¡c;le la áutofizaclón de instalación de algún panel
public tario, EL CONCESIONARIO, debe.á expresar su op ¡lón técnica
sobae las características y ubicación del pa¡el por tener
responsabilidad en la seguridad de los usuarios de la via.

b) No permltir Ía ac[muiació¡ de desmonle y basura dentro del Area cle la
Concesión y feal¡zar Ía llmp¡eza cof[espondienle.

c) No se realicen consbucciones lempofales n¡ la lnstalación de servicios
públicos denlro del Area de la Concesión, salvo qle éslas hayan sido
eulori¿adas pof el CONCEDENTE. fn caso de verificar la ejecirción de
este Upo de conslrucciores e lnstalaciones deberá ejercer Ja defensa
posesora corfespond¡e¡te y conrunicar el hecho al CONCEDENTE para
los f¡nes del caso.

En el c¿so de zonas urb¿nás pof las cuales alraviese la vía. se deberá le¡er en
cuerla 10 dispuesto en 1os acápites de Ia Conseryación Rulina.la en lo que
.esulie aplicable. Oe sefel caso. y de manerá alternaliva el CONCESIONARIO
en coordinac¡ón con los gobiernos locales pod¡á adoplar otro tipo de medldas
que conlrbuyan a dotar de la seguridad v¡ai necesaria a la zona, evllando el
cruce de la vra por parte de pealo¡eg o vehículos autor¡olores :n este último
caso. el CONCEDENTI se obl¡ga a ¡nlerceder ante los gobier.os locales para
ellog¡o de esle objelrvo.

El CONCESIONARIO electuará la Construcción y/o instalac¡ón de los elementos
de seguridad vial necesarios, a fin de asegufa|" el ¡ivel se servicio de evaiuacion
de seg r¡dad vial Con esta información se deberá llenar la planilla para el
cálculo del nivel de servicro de evaluación de sequddad vial. relefido en el
Aoéndice 5 del Aoexo I del Conlraio.
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OfRAS PROV'SIONES

SERV'C:OS POR gMFRGENCIAS Y ACCIDEN:fS

A!e¡!Én de€!:ersc¡qa

Como oarte de la Concesión se ¡mplemenlará un slstema de comunicación en
liempo real en base a comunicacrones teleiónlcas cor una cenlral Es obl¡gación
del CONCESIoNARJO da. ate.cló. inmediata durante las veinticuatro (24) horas
del diá a cualqujer llamada qlre lngrese a dicha cenlral por el sistema de
comunicac¡ón.

Similarmente es obligación del CONCES¡ONARiO dar alencjón ¡nmediala
duranie las veinticuatro (24) horas del día a cualquier llamada que ¡ngrese a sus
o{icinas por e¡ sistema telefónico norrnal.

Es iambién obl¡gación del CONCESIONARIO dar atención eñ pr¡mera ¡nstancia a
cualquier emergencia o acc¡denle que le sean reporlados d¡rectamente e¡ sus
oflc¡nas o por comunicación lelefón¡ca. Sienpfe que corresponda, la atención en
primera lnstancia co.slst¡rá por lo nlenos en lo siguiente: (a) reporle a las
aulofidades policia¡es de la zona e¡ ia q!e ocurró la eme.gencia o accidente; (b)
despacho de una dotación minima de vehiculos de asaslencla {ambulancia o
remolque): ic) despacho de un representanle de¡ CONCESIONAR:O para que se
haga p.esenle en e¡ luga.; y (d) infor,¡ar al denunc¡ante las acciones tomadas
remitiendo una copia al REGULADOR, el liempo pfobabie de atención de la
emergencia o accidenle y el tipo de ayuda a proveer por el CONCESIONARIO.
Estas accione$ deberán iniciarse dentro de ios c¡nco 15) minutos uostedores a la
recepción de la de uncia.

En la eventualidad de ocurrencia de una emergenda o accidente, el
CONCESIONARIO eslá obligado tarnbién a dar ate¡ción en segunda instancia.
Depend¡endo del caso, la atención en segunda insia¡lc¡a consislirá ent (a) el
lraslado de personas o vehícuios accidentado€ dentfo de los lim¡tes de su
respoñsabilidad establecidos por el Conlrato; (b) movali¿aÍ el personal y equipos
necesarios pa.a cunpl¡r con los requisilos de b¡indar lrans¡tabllidad plena y
segurat (c) coordi¡ar con las aü¡oridades co.respondientes (Po1iaía. Bo.nbefos.
Defensa Civ¡|, P.ovías Nacio¡al. Ministerio del Ambierte - Sistema Nac;o¡al de
Áreas Nalurales Protegidás por el Estado (SERNANP) el apoyo a bri¡daa pof su
personal y equipos para la lestitución de la iránsllabil¡dad y la ¡T¡t¡gación de los
efectos de la emefgencia o acc;denle.

Plazos pafa la Atearción de Ememencias v Accidentes

En el cáso del lraslado de personás y veh¡culos, el cONCESIONARIO cunrpllrá
con lás obligaciones contenidas en el Contrato denko de los sesenta (60)
minulos de haber sido reporlada la emergencia o accidenle

EÍr el caso de la rest,lución de la transitabilidad, por regla general, el
CO\CESIoNARIO brind€rá kansitabilidad parcial en un p¡azo no mayor a se¡s
(6) horas desde que se haya reporlado el incidente. Similarmenle, brindará
Iransitabi:idad plena en un plazo r]o mayor a veiniicuatrc (24) horas desde la
denurcra de la energeccia o acciderte

9.1
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10.

I ncumplimientqs y_Pgtaklldgj

Sienp¡e q{re l1o exrstan elementgs que Jib9¡én ai CONCESJONARIO de Ja

fesponsabilidad de cump¡r Éon los plázos anteriores su incumpllmlento podfá
da. ll]gar a una penalidad Cada incumpliñ¡ento se penal¡zará de acuerdo a lo
establecido por el RECULADOR de acuerdo a la nofr¡atividad v¡gente sobre la
maleria.

SITUACIONES EXCEPCIÓNALES O ESPECIALES

qq¡qervació¡ en Dafes no Asfalladas

Se considera que la exjsiencia de pa*es no asfaltadas {y que no fo.man pa*e de
la Concesión) son tempqfáles durante la Ope¡ac ón de Iá Coñcesió¡ mie¡iras se
ejeculan la Rehabllilación y I\¡ejor¿miento ylo el Mantenimiento Periódico Inlcial
a las que se hace referencia en elAnexo I de las Bases.

,ffi,..

10.2 En esas situaclones, el CONCfSiONARI0 se encuentfa obllgado a co¡servar la
Via desde el rnomenlo de enlfega por pa.te del CONCEDFNTE en las
co¡diciones mioim?s de servicio sigu¡ertes

- Transilabilidad: No se admlten cierres de vias por liempo$ ¡nayores a 6
horas

- Vetoc¡dad ñedja de recorridor para veh¡culos livianos la ve,ocldad med¡a
(de longitr.rde$ no menores a 5 km) no deberá ser rnfe¡ior a 20 km/h y en
vehícr.rlos pesádos no deberá ser rnJerior a 10 kr¡/h.

Coqüestión en Sub Tra{49

Se eiectuarán las iniervenciones qire sean necesar as a cargo del
CONCESIONARIO erl cáso se afecten les njve;es de se¡vicio de moviljdad y
acceslbilid€d. Én ese senlido na se admit¡fá que ñingún Sub':ramo (se entiende
no menof a 5 km) tenga un menof nivel de servicio de acuerdo ¿l l\.4anual de
C¿pacidad de CaÍe1eras.

Otras Situaciones

J0 4 Fn el casq de sitsacion€s no conlempládas en este Anexo I, el REGULADOR,
fijarán los niveles de seruia¡o y la meiodologia de medicrón a ut¡lizar en la
evaluac¡ón de ¡a geslión de¡ CONCESIONARIO.

10.5 E¡ el caso part¡cular de la evallación de los Servicios Obl¡galo¡os a
proporc¡onaf por el CONCES¡ONAR:O qúe no se ¡ayan co¡templadc
especílicame¡te en olros procedimientos de$efitos en este Anexo I se adoptará
el prucedi.lliento de las evaluaciories Con|nuas.

3er proye.lo dr Cóitrri de ai.n.¿s ód délii
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APÉNDICES

Lida-dc¿példlgc:

Sub Tramos del Tramo 2 de la Longiludinal de la Sie.ra; Ciudad de
Dios-Cajamarca-Chiple, Cajamafca-Truj¡l1o y Dv. Chilete-Emp. PE-3N

Pa.ámelros de Condición y Niveles de S€rvicio Exigibles de
Conces¡ones Vlales (Niveles de servic¡o individuales)

Apéndice 1:

Apéndice 2:

Apéndice 3:

Apéndice 4

Apéndlce 5:

Apéndice 6:

Apéndice 7:

formatos de Co|.1Jnicacro'1

de Seruicio

de Servicio

Pla¡il:as para el Cálcl]lo del Nivel

Planilla de Cálculo de Nivel
jnd¡viduales y toda la Conces¡óni

clobal {Sub Tfamos

Niveles de
Concesión)

Serulc¡o clobales Requer¡dos (por Sub :famo y para la

Ma¡ual para Relevamiento de Defectos

w
Córee óñ délTr¿ño 2 do a l.¡ng tud n!] de la s erá
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Apéndice 1

Sub Tramos dél ?ramo 2 de la Longitudinal de ¡a Sierra: Ciudad de D¡os-
Cajamarca-Chiple, Cajamarca-Trüiillo y Dv. Ch;leie-Emp" PE-3a.|

,,iiii

3er ptuye.l. 
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s.rb Tramos dellramo 2 de la Long¡tudinal de la Sierrá: Ciüdad de Dios-
Cajam¡r¿a-Chip:e, Cajamarca-Truiillo y Dv. Ch:lete-Emp. P:-3N

rñiüo DESCRrPcroN
aoñG

RUTA COMIENZO
km

PE-3N 60.697 1+547

LONG

3 Cochabamba-chola : PE-3N 34.'140 1+456 1.422Cochabamba-Uho{a ] PE-3N 34.14{J 1+45tt }4422
l

Chota-Hualgayoc I PE-3N 60 018 1+422 1+36?

Culervo-Cochabamba i PE-3N 29.393

Ch;ple-Cutervo

Km 126€+00- Sa¡ pE,3N 58.301

1+486

19456

1+269

1*39?,

1+311 l

':
.l

1+269

\+211

rlLarqaVoc.Dv. ¡uJ12 '.362 I+311
Yanacocna

^ : """-'- PE.3N 3B.JB4
uaJanarca

""J"1:1::^'''''PE3N
1269+00

S¿n Marcos-
;",;;;;;;; Pr-3N 5e 12e

uala'amo¡ 
Pb 3N 41430

' 
1 :1:T^Y::^ PE 3\ 1 1 287 'i i 1 10 1+uee

H uqlr qc¡!¡ q9

|, HuamachJco-Dv.
, - ca acuyan . ':-3N ] o'.ltt 

.......
1 3 Dv ca'lacula1-shorey er .:ru I tr. roz 1 , 055 '-o3s
14 Sfo'ey Dv. Olu¿co PE lOA 5'1.682 A-P2 0-070

15 Dv OlL,zcolTlulrlto PE-10A ..70440 0+070 ] 0*909

16 "'S:tÍ:"D** PL oB e1 {8e o-ooo o-on'

i¡ ou cnil"t"-crj"*u|""" i PE-06 u, no1 0 091 I, a*ll
l .t, Dv ch1etetemp: pi¡ñ: pi osA ' ai si1 o,oo9_ , ,ó,óoá .

Tolal . 87! 10 
l

:':I::::: Pr-3N Ee 1ze t+21' 1i is2(JaJaoaIroa
calabamb¡ pb.3N 41 430 t | 152 ll11u
üaLlsacocra

jllT^"^"-"il pE 3N 11.287 1+110 r+oee
HUatracnuco

HuamachJco-Dv. pL 3N 44.33i 1i099 t-055Call¿cJvar

,/*e;&.
ir ¿l;

de Cc.*eióñ del nañó ! cé ra Lcigitúd nar de a S¡e¡É
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Apéndice 2

Parámetros de Condic¡ón y N:veles de Servicio Ex¡gibles para el contiol
de la gestión dei Concesionario del Tramo 2 de lá Longitudi¡al de

la Sie¡ra

(Nivolos de sérvicio ¡fidividuales y plazos de respuesia)

rDii)
'.r\*

3¿r c.d.,..ró de cóilrátó dÉ
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Patámetro
neluiiión ¡el ancrro ¿e a

Nivelea de Se¡v¡c¡o paia:
Supeficie de rodad.¡ra

Medida N¡velde S¿rv¡cio

superf¡c¡e de rod?dLi.a

Redücqlón del paqlrete
estrlrcturalex slente a la
toma de posesrón del

Po.centale méximo de reducc¡ón del

Porcenlaje máxir¡o de reducc¡ón de¡
espesof oe caoa capa

0%

a '/,

HUeaos Porcenlaje máximo de área co¡
nuetos
Pofcenlale máxirno de áaea con
mayofes a 5 ¡nm.

¿,u, 
"on 

iiiuÁ ó"t,

0Yo

Frsüras o%

Porcenlaje máximo de

Ahuellamienlo Pofce¡la]e máximo de área co¡

Porce¡lále máximo de parches en m¿l
estádó (¡ivéles de severdad medio o
alio)

ahuellamiento mayor que 12 mm

25 mm.

a r/"

0 0/"

0 r/"

0%

Hundim€nlo

Exudactó¡

[x stencra d€ raateria] su€lto

Pofce¡laje máximo de áfea
hundlm¡e¡los r¡ayores que

Porce¡lale máxlmo de área
exudación {sLrmados ambos

corl
ntveles oe

Porce¡laje máxrmo de áfea con o r/ú

matefialsire to
Cantrdad máxiraa de obstácu¡os o%
Porcentale máx¡mo de áfea co,1
peta0uÉs

B%
x stencia de

Peladuras

Desprendim¡ento de bordes Porcentale máximo despfendlmienlo
bo¡des

Poraentaje n'iáximó de grietas
lo¡gitrdinales

En el
E¡ los

o%

ork

cle

Grielas longitudrna es
aenko de la cai¡ada y

Rugos¡dad pafa a recepcaó¡
de las obras

R{rgosidad paiá l¿ ¡ecepció¡
de ¡as obras

R!gosidad durante el

pe¡odo de conservacjón o
Rugos dad cada
sellado)

100 m. {TSB con

3.00 tRl

3.50 tRl

4.00

.re cc.ós:d¡ d4rTr¿ño 2 de la Loiqjtud nalde la S era

#mv/

Rugosid¿d cada 100 m. (Co¡cfelo
Asla t¡co)

2.00 tRl

Rugosidad
s6¡ládo)

R"gos'd;¡
Asfaltico)

c¿ds T 00 m (TSB con

cada 100 m. (Concrelo
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Pla¿os de Respüesta a lncumplimiertos eÍj
Supe¡fic:e de ¡odadura

Par¿matro Plazo máximo d6 corr€cc¡ón {d¡as)
Reducc¡ó¡ del ancho de :a supedrcre de ¡odadura 14

Red-ccróloel p¿qlele esll c:.. a a

Hirecos

Fisufas

Ahrelamrento
Hrndimienlo

fxudación
[xislencia de maler]al sueitc
Exlste¡cia de obsllc!los

Peláduras

R,Jgosidad pará récepcrÓn ¡as ob'ras 30

Riigosidad duratie ei gefiüdo de conservaclón 30

Grlelas long:tudi¡ra es 7

Ilesp¡endim¡entó de bofdes 7

N¡ve:e$ de Serviclo ps¡a:
ge¡na

PA¡.;;;1;; yn¡¡¡; ñiiáiiié s"-i.i"
Reducció. iela¡cho de la Porce¡tájé r¡áxlmó de reducción del 0 ."
.,pe li ip oe roddJJ ¿ ¿.cl-o
Hueaos ....... .Pofc€ailaje a¡áxrmo de área con huecos 0 70

fisu¡as Porc€¡tale ffáxrmo de área con fisuras O'/,
maycres a 5 mm
Pofce¡táje .ráxrmo de áreá con lisuüs 0 o/"

:'.

Pofce¡táje .ráxrmo de áreá con lisuüs 0 o/"

eni.e2Y5mm
P¿.chec po'cc-la e r¿x mo ce pa'c'le9 e_ r¿l 0 .

cstado (n¡veles de sever¡dad raedio o

Huñdimrento Pofceartaje a¡áxrmo de área con

EXLldacrón (srr¡adcs ambos ñiveles de

5 a/o

Nolar Las dime¡siones de las berTnas scñ las exislenies, nó se considefá Empl:ación de
bermas para cumplir con la ¡orr¡atividad vigente.
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Parches en a¡alestado /

Plazos de Respresta a Incufiplimiéntos eni"--""-"""""*r;;;;--"* - *'- "

Parametro Pl¿,,o máximo de coirccción ldras).... parámetro I Fiazo máx¡mo oe co¡teccién (dias)

Reducción del ancho de la superiicie de rodadura . 1

H9i!9'
Parches en a¡alestado /

N¡veles de Servicio parar
Badenes fConc.eto)

mayores a 5 m¡¡ de abeÍura
Pofc€¡laje |náxilnó de áreá con f¡suras

' 
ó;¡

a,/" -
10 mm.

o%

F¡sufas

Ex¡stencia de obsláculos I

14

7Socavació¡ de fu¡dación

Nivel de Servic¡o

I'\ Pla?os de Respuesta a Incumplimienlos €n:
\ B€denes (concreto)

Parámetro Plazo rrráxhno dé corteccid¡ {dias)
Reducción del anaho de la superticie de rodadura 14

cones ó. delTr¿ñó 2 ce á Lc.g lud i.l d4la S etra
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N¡veles de Serv¡cio paral
Drenai6s (Alca¡tafil¡as, Crnetas, Bord¡llos, Cünetas dé Coronamiénlo, Cunolas sn

Banquetas y Drones)
Parámelro I'Ied¡da Nivelde Serv¡cio

Obstrucciores al ibre 0',,
escr¡rfrmier¡10 dei Caudal de
dse'lo'dá.rioen
a ' 11 ó dS r r¡iel¿S L'let¡-
de coro¡amie¡to drenes Vegelación. sedi¡¡entació¡. l

drenes, sub drenes. ¿demás colfiat¿c:ones r ótros elemenlos qüe I

de ios correspoirdie¡t€s oilslacrl¡cen ó allererl el lib¡e i

cornpone¡t€s de las obras de esclrrnmrento delcáudal de disefro.
ing.eso y sálida .sellado dejüniás
cú¡rpur:er ics 0c rds uu
ing.eso y sálida .sellado dejüniás
Fallas Estrlcurales Ase¡lainierJlos, pé¡d da de geomelrÍa. 0 t/D

fallas que aleclan la capacidád
estruclural o hdráulica

Erosión y/o socavac¡ón en Ercs;ón orr
alcanlarillas, clr¡elas, cu¡e:as
de coronación, cunelas de
banqueta, ponlo¡es drenes
sub drenes adeñás de os

componenles de las obr¿s de

Deterioro de Alaanlar llas Üeterioro de alcánla¡ll€s ( r¡elál¡cas O%
r oxidadas y de concieto l

Plazos de Respuesla a Incumplimientos en:
Drenajes {Alüalarillas, Cunelas, Bordi,los, Cunelas de Coron¿mlento, Crnelas en

Niveles do S3¡viclo para:
Señall¡ació¡ Ho¡¡zonlal

F i maaia rr¡e¡i¿á I Niv;¡¡¡ aeña¿:; '

Geomekia incoarecla Ancho de lineas r¡inrño r E¡ demarcaóión de lÍñé¿s de
de las ¡ireas i eje y borde 10 cm. f)

I F¡ demsrcación de lineas de
I bolde cón fesallo o
: rr¡dlcac¡ones de reducción de

velocldad 15 cm
Lorg lud de as t -eas o. -ieáoJs oá é]e ¿ 5 rr + - )o/.
Long¡tud c,e los espac os e¡tre lineas 7 5t ñ +1" 2 %
pu^t-ddas dei e e
D€nexión máx¡ma de la a|¡eación d€ las Me F máx = 10 cñ.
l _eas de eje co1 e)pecto 6l eje de

r'.ó/¡oco o éo r40 " o_d- !'t;a\+a q'd-r d. ¿ " l. ,;z'\ , ;\t/- , dJ,
' t,- /,/ ' , .-¡
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Niveles de Servicio para:
Seña:izac¡ón Horizontal

Parámet¡o Medida Nivel de Servic¡o
Deflex¡ón máxia¡a de as lineás punieadas l\¡e.Emáx = 2 cm.
dele e lbJárco) co respeclo ¿ rá re¿l¿ o o

une sus extaer¡cs

lineas o marcas nc¡dencia de 86 5' Blanco 200

Deflexió¡ máxl¡¡a y minima de la linea 17cm <¡,'1af\¡e<20 cm.
conli¡ua de eja (amariLlo) con respeclo a lás

ins!fic¡¿ñie de las ángulo de observac¡ón de 1.5'y de Amelllo !!q qtSq4!.!¡lm?,

jneas pu¡teadas de' ele (baanco)
Deflexión máxlma y rínima de la ljnea 17cm <¡¡al\¡e<20 cm
con¡¡uá de eje (ama.¡ilo) con respeclo al
eje da d uld

Decoloració¡ o Coordenadag crorÍálicas x e y" Cooadenadas cronál¡cas
suciedad de las (geometaia 4510 y áRg¡.11o de obse.vació¡ de¡tro del diagrama CIE
líneas o marcas patrón de 2') detinido por los 4 pu¡los

ontenidos en la labla
Vi"io id¿C roctu _a Coe¡cie.le de refleclivid¿d n_rniro

ángulo de observación de 1 05" y de
ncidencia de 88 76"

exceso de desgasle Porcentaje de deterioro máxir¡o
de las líneas o

Geomefiaincorrecta Distar cra enl¡e lac¡as e¡ eleie {langente}
de las lac¡as
rei ect¡vas

Amarillo 80
ftcd/lü/Jm2.
Blanco 100
mcd/lux/m2.

5%

24 m.
De a6!erdo a lo eslablecrcto e¡

la nofma
Deter¡oro de las
tachas realecl¡vas

Desplazañientos de su posició¡ o¡rginaa No se ádm¡li.á¡

.reilect¡va o del cuerpo
Féi¡i¡a o inutili¡ad Porce¡taje máximo de tachas refectivas

Deteriofos totales o parcjales del á.ea No se Admte¡

Duranle los 3 p.imeros años
posleriores a la Ref¡abi¡itac¡ón

y Mejoramiento o
Mantenim¡en1o Per¡ódico

i¡icial: 10 %

de lachas refleclivas perd¡dás o inútiles

Decoloración de las placas Coorde¡adas crornálicas 'x" e "y'
{geometria 45/0 y á¡9ulo de
obsÉrvación palró¡ de 2')

Duranle el reslo de cada
pef|odo enlre obras 20%

taota co diente

No se admit¡ráñ
Coodenádss ciomáticas dentro
del diagramr CIE detinido por:os
cr.ralro punlos conten¡dos én la

{') [,4anr.ral de D]sposit¡vos de Co¡trol de Túns:lo Altomolor para Calles y Carreleras

Nlvelee ds Servicio paaa:
Señal¡zaoión V¡dical

Paráme:ro Medlda
Elemenlos f¡llantes Élementos lndividlrales faltantes

Vis¡b lrdad noctur¡a CoeJicienle de ref lectavidad Amar¡¡io : 100 Cdlluxlr¡2
mÍn mo (ánguio de observación de

N¡veldc Servic¡o

fÉno 2.je ia a..i!¡itudralde áSiera
Blanco: 140 Cd/lux/m2
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N¡velqs de Servic¡o pa.a:
Señali¡ación Verl¡cal

Medida . Nivel de ServicioParámetro
ias señales

Delerlofc de los e¡eme¡tos
de fijscrón de las placas de
las señales

Deierioro de los scporles de

Detef oro de ios F,osles
kiiomét.rcos

Vefder 30 Cd/lüx/.n2
Azrl 10 Cd/lux/m2

No se admiilráñ
No se adrnitlrá¡

,'..t t,
'..1i1:-::'.:.,t;

Nola: En los casos de incuülplim entós no pfevistós én él presenl-o anero €sultarán Ce
apllcació¡ :as sanciones est¿blecidas por el REGULADOR. de acuefdo a sus Normas
Regulatcrias.

N,vele3 16 Scrvic¡o parál
tle¡nenloi dé EncárillaBiénto y Détensa

Parámelro Medida
Elc _crtos '¿k¿rles CLa or ,. . Frrp rro r1d v dua laf¿rrF
Def¡c¡e¡cia e¡ la colocación Ubicación alineat ón y all!É
de las delersas metálicas

uctcr oros y rrmD e¿a oe t¿s u.Drécee o o¿_os
defensas me1álicas Ausencia o desalllsle de los pernos de

Oxidació¡ de las supedicies laterales
Súc,edad, p¡r1t!ra o aliches
Aúsencia de pintufa o lamLna refleclivá
en las arandelas 'L'con un coellcl€nlÉ
dc feflec¡vidad de 40 cd/lux/m2 e¡ u¡
área mini.¡a de 60 cm2

De'c c.rc'á cr Ia co ocacro_ UL¡cacó1 ai_e€cónt¿lt-a

N¡vel de Servicio
No se adrnrti.án
Deberá .espondea a lo
establecido en las EG-
2000-MTc rJ
No se admitrán
No se admtt,rán

No se admrt?án
No se admrtaán
No se admi:¡án
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N¡veles de Seft¡cio para:
Elemenlos de Encarr¡lamiento y Defensa

Pa.áñetro r Medida Nivelde servlcio
de los parapetos co¡ ' eslablecido en las EG-
bara.rda : ,2000 MTC f')
Delerio.os y lJr¡pieza de los Fisuras fracluÉs o armaduras a la No se adlnitrán
oa¡aoetos con ba arda v sl¿

'Úei 
ciencias en el piñtado No se admit.án

ALS._c a oe p rtLr¡ o larr'ra e¡ eclrv¿ Na se adT t'an
con u. coef¡ciente de reflectrvdad de
40 cd/ ux/m2 en Lrn área r¡ínimi de 50

'm?.aCd2r

visibrlrdad
Vegelación e¡ su e.ltomo que rmpida la No se adm lirán
visibrlrdad l

oeoéra re!óóÁáeia ioDeliclencla en la cclocaclón Ublcacró¡, ahneac¡ón, sepiDeliclencla en la cclocaclón Ublcacró¡, ahneac¡ón, sepafació¡ y tDeberá fesponder a lo
de delneadores de clrvas alt|]aa :eslablecido en el manual

apfobado (")
Delefroros y lrr¡pie¿a de
deli¡eadores de curvas

(.) Mt¡ralde Disposltivos de Conlrolde lránsilo Aulomolor para Calles y Careteras
(.t)Especificacio.es Técnicas Generales para la construcerón de Ca.relefas

l¿zos de Rsspu6st€ a Incumpllm¡entos en:
Séguddad V¡al

Plazo máximo de co¡recc¡ón (día3)

Frsuús, f¡aaluaas o ar¡Tadu€s a lá
vista {en elcaso de deli¡eado.es de

loaroigó!l
D€ficiencias en el pintado
Auserc a de p ntu€ o lar¡ina aeflectiva

Ssñali¿ación Horl¡ontal

No se adrnrtirán

Parámelro

Geon¡etríá incorecta de las lireas
t)ecolofación o sucredad de las lineas o Tñaacas
Visibilidad noclurna i¡slf¡ciente de las líneas o

ib¡l¡dad diuma insulc ente de las ¡íneas o
marcas

Geometría incorrecla de las tachas aeIJeclivás 7

Dete.iofo de las tachas reflecllvas 7

srbiidad ¡octurna insuficiente de las plác¿s de
Ias señalgs
Deterioro de: meñsaje

Exceso de d€sgasle de las líneas o marcas

de ias placas de lás
seaales

lacas de las señales
Dcte_oro dF los e Frenlo. de ljacio_ oe l¿s

t-rl'

2d¿ l¿ lcAolrrJdira de i¿ sléÍ¿
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Elementos de encar¡ilamiento y Oefensa

)bstácL,tos obsiáculos enre b;rdea dá bó;ú; t-- 'N"J:: :iliil?l--

Deteraoros y limpieza de los de|¡eadofes de ¡

Nivelos de Servic¡o pa¡a:
Derecho de V¡a

Parámelro Medida N¡v¿l de Serv:cio
Exceso de altura de la Altura ffáxima de la vegetación En Befmas y Clnelas ¡o
vegelacióD {") se admi:en hasla 15 cm.

en la zona adyacelte á la
berma y hasta 50 cm en

limrtes del deaecho de via.

9UáS e|l1

R

Ercsione

t6nlm

Na se admileñ
No se ádmiten

No se admile

No se admrte¡.

laiudes. corks laludes y

tos de accidentes, autos y
donadas, ramas y hojas,
restos de consíucc¡ón ú
üsados e¡ é

aganda no a!loazados en

plazos de Re$puésla a lñclmpl¡miqntos 9ri
)or€c¡o de via

......... Pa¡ámelro ... Flazo ñáximo do corrección (días)

E¡ceso de altufá de lá végetaciún {") I
Obsláculos 1

Erosiones y Sedimentos , 1 :

Agu¡s BmpDradas . I
Residuos l
Propaga¡da : 7
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Niveles de Servicio paaa:
Pue¡les

Parametro Mcdida
Suc¡edades o eleme¡ios 9Il.añós ..................

nala'in,^ ¡ál (óh.^Á:<^

N¡vel

-l
dé Servic¡o

Deferio o le' sob.co so

Dericic'ciás e1 ás ,uaras pl relf¿s o
r.]te"ned ¡5
Deter oros e_ elo.le^los dF ho n_iqór

Deterioros er] sistemas de apoyo
Deter oros e_ elo.le^los dF ho n_iqór

Dorer oros e- s.stc'flas de ¿poyo

Dete¡ o¡os e- elP ie os reiál cos
jDelerioro en sistem¿s a¡tisísñicos
D919loro€n srstemas de suspensió¡ ..- segün et Manual
Detefioro de elementos de mamposiefiá paaa el aelevamjento
Obskucciones ai llbre escurlm e¡to de Defectos que se
hidrállico lnd can eñ el
Socavaaún de fundac o¡es . ..... , Apéndice N" 07
Delerioros e¡ terapfenes de acceso y

Deterioro de enrocados o gavio¡es de
frolcc-ió
Deter o'os de barardas y o¿ dpelos

fje del c¡uce del io .ecpecio al o-cTle
Deterioro del recr¡lrrim¡enlo de la esfuct!ra
^lelálcd
Deter otos de ve-edas

nrizo",il neslilesta a hcumptimlenlos en:
Puenles

p'.á.eiiJ'
SLc edadPJ o elerFrlo. e^traios /

Deteloró Jn sistemjs ¿é iuspersión I 
.' 

10

l"lo se ádmit€ ¡i¡guno de los
delectas

I Deterio'o del sobrepiso 7

{ r Del crcnc as e_ las lJ¡ras exlrera5 o ir lenaedras 7

\ l JD"t" io,o= cn e enentos de concre o 7

]Du," 'o.o, "" 
, rr".u, o" 

"poro 
o

Delerio-os er ctcrerlos neta rcos

Deterio'o en s¡sternas antislsmicos ] l: l

Deter oro en e en_enlos de '1¿rpostct ;
Obstruccio¡es al libre escurr¡m¡ento hidaáqlico 7

Socavaciones de f Lrnd¿crohes

Deterloros en teíapl€¡es de accéso y

o¡o de en oc¿dos o gavones de p-oteccor

ioros de barandas y parapelos

e de car ce dpl r,o resoeclo d puelte
etedofo del rccubimie¡to de la esfuclura

metálica

Delerioros de veredas

delTrano 2de r¿ Lo r!l lu. n¿rd¡ a SiFr¿



Fricc¡ó, slparficia¡ No menat de 0.40

É&
ss%t-3\'."Y

,:..4¡''
'.i.1: : r '. ,..:r.

Niveles do S.rvlóio párÉ: Túnole$

Parámetro [¡led ida Nivelde
Sewicio

NIVELES DE SERVICIO PARAr TU¡¡ÉLES

Reducció¡ del ancho ile la
srpe.ficie de .odadura

Porcenlaje ñáxi o de redLrcci¿rn del
0.000/"

Red!cción del paquele eskuctural
exislente a la toma de posesióñ del
contrato

Porcefil¿jé máximo de redlcclón del
e9pesor de cada capa 0 00%

HLrecos Pofcentaje rnáx ¡Ío de áre¿ con lruecos a 00%

Porcentaje rr¿x¡mó de área con fis!ras
co¡ n¡vel d€ severidad alto 0 00%

Fofcerlaje máxtmo de áaea con fsuras
con ¡¡velde severidad medio sin seiiaI 1 00%

Pa¡ches
Potcentale máximo de pa.ches e¡ mal
estado { n veles de seveddad meciro o
allo )

0 00%

Ahue!a¡n¡ento
Porce¡r1aje máximo de área aon
ahueliamie¡lo mayor que 12 mrn

0.00%

fiundrm ento
Porcer'rtaje máximo de áfea cón
hu¡dimientos mayores qite 25 mm 0.00%

Exudac ó¡
P0rce¡trje rnáx ñ0 c,e átea con
exudacló¡ ( sumados ambos niveles de
sever¡dad medio y alto )

0.00%

exisiencia de maieral sLrelto
Fo.cenlaje máxrmc de área cón .nale.ial

0 00%

Exrltenc a de obstácuLos Can¡dad máxima de obstáculos 0 00%

Rugcsidad para recepc¡ó¡ de l¿s
obaas

Rúgosidad cada
100 r¡1s {eo¡cfeto asláltico). 20tRt

Rugosidad dufa¡le el leriodo de Rugosidad cada 100 ñts {co¡creto
asfálUcol 35rRl

f)esnivelentrc cal¿ada y berma Allu¡á máxim¿ ( caizada - berma ) del 000mn

ñIVELES OE gERVICIO PARAi REVÉSTIMICNTO Y DRENAJE DE UNEL

Fis!aas en elconc¡eto Po.cenl€je máx mo de áre¿ con flsuras 0 00%

ii:
i:i
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Exislencla de malealalsue to
po¡centáje máxinro de área con materlal

0 0C7o

D¡eraie ForcentaLe m¿\rmo obslrL,ido 0 ta%

S ciedades o elefienlos €xlraños

i\4ateaal suello o e¡ementos fiesgosos
para la c¡rculac,ón e¡ eltab¡ero

0 00%

Obstrucciór) en los drenes 0 00%

[/lancl.as o deierioros en e horm¡qón 0 00%

[/lateria es e\lra¡os en iu¡las 0 00%

Nldos de pájaros o ccto¡ias de r¡sectos 0 jta/t

Vegelación en grieias 0 00c/.

Deteriofo del sobrep so

Redrcció¡ del espesor del sobfeplso
suDerior al 100/o

0.00%

lluecos de cr¡alq!jer drmens¡ón o
¡atura¡eza

0 00%

Flsu.as si¡ sellar ( disli¡las de :as de
retracció¡ por lr3guado )

0 00%

Parches en m¡iest¿do 0.00%

Ahue lam enlos ma/ores que 12 mr¡. 0.00%

Hundjm enlos mayores qle 12 mm. 0.00%

Fxüdac ones ( n ve medlo y/o alto ) 0.00%

Defrc¡enc¡as e¡ las junlas extremas
o inierfiedias

Separacón mayor a la ¡¡drcada en los
parámetros de dise¡io

0 000/d

Junlas no estancadas o sLn sellaf 0.00%

Drfefe¡tes all metf¡as superoa a 0.5 cfn
e¡ke los bo¡des o e¡ke bofdes y
matearalde rclleno

0.0ú%

Rollras o despfendim¡entos en los
0 000/ó

Deterióros en elementos de
hormigón

Descascaaamientos o deso.endrrnientos 0 00%

ArTnad!ras expueslas u óxldo supé¡fic¡al
o f¡slras a lo largo de la ubicación de l3
afmadufa

0.00%

Lesionessupelfrciales de profundrdad
sr¡Derior a 0.5 cm

0 00%

Fisuras de espesof mayof a 0.3 mm. s¡¡
seIar 0.00%

Deterloros en elementos melállcos

f isuras o agrietar¡lentos 0 000/0

Corros ón 0 00%

Roluras o deformaciones 0 00%

Pé.d¡da de elemenlos de unión 0 00%

Daños de soldadufas 0.00%

Descascaramientos, ampollas o grlelas
en la pintuú de proleccrón 0.00%

Oeier¡ofo de galvanr¿ado de proleccrón 0 00%

Deledoros de bara¡das y parapetos
Elemertos rolos, faltanles. f¡olos o luera
de alineación

0 00%

Delerio.os en la pi¡1u¡a 0.00%

Delearoros de veredas

Desniveles 0.00%

S!ciedades 0.00%

l.oselas suellas, fallantes o rotas 0.00%

lManchas o detelcros por pasaje de
aqua en j!¡tas de cordo¡es y veredas

0.000/"

iin.'.

*"*'*'m* ón de Tramo ) ie d LonqiLdn. de l¡ S er:
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PLAZOS DE RESPUESTA A INCUMPLI¡T4IENTO EN CALZAOA Y BERM¡.S EN TUNELES

Pa¡áftetro Plazo ñáx¡mo de corrccción { dias )

Reducció¡ dela¡cho de la sIpeílc e de rodad!ra

Reduccjó¡ del paq!ele eslfr.rcl!ral existente a 1a

tor¡a de posesión del contrato 15

fl!ecos 3

3

A¡ue lamlenio 30

H!nd¡m¡ento 7

fxudacló.r

Ex¡stenc a de materialsuello
Fx stenc a de obstácLlos

Rlgosrdacl para fecepción de ,as ob¡as 30

Rlrgogrdad dLra¡te el periodo de cofservacrón 30

Desnlvcientre c¿l¿ada y berr¡a 7

PLAZOS DE RESPUeSTA A INCUMPLIMIENTO eN: REVESfIMITNTO Y ORENAJE D€
TU¡IEL

Frsuras en el co¡crelo 1

Ex stenc a de materra suello
Orenaie

Suciedades o elementos 7

Deter¡oro del sobrepiso 7

Deficiencias en las ¡untas exkernas o interyfed¡as 7

Deteriofos e¡ elementos de ¡ofmrgón 7

Deter¡oros e¡ elemenlos met¿licos 7

Deter¡oTos de barandas y parapelos 7

D€teriofos de veredas 7

PARAME¡RO MEDIDA NIVEL DE SERVICIO

GeomeÍía inconectá de
las iineas Ancho de lineas minl|¡o

En demarcació¡ de
lineas de eje y bofdel
10 cm {')

..,",","","**.,m
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.É:P'Xi
'\"+'{4YJ

Vg

Er¡ demarcacrón de
lineas con resallo o
indrcádoras de
reduoción de velocldad:
1t cm

Lonqilud de l¿s li¡e¿s punteadas deleje 4.5rrtal-20/ó
Longrlud de los espac os entre l¡neas
pünteadas deleje

J.5 m +l-2%

Detlex ó¡ máxima de la alneacrón de las
lj¡eas d€ eje con respecto aleje de la rula

Me Emax - 10 cm.

Deflex ó¡ máxiñá de las ljneas puñteadas
del eie ( blaneo ) respeeio a la recta que
une sus exlfeños

MeEmax=2cm.

Dell€xrón má¡ima y .nírima de la línea
conlia!3 de eje ( amarilo ) con .especto a
las lineas punleadas del eje { blanco )

17 cm { MaMe < 20 cm

Def exión máxima y mínima de Ia linea
conli¡|]a de eje ( amarilo ) con respecto al 17 cm < tulaMe < 20 cm

Decoloaación o
sLrcredad de las lineas o

Coordenadas cfom¿l¡cas 'X" e "Y" (

Geomelda 45/0 y ángulo de obseryación
patfón de 2 )

Coordenadas
cromálrcas denlfo del
d,agfama CIE del¡¡¡do
pof los 4 puntos
conten¡dos en la labla
correspordienle f " )

Vlslbilidad ¡0clurne
nsulicienle de ias lineas

Coeliciente de reflectivid¿d minimo:

Ang!lode obseñación de 1.5'y de
rncidencia d¿ - 86.5"

Aúarillo 150 mcd / llx /
m2
Blanco 200 mcd / hx /
m2

Angulo de obsewación de '1.5" y de
¡¡cidenciá de - 88.76"

AmariJlo 80 mcd / lux /
m2
Blar¡co 100 mcd / Iux I
m2

Exceso d! desgasie de
las l¡neas o mafcas Pofcentaje de d€terloro máximo 20%

Geometfia i¡rcorfecl¡ de
las tachas refleclivas

Distanc a entre tácha$ en el eie ( tangente J ?4 fn

E¡ curyas
De acuerdo a I

establecido €¡ la
Nóallr¿

Deterioro de las lac¡as
refectivas

Desp ¿zamientos de su posición or ginal No se admitirán

Deteroros totales o parcia es del área
reflecliva o de cuerpo.

No se admiiiÉn

Perdi{ia o inut¡lidad de
las tachas rcflectivas

?orce¡taje máximo de tachas relleclivas
pe¡dida6 o núliles

Durante los 3 pri¡neras
años posteriores a la
Rehabililación y
lrejoramiento o
l¡ante¡¡mienlo
Per¡ódico In clal 10%
Durante el r€slo de
cada peaodo entre
obfás: 2070

( * i Marual de dispósitrvos de Control de frá¡slto Autor¡olor pa.a Calles y Carrete.as



Nlvetes de Servicio parai Túneles

Senali¿ac¡ón Verlical

PARAMETRO MEDIDA NIVEL DE SERVICIO
Elementos fallanles [|emenlos indlviduá €s faltantes No se ad||liti.á¡

Decoloraclón d€ las
platas de as señales

Coorde¡adas flomállcás "X'e 'Y" {
Geor.etria 45i0 y ¿¡gulo de observación
pafó¡ d€ 2 )

Coordenadas croñrálicas
denlro del dragrama CIE
del ¡ido po.los 4 pu¡los
co¡l{rnidos e¡ la tabla
corrnspo.rd €¡le ( ')

V s biidad noclurna
insulc€rte de las
placas de as seña es

Coeflclente de refleclividad .nin mc (

á¡9ulo de obseftac¡ón de 02" y de
ncidenciá de -4')

Amarlo 10C cd / lux / ¡n2

B anco 140 cd / lux / m2

N¿ra¡i¿ 60 cd / lux i m2

Roio 30 cd / ¡ux / m2
Verde 30 cd / lux / m3

Azul 1ü cd I ltlx I rn4

Deterioro del me¡saje
de lás placas de ¿s

l\,4ensajes sucios de po¡vo o co¡ daños
como pegalinas o pinlura eic No se adüitirán

Peloraciónes de ¡ráxrmó de 1 cfi. dé
dlámetro q!€ no coñpfor¡ela¡ cl No se admitirán

C[alqurer doble¿ de long tud rnferior a
75cm No se adrr¡tirán

Ox dacrón e¡ iBs cáras de ¡ placá No se ¿dm¡ll.á.

Deterioro de los
€lemenlos de lijac¡ón dé
lás placas de las

Faneles sle¡tos o desalustados No se ¿dmiirr¿.
Falta, total o parcial. de los pernos No se ad.¡itirá.
Delefioro o ause¡c¡a de eshr¡clr.tfás
rigidizaates

No se adanittráa

Deterloro de los
sopo,les de las sel.lalds

Fisrfas ftactliras o armaduras a la v¡sla
en el caso de sopofies de ¡ormrgónl
Oxidaclones o deformac¡oñes en elcaso
de sopo{es metálicos

No se adm¡urá¡

Defr encla en el p Írtado No 5e admilifán

Vegetacrón e¡ su e¡lor¡o que ifipida la
vlslbilidad

No se adm,irrán

lle¡erioro de los postes
kiloméi¡icos

F¡su¡as, fracluras o ar.naduras a la visla (

en el caso de soporles de hor¡.nigón )
No se admitrrán

Defictencia en ei prntado No se admit rán

Vegetación en su e¡tor¡o que lmpida la
visibilidad

No se admitirán

{ ') N,larualde dispositivos de Coafol de T.ánsilo Aulomotof p¿ra Calles y Careteras
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Plazos de respu¿sta a ¡nc:¡mplimiento e¡i Segu¡idad Vial

PARAMETRO PLAZO MAXII'/IO DE CORRECCION (dias I

SEÑAIIZACION HOR'ZONTAL

Geomekía rncor.ecta de las li¡eas 7

Deco oración o slciedad de las lineas o
7

Vis¡brldad noclur¡a i¡suficre¡te de las
lineas y rnaacas

1

Visibr|dad dr!rna,nsulcente de las lineas 7

Exceso de desgaste de las lineas o
ma¡cas

7

Geometfia ¡ncotecta de las lachas
reflectivas

7

Dcterioro de las t¿chas rellect vas 7

Perd da o nul:lidad de las tachas
relleclivas 7

SEÑALIZACION VERÍJCAL Y AEREA
F{emenlos faltantes 3

Decolofación de las plaaás de las selales 7

Vlslbilidaci nocturna ins!ficie¡te de la5
placas de las señales

7

Deteroro delmensaje de las placas de las
seriales 7

Deteroro de los elemenlos de irac¡ón de
las plácas de las señales

7

Detefloro de os soportes de las señales 7

Delerioro de os postes krlomékcos 7

ccres ó1c¿rTramo I d.la L.n! lld n¡ld¿rá siéf¿
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Apéndice 3

Formatos d€ Comunicación

3¿¡ tirólertone Cóhkálo dó
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,.-ffiBr\t-

Detección de parámetlo de condicióü insuficierte
(Nota del Ingen¡ero Supervlsof al Coordinadof de OSITRAN)

Lugar
Fecha

Detección PCI Nó

S.. Coordinador:

De acuerdo a lo eslablecido en el Anexo I del Contralo de Cofrcesión, se coflLtnica
que se han localizado 1os siguientes delectos en la Concesión del Tramo 2 de la
Long¡tudinal de la Siefra: C¡udad de Dio8-Cajamarca-Chiple. Cajama.ca-Trujillo y Dv.
Chilele-Emp. PE-3N.

Ruta:

Sub T¡amo:

Drfecto no admilido

otro particular lo saluda atentamenae:

FIRMA
an9. Supervasor

Córó'rs & derT¡áró 2 dera Lonq tldl.áldé l¿ Siél'á
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Notificac¡ón de detecc¡ór'] de p¿rámetro de condi.ión insufic¡ente
(Nota de OSITRAN a CONCESIONARIO)

Contfato de Concesióñ se comunica
los defeclos indrcádos en el cuadro

Lugaf
Fecha

Not:ficación PCI N'

Rel: Deiección PCI N'

Sres. de {nomtrre de la cONCgSIONARIO};

De acue.do a lo eslablec¡do en el Anexo I del
que coresponde fealr¿ar las feparagones {le
adlunto

Ruta:

Sub Tramo:

I irer¡ oelecto no adú¡tido

S r olro parlicJld' os saiuda ateal¿merlc

FIRMA
Responsable por OSITRAN
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Notificación de resoluc¡ón de parámetro de cond:ción ¡nsu{ic¡enle
(Nota del CONCESIONARIO)

lugar
Fecha

Notlf¡cac¡ón PCI No

Sres. de OSTTRAN:

De acuefdo a io indicado en Ja Nollficación de detecclón de pafámelro de condición
insuf¡ciente No se cofiunica se han realizado las tsreas necesarras
pa¡a subsanar los deleclos de acuerdo a¡ siguiente detalle:

Rq(a:

Sub Ttamo.

Sin otfo particular los salüda atentam€nle

Firma
Responsable por el CONCrSIoNARIO

2d6l¿ L.hgilúdiíáide ra Siera 't47



rÉü\'w

0elección de ;ncumplimiento
(Nota del lngenlefo Supervlsor al Coordinador de OSIIRAN)

Lugar
Fecha

Detección INS N":

Sr. Coord¡nador;

De acuerdo
que no se
establecidos

a lo establecido en el Anexo I del Conlfato ds Concesión. se cqmuoica
han cümplido con los pla¿os de ejecución de corfecclón de defeclos

en la Nolilicación de parámeko de condición insuficlenle Nó
correspondierrdo la penalidad por incumplimiento a padir de la fecha y

hasta que se subsanen los defectos para los sigu¡ente$ casos

Rula:
Sub Trafio:

corfespondiendo la penalidad por iñcumpl¡miénlo pa.a los siguienles casos:

Delecto no admitido

Los motivos por los cuales no corfesponde la penalidad en cada uno de estos casos
son los siguie¡tesr(especificar)

Por olfa parle de ¡cuerdo a lo eslablecido en elAnexo I del Conkato se cornunica que
se han cumplido con los pl?zos de ejecucióf de coÍ€cción de defectos establecidós
en la Nolifícación de pafámeiro de co¡djciór ¡nsuf¡cie¡te No " _

F'RMA
Ingen¡eao Supetuisor
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Not¡f:cac;ón de ¡ncumpt¡miento
(No{a de OSiTRAN al CONCESIONARIO)

Lugar
Fecha
Nolif icación de Incumpli¡riento Nol

Sres. de l|1omt re del CONCESIONARIO):

De acuerdo
qüe no 5e
establecidoi

a ¡o establecido en el Anexo I del Contrato de Concesión, se comun¡ca
han cumplido con los plazos de ejecución de coÍección de delectos

en la Notllicac¡ón de parámelro de condición insuficlente No

corre$pondiendo la penalidad por iñcumpllmientil a parlir de la fecha y

oefecto no admltldo

Por otra parte de acuerdo a lo esiablec¡do en el Anexo I del Cortraio de Conces¡ón. se
comunica que se han cumplido con los pla¿os de eiecución de corección de defectos
establecldos en la Nolifrcación de lncumnlimiento No

hasla que se subsanen los deleclos para los siguieates casos.

Ruta.
Sub framo:

coréspondiendo Ia penalidad por incumplimienio para los siguienles casosl

Ruta:
Sub Tramo:

Defecto ¡o rdm¡tido

Los motvos por los cuales no corfesponde la penalidad en cada uno de estos casos
son lo$ $iguientes:(especificar)

FIRMA
Ingeniero Superv¡sof

Responsable po. OSiTRAN (nombre)

ói delTr¿ño 2 dé á I óno tld i¡l dú ti s cra
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Apéndice 4

Planillas para el Cálculo del Nivel de Servicio
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Apéndice 5

Planilla de Cálculo de Nivel de Servicio Global (Sub Tramos
Individuales y toda la Concesión)
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PLANILLA DE CALCULO DF NIVEI OE SERV¡CIO GLOSAL POR SUB TRAMO Y NIVEI
DF SERVIC'O GI-OBAL D€ LA CONCESION

framo Z de ra l.o¡q¡lldinár dé la Srer¿ Crodad de Cds Calan¿¡.¡ Ch,Éle.
q1?j11,!a:'ur o/qt!¡

Levenda
Si Superlicie de fodadura
B. Be.mas
D Drenajes, puenles y viaductos
AC: Area de Conces¡ón
SV: Seguridad vial

,,#,.#¡
*,,.",*.."',i&(J#J
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Apéndice 6

Niveles de Servicio Globales Requeridos (por Sub Tramos
Individuales y toda la Concesión)

2 dol¡ Lo¡g iuirró¿ de r¡ srera
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N¡veles de Serv¡cio Globales requeridos en el Tramo 2 de la
Sierra: Ciudad de Oios-C¡janra.c?-Cfi iple, Cajamarca-1.¿.iitlo

PE-3N

Long¡tudina: de :a
y Dv. Chilete-Emp.

:r
2 5 6 8 9 10 11 12 13 15 16 11 1A 20

l 95 95 95 95 95 95 q5 I5 95 !5 35 95 95 95 s5 95 95 95 95 95
g; 95 95 95 95 95 !5 !5 :5 a5 95 9' 95 95 qt 95 9a t5

3 95 _ól s! 95 !l !t 95 !15 !5 95 95 95 95 95 95 95 95 !5 It
95 9a 95 95 95 aa 95 :5 11 95 !5 95 95 !5 95 95 95 95 g5

95 95 95 95 95 95 95 -55 _c5 95 95 9! 95 95 95 It 95 !5 95

6 9¡ 95 9') 05 s5 95 95 95 95 95 !5 115 95 9t
9t

!5 !5 95 95 ,¡5

95 95 s5 !5 s5 95 s5 95 9t 95 e1 It tt 95 95

3 95 s5 s5 95 !a 95 g5 g5 t5 95 s5 95 95 It 95 ,15 95

I g5 !5 95 !5 :15 95 I5 95 95 95 95 95 95 95 95 95 aa 95

til a5 iie 35 g5 95 95 'J5 !5 9$ 9S 95 J5 95 95 e5 9a

s5 -45 -45 95 95 95 95 ,5 !5 95 95 95 95 95 E5 _c5 95 9!
1? 95 95 95 95 t5 g5 9i 95 95 95 95

t3 i5 g5 9¡ 95 95 !5 95 95 95 95 95 95 95 95 95 95

:J5 95 95 95 95 115 !5 a5 95 9i 95 95 !5 95 E5 95 95 !5
95 !5 95 95 95 95 9$ s5 t5 95 95 95 95 95 ?5 95 95 95 95

95 95 95 95 95 95 95 55 95 t5 35 9a 99 s5

!5 95 t5 95 95 9i 95 t5 !r5 95 -45 95 s5 95

95 95 95 g5 9a 95 95 9; c5 05 !5 95 95 95 B5 95 95 95 95 95

$
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Apéndice 7

Manual para Relevamiento de Niveles de Servicio

I
I

16t



MANUAL PARA FI
REIEVAMIENTO O€ ¡IIVELES DF SFRVICIÓ

B

CONTEN¡DO

INTRODUCCIÓN

EVALUACION DE NIVELES DE SERVICIO INDlVIDUALES

a. Delerminación de niveles de $e.vicio ef superllcie de .odadura y terñas.
b. Delerm¡nación de .l¡veles de se.viclo en drgnajes
c Deiermiración de fliveles de servicios en puenles y v,adqctos

I\¡EDICIÓN DE RUCOSIDAD

PARAMETROS DE CONDICION ESTRTJCTURAL POR DEFLFCTO¡¡EÍR¡A

c.

D,

riii:i&
$,t

r/-¡', "1-.\, .-,/.*"** {:rn,,c" s""
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A. INTRODUCCION

El presenle "Manual para Relevam¡ento de Niveles de Servicio" ¡lustra y complementa
algunos de los criterios y procedimlentos propuestos en los Procedrm¡enlos para la
Explotaclón y para el Control de la Geslión del CONCESIONARIO del Tramo 2 de la
Long¡ludinal de la S¡erra: Ciudád de Dios-Cajanarca-Chiple, CajamÉfca-Truiillo y Dv.
Chilete-Emp. PE-3N.

El p.opósilo del docurnento es. además de estabfece. báses contractuales complementarlas,
seruir como guia de campo para asrstir a los encargados de la slpenr'isión de la
Conseruación en el desariollo de sus iareas. Solamente se han fesum¡do aqui aqueilos
ar¡teriós y procedimienlos de control que requiefen definiciones más preclsas paaá:a
medición o detelmrnacrón de n¡veles de servicio. Se presentan ejer¡pios gráficos para
ejempllficaf ¡a gravedad o se¡edad de un defecto

En el Manual apa.ecen eleme¡tos ac¡aratorios para la supervisión del cur¡rpl:mienlo de los
tliveles {le seryicrb ¿rdrvrduales felacionados con Supe.ficie de fodadura, Bermas y
Drenales La süpervisión .ealizada sob.e estas bases permitirá identi¡cár debidamente y
feportar sobre una misüa base conceplual defectos localizados, y proceder de acuerdo a
los mecanismos establecidos en el Contrato, exigir la co.rección de los mismos-

Fn e¡ caso de Seguridad Vial, Faja Públ¡ca y Puentes y Vláduclos, los niveles de servicio
exrgrdos son e¡ su mayor parle casos o siluaciones a ev¡lar, cuya apfeciaclón se etectlla por

,,-iD\ observac ón d¡rectá El Manual no incluye en este rnomeflto :a injofmación gráfca que

/.,.$ 
*,'Xt\ etemptilica las stuaciones a evitar, en el enlendido de que ¡os paráme:ros de condición

g$,4'y'gl e egtdos son de comú¡ dent¡ficación en la práct,ca normal de la ingenieria.

fti/"fl 6¡ ft¡anL]al hace referencia lambrén a los p.ocedrmrenlos para Ia medición de la rugosidad,
parámetro que por $! signil¡cación y relaclón directa con la calidad de serv¡cto. merece ufi
tratamiento especial. Se Íecuerda que en la meiodología elegida se establece par¿ la

,{ meorc,or oe 'á rJgosrdad Lrra r.ecleTcia al rrenos a1uai.
l:

EVALUACION DE NIVELES DE SERVICIO INDIVIDUALES

A efectos de Íscalizar ei cumpljm¡enlo de ios nive,e$ de $ervicio establecidos eü los
''P.ocedimientos para la Explotación y pa.a el Contfol de la Gestión del CONCESIONARIO
dei l.amo 2 de ¡a Longit dinal de la Sierra Ciudad de Dios-Cajamarca-Chiple, Cajama.ca-
T.uj¡llo y Dv chilele-Emp PE-3N, se efectuarán evaluac¡ores permanentes en ia
opo.tunidad y lugares que el REGULADOR considere convenientes, sin la necesidad de
previo avlso al CONCESIONARTO Para la medición o dele.rn¡nac¡ón de los niveles de
serv¡c;o alcanzados po. el CONCESIONARIO a lfavés de su gestión de Co¡servación, ei
REGULADOR se servirá de 106 lineaüientos contenidos en esle Manual.

Los niveles de seruicio ¡ndividuales considerados en aa melodología elegida, se vinculan con
los srgulentes componentes:

. S perficie de rodadura

. Sermas

. Dfenáles
Seguridad Via¡ {seriaii¡ación verlical y aéfea, señalización horizontal y elemertos de
e.|carrilarn¡enlo y delensa)
Faja pública
Puentes, obras de a.le y Vlaductos
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I

En esté Manual se lncluyen únicamente lineamienlós complementarios pa.a determinaf los
nlveles de $ervicio log.¿dos por el CONCESIONARIO en el caso de supedicie de fodadl¡ra
permas y ilrenale.

En relación a los elementos de seglridad v¡al, faja públ¡ca y puenles y viaduclos, Ias
eva¡uaciones de carnpo se resolvefán en base a lo estab:ecldo en los 'Proced¡mlentos pata
la Explotac¡ón y pa¡a el Control de la Gesl¡ón del CONCES¡ONARIO del lrar¡o 2 de la
Longitudinal de la Sierra: Ciudad de Dios-Cajamarca-Chipie. Cajama.ca-Trujillo y Dv.
Chllete-Emp. PE-3Npor obsewación dlrecta de los defectos encontfados

a) Detefrn¡nación de defectos en superlicle de.odadura y bermas.

Los cuádros siguientes resumen definicio¡es, prócedirnleñtos y metodologias para la
med¡c¡ón de los nlveles de seF,/lcio ¡ndividuales oafa suDerJicie de rodadura v bermas.
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:XiÉtgncia de fnalerisl suelto:
"l\¡ate.iai suelto" se cons¡dera a los agregedos, maleriales residuales de tarca$ u obras
ejecuiadas, materiaies eros¡onados o sedimeniados depasitados sobre la via

Elqiencia de Obsláculos:
ObstácuJo es cualquier elemento que atenle contra la seguridad del despla¿amiento de los
vehiculos.

b) Determinació de defectos e¡ drenajes.

Lat f:auras siguientes indican los casos a evitá. ea mate.ia de conservación de
estrucluras de drenaie.

ALCANTAR¡LLAS

S¡TI]ACIOI\IA EVIT

:

EJgMPLOS

Obslrücc ones alLlbre

Fallá$ Esiiuclur¡les

't71



Determinación de detectos ef puentes y viadLrctos.

El cradra siquiente ialdica log qAggs a ev¡tar en lnatgria de Conseruación de
estructutas de dren¡¡e.

c)

SL¡ciedades o eleme.los exlfaños

Dele¡iorodel sobre!iso
(sc elegl.á l¿ nedida que coriespon& al

c¿so de sobrep¡so de frorm g¿n o de
cor:c¡e1.) astálr1cc)

Doiici€ncias e¡ las lu¡las exirem¿s c
rnterfieqras

f)clcroros ef clemeñtoc dp hcrnigór

Sucreda.les
Signos de corosó¡ u ox¡dáción

Si!¡.os de aplaslam enlolctcri.ror p_ srs c- as dP ¡oovo- Deg:¿{jrción o desptazamlenlo

Jo<¡c.. o" ¡l ,b e mourm H¡to oe d e-l -(.J d óp-tro a" o<

. ..lparámefos de drseño

.Fisuras o ¿gdelámlenlos
Co o' i'
Rol!f as o delor¡nacro.es

Deler¡o¡rs cn elementcs ñrerá icos Pérdida.je ele.nentos de ur¡ón
Dsños €n soldaduras
Descáscaramre,.los ampo las o gietas en la panlura de prolerción

Dete¡iorc de galvanizado de proiecc,ón

Dele.¡o.o en s¡sle'¡as sniisisñlcos

Deterioro en sic!€mas de s!spensión

Agrieb.xienlos srn se[a.

1¡2



hidráuiico Oii" ,e.¡n¡n r, c¡r'ada y sa d¿ elpedrLa 'let 
aqú; en uJra tongiiud

¿g\ras arriba y abaio io ]nJeiü a ]a io¡lrin'i del puenle

Nivelés de lechos pof debajo c€ ia cará sup€¡ior¡e dados a
Socavac¡ón de tundacione$ cabezales Ce ptoles, savo que asi hubiefa sldo proyectádo a

"u o :/ddo on l. S,¡oe1¡sióñ
: Deteroros e¡ tcrraplenes d€ acc€so y lRajadums, hundrm¡entos o elem€ntos iallanles 

i
revesiimienlos :socavaciones en las vigas de fund¡ción de revestimientos i

Sa.arac¡ores
l)pror.rcdcc¡ocJdo5oguuo *td" A"""o 

'"n 
os que -omoro-"ra_ aLltd.rdde ¿ pro:cccic'r

Eleflentos lallafles
. rle"r€nos ios rrlr¿l'^c fo,olol.eade¿l'c.r-ór

Delenofos óe b¡r¿ndas v Daraoelos
)c_c io'os F_ l¿ oirr.r¿

, . . s¡empre antes de su utilización deberán ser calibrados en el mismo sector y la ca1¡bfac¡ón

J\ del equrpo y los detalles de la misma eslarán disponibles pafa la otra parle.

\ Pa¡a la evaluacón del nivel de servicio se lti¡izará la Rugosidad lvledia Desl¡zanle Máxima
con un rnterva o de 'l km.

Suciedades

C. MED'CION DE RUGOSIDAD

En el mes de noviemb.e de cada año de la Concesión y cada vez que se considere ha
habido cambio6 sustanciales en la rüqosidad. el CONCESIONARIO e{ectuará una
evaluáción de la rugosidad de la via.

Según Ia Asfl\/l la rugosidad son "las desviaciones de la superiic¡e del cam'no con respecto
a una superf¡cie p¡ana que aJectan ¡a dinám¡ca de¡ veh¡culo, la ca:idad de circulación, lss
cargas dinámicas y el drenaje " (ASTM Specificalion F. 867 - 82 A)

E¡ indace de Rugósidad l¡ternacional (lRl) es la escaia estándar en ,a que se medirá Ia
rugosidad de los pavimentos.

La CONCESIONARIO y el REGULADOR podú., medir Ia rugosadad de diferenies mane.as,
cual sea la forma elegida, la mismacon difere¡tes equipos a :ravés del tiempo, pero sea

será coniiable y reprodúcible

Sean cuales sean los equipos ulillzados por la CONCISIONARIO y el REGULADOR,

Se medirá la rugos¡dad de cada uno de,os Sub Tramos de Ia Corcesión en i¡tervalos no
mayores de 100 metros.

Para cada intervalo se calcuia el valo. medio de lás.a¡gosidades de lo$ ¡ntervalos ub¡cados
e¡ un entornó de 1 km del intervalo conside.ado y se le as¡gna a éste inlervalo el valof
resultante. Dicho va¡or se le denomanará rugosidad med¡a des{izante en ese ínterualo.

Repitiendo el procedimiento ante,or pafa cada uno de los lnlerva,os que conforma e: Sub
Jramo se obliene la rugosidad fied¡a deslizante en todos los ¡nlervalos del Sub Tramo.

DE CONDICION ESTRUCTURAL POR DEFLECTOMETRIA

1. El CONCESIONARIO deberá efectuar
Deflectomefia, en qn período no mayor

contaoJ eslauctural de
dos (2) años y/o cada

el
de

la via, mediante
vez que s€ noten

PARAMETROS
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cambios suslanciales e¡ la plalafofma. de acuefdo a lo establecido en las
Espec¡licaclones Gene.ales p¿ra la Construcción de careteras EG-2000 aprobado con
RD N' 1146-2000'MTC/15 17. y e manlal de É sayos para carreteres El\rl-2000
aprobado con RD N¡ 028-2001-MTC/17 o en su deieclo poi la versLón aciual¡zada.

El CONCESIONAR¡O deberá real¡¿ar la medición de la deflex¡ón en los siqu¡entes
casosl

. Pafa re¿ii¿ar el seguimiento de la evollc¡ón de la deflexión con fines de supenr'¡sió¡

. Para la devolució¡ de la car.etefa al térmlno del contfato de concesión yl en caso
se.escinda el mrsmo

En lodos los casos de realizar na interve¡ción. ei CONC:SIONARIO deberá alcanzar
a la Supervi$ión, los par¿metros de diseño utll¡zados (N'de ejes equivalente, periodo de
diseñ0, l¡¡DA y tasa dé crec¡mienlo ltilizsda)

3. Para determinsr el estado de la condiciór, eslrüctlra, del pavimeñlo, eJ

CONCESIONARIO deberá obtener 1a deflexión admisiL'le en func¡ón a los ejes
equivalentes hallados en base al lfánsllo actualizado en el a,io de la puesta e¡
serv¡cio de la vía (F¡nal,zac¡ón de las Obras pof el CONCEDENTE y/o de la
Rehabililación y Mejofamiento y el Mantenlmienlo Pedódico Inicial del
CONCESIONARIO) y para el periodo de análisis previsto para el diseño de las
intervenciones e¡ el pav¡me¡to.

El CONCESIONARIO €fectuará el seguirirlento y control de la condició¡ estructurai
pavimento basado en Ia deflexión cafacter¡sl¡ca y la deflexión admisible qLre

detefminará de la sigu¡ente r¡anera:

I Deflexióncafacle.istica

Dc= Dp+T-(desvestandar)
Dc* Deflexióncaraclerislicá
Dp= Def¡exión promedio
T = Coefic¡ente que fepresenla el po¡cen¡aje del área lolal de probabilidad de

presentar dellexiones superlores a la deilexión caracterisl¡ca, T= 1 645.

. Def¡exión admisible

Da= il.15/N1B),,"

Da= Defiexiónadm¡sible
Nl8 = ñrlmero total de ejes equ¡vale¡te a 18 kips {8.2 T¡,) (en m¡l,ones)

En tr)dos los conlroles se deberá cu$pl¡r que 'Deilexión carac¡erist¡ca sea menor que
defexión adm¡sible (Da<Da)

E|] raso de apJicarse eguipos de caractefisticas sqperiores a la viga Eenke¡man
(Deflectómetro de lmpacio, Dellectómelro de carca vib.a{oria sinuso¡dal, etc ), las medidas
lomadas deberán correiac¡onarse fespecto á los d¡sposltivos seffalados en ]a normalividad
antes especificada.

del
se
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ANEXO II

MODEIO REFERENCIAT DE DECLARAC'ON D:L ACREEDOR PERñ¡I:IDO

L¡ma, .. .... de . .... de 201. .

Señores
Mi¡rslerao de Taanspo*€s y Comunicác¡ones
Jirón Zorr¡tos N' 1203
Llma - Perú
Presente.-

Acreedof Permitido:

De acuerdo con lo pfev¡sto en el Conlrato de Conees¡ón delTramo 2 de la Long¡ludlnalde la

Sierra: Ciudad de Dios-Cajamarca-Ch¡ple. Cajamarca-Truj¡:lo y Dv. Chilele-Et¡p. PE-3N,
de¿láfamos:

cumpl;r con las obligaclones que le co.respondan conforme al Contrato de Colcesión

b) Pof med¡o de la presente conlirmamos que nueslros órganas lnterngs compele¡tes hal

a) Que, no nos enconkamos sujetos a impedlmentos ni
judicial, arbit.al. adm¡nastrat¡va. leg¡slaliva u otra),
cornpfomiso de f¡nanc¡ar a

Entidad:
Acreed{rr Perm¡tido.

restricciones {por vía co.tfactual,
pafa asumlr y cumplir con e1

(CONCESIONARIO) basta por el
monto de , a e{ectos de que este es{á en ópt¡mas co.rdicio¡es Pa(a

ap.obado una l¡.ea de créd¡to hasta por el monto de a lavgr de

F¡rma: .-......-.

No.nbrci ...............-..-............ ..

Rep.esentanle del Acreedor Pefmilido.

(CONCESIONARIO), la misma que está desl¡nada a ctrmplif ¡as
obl¡gaciones de¡ivadas del Contrá1o de Conces¡ón del Tramo 2 de 1a Longltudinal de la
Sier.a: Cjudad de Dlos-Cajama.ca-Chipie, Cajamarca--lruj¡llo y Dv. Ch¡lete-Emp. PE-3N

c) Que cumpl¡mos con los requisitos establecidos en el Contrato de Conces¡ón del lra o 2
de la Longitudinal de la Sierra: Ciudad de Dios-Cajamarca-Chiple. Cajama.ca-Trujillo y
Dv. Chilete-Emp. PE-3N, asi cofio lodos aquellos exigldos por las No.mas legales
aplicables. para clas¡licar como Acreedor Permit¡do de conformidad can los tén¡inos
que el Contrato de Concesión asigna a esla definic¡ón

amente,

{e$
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ANEXO II:
GAR¡,NTiA DE FIEL CUMPLlMIENTO DE CONTRATO DE CONCESIÓN

Señores
M¡n¡sterio de Transportes y Comun¡caciones
Presente -

ReÍ. Cada Fianz¿ No
Vei¡cimi€otol

De ¡ueslfa consideraciónl

Por la prese¡te y a la solicilud de nueskos clienies, señores
\t1ombrc de la perco|,a juñdica) {eó áde:ánte 'el

CONCESIONARIO') consliluimos esta fianzá solidaria, :rrevocable, incondicional y de
realización automática, sin beneficio de excusión, nl d¡visión. hasta por la suma de

. ... a lavor del M¡nisterio de Tfansportes y Comunicaciones para
gafanlizar el coÍecto y oportuno cumplimiento de todas y cada una de las obi¡gac¡ones a
cargo del CONCESIONARIO, derivadas de la celebración de¡ Contrato de Concesió¡ del
l-ramo 2 de Ia Longitudinai de la S¡errar Ciudád de Dios-Cajama¡ca-Chiple, Cajamarca,
Trujillo y Dv. Chilete-Emp PE-3N (en adelante ei Contralo").

La pres€nle l¡ánza tambión garanlizará el correcto y opo.tuno cumplimiento de las
obligacicnes a cargo de¡ CONCESIONARIO eslablecidas en virhd de las dispasic¡ones
conlenidas en el Texio l.lnico OrdeÍrado de no.mas con fa¡go de ley que regulan la entrega
en concesión al sector p.¡vado de las obras públ¡cas de ¡nfraestfuctUfá y de servicios
públicos aprobado medianle Decreto Sup¡emo No 059-S6-PCM

Para honrar la presenle flanza a favof de siedes bastará un reqiredmi¿nto escfito por
conducto notarial del O¡g¿nismo Supervisor de Ia Inversión en Infraeslruclura de Transpode
de Uso Público (OSII RAN). ia cual debe.á esta[ firm?da por el Presidenfe de sü Consejo
Directivo o alguna pe.so¡a debidamente autorizada por esle organismo El pago se hará
efeclivo denlro de las 24 horas s¡guientes a su requef¡m:ento eó nuestras of¡c¡nas ubicadas
en

foda demora de nuestra pade pafa honrarl¿ deve.gará un ¡nte¡és equivalente a la lasa
máxlma LIBOR más un margen {spread) de _%. La tasa LIBOR será la est?blecida par
el Cable Reuter diar¡o a ias 5100 p-m, hora lofldres debiendo devenga€e los intereses a
pa.tif de ia fecha en que se ha exrg do su cumpl¡miento y hasta la fecha efecttva de pago

Nuestras obla9acaones bajo la presente fianza, ¡o se verá¡ afecladas por cualqulef disputa
enhe ustedes y nuegtros c:ienles

Ésta lianza esta.á vigenle desde el .... de de 20 ., hasta el ..... de
de 20. ., lnclus¡ve.

Atenlamenle,

Nomb're
Eotidad Bancaria

{

i76



ANEXO IV
GARANTiA DE IIEL CUMPLIMIENTO DE EJECUCION DE RFHABILITACIÓN Y

MEJORAMIFNfO Y GARANI.A DE MANTENI¡¿IIENTO PERIÓDICO INICIAL

. . "k\ conducto nolanal del O€an¡smo Supervisor de ,a Inversión en ¡nfraestructura de Transpode
:za-o'r,r^]-Vt\e Uso Publico (OSITRAN), ia cual deberá e$1ar firmada por el Pres¡denle de su Conseio
(\ ,-):pirectrvo o agu¡a persona debida.nente autorizada por este organismo. El pago se hará

\\L,¡/d/6fect vo dentro de las 24 horas siguienles a su requerimiento en nuestras oficinas ubicadas_,it/ en .

^ loda denrora de nuestra pade pa.a honfada devengará un lnterés equ¡valente a la tasa
r\n. máxrma LlgoR más un r¡argen (spfead) de %. La iasa LIBOR será la eslablecida pot
' €l Cable Reuter dr¿flo a las 05.00 p.m., hora Londres, debiendo devengarse los lntereses a

liadrr de a fecha en que se há exigjdo sü cumplimienlo y hasla la fecha efect¡va de pago.

Ref.: Ca|1a Fian?a No

De nuestra consideración
Por ls presente y a la sol¡c¡tud de nuestros clientes, señofes ...................
\noJnbrc de la pesona jurídica) (en adelante 'el Concesionario") constiluimos esta fianza
solidaÍa, irrevgcable, ircondicional y de realización automática sin beneficio de excusión, ni
divislón, hasta por la sL¡&s de ............... ..- a favóf dei Ministerio de
Transpories y Comunrcaciones para gsranlizar el coraecto y oportuno cumplim¡ento de la
ejecuc¡ón de la (Rehabilitaclón y l\¡ejoramiento o el Mantenimie¡to Periód¡co Inicial. según
sea el caso) de contofmldad con lo eslablecido en elAnexo I de las Bases. de (los Estudios
D€finitivos de Ingen¡eria e lmpacto Ambiental, o de los Expedientes 

-l écnicos, según $ea el
caso) y el Contrato de Concesión del T¡amo 2 de la Longitudinal de ia Slerrar C¡udad de
Dios-Calamarca-Ch¡ple, cajamarca-Trujlllo y Dv. Chilete-Emp. PE-3N susc¡¡to enlre el
Eslado de a Reoública del Perú v nuestros c¡ienles.

Para honrar la presente fianra a favor de ustedes baslará un requer¡m¡ento escrito por

Nuestras obl¡gac¡ones bajo ia pGsente fianza, no se ve.án afectadas por cualquier disputa
enlre ustedes v nuestros clientes.

Ésta fianza eslará vigenle desde el .....de................de2O1..., ha$ta el ..... de
de 201 ., inclusive

Alentamenle.
Firma....-.....................-.-
Nombre.. .......... ............ .

En1¡dad 9ancaria

Señores
Ministerio de Trarsportes y Cgmunicaeiones
Presente -
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ANIXO V
TESIIMONIO DT LA ESCRI]URA PúBLICA DE CONS]ITUC]ÓN SOCIAL Y ESTATUTO

'¡L 
CONCESJONARIO
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ANEXO VI
PODER DEL REPRESENTAN:E LEGA:- DEL CONC!SIONARIO
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ANEXO VII
PROPUESTA €CONOMICA



2.

1

3.

ANEXO VII'
MEDICTÓN DE FLUJOS VEHICULARES

Corresponde al CONCESIONARIO pfoporc¡onar al REGULADOR informes de las
med¡ciones de:lujo vehlcllar, respecto de las unid€des de peaje previstas en el
presente contrato cuya inlormación y peaiodic¡dad se deberá ceñir al Reglamento
General de Superv¡sión, aprobado mediante Resolución de Consejo Direciivo N'024-
201'1-CD-OS,TRAN, o ñorma que lo su$tiiuya.

Coresponde el CONCESIONARI0 proporcionar al RÉGULADOR un i¡rtofme de los
flulos vehicuiares auditados. cuya inioamación y pe¡lodicidad se deberá ceñif al
Reglamenlo General de Supervisión. apfúbado medaa¡te Resolución de Consejo
Dircctivo N' 036-2004-CD-OSITRAN, o no|"ma que lo sustiluya

A lal efecao, corresponderá al R:GULADOR establecer los términos de referenciá para
la seiecc¡ón de ¡a empresa auditora a se. contfatada, siendo su re$ponsabilidad y a
costo del CONCESIONAR¡O llevar a cabo el procedimiento de selecc¡ón, que se
realizará cada año, dento de los dos {2) primeros meses del año a ser auditado

La auditoria del flujo vehicular se realizará con el objeto, ent.e otros, de ve:¡ficaa el
i¡greso efeclivo recaudado por el CONCFSIONARIO

Ad¡cio¡lalmente, el RFGULADOR podrá optar, bajo su responsabli¡dad por la
instalación en ¡as eslaciones dé control y pago de Peaje, de sus propias máqulnas y
equipos de conleo de vehiculos, dufante ei período de tlempo que esl¡me conven¡ente.
a su propio costo. Para io anterior el CONCES:ONARIO deberá proporciona¡ ei

espacio nínimo para cubfif Ias nece$idades de su operaclón y luncaonamiento-

El CONCESIONARIO realizafá sus mejoree e$iuereos para la vlgilancia de d¡chos
equipos pero en ningún caso será responsable pof la cuslodia, conservac¡on, pérdida
o deler¡oro de los nismos, salvo que se demuéslr€ que los daños ocasionados son
resoonsabilidad de su personal.

Dufante el plazo de la Concesión y eñ el Area de la Concesión, eJ CONCESIONARIO
es el respon$able de hac€r respetar integramente el Reglamento de Pesos y
D¡mensiones Veh¡culares vigen:e. A tales efectos se establecen las siguientes
cond¡ciones:

a) El CONCESIONARIO es responsable durante todo eltiempo de ¡a Concesión del
corfecto funcionamiento de ]a ¡nfraestructura, equipos de pesaje, ca'¡bración de
las balanzas d¡námica instaladas o por instalsrse, loma¡do como referencia la

Norma ASTM E 1318-02, Normas y Protocoio€ de Calibración de Balanzas
Dinámicas de1 INDECOPI y el Reglamento Nacionai de Veh;cu¡os vigente

b) El CoNCESIONARIO debefá efectua. las verificaciones necesarias de peso y
dimensiones vehicllares, evilando en la medida de lo posible retrasos e
inconvenientes a los Usuarios y de conlormidad con las Leyes y Dlsposlciones
Aplicables. A tales efectos, el CONCESIONARIO, pod¡á complementar el Sistema
d€ Pesaje con unidades de pesaje móviles, efectuando los conlroles aleato¡ios en
ruta que entienda necesarios.

TROL DE PESOS Y DIMENSIONES VEHICULARES

mry'"'""-
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c)

e)

En el ejerci.io de su funclón. el CONCESIONARIO está faculiado üara reqredf
d,fectanreflte el auxiljo de la fuer¿a pública. a fin de hácer cesar las condilctas en
infracción. así como ¡otlficar a lcs funcionarios del CONCEDENTE
Superlntendencia de T¡ansporle Terrestfe. de Personas Carga y Mercanoas
iSUTRAN) responsables de la 1|'),]posición de las mullas y sanciones que
establezca la no.mativjdad vigente, nolificar al i¡f.acto. y/o adoplar las fiedidas
necesarag pafa hacei cumpl¡r los .eglamentos y ot¡aS vagen'tes.

Ei CONCESIONARlO está obl¡gado a ¡nfomar mensualmente al RÉcULADOR y
a SUTRAN sobre las inf.accionés detecladas directa o indifeciamente indicando
ellipo de infracaión y el ¡¡lraclor sifuera posible, los dalos básicos de vehicu¡os y
conductores involucrados. a fin que dichas auloridades adoplen las medidas que
entiendan necesarias Asimis¡no, coffesponde al CONCESIONARIO e¡t.egar
semanalmente al REGULADOR y aJ CONCEDENTE, la base de datos generada
por el sistema de pesaje, sobre las ocurrencias felacio¡adas a su funcionamiento.

La imposición y cobro de 1as m!llas y sanciones cofrespondienies a los infraclo.es
de pe$os y dimensiones corresponde únicamenle al COñCEDENÍE y a SUTRAN,
en cumplimiento de las disposiciónes aplicables vigentes.

Se efectuará el reglstro de ias ca.acteri$licas del tráfico que cifcula por el Sub
Traüo.

Sin perjuicio de las condiclones artedóres, el RECULADOR se.eserva el defecho
dé efectuar, en forma ¡¡dependienle, cualquier evaluación, med¡c,ó¡ o calibrasón
que esiime convéñlente, a efectos de ve.ificar el cumpliñrenlo de la obl¡gaclón de'
CONCESIONARIo de hacer cumplir el Reglamento de Pesos y Dimensio¡es
Vehiculafes o norma que lo sust,luya. A lales efectos, podré ulili¿af los equlpos
ope.ados po. el CONCESIONARIO. en la medida que no inleiliera con las labores
de control de éste. ni con la prestac¡ón del Se|.viclo

El mantenimiento de los equipos de control de pesos y dimens¡ones vehiculafes y
de los sistemas de reco¡ección de los datos de 1.áiico. asi como el cosio del
personal necesario para su operación corre.á por cuenta del CONCESIONARIO
du.ante todo el plazo de la Conces¡ón.

5

AUTORIZACIONES ESPECIAIES

Las autori¿aciones e$pec¡ales para el tránsiia de cargas cuyo peso, altura o ancho
exceda al rnáxlmo pe.malido por el Reglamento de Pesos y Dimens¡ones Vehiculares
vjgente o no.má que la sustiluya. so¡ olorgadas por el CONCEDENTF o la entidad
que éste designe

Dicha entidad emitirá las autorizaciones tomando previamente conocim¡ento del
estado de la j,rJraeslructu¡á del Programa de Fjecución y del estado de, kánsito.
estableciendo las cond¡cianes para perü¡trr e: tránsito de la carga egpeaial.

Se informará al CONCESIONARIO de la autorlzación concedtda, de manera que ésle
efeclúe el co,rtrol de pego de bs vehicuJos, verificando ei cumplrmiento de lo
es{atrlecido en la autorizoclón espec¡al y las condiciones en que ésta se otorgue de
manera que el lranspodista tome las medidas necesarias para evila. daños o deterioro
de la inffaestructura v¡al y de los Bienes do la Co¡cesión y tomaf las med¡das de
segu¡idad gue seán nea:esarias. La l¿r¡fa poa esla srpervisión será propuegta por eJ

¡ !¡nq dn3 ¿- r s¿f ¿
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CONCESIONARIO y aulorizada pof el REGULADOR, s¡endo pagada por el Usuafio a¡

coNcEstoNARio.

En caso de ¡ncumplimientos, el CONCeSIONARI0 ¡nfo.ñará a la entidad compele.lle
para la áplicació.] de las sarc¡ones que correspondan. leniendo el defecho a reclamar
la aeparación de los daños y realizar las acciones legales que cofrespondan

18:l



,ANEXO IX
PENALIDADES APLICABLES AL CONTRATO

Capítulo 1ll del Co¡tfator aventos a la fechá de suscfipción del

Tabla N'2
Penalidades feferidas al Capítulo V del Contraio: Régirnen de Slenes

Reve sibles sobre el o aTo n¿xrro rrd cado.
Alraso en la contratación y renovación de
pólizá de seguro sobre los B¡er¡es maler;a de

T¿bla No 1

Penal¡dades reter¡das al
Contrato

ciáusuta f -úiiContaato

I .r,, i ;;ll

5.27 3 2t)

6.10

Cada Dia
alfaso

Criterio de
¡cac¡ón

Cada ve¿

Cada vez

, .;:.. fabla l'1" 3

/\ Penaldades refefdas al Capitúlo Vl del Contfato: Ej€cüc¡ón de 1á Rehab¡l¡tación y
\ MerorJ'r.ierto y .4anten|rrerro Periód¡co lr ci¿,

Cada Dia de
akaso

ry9jjgeg!_Lq 4?igltsq posesglLq

tlonto j Bescripción de penal¡dad Cr¡terio de
Aplicac:ón

Alraso en el inicio y en el lérm¡no de
ejerrución de la Rehabll¡lación Y
lvlejoramie¡to y/o el ¡¡antenim¡e¡to Periódlco
lnrcial.

Cada Día

2.00

ño dar af REGULAtrOR, supervisor de
Rehabilitació¡ y Mejoramiento y
l\4anterimlenlo Pef iód¡co In¡cial y al equlpo
que ésle dlsponga, de sef el caso, libre
acceso a las áreas de lrabajo pa¡a rcalizaf su
,aDor.
Atfaso en la preseniación y en el
levantamienio de observac¡ones del
Expediente Técnico de Manlenimle to
Periódico In¡c¡alpor pa.te dq]-.C_o_ncesjo¡ar¡o

Cláusnla
Contrato

Caá!sula
Conlrato

o.d: ¿l. ,r" ¡"

Defnil¡i,os de

300

a Lóiq ild ¡¡rde l¡ 5 .rá
la4



69 1.20

6.12 0 y
112

1.20
No mantener para la Rehab¡litac¡ón y
I\4eioramiento v l\,'lanteniüiento Periódico

Suoeaencias.
No perm¡t¡r lanto al CONCEDENfE como
REGULADOR el libre acceso al Libro
Obra dura¡te la ejecución de
Rehabilllac¡ón y ¡,,lejoraniento
Mantenimiento Periódico lnic¡al.
AtÉso en la presentac¡ón al REGULADOR
del Proqrama de Eiecución.
At.aso en la presentac¡ón y renovac¡ón de
Garantla de Fiel Cumpli..¡ento de Ejecuc¡ón
de Rehabi¡ilación y l\,{ejofamientó y
Mantenimiento Periódico lnicial-
Incump¡imiento de las Leyes y Disposiciones
aplicables en materia de gestlón de tráfico,
durante la Rehabilitación y Meloramiento y/o
el Manten:mienlo PeÍiódico ln¡cial e
incumplim¡enlo de las rndicaciones que al
fesoecio deléfmine el REGULADOR.
No manlener lransitables, para todo t¡po de
vehículos los caminos públicos o variantes
por los que fuera necesario desviar el tránsito
a causa de la eJecución de la Rehabilitación y
Mejo.amiento y/o el Mantenimienlo Pedódico
:nic¡al.
Alraso en ¡a pfesen{ación al REGUIADOR
de un plan de lfánsilo prov¡sorio que asegufe
el 1ránsito fluida en tldq el seclor afectado
por la Rehab¡litacjón y Mejoramiento y/o el

In¡cial un Libro de

Manlenamiento Pedódico ln¡caal.

de

625 1.60

Alraso en el p¡azo estipulado para subsanar
las obseft¿ciqres para defectos menorcs de
la puesla en servicio de la Rehabilitación y
Mejoraniento y/o el [,,lantenimiento Per]ód¡co
lnloia¡.

Descripción de pena,¡dad C.¡leto de Aplicació¡

prdentación del Programa

fa:rla N'4
Penal¡dades releridas al Capítu'o Vll del Conlfalo: De la Conse.vación

Cláusuta
Contrato

76
A{aaso en la
ReferenciaJ
Concesión.

Cada Dia de at.asode Conservación de la

Atraso en ia presentación de los Informes
aelat¡vos al desarrollo de la Consewacron
de la Concesión.
Detección de Par'ámetros de Condició¡
Insufic¡ente

Cada vez

Cada vez

Cad¿ Día

Cada Dia hasta
un máximo de
30 Diás

Cada vez

Cada vez

Cada Dia

Cada Dia

3.16,3.17
y69del
Anexo I

Cada Día de atraso

Por cada Nolificación de
detección de parámetro
de condición insr¡f¡cienle
em¡tida pof el Requ¡ador
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3.16 3.17,
411y6S
delAnexo I

2.ArJ
Pof exceder el pla¿o establecido para la
cofrección de defectos.

serviciaglotal de !n Sub Tfamo
]1-}cumplrmienlo en nantenef el
seryic¡o qlobal de la Conces¡ón

oesct¡pción de penalidad

Alfaso en la entlega de lilio.mes
relativos aldesa.io¡ló de ]a Explotación

Por d1a de al.aso

4.19 del
Anexo I

lncümplrm¡e¡to en mante¡rer el navel de

4 19 del

Tabla No 5
Penalidades referidas al CaFítulo Vlll del Conlrato: Explotación de la Concesión

Anexo I

8.5 a) 0.16

Clársula UIT
Conl¡alo

de la Concesión.
Atraso e¡ lá
REGULADOR de

Presenlaclón al
los reglamenlos0.16

1.60

3.20

tmernos
l¡cuorplifiiénlo er el lnicio

cafriles en ios

Explotac¡ón €n el plazo previsto

Incumplimiento de la lmplementación de
los serylcaos óbl:gatorios.
Cobrarza de Tarifa po. r'loalos
super¡ores a los áulof¡zados.

Cobranza de Tarifa por monto$
supe.iofes a los autorizados.

M€dición de congesl¡ón aislada de un
TFC srperiof a 5 {ci¡co) mi¡ulo$.

e- incumpiimiento ;n ¡; -r¡AiiicacióÁ

del Sistema de Aler]c¡ón o de la
Consirucclón o instalación de nuevos

Primera veriflcación
duranle el plazo de la
Cqncesión

Pof Nol¡ficac¡ón de
delección de

Segunda verificación
duranle el plazo de la
Concesión.
A parl¡r de la tercera
vedÍcaclón en
adelante, la penalidad
tendrá un lrcremenlo
de 37o sobre la última

paúmetro de condic¡ón
insuticiente emttida

r el Reauladof

Por cada Notif¡aac¡ón
de incumplimiento

s ororgaoos

:"r -""t
Por vez

Criterio de Aplicació.

Cada Dia de atraso

Cada Dia de atraso

Cada üia de atraso

16 4p)

7.11del

7 13 del
Anexo I
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fabla No 6
Pena¡ldades reJef¡das
dei Concesrona¡o

al Capitulo Xll del Conl¡alo: Régimen de Segutos y Responsabilidad

080

Tabla No B
Penalidades €Jer¡das al Anexo Xl: Fid

Cláusula
Contraio

UIT

ANEXO XI 400
lncump,imienlo
Adminisl.aclón

Apénd¡ce 2
ANEXO XI 200 lncumplimienio

F¡de¡comiso de

Descripción de penal¡dad

lncumplimienio de la obligación de presentar y
martenef vigentes las pól¡zas de segu.o
referidas a la responsabilidad c¡vil, sobre
b¡enes materia de ejecución de Rehabil¡tac¡ón y
l\4ejoramiento y Mantenimienlo periódico In¡c¡al,

aborales v otras Dólizas

Tabla No 7
Penal¡dades refefidas al Capítulo Xlll del Coniralo: Consideracior'res Socio Ambientales

1 Durante la ejecüción de la Rehabllitación y Mejoramiento, Mantenlmiento Pe.iódlco
Inicial y Explotac¡ón de la Concesión

Í,x-r-:,

Cláusula
Contrato

UIT

Incumpl¡mienlc
contenrdas en
Alraso en el
mitigación. car
en las E$peci1
la ejecución c

Mantenimaeftta
Concesión- se(

136 4.00

'J3.8 0B0

0 0.B0

At€so en el
¡mpadidas t
cortesponda,
ambientales, e
Socio AmbieÉ¡
lncumpl¡miento
Prevención de

13.8 040

0.40
lncumpl¡r¡
Contro¡ de
esias elat

Desc.igción de Pena:idad C.¡le¡io de
Aol¡cación

nienlo de los procedimjentos y accrones
'¡s en e Fstud o de lmpaclo Amb eJlal
-'n el cün-plimierlo de las medidas de
n. ccmpensación y segurmlento, señaladas
$pecifcaciones Socio Ambientales durante
)ión de la Rehabilitación y l\,4ejoramiento,
'ento Periódico nicia y/o Cxplotación de a
)r, sc3ún co'respord¿
)n el cump¡imienao de las rnstrucciones
¡s pof el REGULADOR, según
nda, sobre normas y cons¡deractones
rles, eslablecidas en las Especificaciones
nbientales asoc¡adas a estas etapas.

Cada vez

Cada Dia

Cada Dta

iento del plszo de enlrega del Plan de
^ de Riesgos para estas ctápas
iento del plazo de enlrega del Plan de
Acc,denles o Plan de Conl¡ngencras para

cada Dia

Cada Día

e¡cornaso de Adminiskac¡ón

Descripción de Penalidad

en la constitL¡ción del Fideicom¡so de

en la no translerencia de reaursos al

Ctár¡sula
Contrato

Criterio de

Cada Dia

C6da Día
Administ.ación
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Nota: En los casos de incuñplirnientos no
apl,caclón las saneiones establec¡das pof
Regulato.ias.

pfevistos en el presente Anexo, resultaÉn de
el REGULADOR, de acuerdo s sus No.fitas
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1.

3.

4.

5.

L

ANEXO X
TARTIOAS OE GASTOS GENERALES DE LA CONCES:ON

PERSONAL, BIENES Y SERVICIOS }E LA SEDE CTNTRAL

Pla¡i¡la aplicable a la Concesión
Bienes y serv¡c¡os

PERSONAL. SIENES y SERV|C|OS p: LA SEDE DF OPERACION pE LA
coNcEsroN

Planilla
B enes y s€rulcios

PERSONA!, BIENES Y SERV:CIOS )E LAS UNIDADES DE PEAJF

Planll¡a
Sienes y se¡vicios

PERSONAL, BIENES Y SERVICIOS DEL SISTEMA DE PESAJE MóVIL

P¡anilla
B¡enes y servicios

PERSONAL. BIENTS Y SERVICIOS DE! AUXILIO MECANICO Y SEGURIDAD

Plan¡lia
Eienes y servicios

PERSONA:., BIENES Y SERV¡CIOS 
'EL 

AUXIIIO MEDICO

Planllla
Bienes y servicios

OTROS

Segu.os de los equjpos en opefación y otros conlGctuales
Asesorias
Viajes y movilización
Conunicación sociat

GASTOS PREOPERATIVOS

Costo de conslituclón de garantías contracluales
Costo de conlralación de seguros
Monto de costos del p.oceso
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ANEXO XI

ANEXO FINANCIFRO
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l.

2.

ADóndice 1

Cierre financiero

Antes del ¡nicio del l\¡antenimiento Periód¡co Inic¡al en el olazo ¡ndicado en la C]áusula
6.13, el CONCESIONARIO debefá pfesenlar para aprobac¡ón deJ CONCTDENT: cop,a
legalizada nolaria{ de los cóntratos de fina¡rcia¡nienlo, garanliss. iideicomisos. la Tasa
de costo de Deuda, y en general cualqurer texlo conlráciual relevante que el
CONCESIONARIO haya acordado con el {los) Acreedo(e$) Permilido(s) qae
parllc¡pará(n) en ¡a iinancjación de €sta Concesión Los conllalos i¡dicados debe[án
contener expresarnente !¡ra disposición refe¡da a que en caso el flnanc¡amiento quede
sin efecto o el CONCESIONARIO ¡ncurfa en algura causal de resoluc¡ón, el Acreedor
Pefmitido comunicará inmedtatamente dicha situación al CONCEDENTE.

En e1 caso que e¡ finarciamlento de las actividades de Ma¡tenimiento Per¡ódico ln¡c¡al
se fealice con recursoa proplos del CONCESIONARIO, ésle deberá presentar el
testimonio de la escritura públ¡ca donde conste el aumento de cap¡tal social
corfespondiente, deb¡damente suscrilo, pagado e ¡nscrllo en los Registros Públicos.

De no ac¡edjtar el cieffe financiero al vencim¡enlo del piazo establec¡do en el numeral 1

del pfesente Apéndice se produc¡rá la Caducidad de la Concesión por incumpl¡miento
del CONCES¡ONARJO, y el CONCEDENIE ejecuiará en compensación por daños y
pefjulc¡os al Estado ia Garantia de Fiel Cumpllmienlo de Contrato de Concesion por un
monto equivalenle al cien por ciento (100%)de la misma.



1.

ApéndicG 2

Fideicomiso de Admiristrac¡én

Genefalidades

Con el objelivo de ádministl¿f el adecuado y opoduno cumplimienlo de las obligaciones
derivadas del presente Contrato, el CONCESIONARIO se obliga a co¡st¡luir y
r¡anlener. a su costo, en calidad de fldeicomitenle, un Fldeicomiso de Adfiinistfación
irrevocable, e] cral se reg¡rá por lq di$puesto en el respeclivo contf¿io de fideicofi¡so,
que seÉ fofmulado conforme a ¡os lórm¡nos y condiciones que se indican a
cont¡nuación:

a) El fideicomiso será celebrado con un banco u otra enlidad linancieÉ de prmera
línea. nacional o ¡nternac¡onai, quien actuará e¡ cai¡dad de entidad f¡duc¡aria de
co¡formidad con las Leyes y Disposiciones Apl¡cab¡es, calificada y aulor¡zada por
el CONCEDENTE a propuesiá del CONCESIONARIO.

b) El F¡deicomiso de Admlnlsiración, as¡ como las cuenlas que lo conforman tendrá
vigencia desde sü constituc¡ón ha$la la Caducidad de la Cofcesión, en caso de
caduc¡dad a¡tes del cumplimiento del P¡azo de la Conceslón, s€ procederá
conJorme a lo eslablecido en la Cláüsüia 16.21 del Contrato.

c) No obstanle lo indicado, el CONCESIONARIO podrá pfoponef al CONCEDEN'IE
en el proyecto de Conlralo de Fide¡comiso otras d¡spos¡ciones que considere
adecuadas para la bancabilidad y coÍecta ejecuclón del Contrato.

d) Los londos que ¡ngresan a: Fideicomiso de Adnt¡nislración tienen como tuentes la
recatdaaót por PeaJe, el Cofl¡anciafiiento y las penalidades es1áblecidas en el
Anexo lX.

El CONCESIONAR:O en su calidad de lideicomitenle deberá delegaf en forrna
exoaesa e irrevocable e¡ el CONCEDENTE la facullad de emilir instrucciones al
fiducaa¡¡o a f¡ñ de administrar los fandos del Fideacomiso.

Pafa tal efecto a la Fecha de Suscf¡pción del Contfato, el CONCSSIONARIO
deberá pre$entaf al CONCEDENTÉ, con copia al RFGULADOR un p.oy€cto de
contrato de fldeicomiso, pafa su aprobac¡ón.

i El REGULADOR dispondrá de un pla2o n1áximo de slete (07) Días Calendario
luego de recib¡do el proyecto de Ídeicomisa para emiUr su opinión al
CONCEDENTE

i¡. El CONCEDENTE deberá emili. su pronunc¡amiento en un olazo máximo de
cinco (05) Días Calendaio, luego de recib¡da la opinión del REcUIADOR.

iii En caso que en dicho plazo ei CONCEDEN1E formule observaciones al
proyecto de co¡ifato de Fldeicomiso de Administració¡, el COñCESIONARIO
d€berá stbsanaflas en un plaeo no mayor de slele (07) Dias Catendaío
desde que es notificado, deblendo femil¡r ¡as subsan¿ciones al
CONCEDENTE con copia a¡ REGULADOR para conocim¡enlo. En esle caso
el CONCEDENTÉ dispondr.á de u¡ plaza de cinco {05) Días CaJendarjo para
sü pfonunciafirenlo.

2 C¿r3 L.illludi¡¿ ae as¡era



Transcufidos lo$ plazos a que se refieren los párafos anie¡lorcs, según sea
ei caso, y el CONCEDENTE no se hubiere pronunciado, se entenderá que el
proyeclo de contrato de Fideicomiso de AdministraciÓn 6e ha aceptado y
apfobado

En cualqliera de los casos, el CONCESIONARIO debefá .emili. al
CONC¿DENT¡ y REGULADOR una copia del conlfsto de F¡deicomiso de
Admin¡st¡ación suscfito pafa su correspondlente suscrlpción por parle del
CONCEDENTE y posterior legallzación nolarial e inscripción en los reg¡stros
públicos.

2. Cuentas del l:de¡comiso
Et Fldeicomiso de Administración terdrá las sigulenles cuentas sepafadas:

Cuenta Recaudadora
- Cue¡ta de lvlantenimienlo Per¡ód¡co
- Cuenta de E ergencias Viales

a) Cuenta Recaudadqra
i. En esta cuenta el CONCES{ONARIO depositará en moneda ¡acioaalel Inlegro

de la fecaudación di?fia po¡ concepto de Peaje, dentro de los p.imeros t¡es (3)
Dias siguientes. Asimisma en dicha cuenta el CONCSD-N-IE deposilará los
recursos p¡ovenierlles del cofinanciam¡ento, de acuefdo a ¡o señalado en el
Apénd:ce 3 de1 presente Anexa y los monlos provenienles de las penalldades.

ii De esta Cuenta Recaudadora se desemboisarán los pagos según las
inslrucciones establecidas en el numeral 3 del presenie Apéndice.

ili. En caso de cu,minar ia v¡Oencia del Fideicom¡so de Adminislráción, de exisiir
saldo remanente en la cuenta recaudadofa. los recuNos serán liberados a
favor del CONCED€NTE.

b) Cuentá de Mantenimiento Periódico
i. Esia cuenta tendrá por f¡nal¡dad gafanl¡zar que parle de los ¡ecu¡sos de la

Cuenta Recaudadora sea.r desiinados a lá eiecució. del Mantenimienlo
Periódico po¡ p¿rte del CONCESIONARIO.

ii En esta cuenta se abonará lo correspondiente según ias inslrucciones
estáblecJdas en elApéndice 4 del presente Anexo.

¡li. En c¿so de culminar ia vigenc¡a del Fldeicom¡so de Adminishación, de existir
un saldo re$anente, en la cuenla de Mantenlmiento Periódico, los recufsos
se.án l¡bemdos a favor del CONCESIONARIO

c) Cuenta de Emergencias Viales
i. Esta cuenla tend.á por finalidad garanUzar de manera oportuna :a

dispon¡biiidad de londos recesarios para que $e real¡ce¡ los pagos qüe
cor¡esDondan a esle tipo de eventualidades.

En dicha cuenta se abonará üna cant¡dad équavalenle al _
recaudación de Peaje en las mismas opoÉunidades ind¡cada en e¡

% de lá
numeral 2.

a) i de este Apéndice ha$ta complelar el monto total de l\,4illones y

,,r¡ii
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t.

001100 de Dó¡afes (USS _], el cuál deberá ñanfenerse durantrl la
vigencia de la Concesión

Una vez completado el monlo indicado en ei párrafo antefior, no se abonará e¡r
esta cuenta monlo alguno, procede.te de los rngresos por recaudación.
Fn caso se utiiice parte o ls toialidad de los fondcs de esla cuenta. se
procederá nuevarne¡le a efectuar la provisión eslablecida hasta completar el
nonlo ¡ndicado en 2 c);

Adicionalnenle, en esta cuenta se deposilarán los montos de las penal¡dades
prev¡stas en el Contrato de Concesión, aú¡ en e1 caso se haya completado el
monto máximo de la cuenta ihdicado en 2 c) i.

De culn'rinár la vigencla del Fide¡comiso de Adnin,slración los rernanentes de la
Cue,]la Eme¡genc¡as V¡ales co¡résponde¡án aJ CONCEDENTF.

E1 Día e. que feciba ef Cotinanciamien{o del CONCÉD[NlE, lfansferir de
la Cu€nta Recat]dadora a la Cuent¡ de Mantenin'rlento Periódico. el rnonto
correspondie.te a la provisión de l\¡anlenim¡enlo Periódico indacado en el
lite.?1 b) de 1a5 cuentas de1 F¡deicomiso de Adminjslrac¡ón del presente
Apéndice, de ser el caso
-fransfefir de la Cuenta Recardadofa al CONCÉSIONARIO el moñlo
cofrespondienle ai PR[¡ de acuefdo a los Hitos ejecutados
transfer¡f de la Cuenla Recaudadora al CONCrSÍONARIO eJ monto
cofrespondieñle a: PAN4O en Dólares Americanos, previo descuenlo de la
provisión Dor IVlanten,miento Periódico antes m€ncionada.

. Tr¡nsferif de la Cuenta Recaudadora a la Cuenta de [mefgenc¡as Viales
los mo¡tos proven¡entes de las penalidades. de acuerdo a lo ind¡cado en 2.
c. del Dresenté ADéndice.

La fecha de pago del primer PAMO setá al año de la Fécha de Suscr¡pción del
Contrato. Las fechas de los s¡guienles pagos, mienlfas pers¡sta la obligación
serán anuales contabilizadas desde el pago del pr¡mer pAl\4O.

l-á fecha de pago de los PRI/ será al mes de co¡cluido el hlto de const.ucción.

3. Mecarisr¡o de admlnistración de fo.dos
EI CONCEDENTE r¡struifá al fidueiaf¡o en viiud a ló previsto eñ el Conlrato de
Fideicorniso pafa que fealice las sigu¡entes acc¡ones con los.ecursos de Ia Cuenta
Recaudadora:

Realizá.los pagos sl CONCESIONARIO o a quier'¡ éste des¡gne. durarte la vigencia
de la Conce$ién, en las oportunidade$ y condiciones siguientesr

i. Oesde ef lnicio de la fxplotación hasta e' pago del prímer PAMPI y a partif de
la culminación de la vigenc¡a del PAMPI hasta la Caducidad de la Conces¡ón

. TransteriJ" de la Cuenla Recáudadora a la Cuenla de Emergenc¡as V¡ales el
monto equivalenle a la provisión po. Emergencias Viales indicado en el
lileral c) de las cuenlas del Fideacom¡so de AdrvrinistGción del pres€nte
Apéndice

rr¿d.2 de ¿ Lo¡!:udinerde l¡si¡f¡
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i Durante el período de v¡gencla del PAMPI
. Transferlr de la Cuenta Recaudadora a :a Cuen:a de Emergencias Viales el

rnonlo equiva¡e¡te a la p.ovlsión pof Emergencias Viales indicado en el
literal c) de las cuenlas del Fideicomiso de Adrnrnistración del presente
Apéndice.

. El Dia e. que reciba el Cofinanciam¡ento de¡ CoNCFDENTE, tra¡sle¡r de
ia Cuenta Recaudadors a la Cuenta de Mantenimienio Periódico el monlo
correspondiente i¡dicada en el literal lr) de la csenia de Mantenii¡ien(o
Pe.iód¡co del presente Apéndice.

. Transfeir de la Cuenia Recaudadora sl CONCESIONARIO, de ex¡sli.
pagos pendientes, el monto co.respondiente al PRM, de acuefdo al
cumpllmiento de la ejecució¡ de los Hitos programados.

. l.ansieri¡ de la Cuenla Recaudadora ai CONCES¡ONARIO el monto
cofrespondiente al PAMO en Dólares previo de$cuenlo de la pfovisión por
Manlenimiento Peiódica, de ser el caso.

. Transfe.af de la Cuenta Recaudsdora, anua¡mente. a favof del
CONCCSIONARIO el monto correspond¡ente al PA,4Pl en Dólarés, en
caso de ex¡sli. un Acreedor Fermitido se realizará una lra.rsfere.cia a su
favor para el pago de¡ Servicio de Deuda con iondos co.respondientes al
PAI\4P1, el saldo será transferido al CONCeSIONARIO, de ser el 6aso.

. Transferir de la cuenla Recaudadora a la cuenta de Emergenc,as Vlales,
los fondos proverientes de 1as penalidades, de acuerdo a lo indicado en 2.
c. del presente Apéndice

La {echa de pago del primer PAMPI será dentro de los sesenta Días Calendario
posteriores al mes de acepláción po¡ el CONCEDEN:E del último Sub Tramo
con el cual el CONCFSIONARIO complete todas sus obllgaciones de
I\,4a¡tenimiento Periódlco 

'nicial, 
,rara lo cua, el CONCEDENTÉ debefá toma.

las prevlsionea presupuestales coÍespond¡entes.

Las fechas de los saguientes pagos. mienlras persista la obligación, serán
anuales conlabi¡izado desde el pago del primer PAMPI.

Con la tinalidad de re¿iizaf la adminislración financigra de corlo plazo de los
recumos d¡sponibles en Jas cLrenias que conforman el Fideicom¡so de
Ad¡'rinisiración. se sermite qre el Fiduciario realice la r¡versión de dicho$ reo1]rsos
en Cerlificados de Depósitos del Banco Centra¡ de Reserua del Perú, u otros
instrurne¡tos financieros y/o depósitos de corlo pi?zo que lengan la m¡sma cal:dad
credilicia, para fealizar las ¡nversiones sin afectar ios compromlsos asumidos por
e1 CONCEDENTE a través de¡ presenle Conlrato, el Fiducrar¡o deberá coordinar
con e¡ CONCEDENiE la orovección de desembolsqs.

Para la tiberación de recursos del fideicomiso en Dólares Ame¡;canos, se utilizará
el tipo de cambio de la fecha de cálculo del equivalente e¡ Dó¡ares indicados en el
presente fideicomiso.

',s5



AnÉrqi!e-3

Cofí¡lanciamienio

1. EJ pago de los conceplo$ de PRM. PAMPI y PAMO se iinancia con el Cofinanciamienlo
del CONCEDrNTE y con la .ecaudaclón de peajes descontado la pfovislón de
Fmerge¡ciás V¡áles y, la.elaclón básica es 1a siguientei

l:ofinañtittDieitoanltet.PRM.-PAMP¡+I'AtlO lReatldcci|t1ds Petje - ¡,¡or¡s¡¡,n ¡td f,v)

2. El CONCEDENÍE abaratá a la Cue¡'rta Recaudadofo del :ideicomiso. la difere¡cia
entre el monto lotal de obligac¡ones anuales por eancelar, {PRl\¡, PAN¡PI y/o PAMO),
según cor.esponda a la obl¡gac¡ón y el monlo recaudado por peajes desconlando la

. provisión por Eme.genclas Viales.

3l El procedim¡ento y oporlunldades para lá cancelación de las obl¡gación€s está
.itl especlflcada en los respectivos Apénd¡ces del preseüte Anexo.

lTramc 2 derá LanS ltC]n¡l'i¿ h Slér¡
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c)

o)

Apéndice 4

Mecanismo dr proy¡s¡ón por Aci¡v;dades de Mantenimiento peliód¡co

Para la provis¡ón de fondos po. aclividades de ¡,'lantenimienlo Periódico se deberá
observar el s¡g!iente proced¡ra je¡io:

1" Se iniciará la provisión a partir de ¡a aprobación de primef prograrna de
Conservación ¡ndicado en el numeral 3.4 del Apéndice 1 delAnexo I

2. A partir del pago de lá pr¡mera cuola del PAMO, el fidl¡ciario del Fideicom¡so de
Adm¡nistració¡ deberá transferir de ia Cuenta Reca0dadora a la Caenta de
Manle¡lmiento Periódico del Fideicomiso lndicado, el 

- 

% del PAI\,IO como
p.ovisión para Manlenrmiento Peiódico con el fin de acumular los recufsos
recesar¡os para atender los pagos por co¡ceplo de e$ta ob,igación a cargo deJ

CONCESIONARIO. El r]onlo acumulado de dichos depósilos, inciuyendo los
intereses que pudiera gene€rse, serán ütrlizados para fioanciar las aclilidades de
Mantenimiento Periódico e¡ elnomento que se.equieran

3, Pa.a efectos de programaeión ejecución y liqu¡dac¡ón del Manten¡m¡ento
Periódico, 6e establece el siguienle procedim:e¡to:

a) El cONCfSIONARIO so¡icita.á autori¿ación al CONCETENTE, con cop¡á al
REGUTADOR, pa¡a realizar las actiidades coüespo¡rdientes al
[.íanle¡]mienlo Periódico, adjuntando un l¡¡lorme lécnico de Manten¡miento
(lTM) a más tardar con t.es {03) meses de anticipáción 3 la,echa propuesta
pafa la ejecución de esta actividad Dicha solicilud deberá incluir n
oresupuesto detallado del ¡,4a¡tenimiento Periódico.

b) Si el CoNCEDENfE, previa opinión del REGULADOR, esiá de acuerdo con
el presupuesló presentado por el CONCESIONARIO, aulor¡zará por escrilo a¡

CONCES¡ONARIO a real¡?ar las actividades de Manlenlmiento Periódico,
co¡form¿ a¡ Info¡me Técnjco de Mantenimiento y a los costos estimados por
el coNcEsioNAR o

La comunicación del CONCEDENTE autor¡zará al CONCES;ONARIO a
|ltili¿ar los recursos del mo¡lto acumuladg en la Cüenta de Manlenimiento
Periódico de¡ Fideicom¡so de Adnin¡slración (saldo de la cuenta, incluyendo
intereses devengados), hasta el monto prev¡slo en su p¡esupueslo o hasla
agotar el saldo ¡le la cueota mencio¡ada. El REGULAOOR electüará ta
supervisión corfespond¡€nle a las activjdades de l\ranlenimiento periód¡co

aulorizado.

En caso que el presupuesto ap.obado pof e¡ CONCEDENTE sea supe.jor al
monlo gcumulado en la cuenta antes ind¡cada, el CONCESIONAR¡O asumirá
la diferencia con carge a 6us recursos.

Para modificar las fechas consideradas en el In{orme Técnico de
Manten¡m¡enio aprobado pof el CONCfDENTE, se segu¡rá el misma
procedimiento que para la aprobac¡én

La oportunidad de la so,icilud indlcada debefá eslar conside.ada en lo

¡ndicado en e, numeral 3, Programas de Conservación del Apéndice 1 del
A¡exo l.
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En caso sea en útra opo.tuiidad. y s¡ la sol¡citud ha
actuali¿afá el programa de Conseryación de acuerdo a
nume.al 3 7 deiApéndice '1 deiAnexo I

s¡do aprolrada se
lo lndicado en el

@"-*.,
2 d¿lá LonOilJd¡nalde r¿ Si{r¿
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Apéndico 5

Sobre la Rehabilitaciór y Me;o€miento

1.

D)

dJ

Generalldades

a) Hito

Es el porcentaje de avance en la Rehab¡l¡tac¡ón y lvlejofamiento, determinado en
fünción de la ejeclción del presupuesto coniemplada en los Ésiüdias Defiñilivos
de ingeniería e lmpacto Amb¡ental.

V€lofi¿aciones

Son los avances mensuales en la ejecución de ia Rehabilitaciófl y Mejoramiento
que el CONCESIONARIO .ea|¿ará en {\inción a su Pfog.ama de Ejecución y que
serv¡rá oara iustifrcar la obtención de los Hitos

Factor de Conversión

Es el factor que resulla de d¡vidir el monto ofeÉado er'r eJ concurso por el
CONCESIONARICt como Pago por Relabilitación y lvlejoram¡ento {PRM), enire el
monto corsiderado por el CONCEDFNT* como PRIVI en el factor de compelenc¡a
y que servirá para determinaf Ios pagos ¿ realizar por la Rehabllitac¡ón y

Mejoramiento

El CONCESIONARIO recltlir¿ del CONCEOENTÉ los Estudios Delinitivo: de
:ngeniería e lmpacto Amt¡¡entai para la Rehabil¡tación y Mejoramienlo de acuerdo
a lo andiqado en la Cláusula 6.4 y en baee aa presupuesto conlenido en los
menclonados estudios presentará s! Programa de Ejecución. ei m¡smo que
deberá ser formulada en función de los Hilos eslablecidos por el CONCEDENTE.

Cada Hi1o, para efectos del presente conlralo, se ha establecido en 10% del
monto total de los presupüestos conten¡dos e¡) los Egludios Definitivos de
lngeíier;a e lmpacto Amlrienlal para la Rehabilitación y Mejoramiento. Se podrá
aceptar Hilos con una diferenc¡a de más o menos 5% del valor del Hilo
establec¡do, lo que sign¡fica que los Hitos podrán oscilar enlre el 9.5ol0 y 10.5olo del
valor total de la Rehabilitac¡ón y Mejaram:ento establecldo en el presupuesto de
los Esludios Delinitivos de Ingenieria e lmpacto AmbientáI. El últ:mo H¡to sefá
equivalente a la dlferencia entre el valor tola¡ anies ind¡cado y ¡a $ums de los Hitos
oreviamente eiecutados

2.

0 A más lafdar a los dier (10) Oías Calendario contados desde la fecha de
aceptación de cada Hito, el CONCEDENTÉ debe.á depositar en Ia Cuenta
Recaudadora del Fideicor.iso. el fionto correspond¡ente al valor de dlcho Hito. En
la misma :scha del depósilo anles indlcado, el CONCE¡ENTE inst¡uirá al
Fide¡comiso para que en un plazo rnáximo de dos (02) Días Calendato realice la
lransferenc¡a fespecliva al CONCESIONARIO.

Cada Hito deberá consideraf como mín¡rno io sigui€¡te.

a) La delinición y prográmación, lndicando el mo¡to y ei porcentaje que reprcsenta
éste. fespecto del toial del presupueslo de los Estudios Defi¡ilivos de lngenleria
e ¡mpacto Ambienlal para la Rehabilitación y Meioramiento.

l t'i
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Para la def¡nic¡ón de los Hitos se debeú rnanlener las parlidas y montas
cq¡tenjdos en ¡gs paesupLeslós de Jos Esludios Detinllivos de l¡genierra e
lmpaclo Anbie¡tal para ¡a Rehabllitación y Mejorafiienlo

Para la progfamacadn de los Hitos se deberá presen{at uo cronograma detallado,
en el cual se definan los plazos pafa la ejecución de rada Hito

Fara la def¡niclón de los Hitos se deberán manlener las pa.lidas contenidas en
los presupuesto$ de los Estudiqs Definitivo€ de Ingenieia e lmpqcto Amb¡ental
pa¡a la Rehabililaaión y lvlejorar¡ienlo.

Para la pragramac¡ón de los Hitos se deberá p.esentar un cronograna dctallado.
en eicLlaise definan los piazos para la erecución de úada Hiti:)

b) El úll:mq Hito que se file cor.espo¡derá a 
'a 

aceplación de loda la Rehabililación
y Mejoramlento.

Proced mienlo de va:o.ización de los avances men$uales

a) El CONCESIONARIO pfesenlafá al REGULADOR un informe de avance
menllal deniro de los Cinco {05) prime¡os Dias Caiendatio del tne$ slgulenle
aespecto al cual se infoÍna. Los informes mensuales deberán sef elaborados con
los avances de obras hasta el últi¡¡o dia del mes oaecedente a la oresenlación
del lnforme correspondiente, y en el caso de la prese¡taclón de la plf|era
válorizac¡ón, esfa to deberé contener rn dezo de ejecución menor a 30 D¡as.

b) É¡ el ¡nforme mensuai se debe.á indicaf, enlfe oiros. el parcenlaie de avance
respecto al Hlto en ejecución con su valorización respecliva de acuerdo a la$
partidas eleculádas en base a su programaalón. La valorización del H¡lo podfá
iener la vaflac¡ón ndicada en el ¡ite.al e) del tumeÉl 1 del presenle Aoéndice.

c) El RÉGULADOR tendfá un plazo no mayor de dieu (10) Dias Calendaflo p¿ra
revisat dicho documenlo y ver¡fcar la ¡ñÍormación csolenjda en eJ ¡¡fo¡me
presentaoo

Dentro de dicho plazo, el RÉGULAOOR deberá proceder confornle a lo
s¡guientei (i) aprobaf el ¡nforme or (ii) solicitar al CONCESIONARIO la
s!bsanación de observaciones

d) En caso que el REGULADOR fen¡la observaciores al lnfofme. el
CONCES,ONAR¡O deberá ievantar Jss obseryaciores er el plazo que le otorgue
el REGULADOR. pla¿o que tendfá felación con la maqnitud de las
ob$ervaclones.

e) Una vez levantadas las obseñáciones y remitidas al REGULADOR. éste contará
con tres (3) úias Catendario para aprobar las subsanacio¡es a las
obseryaciones efectuadas No se podfán hacer nuevas observaciones a las
efecluadas ¡nicialmenle

0 De darse el caso que ei REGULADOR no aprltebe 3 (tres) informes menslales
acufiulados, por causas no atrjbuible$ al CONCESIONARIO, éste podrá invocár
la Caducidad del Co¡lrato.
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4. Procedimiento para la aprobación del informe a la culminac¡ón de un Hiio

a) A la cul¡rlinación de un Hrto corresponderá al CONCESIONARIO presentaf al
CONCEDENTE un informe para la apfobación correspond¡ente Dicho rnforme
debefá seflalar y acred¡tar que se alcanzó el porcentaje de avance establecido,
en función a las valori¿aclones mensuales, las mismas que en su oportunidad
füeron aorobadas por el REGULADOR de acuerdo a lo ndicado en el numeral
anieftor

b) El CONCESIONARIO ádiuntará al informe un cuad.o resumen acumulado de las
vaÍorizaciones nrensuales aprobadas pof el REGULADOR y que coÍespondan al
Hilo respectivo

c) El CONCESIONARIO presenla informe de valorizaciohes ácumuladas que
sufian el Hito y le apl¡ca la pol¡nóm¡cá y factor de ajuste Lo envía al MTC, quien
tendrá 10 d¡as pafa realizar las observaciones cor.espondieÍltes. El
CONCESIONARIO tend¡á 5 Dias para levanlar dichas observaclones. Si no
hubieran ob5ervaciones y/o estas hub¡eran sido levartadas, el
CONCESIONARIO p.esentafá su factura corfespond¡gnte, ¡a que deberá ser
csnceiada de acuefdo a Io establec¡do en e). El monto tolal de la suma de las
valorizaciones mensuales aprobadas, equivalente al porcentaje y monta del Hilo
programado y e]ecoiado, deberá se¡ afectado por la po¡iaóm¡ca estableclda en
los Estudios Delinitivos de lngenieria e lrnpacto Amb¡ental para la Rehabllitación
y Mejorar$ierto y por el Factor de Corversión correspofdiente con ta linalidad de
delerrninar el monto del Hito a cobrar por el C|JNCESIONARIO en función a su
otena.

De darse el ca$o que el CONCEDENTE no apruebe 2 (dos) informes sucesivos.
por causas no at¡ibuibles a: CONCES¡ONARIO. éste podrá invocaI la Caducidad
del Contralo.

Uña vez qüe el CONCEDENTE emita su conformidad, éste deb€rá cornu,ricar al
Fiduciar¡o en los s¡guientes tfes (3) ,¡as Calenda.io para que desembolse del
fideicomiso el impode correspondiente al Hito elecuiado.

La áprobación del infofrne del úllimo Hjto estará cond¡c¡onada a ia aceptác¡ón
por pade del CONCEDENTf de ta lolalidad de la Rehab¡iitac¡ón y l\,lejoramienlo.

Los desembolsos que reaiizará el Fideicom¡so por los Hitos ejecutados, se
real¡zarán por concepto de PRM y el importe respectivo conslituye un derecho
¡.revocable de cobro y una obligac¡ón del CONCEDENTE
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Apéndice 6

Sobre el PAMP| y PAMO

Manten¡miento Periód¡co lriciai {PAMpl}

ai Para efeclos de aceplac¡óo del Manle¡limiÉnlo Pe¡¡ódico ir¡cial se segujrá el
procedimiento inCicádo en las Cláusulas 6 23 a 6 29.

b) Para efeclos de cancelación del PAMPÍ se seguiré e{ pro.edimjenlo indicado
en elApéndice 2 del !lresente Anexo.

c) Ei PAMpI se a]ustará por ún¡ca vez a la culminación det Mantenlmienlo
periód¡co Inic¡al, aplicar,Co la polinómica que debe¡án contener los Éxpedienles
Téor¡cos aprobados pof el CoNCEDENTE

Mantenl:n¡ento y ope¡.ac¡ón {PAMO)

a) Para efeclos de canc€lac¡ón del PAI\4|), se reguirá el procedimienlo indlcado
en et Apéndice 2 del presenle Anero.

b) El pago por cancepto del PAMO procederá en los plá¿os y oportunidadeg
ind¡cadás en el p.essnle Añexo síempre y cuando €f R€GULAOOR no haya
.emitido previamenle al CONCEDFNTE y este flaber comun¡cado al
F¡deicomiso de Administración, un informe desfavo.able respecto de los
Niveles de Servicio. En eslos casos, el pago de1 PAMO procederá cuando el
CONCE)ENfE to comun¡que al Fideicomiso luego de efeciuada$ las
subsánaciores torresFondle¡1es.

c) Aiustes del PAMO

El monlo del PAMO será ajustado anualmenle de acuerdo a la inflación que se
suscite aplicando lá srquienle fó.mu]a:

(r1t, 1(^ trc
l'!1¡\10,t, !, , (nf " tAtfn", .", ),10..: x lA¡ln"/ -. x,,.¡

'.1 ,o ttt tt¡ r

Do¡de:

PAM0,,¡,,.:t¡¿o . Monlo en Dólares resultanle de la aplicáción de la fórmula.

o: Es la lecha de¡ !'rltimo día del ¡nes de preseótac¡ón de la oteda económica
de los postores en el concu.so o ia fecha de¡ úllimo ajuste del PAMO.

i: Es la fecha de ajuste y corfesponde al último día hábii del nes anter¡or al
mes que se deba pagar la últl¡na cuota i de PAMO.

Cpl: lndice de Precios al Consrmidor (Colsumer P.¡ce lndex) de los €stacjos
de 4fi4¡ica. publicado por el Deparlamenlo de Estadist¡cas
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Lahofales (The Bu.eau of Labar Statislics). Para el año i de ajuste se
utilizará el CPI oublicado para el año a¡terio..

indice de Pfecios a¡ Consumldor mensual de Lima Metropolitana
publicado por el i¡stituto Naclonalde Estadís1ica e lnformática {lNEl)

Iipo de Cambio establecido en el nufirera¡ 1.10.87 de¡ presenie contráto.TCI

itraüi
1q#F/
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